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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero Bital, S.A. de 
C.V., para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Secretaría Particular.- 101.-497. 

RESOLUCION POR LA QUE SE MODIFICA LA AUTORIZACION OTORGADA A GRUPO 
FINANCIERO BITAL, S.A. DE C.V., PARA CONSTITUIRSE Y FUNCIONAR COMO GRUPO 
FINANCIERO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6o. de la Ley para Regular las Agrupaciones 
Financieras y 6o. fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
esta dependencia emite la siguiente: 

RESOLUCION 
Se modifica el artículo quinto de la autorización otorgada a Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V. para 

quedar en los siguientes términos: 
PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confiere el artículo 6o. de la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras, esta Secretaría autoriza a Grupo Financiero Bital, S.A. de C.V. 
para constituirse y funcionar como grupo financiero. 

SEGUNDO.- La denominación de la sociedad controladora del grupo financiero será Grupo Financiero 
Bital, S.A. de C.V. 

TERCERO.- La sociedad controladora tendrá por objeto adquirir y administrar acciones emitidas por 
los integrantes del grupo financiero. 

CUARTO.- La sociedad controladora será propietaria en todo tiempo, de acciones que representen por 
lo menos el cincuenta y uno por ciento del capital pagado de cada uno de los integrantes del grupo 
financiero. 
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QUINTO.- El grupo financiero estará integrado por la sociedad controladora y por las entidades 
financieras siguientes: 

1.- Almacenadora Bital, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, Grupo Financiero Bital; 
2.- Banco Internacional, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Bital; 
3.- Casa de Bolsa Bital, S.A. de C.V., Grupo Financiero Bital; 
4.- Fianzas México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital, y 
5.- Seguros Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 
Asimismo, la sociedad controladora participará mayoritariamente en el capital de Servicios 

Corporativos Prime, S.A. de C.V., la cual le prestará a ella y a los demás integrantes del grupo financiero, 
de manera preponderante, servicios complementarios o auxiliares. 

SEXTO.- El capital social ordinario asciende a la suma de $1,620'000,000.00 (un mil seiscientos veinte 
millones de pesos 00/100) moneda nacional. 

El capital mínimo fijo sin derecho a retiro es de $600'000,000.00 (seiscientos millones de pesos 
00/100) moneda nacional. 

El capital variable importa la cantidad de $1,020'000,000.00 (un mil veinte millones de pesos 00/100) 
moneda nacional. 

El capital social adicional ascenderá a $440'000,000.00 (cuatrocientos cuarenta millones de pesos 
00/100) moneda nacional. 

SEPTIMO.- El domicilio de la sociedad controladora será la Ciudad de México, Distrito Federal. 
OCTAVO.- La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia naturaleza, 

intransmisible. 
NOVENO.- La sociedad controladora estará sujeta a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores. 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Resolución por la que se modifica la autorización otorgada a Grupo Financiero 
Bital, S.A. de C.V. para constituirse y funcionar como grupo financiero, surtirá efectos al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2000.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Angel 

Gurría.- Rúbrica. 
(R.- 125867) 

 
ACUERDO mediante el cual se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización 
otorgada a Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, por 
disminución de capital. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Dirección General de Seguros y 
Valores.- Dirección de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.- 366-I-B-784.- 717.1/317951. 

AUTORIZACIONES A ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO.- Se modifica la otorgada a 
esa sociedad por disminución de capital. 

Servicios de Almacenamiento del Norte, S.A. Organización Auxiliar del Crédito Calle Norman E. 
Bourlaug No. 2602 Sur Col. Reforma 85070, Cd. Obregón, Son. 
En virtud de que esta dependencia, mediante oficio número 366-I-B-797 del 20 de marzo del año en 

curso, tuvo a bien aprobar las reformas a su escritura constitutiva con motivo de la disminución de su 
capital fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado de $474'531,642.00 (cuatrocientos setenta y 
cuatro millones quinientos treinta y un mil seiscientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) a 
$404'143,274.00 (cuatrocientos cuatro millones ciento cuarenta y tres mil doscientos setenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.), modificando al efecto las cláusulas quinta y sexta de sus estatutos sociales, según 
acuerdo tomado en su asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 27 de agosto de 1999, 
contenida en la escritura pública número 9,934 del 15 de febrero de 2000, pasada ante la fe del Notario 
Público número 12, licenciado José Luis Rueda Trujillo, con ejercicio en Querétaro, Qro., esta Secretaría, 
con base en el artículo 6o. fracción XXII de su Reglamento Interior y, con fundamento en el artículo 5o. de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, ha resuelto dictar el siguiente: 

ACUERDO 
Se modifica la fracción II del artículo segundo de la autorización otorgada el 17 de noviembre de 1995, 

modificada el 1 de febrero de 1996 y 27 de febrero de 1998, que faculta a Servicios de Almacenamiento 
del Norte, S.A., Organización Auxiliar del Crédito, para llevar a cabo las operaciones a que se refieren los 
artículos 11 y 12 fracciones I, II y III de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del 
Crédito, para quedar en los siguientes términos: 
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ARTICULO SEGUNDO.- ........................................................................................................................ 
I.- ........................................................................................................................................................... 
II.- El capital social mínimo fijo sin derecho a retiro, totalmente suscrito y pagado es de 

$404'143,274.00 (cuatrocientos cuatro millones ciento cuarenta y tres mil doscientos setenta y cuatro 
pesos 00/100 M.N.). 

III.- ......................................................................................................................................................... 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2000.- En ausencia del C. Secretario de Hacienda y Crédito Público y 

de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Carlos Noriega Curtis.- Rúbrica. 

(R.- 125842) 
 

REGLAS para la Operación del Ramo de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

REGLAS PARA LA OPERACION DEL RAMO DE SALUD 
La Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, conocida originalmente con el 

nombre de Ley General de Instituciones de Seguros, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
del 31 de agosto de 1935. A partir de entonces y hasta la fecha ha tenido diversas modificaciones a fin de 
adecuar sus disposiciones conforme a la evolución del sector financiero del país, dentro del cual la 
actividad aseguradora tiene una relevante participación. 

Las modificaciones a la citada Ley en los últimos diez años, si bien se han orientado a desregular la 
actividad de las aseguradoras, a liberalizarlas con fines de autogestión, también han tenido como 
propósito fundamental el mantener adecuadas regulaciones prudenciales que protejan los intereses de los 
usuarios y una supervisión que cuide el estricto cumplimiento de las normas técnicas y del régimen de 
solvencia que deben mantener las aseguradoras. 

El Gobierno Federal consciente de la importancia que representa para la sociedad la actividad 
aseguradora, a través del Plan Nacional de Desarrollo, se ha trazado como uno de sus objetivos lograr su 
promoción con el fin de ampliar sus funciones de protección a las personas y a sus bienes ante los 
riesgos a los que se encuentran expuestas, así como a promover su contribución a la generación del 
ahorro interno. 

En ese sentido, en los últimos tres años el H. Congreso de la Unión aprobó importantes reformas a la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, como han sido las contenidas en los 
Decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación del 3 de enero de 1997 y 31 de diciembre de 
1999. 

En el primero de ellos, se reconoce la importancia que representa para el país el hecho de que un 
mayor número de mexicanos cuenta con seguros privados para cubrir los riesgos de accidentes y 
enfermedades a los que están expuestos, por lo cual la operación de seguros de accidentes y 
enfermedades se dividió en los ramos de: accidentes personales, gastos médicos y salud. 

El ramo de salud constituye la base para que las sociedades u organizaciones conocidas como 
entidades administradoras de medicina prepagada, se transformen en Instituciones de Seguros 
Especializadas en Salud (ISES). 

En el segundo de los Decretos, se describe al ramo de salud como la prestación de servicios dirigidos 
a prevenir o restaurar la salud a través de acciones que se realicen en beneficio del asegurado y se 
precisa que aun cuando esta actividad se lleve a cabo con recursos e instalaciones propios será 
considerada como una operación activa de seguros, por lo que su práctica sólo puede autorizarse a 
instituciones de seguros, a las que adicionalmente se les puede facultar a manejar el ramo de gastos 
médicos. 

Es conveniente resaltar que la prestación de servicios de salud sólo puede considerarse como 
operación activa de seguros si esos servicios se comercializan a futuro y el cumplimiento de la obligación 
de prestarlos depende de un acontecimiento futuro e incierto, previsto por las partes, ya sea que dicha 
prestación de servicios se satisfaga con recursos e instalaciones propias o no propias del obligado. 

En consecuencia, no constituye operación activa de seguros la prestación de servicios de salud cuyo 
costo de cada servicio se cubra por el usuario, directamente o a través de un tercero, sin que se asuma el 
compromiso y la contingencia financiera derivados de no cubrir el costo de cada servicio que se preste, 
sino únicamente el costo en función de la probabilidad de llegar a prestarlo en caso de sobrevenir el 
acontecimiento futuro e incierto previsto por las partes. 

Por lo tanto, no se considerará operación activa de seguros la comercialización de un servicio o 
conjunto de servicios de salud predeterminados y ciertos, cuyo costo total sea cubierto por el usuario en 
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una o varias exhibiciones, antes, durante o después de prestado el servicio. Sin embargo, sí se 
considerará operación activa de seguros cuando la prestación de servicios de salud predeterminados y 
ciertos se ofrezca de manera conjunta con la prestación de servicios de salud supeditados a la realización 
de acontecimientos futuros e inciertos. 

Con el fin de lograr una vigilancia integral de las instituciones de seguros autorizadas en el ramo de 
salud, la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros encomienda la supervisión de 
las mismas a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y a la Secretaría de Salud. 

En efecto, la Secretaría de Salud está facultada para llevar a cabo las funciones de inspección y 
vigilancia de manera exclusiva sobre los servicios y productos de salud que presten las instituciones de 
seguros autorizadas en el ramo de salud; asimismo para emitir los dictámenes (provisional, definitivo y 
anual) a través de los cuales se hará constar que la institución de seguros cuenta con los elementos 
necesarios para ofrecer estándares de calidad en materia de salud. 

Junto con el dictamen provisional emitido por la Secretaría de Salud, se podrá solicitar a esta 
Secretaría la autorización para operar, como Instituciones de Seguros Especializadas en Salud, debiendo 
agregar los documentos necesarios que garanticen la viabilidad financiera. 

La fundamentación para la emisión de las presentes Reglas se encuentra en el artículo 7o. de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en donde se prevé que la operación y 
desarrollo del ramo de salud se sujetará a las disposiciones de carácter general que emita esta Secretaría, 
con la previa opinión de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y de la Secretaría de Salud, a lo cual 
se le ha dado cumplimiento; así como a los compromisos asumidos en el Protocolo de Entendimiento 
suscrito por esta Secretaría con los C.C. Senadores de la República, para establecer en las Reglas 
criterios generales de carácter médico, técnico y financiero, derivado de las inquietudes y comentarios 
formulados por diversos grupos de la sociedad ante la H. Cámara de Senadores. 

También, al contenido de las presentes Reglas se le ha dado congruencia con uno de los principios 
básicos del Sistema Nacional de Salud, consistente en garantizar, en este caso, a través de las 
Instituciones de Seguros Especializadas en Salud (ISES), la prestación de servicios para la promoción, 
fomento, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la salud de las personas, al fijar una 
serie de requisitos de carácter médico con el fin de atender adecuadamente las demandas de los usuarios 
y se exige que los servicios médicos sean de alta calidad, a través de una adecuada integración en su 
infraestructura y equipamiento. 

Para efectos de las presentes Reglas se entiende por Instituciones de Seguros Especializadas en 
Salud (ISES), la o las instituciones autorizadas por esta Secretaría para practicar en seguros la operación 
de accidentes y enfermedades en el ramo de salud, facultándolas a la venta de seguros privados o 
voluntarios que tengan como objeto prestar servicios dirigidos a prevenir o restaurar la salud del 
asegurado en forma directa con recursos propios, mediante terceros, o la combinación de ambos, a través 
de acciones que se realicen en su beneficio. 

En seguros, la práctica del ramo de salud presenta ciertas características distintas a las de los otros 
dos ramos de la operación de accidentes y enfermedades (accidentes personales y gastos médicos), por 
lo siguiente: 

a).- Su origen no se deriva exclusivamente de un acontecimiento externo, violento, súbito y fortuito o 
de un accidente o enfermedad que afecte la salud del asegurado sino que parte del objetivo de mantener 
la salud de éste, mediante acciones tanto de prevención como de restauración; 

b).- El objeto de los seguros privados o voluntarios en el ramo de salud, es prestar servicios mediante 
la administración y articulación de recursos tanto propios o directos, como contratados con terceros 
prestadores, o una combinación de ambos, a diferencia de los otros ramos cuyo propósito es el cubrir o 
reembolsar los gastos necesarios en que incurre el asegurado, y 

c).- El ramo de salud contempla los servicios dirigidos a prevenir la salud de los asegurados mediante 
las acciones de fomento, a través de la detección temprana de enfermedades, por medio de pruebas con 
base en factores de riesgo epidemiológico, así como el seguimiento a la salud de los asegurados, 
particularmente en el caso de enfermedades crónicas, donde su control oportuno permita evitar el 
surgimiento de complicaciones posteriores; finalmente, y con objeto de facilitar la prestación de los 
servicios en el ramo de salud podrá encargarse a un profesional de la salud dar continuidad y coordinar 
las acciones de salud conjuntamente con otros prestadores que se requieren, siempre en beneficio del 
asegurado. 

Las Reglas disponen que esta Secretaría será el órgano competente para interpretar, aplicar y resolver 
para efectos administrativos todo lo relacionado con las mismas, para lo cual podrá solicitar la opinión de 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y de la Secretaría de Salud, las que en ejercicio de sus 
facultades, podrán determinar la forma y términos en que las instituciones autorizadas a la práctica del 
ramo de salud deberán informarles y comprobarles todo lo concerniente a la práctica de estos seguros y 
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se les faculta a establecer procedimientos de consulta con los diferentes participantes del mercado para 
contar con información que coadyuve a procurar un desarrollo equilibrado del sistema. 

Como instituciones de seguros, el funcionamiento y operación de las Instituciones de Seguros 
Especializadas en Salud se regirá fundamentalmente por lo previsto en la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y en la Ley sobre el Contrato de Seguro, así como en las presentes 
Reglas, las que en lo conducente, hacen referencia a la Ley General de Salud y a las Normas Oficiales 
Mexicanas en Salud, estas últimas las deberán observar las instituciones cuando presten sus servicios 
con recursos propios y cuando las realicen a través de contratos celebrados con terceros, éstos tendrán 
que cumplir con la Norma Oficial Mexicana aplicable. 

Las Reglas en complemento a lo dispuesto por la Ley General de Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, señalan la documentación y el plan de actividades necesarios que se deben 
presentar, junto con la solicitud de autorización, a esta Secretaría, para organizar y constituir una 
Institución de Seguros Especializada en Salud, además se incluye un dictamen provisional expedido por la 
Secretaría de Salud para verificar que se cuenta con los elementos necesarios y criterios médicos 
suficientes para prestar directamente, a través de contratos con terceros, o una combinación de ambos, 
los servicios de salud que se deriven de los contratos de seguros respectivos. 

Para dar inicio a sus operaciones, la institución deberá contar con un dictamen favorable de la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, como resultado de la visita de inspección que le practique para 
evaluar que cuenta con los sistemas e infraestructura administrativa necesarios para brindar los servicios 
propios de su objeto social, así como con la ratificación por parte de la Secretaría de Salud del 
nombramiento del Contralor Médico. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 29, fracción 1, de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros y a las presentes Reglas, las ISES deberán contar con un capital 
mínimo pagado, cuyo monto expresado en UDIS, lo dará a conocer esta Secretaría durante el primer 
trimestre de cada año. En el Diario Oficial de la Federación del 3 de abril del año en curso se publicó el 
Acuerdo sobre el capital mínimo pagado que las instituciones de seguros deben afectar para cada 
operación o ramo, fijándose para la operación de accidentes y enfermedades en alguno o algunos de sus 
ramos 1’704,243 UDIS. 

En el Acuerdo se prevé que el importe de los gastos de establecimiento y organización, mobiliario, 
equipo e inmuebles propiedad de las Instituciones de Seguros Especializadas en Salud (ISES), podrá 
computarse en forma conjunta hasta el 60% del capital mínimo pagado. En el caso de la constitución de 
una nueva aseguradora en el ramo de salud el capital mínimo pagado deberá estar totalmente suscrito y 
pagado en la fecha en que esta Secretaría otorgue la autorización correspondiente. 

Conforme a las Reglas los asegurados podrán acceder a planes de salud que comprendan servicios 
ofrecidos por redes médicas y hospitalarias, propias o contratadas, donde se dará seguimiento a su salud 
tanto en aspectos preventivos como curativos, con esquemas de referencia y contrarreferencia cuya 
oportunidad permitirá dar énfasis al mantenimiento de la salud. 

Para este efecto, como ya se mencionó la participación de la Secretaría de Salud en la organización, 
constitución y funcionamiento de las Instituciones de Seguros Especializadas en Salud (ISES), será 
determinante. Esa Dependencia con base en lo establecido por los artículos 16, 105 y 106 de la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en las presentes Reglas, cuenta con 
amplias y exclusivas facultades para la supervisión en el aspecto médico a estas instituciones de seguros. 
Al respecto se destacan tres mecanismos por medio de los cuales la Secretaría de Salud realizará sus 
labores de supervisión y vigilancia sobre las instituciones autorizadas a la práctica del ramo de salud, 
como son: 

a).- La emisión de los dictámenes provisional, definitivo y anual para corroborar que las instituciones 
cumplen satisfactoriamente con los elementos necesarios para la prestación de los servicios de salud que 
se deriven de los contratos de seguros y que constituyen requisitos indispensables para recibir y mantener 
la autorización para operar. A partir de que se reciba la autorización de la Secretaría, la institución de 
seguros de salud cuenta con tres meses para presentar el dictamen definitivo emitido por la Secretaría de 
Salud y posteriormente deberá presentar junto con sus estados financieros un dictamen anual expedido 
por la propia Secretaría de Salud a fin de que acredite que mantiene los elementos necesarios para 
otorgar los servicios de salud a sus asegurados. 

Las Reglas señalan los criterios generales sobre los cuales las instituciones deberán cumplir 
satisfactoriamente en materia médica para poder obtener los dictámenes, para lo cual, además, la 
Secretaría de Salud establecerá, con base en estos criterios, los requisitos específicos mediante 
disposiciones de carácter general. 

Para la obtención de los mencionados dictámenes se debe cumplir satisfactoriamente, entre otros 
elementos: que los recursos materiales y humanos, propios, contratados con terceros o la combinación de 
ambos, sean suficientes para cumplir con los planes ofrecidos a los usuarios a asegurar; que los 
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contratos o convenios realizados con terceros para la prestación de servicios objeto de los contratos de 
seguros privados respectivos, garanticen una oferta adecuada en cuanto a su calidad, suficiencia, nivel de 
resolución y cobertura geográfica; que se cuente con los mecanismos necesarios para comunicar a los 
asegurados de los cambios en la infraestructura con la que la institución cuenta para prestar sus servicios; 
que se cuente con un mecanismo interno ágil y oportuno para llevar a cabo la recepción, seguimiento y 
resolución de consultas y reclamaciones de los asegurados; etc. 

b).- La facultad de supervisar a las instituciones autorizadas para la práctica del ramo de salud, 
exclusivamente sobre los servicios y productos de salud materia de los contratos de seguros privados que 
celebren, y 

c).- Las Instituciones de Seguros Especializadas en Salud (ISES), con independencia del responsable 
del área médica, que tenga a su cargo las políticas y mecanismos de carácter médico, deberá contar con 
un Contralor Médico, nombrado por el consejo de administración, a cuyas sesiones deberá asistir 
participando, en todo caso, con voz pero sin voto, quien requerirá ser ratificado por la Secretaría de Salud 
a través de un Comité interno de la misma que analice su idoneidad. 

Entre otras funciones el Contralor Médico tendrá la responsabilidad de supervisar el funcionamiento de 
la red de servicios médicos de la institución a fin de que se cumpla adecuadamente con los requisitos de 
suficiencia, buen desempeño de los médicos y hospitales, calidad en la atención, utilización de los 
servicios, manejo de consultas y reclamaciones y el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas en 
Salud. 

Las Reglas garantizan la honorabilidad e independencia del Contralor Médico, así como los posibles 
conflictos de interés, incluyendo medidas estrictas como el no tener relación de parentesco o nexo 
patrimonial con la institución, ni con sus prestadores, por lo cual se debe hacer de su conocimiento los 
contratos previo a su celebración. De no llevar a cabo sus funciones apropiadamente el Contralor Médico 
puede ser sujeto a remoción o suspensión por parte de las autoridades. 

El Contralor Médico permitirá a las instituciones prevenir y, en su caso, detectar y corregir 
oportunamente cualquier desviación que encuentre, mediante las recomendaciones que deberá formular a 
la administración de la institución y se le obliga a remitir a la Secretaría de Salud y a la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas un reporte cuatrimestral relativo al cumplimiento de sus obligaciones y cuando 
detecte anomalías trascendentes, deberá emitir un reporte especial en un plazo de 10 días hábiles a partir 
de la fecha en que las hubiere determinado. 

En las Reglas se destacan como derechos de los pacientes, entre otros: acceso expedito a los 
servicios; un trato respetuoso tanto en los servicios, como a su privacia; decisión para aceptar o no las 
propuestas terapéuticas, a seleccionar el médico y al hospital para su atención, a solicitar otras opiniones 
sobre su padecimiento, conforme a lo pactado en el contrato de seguro; comunicación en todo momento 
con su familia; seguridad personal durante su atención tanto a él como a sus acompañantes y 
pertenencias; a conocer la identidad y grado de preparación de los servidores de salud que lo atienden y el 
responsable del equipo; a ser informado sobre su padecimiento, los métodos de diagnóstico y sus riesgos, 
beneficios y alternativas. 

A los médicos se les exige que cuenten con cédula profesional a fin de acreditar sus conocimientos 
técnicos, y en caso de que existan consejos de certificación de especialidad, mantener la otorgada por los 
mismos. A su vez, los hospitales deberán contar, además de las autorizaciones y permisos necesarios, 
con la certificación del Consejo de Salubridad General en reconocimiento a su calidad. 

En virtud de que el proceso de certificación está sujeto a programas que actualmente se están 
instrumentando, se establece que la Secretaría de Salud a solicitud de la institución y en consideración a 
las circunstancias específicas, en cada caso, podrá otorgar un periodo de regularización entre seis meses 
y dos años. 

Además, en beneficio de los asegurados las instituciones mantendrán en forma permanente la 
adecuada atención médica, mediante la instrumentación de los siguientes programas: 

a).- El programa para el control de la utilización de los servicios médicos en el cual se deberán incluir 
mecanismos para detectar y corregir problemas de acceso, idoneidad y eficiencia de los servicios 
prestados, así como adecuados niveles de utilización de los mismos, y 

b).- El programa de mejora continua en la prestación de los servicios que contemple la elevación en la 
calidad de la atención, el fomento a la enseñanza y la investigación médica y el desarrollo gradual de 
indicadores que permitan evaluar su avance, así como el desempeño en la prestación de los servicios de 
las instituciones. 

La Secretaría de Salud emitirá las disposiciones de carácter general bajo las cuales deberán apegarse 
las instituciones en la elaboración e instrumentación de dichos programas. 

Con la finalidad de que las instituciones autorizadas a la práctica del ramo de salud puedan hacer 
frente a las obligaciones futuras que surgirán, derivadas de los contratos de seguros de salud, deberán 
constituir, incrementar e invertir las reservas técnicas en los términos de la Ley General de Instituciones y 
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Sociedades Mutualistas de Seguros, de las disposiciones generales que derivan de la misma y de las 
presentes Reglas. Estas reservas incluyen la de riesgos en curso de pago para hacer frente a los 
eventuales riesgos de las pólizas en vigor; la de obligaciones pendientes de cumplir para cubrir los 
siniestros ocurridos pendientes de liquidación; y la de previsión para cubrir las posibles pérdidas por 
desviaciones estadísticas en su experiencia de siniestralidad. 

Como parte de los recursos propios de las aseguradoras, el capital mínimo de garantía fortalece su 
patrimonio y su desarrollo a fin de que, de acuerdo con el volumen de sus operaciones, la tendencia 
siniestral, sus prácticas de reaseguro y de composición de inversiones, se mantengan de manera 
permanente en niveles suficientes para hacer frente a las variaciones adversas por lo que respecta al 
cumplimiento de las obligaciones que contraigan con los asegurados, reduciendo los posibles 
desequilibrios económico-financieros que se pudieran producir en su operación. De esta manera se 
preserva su viabilidad financiera y consolida su estabilidad y seguridad patrimonial. 

La determinación del capital mínimo de garantía se realizará conforme a lo dispuesto en la Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros y en las Reglas para el Capital Mínimo de 
Garantía de las Instituciones de Seguros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
diciembre de 1999; por tal motivo la inversión de los activos computables a dicho capital se realizará 
como lo disponen las citadas Reglas. 

Las instituciones contarán con un Comité de Inversiones, que deberá sesionar por lo menos una vez al 
mes y dejar constancia de la metodología aplicable para cerciorarse que se observen adecuados niveles 
de riesgo y en el caso de valores emitidos por empresas privadas, las instituciones sólo podrán adquirirlos 
cuando cuenten con la debida calificación de una institución calificadora de valores autorizada. 

Por lo que hace a la entrega de información de las instituciones a las autoridades, las Reglas 
establecen, que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas fungirá como ventanilla única para su 
recepción, con la responsabilidad de comunicarla a la Secretaría de Salud para los efectos conducentes, 
particularmente como elemento de evaluación para la expedición de los dictámenes a su cargo. 

Para llevar a cabo su contabilidad y establecer la base de datos así como el sistema estadístico 
respectivo, las instituciones deberán sujetarse a lo dispuesto por las disposiciones administrativas que 
emita la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, además, deberán presentar ante la propia Comisión las 
notas técnicas en que se sustenten cada una de sus coberturas, planes y primas así como los contratos 
que realicen con otras entidades para la prestación de los servicios. Adicionalmente, deberán registrar los 
contratos de adhesión que ofrezcan al público en general en que se establezcan los términos y 
condiciones aplicables a la contratación de seguros privados de salud. 

La publicidad de las instituciones, se deberá expresar en forma clara y precisa a efecto de que no 
exista confusión entre el público usuario. Para ello, la publicidad se sujetará a las disposiciones 
administrativas que dicte la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas que, a su vez, tendrá las facultades 
para modificar o suspender la propaganda o publicidad. 

Con objeto que el asegurado esté informado, de manera clara y precisa, sobre los alcances de su 
póliza, las instituciones deberán entregar, junto con ésta, un folleto explicativo que incluya una descripción 
del plan de seguros, los beneficios contratados, coberturas, limitaciones, excepciones, exclusiones, 
periodos de espera, entre otros. Asimismo, deberá contener la forma para acceder a los servicios 
médicos, incluyendo todas las clínicas, hospitales y médicos empleados por la institución, detallando 
información de relevancia de cada uno de ellos. 

Para hacer transparente la operación y comercialización de los contratos de seguros privados de salud 
y de precisar ciertas disposiciones a fin de otorgar una mayor protección al público usuario, las Reglas 
establecen una serie de requisitos que las instituciones deberán observar en la elaboración y suscripción 
de sus planes y contratos, así como en la operación y comercialización de los mismos. 

Con base en lo anterior, en la elaboración de planes las instituciones deberán procurar incorporar 
criterios de integralidad para que las coberturas ofrecidas contemplen acciones de fomento, prevención, 
terapéuticas y de rehabilitación, los cuales serán evaluados por la Secretaría de Salud, la que podrá hacer 
recomendaciones para que se cumpla el objetivo de atención integral del asegurado. 

A fin de facilitar la libertad de elección del asegurado las Reglas disponen, la obligación de las 
instituciones de ofrecer, al menos, algunos planes donde el beneficiario pueda elegir médicos distintos de 
la red que haya conformado, mediante el pago diferencial entre el tabulador de la institución y el costo del 
servicio que preste el médico. Estos planes serán, en todo momento, del conocimiento del público usuario 
ya que la institución deberá describirlos en el folleto explicativo de cualquier plan de seguros que se 
pretenda contratar. 

El acceso oportuno a los servicios se refuerza mediante diversas disposiciones, tales como el 
requerimiento de que las redes de servicios que conformen las instituciones tengan una distribución 
territorial congruente con los lugares donde se comercialicen y suscriban los contratos de seguros. 
Además, deberán de informar a los asegurados por escrito de los cambios que tuviera la red de 
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infraestructura hospitalaria y, en el caso de que por razones de saturación, falta de disponibilidad del 
servicio o error de diagnóstico el asegurado necesitara de servicios fuera de la red cuando se presenten 
urgencias médicas, la institución deberá reembolsar el costo en que haya incurrido. 

En las presentes Reglas se establece con claridad para efectos del alcance de los contratos de 
seguros de salud cuando se considerara que un padecimiento es preexistente. Igualmente se señalan los 
términos bajo los cuales las instituciones estarán obligadas a cumplir con la prestación de los servicios, 
una vez que se haya terminado la vigencia del contrato, siempre y cuando la eventualidad se haya 
suscitado dentro de la vigencia del mismo. 

Para tal fin se señala que en los contratos de seguros se dispondrá que la obligación de las 
instituciones a cumplir con la prestación de servicios dirigidos a fomentar o restaurar la salud, a 
consecuencia de que se produzca la eventualidad prevista en el contrato dentro de su vigencia, terminará: 
al certificarse la curación del padecimiento de que se trate a través de la alta médica; o al agotarse el 
límite máximo de responsabilidad convenido por las partes; o al concluir el término que para estos efectos 
se haya pactado para la prestación del servicio, el cual no podrá ser inferior a dos años contados a partir 
de la fecha en que concluya la vigencia del contrato. 

Por otra parte, en protección de los propios asegurados se indica en las Reglas que las instituciones 
deben establecer en las pólizas si existe o no la renovación obligatoria y la edad máxima de renovación. 
En estos casos no se podrán utilizar criterios arbitrarios para la renovación de los planes que permitan la 
discriminación selectiva de asegurados. 

Para las consultas y reclamaciones, el público tendrá a su disposición los mecanismos y facultades 
que dispone la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros y, en lo conducente, la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico. Con objeto de facilitar al usuario la realización de consultas o, en 
su caso, reclamaciones, las instituciones deberán detallar en el folleto que entreguen al asegurado, junto 
con la póliza, la política y mecanismo interno de las propias instituciones, así como su manera de acceso. 

Las infracciones a las presentes Reglas se sancionarán en los términos previstos por la Ley General 
de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 

Por otra parte, en la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros se prevén 
como causales de revocación a la autorización, entre otras: si una institución de seguros autorizada en el 
ramo de salud, no presenta a esta Secretaría el dictamen definitivo, o si no presenta a la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas el dictamen anual; o si en cualquier momento esta Secretaría o la citada 
Comisión tienen conocimiento de que la institución no mantiene los elementos necesarios para prestar los 
servicios materia de los contratos de seguros correspondientes. 

Como ya se indicó, las empresas u organizaciones de medicina prepagada que por su actividad se 
ubican en el concepto de operación activa de seguros, deberán constituirse en Instituciones de Seguros 
Especializadas en Salud y, en el caso de aquellas aseguradoras que actualmente se encuentran 
autorizadas para operar el ramo de salud junto con otras operaciones y ramos de seguros, las Reglas 
especifican las acciones y los tiempos a fin de que se apeguen a los lineamientos operativos previstos en 
las presentes Reglas relacionados con la contabilidad de operaciones, reservas e inversiones, el sistema 
estadístico, tramitación de los registros de nota técnica y documentación contractual, solicitud de 
ratificación del Contralor Médico y tramitación del dictamen anual de la Secretaría de Salud, entre otros 
aspectos. 

En el caso de usuarios que tengan contratados seguros de gastos médicos y que las instituciones de 
seguros propongan sustituirlos por contratos de seguros de salud, las Reglas establecen un proceso claro 
y transparente que garantice los intereses del asegurado, incluyendo la continuación de los derechos 
adquiridos como los relativos a la antigüedad y preexistencia. 

Para tal fin, se informará por escrito a los tomadores del seguro de gastos médicos la propuesta de 
modificación o sustitución del contrato respectivo, cuando menos con treinta días hábiles de anticipación 
a la fecha del término de la vigencia del contrato de seguro de gastos médicos, debiendo en este caso, 
especificar la continuación de los derechos adquiridos incluyendo los relativos a la antigüedad y 
preexistencia. También, se podrá especificar si se adicionan beneficios y su impacto sobre las tarifas; de 
esta manera el tomador del seguro aceptará la modificación o sustitución correspondiente mediante la 
firma de un convenio. 

En virtud de lo anterior y después de escuchar la opinión de la Secretaría de Salud y de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, esta Secretaría con fundamento en lo previsto por los artículos 31 
fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., 5o., 7o., 8o. fracciones IV y V, 
29 fracción I, 33-B, 76 y 76-A de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, y 
en ejercicio de las atribuciones que me confiere la fracción XXXIV del artículo 6o. del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, he tenido a bien expedir las siguientes: 

REGLAS PARA LA OPERACION DEL RAMO DE SALUD 
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TITULO PRIMERO Disposiciones Generales, Requisitos de Autorización, Capital Mínimo Pagado, 
Dictamen, Contralor Médico, Expedientes Clínicos, Utilización de los Servicios Médicos y Mejora 

Continua en la Prestación del Servicio 
CAPITULO PRIMERO Disposiciones Generales 

PRIMERA.- Para efectos de las presentes Reglas, se entenderá por: 
1. Secretaría, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2. Comisión, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 
3. LGISMS, la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. 
4. ISES (Instituciones de Seguros Especializadas en Salud), la o las instituciones autorizadas por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para practicar en seguros la operación de accidentes y 
enfermedades en el ramo de salud. 

SEGUNDA.- Las ISES estarán facultadas para operar seguros que tengan como objeto prestar 
servicios dirigidos a prevenir o restaurar la salud del asegurado, en forma directa con recursos propios, 
mediante terceros, o la combinación de ambos, a través de acciones que realicen en su beneficio. 

Para los efectos de estas Reglas, se entenderá: 
1. Por prevenir, la realización de acciones para fomentar la salud, que se lleven a cabo con objeto 

de promover medidas de vida más sanas, disminuir o eliminar riesgos a la salud, dar 
seguimiento a la salud de los asegurados, prevenir el surgimiento posterior de enfermedades o 
complicaciones de las mismas, o para realizar acciones de detección temprana de las mismas 
con base a factores de riesgo epidemiológico, así como la prestación de servicios a través de un 
profesional de la salud que coordine las acciones de salud en beneficio del asegurado. 

2. Por restaurar, la prestación de servicios dirigidos a la realización de acciones terapéuticas y de 
rehabilitación necesarias para la recuperación de la salud del asegurado. 

Los seguros que tengan por objeto lo previsto en los incisos 1 y 2 anteriores, mediante la prestación de 
servicios, directamente o a través de terceros, sólo podrán ser practicados por las ISES. 

Asimismo, a las ISES únicamente se les podrá autorizar, de manera adicional, el ramo de gastos 
médicos, con el objeto de cubrir los gastos médicos, hospitalarios y demás que sean necesarios para la 
recuperación de la salud o vigor vital del asegurado, cuando se hayan afectado por causa de un accidente 
o enfermedad. 

TERCERA.- La Secretaría será el órgano competente para interpretar, aplicar y resolver para efectos 
administrativos, todo lo relacionado con las presentes Reglas, y para tales efectos, podrá solicitar la 
opinión de la Comisión y de la Secretaría de Salud. 

CUARTA.- Las ISES se regirán por lo previsto en la LGISMS, Ley Sobre el Contrato de Seguro, otras 
leyes que tengan relación con los seguros de salud y de gastos médicos, así como por lo dispuesto, 
cuando sean aplicables, en las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Entidades Financieras del 
Exterior, e igualmente deberán apegarse a las reglas emitidas por la Secretaría, y a los criterios y 
disposiciones generales que dicten la Secretaría de Salud, o la Comisión en materia de estos seguros, en 
concordancia con la LGISMS y estas Reglas. 

QUINTA.- La Comisión y la Secretaría de Salud, en ejercicio de las facultades de inspección y 
vigilancia que les otorga la LGISMS, podrán establecer la forma y términos en que las ISES deberán 
informarles y comprobarles todo lo concerniente a la práctica de los seguros del ramo de salud. 

SEXTA.- La Secretaría, oyendo la opinión de la Comisión y, en lo conducente, de la Secretaría de 
Salud, podrá modificar la forma y periodicidad en que las ISES deberán evaluar y presentar todos los 
aspectos a que se refieren las presentes Reglas. 

SEPTIMA.- La Secretaría de Salud y la Comisión podrán establecer mecanismos de consulta con los 
diferentes participantes del mercado, con el propósito de recibir información relativa a este tipo de seguros 
que coadyuve a procurar un desarrollo equilibrado del ramo de salud. 

CAPITULO SEGUNDO De los Requisitos de Autorización 
OCTAVA.- La organización y constitución de las ISES se sujetará a lo previsto en la LGISMS, así 

como a las disposiciones contenidas en las presentes Reglas. La solicitud de autorización para la práctica 
del ramo de salud y, en su caso, del ramo de gastos médicos, deberá presentarse ante la Dirección 
General de Seguros y Valores de la Secretaría, acompañada además de la siguiente documentación: 

1.  Relación de accionistas que, en su caso, integren el grupo de control y de los accionistas que 
detenten más del 5% de las acciones de la institución de que se trate. 

2.  Plan de actividades que contemple, como mínimo, lo siguiente: 
2.1.  El capital inicial con que contará la institución, así como los recursos con los que se 

apoyará su operación durante los primeros tres años, señalando el origen de los mismos. 
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2.2. Los conceptos técnicos de los seguros de salud, modelo de contrato y demás 
documentación técnica y jurídica relacionada, en los términos de los artículos 36, 36-A, 
36-B y 36-C de la LGISMS y de las presentes Reglas. 

2.3. Presupuesto financiero, incluyendo constitución e incremento de las reservas técnicas y 
de capital, gastos de administración y adquisición, proyección del balance, del estado de 
resultados, capital de trabajo y capital mínimo de garantía, con una proyección a tres 
años, considerando supuestos macroeconómicos respecto a la evolución del producto 
interno bruto, inflación, tasas de interés, tipo de cambio, entre otros, que publiquen, en su 
caso, la Secretaría o el Banco de México. Las proyecciones a que se refiere este inciso 
deberán realizarse con base en los parámetros técnicos que establece la LGISMS y en 
las disposiciones que de ella emanen. 

2.4.  Políticas de retención de riesgos y reaseguro que prevea emplear en su operación. 
2.5. Programa de organización, administración y control interno, que incluya: 

2.5.1. Organigrama y estructura administrativa. 
2.5.2. Relación de los directivos, hasta los dos primeros niveles, y miembros del 

consejo de administración de la institución, acompañando sus currícula vitarum. 
2.5.3. Programas de capacitación a empleados y agentes. 
2.5.4. Estructura para el otorgamiento del servicio a los asegurados, así como políticas 

para satisfacer adecuadamente las necesidades de servicio. 
2.5.5. Mecanismos de atención de quejas y pago de reclamaciones. 
2.5.6. Sistemas que empleará para el registro, control y reporte de la estadística relativa 

a estos seguros. 
2.5.7. Sistemas que utilizará para el registro, control y reporte de sus operaciones 

contables. 
2.5.8. Sistemas que empleará para efectuar la valuación de las reservas técnicas. 

2.6. Forma y términos en la que la institución prevé prestar los servicios relacionados con los 
contratos de seguros que celebre, especificando los recursos propios que empleará y, en 
su caso, los contratos de prestación de servicios que celebrará con terceros para ese 
efecto, o la utilización de ambos. 

2.7. Mecanismo o modalidad conforme a la legislación vigente que la institución empleará 
para respaldar la responsabilidad civil que, en su caso, pudiera llegar a incurrir en el 
desempeño de sus actividades. 

NOVENA.- Con la solicitud de autorización para operar el ramo de salud, el solicitante deberá 
presentar, además de la información a la que se refiere la Regla Octava anterior, el dictamen provisional 
expedido por la Secretaría de Salud, de conformidad con lo previsto por el artículo 16 de la LGISMS y en 
los términos del Capítulo Cuarto del Título Primero de las presentes Reglas. 

DECIMA.- Una vez obtenida la autorización por parte de la Secretaría, las ISES no podrán dar inicio a 
sus operaciones, hasta en tanto cuenten con el dictamen favorable que, en su caso, les extienda la 
Comisión como resultado de la inspección que les realice para evaluar que cuentan con los sistemas e 
infraestructura administrativa necesarios para brindar los servicios propios de su objeto social, así como 
con la ratificación del Contralor Médico por parte de la Secretaría de Salud, en los términos previstos en el 
Capítulo Quinto del presente Título. 

CAPITULO TERCERO Del Capital Mínimo Pagado 
DECIMA PRIMERA.- De conformidad con lo previsto en el artículo 29 fracción I de la LGISMS, las 

ISES deberán, en el ejercicio de su actividad, contar con un capital mínimo pagado para los seguros de 
salud. Dicho monto será dado a conocer durante el primer trimestre de cada año por la Secretaría en el 
Acuerdo por el que se establece el capital mínimo pagado que las instituciones de seguros deben afectar 
para cada operación o ramo, y deberá estar totalmente suscrito y pagado a más tardar el 30 de junio de 
cada año. 

El importe de los gastos de establecimiento y organización, mobiliario, equipo e inmuebles propiedad 
de las ISES, con excepción de aquellos a los que se refiere el artículo 67 de la LGISMS, podrán 
computarse en forma conjunta hasta el 60% del capital mínimo pagado. 

DECIMA SEGUNDA.- Sin perjuicio de lo establecido en la Regla anterior, el capital mínimo pagado 
deberá estar totalmente suscrito y pagado en la fecha en que la Secretaría autorice la constitución de la 
ISES. Si el capital social excede del capital mínimo pagado a que se refiere la Regla anterior, deberá estar 
pagado, cuando menos, en un 50%, siempre que la aplicación de este porcentaje no resulte menor al 
mínimo establecido. 
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DECIMA TERCERA.- El capital contable de las ISES, en ningún momento, podrá ser inferior al monto 
del capital mínimo pagado que les corresponda mantener en los términos de la Décima Primera y Décima 
Segunda de las presentes Reglas. 

Cuando la Comisión advierta que no se cumple con lo señalado en el párrafo anterior lo hará del 
conocimiento de la Secretaría, la cual concederá a la ISES un plazo de quince días naturales a partir de la 
fecha de notificación para que exponga lo que a su derecho convenga. Si la propia Secretaría juzga que 
ha quedado comprobado que el capital contable es inferior al capital mínimo pagado con el que debe 
contar la ISES, le fijará un plazo que no será menor de sesenta ni mayor de ciento veinte días naturales, 
para incrementar su capital pagado en la cantidad necesaria a efecto de que el capital contable alcance, 
cuando menos, el monto del capital mínimo pagado que le corresponda mantener. 

Si la ISES no incrementa su capital pagado en el plazo que al efecto se le fije, la Secretaría procederá 
según lo señalado en los párrafos tercero y cuarto del artículo 74 de la LGISMS. 

DECIMA CUARTA.- Cuando la Secretaría modifique el monto del capital mínimo pagado conforme a 
lo previsto en el presente Capítulo, se otorga con carácter general, aprobación para modificar los 
estatutos sociales de las ISES, siempre y cuando dicho cambio se haga de acuerdo a las disposiciones 
aplicables y tenga exclusivamente por objeto protocolizar variaciones en el capital a fin de contar con el 
capital mínimo pagado requerido, quedando únicamente obligadas las ISES a presentar a la misma 
Secretaría y a la Comisión, copia certificada del testimonio notarial donde consten los datos de su 
inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio y la propia Secretaría proceda, en su 
caso, a modificar la autorización al amparo de la cual funcionan. 

CAPITULO CUARTO De los Dictámenes Provisional, Definitivo y Anual 
DECIMA QUINTA.- De conformidad con lo previsto en los artículos 16 y 105 de la LGISMS, las ISES 

deberán presentar los dictámenes respectivos emitidos por la Secretaría de Salud para efectos de su 
autorización, así como para verificar anualmente que mantienen los elementos necesarios para prestar 
directamente, a través de contratos con terceros, o con una combinación de ambos, los servicios de salud 
materia de los contratos de los seguros respectivos. 

Para la obtención de los dictámenes provisional, definitivo y anual las ISES deberán remitir la 
documentación necesaria de acuerdo a los requisitos específicos que serán establecidos por la propia 
Secretaría de Salud mediante disposiciones administrativas de carácter general, apegándose a los 
criterios generales que se prevén en la Décima Sexta de las presentes Reglas. 

DECIMA SEXTA.- Para obtener los dictámenes a los que se refiere la Regla Décima Quinta anterior, 
el solicitante o la ISES, según sea el caso, deberá cumplir satisfactoriamente con los siguientes 
elementos: 

1. Que los recursos materiales y humanos, propios, contratados con terceros o la combinación de 
ambos -considerando una proyección a tres años-, sean suficientes para cumplir con los planes 
ofrecidos a la población que pretende asegurar. 

2. Que, en su caso, los contratos o convenios realizados con terceros para la prestación de 
servicios objeto de los contratos de seguros respectivos, garanticen una oferta adecuada en 
cuanto a su calidad, suficiencia, nivel de resolución y cobertura geográfica para el debido 
cumplimiento frente a sus asegurados. 

3. Que cuente y cumpla en forma adecuada con su programa de control de la utilización de los 
servicios médicos, el cual deberá apegarse a lo previsto en el Capítulo Séptimo del Título 
Primero de las presentes Reglas. Para ello, deberá contar con los manuales de organización y 
procedimientos respectivos. 

4. Que cuente con los mecanismos necesarios para comunicar a sus asegurados de los cambios 
que sufra la infraestructura con la que la institución cuente para prestar los servicios objeto de los 
contratos de seguros, tales como instalaciones propias, instalaciones contratadas con terceros y 
red de prestadores, entre otros. 

5. Que las ISES garanticen, cuando la prestación de los servicios ofrecidos en los contratos de 
seguros se realice con recursos propios, el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 
General de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la 
materia. Cuando la prestación de los servicios se realice a través de contratos celebrados con 
terceros, las ISES deberán establecer en éstos la obligación de los prestadores de cumplir con 
los requisitos establecidos en la Ley General de Salud, las Normas Oficiales Mexicanas y demás 
disposiciones aplicables en la materia. 

6. Que los profesionales de la salud, contratados por la institución, que prestarán los servicios a los 
contratantes o tomadores de seguros o sus beneficiarios, cuenten con cédula profesional que 
acredite sus conocimientos técnico-médicos, debiendo, en el caso de que existan consejos de 
certificación de especialidad, mantener la certificación vigente otorgada por los mismos y, 
preferentemente, pertenecer a alguno de los colegios de profesionales. 
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 Con la finalidad de apoyar a las ISES en la conformación de las redes de prestadores de 
servicios, la Secretaría de Salud pondrá a su disposición la información relativa que reciba de las 
academias, colegios y consejos de profesionales de la medicina. 

7. Que la infraestructura hospitalaria, propia o contratada por la institución para la prestación de los 
servicios a los contratantes o tomadores de seguros o sus beneficiarios, cuente con la 
certificación del Consejo de Salubridad General. 

8. Que en los planes de salud que comercialice la ISES, prevalezca en todo momento el juicio 
clínico del médico directamente responsable de la atención del paciente, siempre y cuando éste 
se aplique con fundamento en la práctica médica basada en evidencias, los avances científicos y 
en la ética médica. 

9. Que la ISES cuente con planes que contemplen e incentiven servicios de promoción a la salud y 
atención preventiva de sus asegurados, atendiendo a lo previsto en la Ley General de Salud, las 
Normas Oficiales Mexicanas y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

10. Que la ISES cuente con mecanismos de información a sus asegurados, que precisen sus 
derechos y obligaciones, a fin de que los consumidores preserven su libertad de elección, de 
acuerdo a lo que pacten en los contratos de seguros respectivos. 

11. Que la ISES cuenten con un mecanismo interno ágil y oportuno para llevar a cabo la recepción, 
seguimiento y resolución de consultas y reclamaciones de sus asegurados. 

12. Que la ISES cuente con un programa para la mejora continua en la prestación de los servicios, 
que contemple la elevación en la calidad de la atención. 

13. Que cuente con los manuales de organización y procedimiento respecto de las prestaciones de 
servicios de salud que ofrezca. 

14. Que la ISES, en la prestación directa de los servicios médicos derivados de sus contratos de 
seguros, cuente con los mecanismos para preservar los derechos de los pacientes en los 
términos siguientes: 
14.1 Acceso: los asegurados tendrán la misma oportunidad de acceso expedito a los servicios. 
14.2 Respeto y dignidad: el trato al paciente deberá proporcionarse en todo momento en forma 

respetuosa. 
14.3 Privacidad y confidencialidad: los servicios proporcionados deberán cuidar siempre un 

profundo respeto a la privacía. Asimismo, la información relativa deberá preservar la 
confidencialidad. 

14.4 Seguridad personal: el individuo tendrá derecho a que durante su atención se le brinden 
tanto a él como a sus acompañantes y pertenencias medidas de seguridad. 

14.5 Identidad: el paciente tendrá derecho a conocer la identidad y grado de preparación de 
los servidores de la salud que lo atienden, y la persona responsable del equipo. 

14.6 Información: el usuario tendrá derecho a ser informado sobre su padecimiento, los 
métodos diagnósticos y sus riesgos, beneficios y alternativas, lo mismo que los que las 
medidas terapéuticas ocasionen y sobre el pronóstico de su padecimiento. 

14.7 Comunicación: el enfermo tendrá derecho a mantenerse en todo momento en 
comunicación con su familia y a ser informado en forma comprensible para él. 

14.8 Consentimiento: el paciente no deberá ser sometido a ningún procedimiento diagnóstico 
o terapéutico sin ser informado precisamente de sus riesgos, beneficios y alternativas. 
Tendrá derecho a participar en las decisiones relacionadas con su tratamiento y el 
diagnóstico de su padecimiento. 

14.9 Consultas: el paciente tendrá derecho a solicitar otras opiniones sobre su padecimiento, 
conforme a lo estipulado en el contrato de seguros respectivo. 

14.10 Negativa al tratamiento: el paciente tendrá derecho a no aceptar las propuestas 
terapéuticas. 

14.11 Selección de médico y hospital: el paciente tiene derecho de seleccionar el médico y 
hospital para su atención y cambiar cuando lo considere pertinente, conforme a lo 
estipulado en el contrato de seguros respectivo. 

Cuando la prestación de los servicios se realice a través de contratos celebrados con terceros, las 
ISES deberán establecer en éstos la obligación de los prestadores de contar con los mecanismos para 
preservar los derechos de los pacientes en los términos anteriores. 

DECIMA SEPTIMA.- El dictamen provisional a que se refiere el artículo 16 de la LGISMS y el 
dictamen anual a que se refiere el artículo 105 de la propia Ley no deberán tener más de sesenta días 
naturales de haber sido expedidos por la Secretaría de Salud al momento de su presentación ante la 
Secretaría y la Comisión. 
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La ISES de que se trate deberá presentar a la Secretaría, dentro del término de tres meses contado a 
partir del otorgamiento de la autorización respectiva, el dictamen definitivo expedido por la Secretaría de 
Salud a que se refiere el artículo 16 de la LGISMS, en el entendido que de no hacerlo se procederá a 
iniciar el procedimiento de revocación de la autorización de conformidad con lo previsto en el inciso a) 
fracción II Bis del artículo 75 de la LGISMS. 

Si la ISES de que se trate no presenta a la Comisión el dictamen expedido por la Secretaría de Salud a 
que se refiere el artículo 105 de la LGISMS, en la forma y términos previstos en estas Reglas, se 
procederá a iniciar el procedimiento de revocación de la autorización, de conformidad con lo establecido 
en el inciso b) de la fracción II Bis del artículo 75 de la LGISMS, debiéndose además escuchar la opinión 
de la Secretaría de Salud. 

Si en cualquier momento la Secretaría o la Comisión tienen conocimiento de que la ISES de que se 
trate no mantiene los elementos necesarios para la prestación de los servicios materia de los contratos de 
seguros a que se refiere el artículo 8o. fracción V de la LGISMS, procederá, previa opinión de la 
Secretaría de Salud, a iniciar el procedimiento de revocación de la autorización respectiva, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 75 fracción II Bis, inciso c), de la LGISMS. 

CAPITULO QUINTO Del Contralor Médico 
DECIMA OCTAVA.- Con independencia del responsable del área médica de la ISES, ésta deberá 

contar con un Contralor Médico, el cual será el encargado de vigilar que los funcionarios y empleados de 
la misma cumplan con la normatividad externa e interna en materia de prestación de servicios médicos 
que sea aplicable. La ISES deberá facilitar al Contralor Médico los recursos que requiera para el buen 
desempeño de las funciones a su cargo. 

DECIMA NOVENA.- El Contralor Médico deberá ser nombrado por el consejo de administración de la 
ISES y ratificado por la Secretaría de Salud, a través de un comité interno conformado para tal efecto. El 
propio consejo de administración podrá suspenderlo, removerlo o revocar su nombramiento. Tanto el 
nombramiento, como, en su caso, la suspensión, remoción o revocación del mismo, deberán ser 
notificados por la ISES a la Secretaría de Salud y a la Comisión dentro de los diez días hábiles siguientes. 
En el supuesto de suspensión, remoción o revocación del nombramiento, en dicha comunicación deberá 
exponer las razones por las cuales el consejo de administración adoptó esa decisión, sin ser esto motivo 
de que se cuestione la decisión del consejo. 

El Contralor Médico de la ISES será independiente del área médica y dependerá únicamente del 
consejo de administración y, en su caso, de la asamblea de accionistas, no pudiendo estar subordinado a 
ningún otro órgano social ni funcionario de la institución de seguros. Adicionalmente, en términos de la 
Vigésima, numeral 13, y de la Vigésima Cuarta de las presentes Reglas, el Contralor Médico deberá 
informar a la Secretaría de Salud y a la Comisión del cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

Por la naturaleza de sus funciones, el Contralor Médico deberá tener el nivel de director o gerente 
dentro de la estructura organizacional de la ISES. 

VIGESIMA.- El Contralor Médico realizará las siguientes funciones: 
1. Vigilar que la integración de la red de prestadores de atención médica cumpla con los requisitos 

establecidos en estas Reglas y en las disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Vigilar el funcionamiento correcto de la red de servicios médicos de la ISES, a fin de que su 

cobertura sea apropiada y oportuna. 
3. Validar los aspectos médicos de los contratos con los prestadores de servicios de la ISES. 
4. Vigilar el cumplimiento del programa de control de la utilización de los servicios médicos de la 

ISES, de las guías clínicas o protocolos médicos y de la prestación de los servicios médicos 
objeto de los contratos de seguros respectivos. 

5. Vigilar la adecuada aplicación de las políticas y procedimientos que defina la ISES para 
garantizar el cumplimiento apropiado de los servicios ofrecidos en los diferentes planes a sus 
asegurados. 

6. Vigilar que la capacidad de los prestadores y la infraestructura propia de la ISES sea suficiente 
para dar el servicio contratado por los asegurados. 

7. Vigilar la instrumentación del programa de mejoramiento continuo en la prestación de servicios, 
que contemple la elevación en la calidad de la atención y que será definido por la propia ISES. 

8. Conocer los informes del comisario, los dictámenes de los auditores externos y los dictámenes 
de la Secretaría de Salud. 

9. Vigilar el cumplimiento por parte de la ISES de todo lo concerniente a estas Reglas en materia de 
salud. 

10. Formular recomendaciones a la administración de la ISES para la autocorrección de 
desviaciones en materia de la prestación de los servicios de salud, debiendo especificar en estos 
casos el plazo para su corrección. 
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11. Vigilar la adecuada recepción, seguimiento y resolución, por parte de la ISES, de las 
controversias de carácter médico presentadas. 

12. Vigilar que en la ISES el juicio clínico del médico se salvaguarde en todo momento durante su 
práctica, siempre y cuando se base en los avances científicos, en la medicina basada en 
evidencias y en la ética médica. 

13. Informar cuatrimestralmente a la Comisión y a la Secretaría de Salud, en la forma y términos que 
esta última establezca mediante disposiciones administrativas de carácter general, del 
cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

VIGESIMA PRIMERA.- El Contralor Médico deberá asistir a las sesiones del consejo de 
administración de la ISES de que se trate, participando, en todo caso, con voz pero sin voto. Las 
funciones del Contralor Médico se ejercerán sin perjuicio de las que correspondan al comisario y auditores 
externos de las ISES de que se trate, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

VIGESIMA SEGUNDA.- Con el propósito de evitar posibles conflictos de interés, los contratos que 
celebren las ISES con cualquier empresa con la que tengan nexos patrimoniales, para la prestación de los 
servicios objeto de los contratos de seguros respectivos, deberán hacerse del conocimiento del Contralor 
Médico previo a su celebración. 

Para efecto de la presentes Reglas, se entenderá por nexo patrimonial el que existe entre una ISES y 
las personas morales siguientes: 

1. las personas que participen en su capital social; 
2. en su caso, las demás entidades que formen parte del grupo comercial, industrial o de servicios 

al que pertenezca la ISES de que se trate; 
3. en su caso, las entidades que tengan un nexo patrimonial de los señalados en los incisos 1 y 2 

anteriores con entidades que formen parte del grupo comercial, industrial o de servicios al que 
pertenezca la propia ISES, y 

4. en su caso, las entidades que, directa o indirectamente, tengan nexos patrimoniales de los 
señalados en los incisos 1, 2 y 3 anteriores, con la entidad que participe en el capital social de la 
ISES de que se trate. 

VIGESIMA TERCERA.- Para ser Contralor Médico se deberá cumplir, cuando menos, con los 
siguientes requisitos: 

1. Ser médico que cuente con cédula profesional, reconocido prestigio en materia médica y con 
experiencia profesional en la materia. 

2. Acreditar solvencia moral, así como especialidad clínica con certificación vigente o demostrada 
capacidad técnica y administrativa en servicios de salud mediante los estudios correspondientes 
y, en ambos casos, experiencia profesional con un mínimo de cinco años. 

3. No haber sido condenado por delito que merezca pena corporal o por delitos patrimoniales, 
intencionales o relacionados con su actividad médica. 

4. No haber sido condenado en laudo emitido por la Comisión Nacional de Arbitraje Médico. 
5. No ser cónyuge o tener relación de parentesco por afinidad, civil o consanguíneo dentro del 

segundo grado o algún vínculo de relación laboral o profesional con: 
5.1 los accionistas de control de la ISES; 
5.2 el director general de la ISES o los funcionarios que ocupen los dos niveles inmediatos 

inferiores a éste; 
5.3 los accionistas de control de los prestadores de la ISES; 
5.4 los funcionarios de los tres primeros niveles de la administración de los prestadores de la 

ISES cuando éstos cubran más del 5% de los recursos materiales y humanos para 
cumplir con los planes ofrecidos a la población asegurada. 

6. No tener algún nexo patrimonial con las ISES autorizadas, ni vínculo laboral con la ISES de que 
se trate. 

7. No ser prestador de la propia ISES o tener algún nexo patrimonial con prestadores de la ISES de 
que se trate. 

8. No encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren los incisos b), c), d), e), f), g) y h) de 
la fracción VII bis, del artículo 29 de la LGISMS. 

9. Residir en territorio nacional. 
10. Contar con la ratificación de la Secretaría de Salud, a través del comité interno constituido para 

tal efecto. 
VIGESIMA CUARTA.- El Contralor Médico deberá cerciorarse que las decisiones que se tomen en las 

sesiones del consejo de administración y comités en que participe se apeguen a la normatividad externa e 
interna en materia médica, así como a las sanas prácticas en materia de salud. Cuando el Contralor 
Médico tenga conocimiento de irregularidades que sean contrarias a las disposiciones legales aplicables o 
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a la normatividad interna aplicable, o situaciones que no se hayan corregido en términos de la Regla 
Vigésima, numeral 10, deberá presentar en un plazo que no podrá exceder de diez días hábiles al 
presidente del consejo de administración, al auditor interno, a la Comisión y a la Secretaría de Salud, un 
informe detallado sobre la situación observada. 

VIGESIMA QUINTA.- El Contralor Médico que no lleve a cabo sus funciones de vigilancia de 
conformidad con lo previsto en las presentes Reglas, podrá ser sujeto a remoción o suspensión por parte 
de la Comisión, en los términos del artículo 31 de la LGISMS. 

CAPITULO SEXTO De los Expedientes Clínicos 
VIGESIMA SEXTA.- Cuando las ISES presten los servicios con recursos propios deberán cumplir los 

requisitos establecidos en la Norma Oficial Mexicana sobre el expediente clínico. Cuando la prestación de 
los servicios se realice a través de contratos celebrados con terceros, las ISES deberán establecer en 
éstos la obligación de los prestadores de cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Oficial 
Mexicana respectiva. 

Cuando el asegurado así lo solicite la ISES deberá cerciorarse de que sus prestadores transfieran un 
resumen clínico a la institución o prestador que el usuario indique, guardando la confidencialidad del caso. 

CAPITULO SEPTIMO Del Control de la Utilización de los Servicios Médicos 
VIGESIMA SEPTIMA.- Las ISES deberán contar con un programa para el control de la utilización de 

los servicios médicos a su cargo, cuya vigilancia será responsabilidad del contralor médico. Dicho 
programa deberá apegarse a las disposiciones de carácter general que al efecto emita la Secretaría de 
Salud. El programa deberá incluir los mecanismos para detectar y corregir problemas de acceso, 
idoneidad y eficiencia de los servicios prestados, así como la subutilización, sobreutilización y mal uso de 
los mismos. 

VIGESIMA OCTAVA.- La Secretaría de Salud evaluará periódicamente el cumplimiento del programa 
para el control de la utilización de los servicios médicos, emitiendo las recomendaciones que estime 
pertinentes, como parte de los elementos que considerará para efectos de la expedición de los dictámenes 
a los que se refieren los artículos 16 y 105 de la LGISMS. Para tal efecto, la ISES deberá contar con 
minutas, informes del Contralor Médico y otros documentos que comprueben la puesta en marcha del 
programa y den seguimiento a las acciones para el cumplimiento del mismo. 

VIGESIMA NOVENA.- Los contratos que las ISES celebren con prestadores de servicios de salud no 
deberán incluir cláusulas que pudieran incentivar tanto la subutilización como la sobreutilización de 
recursos. 

CAPITULO OCTAVO De la Mejora Continua en la Prestación del Servicio 
TRIGESIMA.- Las ISES deberán elaborar e instrumentar un programa de mejora continua en la 

prestación de los servicios que contemple la elevación en la calidad de la atención y fomente la enseñanza 
y la investigación médica. El programa contemplará el desarrollo gradual de indicadores que permitan 
evaluar su avance, así como el desempeño en la prestación de los servicios de la ISES. Los indicadores 
serán congruentes con la base de datos del sistema estadístico a que se refiere el Título Octavo de las 
presentes Reglas. Este programa deberá ajustarse a las disposiciones de carácter general que emita la 
Secretaría de Salud. Para tal efecto, las ISES deberán contar con minutas y otros documentos que 
comprueben la puesta en marcha del programa y den seguimiento a las acciones para el cumplimiento del 
mismo. 

TITULO SEGUNDO De las Reservas Técnicas 
CAPITULO PRIMERO Disposiciones Generales 

TRIGESIMA PRIMERA.- Las ISES deberán constituir e incrementar las reservas técnicas 
correspondientes a los seguros de salud, conforme a lo dispuesto en la LGISMS y en las disposiciones 
que de ella emanen. 

TRIGESIMA SEGUNDA.- La valuación de las reservas técnicas deberá contener el nombre y firma del 
actuario responsable de la certificación de las mismas, así como el número de su cédula profesional que 
lo acredite como actuario, o equivalente en caso de profesionistas que sin ostentar el título de actuario 
cuenten con especialidades o grados otorgados por instituciones de educación superior reconocidas 
oficialmente en el país o en el extranjero, que lo acrediten para poder ejercer en materia de actuaría. 

TRIGESIMA TERCERA.- La Comisión, mediante disposiciones administrativas, dará a conocer la 
forma, términos, contenido y formatos para realizar la valuación de las reservas técnicas, así para como 
su presentación ante la propia Comisión. 

TRIGESIMA CUARTA.- La entrega de información relativa a la valuación de reservas técnicas deberá 
hacerse trimestralmente, a más tardar en los primeros veinte días naturales siguientes al cierre del 
trimestre en cuestión, salvo la correspondiente al cierre del ejercicio, en cuyo caso deberán presentar los 
resultados de su valuación dentro de los treinta días naturales siguientes al cierre del ejercicio de que se 
trate. En el caso de que el último día del plazo fijado no sea un día hábil, el límite se extenderá hasta el 
día hábil inmediato siguiente. 
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En los casos en los que la Comisión detecte situaciones que requieran de un seguimiento especial de 
la evolución de la ISES de que se trate, podrá establecer una periodicidad diferente para la entrega de 
esta información. 

CAPITULO SEGUNDO De la Constitución e Incremento de la Reserva de Riesgos en Curso 
TRIGESIMA QUINTA.- Las ISES deberán constituir e incrementar la reserva de riesgo en curso de 

acuerdo a lo previsto en los artículos 46 fracción I, y 47 fracción III de la LGISMS, y de las disposiciones 
administrativas que de ella emanen. 

TRIGESIMA SEXTA.- Tratándose de pólizas que amparen contratos de seguros con vigencia superior 
a un año, la reserva de riesgos en curso podrá determinarse, según sea el caso, conforme a los 
procedimientos que al efecto establezca la Comisión mediante disposiciones administrativas de carácter 
general. Cuando por la naturaleza del plan así se justifique, las instituciones podrán plantear otros 
procedimientos de constitución e incremento de la reserva de riesgos en curso. En este caso, deberán 
enviar a la Comisión, para efectos de autorización y registro, el procedimiento en cuestión, con la nota 
técnica del plan correspondiente. 

TRIGESIMA SEPTIMA.- Las ISES deberán mantener en archivo magnético el resguardo del detalle de 
cálculo de las valuaciones de las reservas de cuando menos los últimos cuatro trimestres anteriores a la 
fecha de valuación, las cuales podrán ser requeridas por la Comisión cuando a su juicio sea necesario. 

CAPITULO TERCERO De la Constitución e Incremento de la Reserva de Previsión 
TRIGESIMA OCTAVA.- Las ISES deberán realizar la constitución e incremento de la reserva de 

previsión, de acuerdo a lo previsto en el artículo 46 fracción III y 51 de la LGISMS y de las disposiciones 
que de ella emanen. 

TRIGESIMA NOVENA.- La constitución e incremento de la reserva de previsión deberá calcularse y 
registrarse mensualmente por las ISES, para la elaboración de sus estados financieros al 31 de diciembre 
de cada año. 

CAPITULO CUARTO De la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 
CUADRAGESIMA.- Las ISES deberán constituir una reserva para obligaciones pendientes de cumplir 

conforme a lo dispuesto en los artículos 46 fracción II y 50 de la LGISMS y de las disposiciones que de 
ella emanen. 

CUADRAGESIMA PRIMERA.- La reserva por siniestros ocurridos y no reportados, así como la 
reserva por gastos de ajuste asignados al siniestro, que deberán constituir e incrementar las ISES, se 
apegará a lo establecido en el artículo 50 fracción II de la LGISMS y de las disposiciones que de ella 
emanen. 

TITULO TERCERO Del Registro de Bases Técnicas y Documentación Contractual 
CAPITULO PRIMERO Del Registro de Bases Técnicas 

CUADRAGESIMA SEGUNDA.- Las ISES deberán presentar ante la Comisión, en la forma y términos 
que ésta establezca mediante disposiciones administrativas de carácter general, las notas técnicas en que 
se sustenten cada una de sus coberturas, planes y primas netas de riesgo, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 36-A de la LGISMS. 

La Comisión hará del conocimiento de la Secretaría de Salud la información presentada, con el 
propósito de que le sirva como elemento de evaluación para la expedición de los dictámenes a que se 
refiere el Capítulo Cuarto del Título Primero de las presentes Reglas. 

CUADRAGESIMA TERCERA.- Las ISES deberán presentar conjuntamente a las notas técnicas que 
registren ante la Comisión, en la forma y términos que ésta lo determine, los contratos que realicen con 
otras entidades para la prestación de los servicios relacionados con las coberturas amparadas en los 
contratos de seguros respectivos con sus asegurados. 

CAPITULO SEGUNDO Del Registro de Documentación Contractual 
CUADRAGESIMA CUARTA.- Las ISES deberán registrar ante la Comisión, en la forma y términos 

que ésta determine mediante disposiciones administrativas de carácter general, los contratos de adhesión 
mediante los cuales se formalicen las operaciones de seguros que ofrezcan al público en general y en los 
que se establezcan los términos y condiciones aplicables a la contratación de los seguros de salud, así 
como los modelos de las cláusulas elaborados para ser incorporados mediante endosos adicionales a 
esos contratos, de conformidad con el artículo 36-B de la LGISMS. Las instituciones de seguros deberán 
manifestar expresamente a qué nota técnica estará relacionada la documentación contractual de que se 
trate. 

La Comisión hará del conocimiento de la Secretaría de Salud la información presentada, con el 
propósito de que le sirva como elemento de evaluación para la expedición de los dictámenes a que se 
refiere el Capítulo Cuarto del Título Primero de las presentes Reglas. 

CUADRAGESIMA QUINTA.- Las ISES deberán entregar al contratante un folleto explicativo junto con 
la póliza de seguros. Dicho folleto deberá describir de forma clara y precisa tanto el plan de seguros que 
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se haya contratado como los planes a que se refiere la Sexagésima Sexta de las presentes Reglas; así 
como la forma para acceder a los servicios médicos y demás beneficios contratados; las características 
relevantes de la póliza, tales como: coberturas, limitaciones, excepciones, exclusiones, periodos de 
espera, prescripciones, entre otros. 

Asimismo, el folleto deberá detallar la política y mecanismo interno de recepción y seguimiento de 
consultas y reclamaciones de los asegurados, en términos del artículo 50 Bis de la Ley de Protección y 
Defensa al Usuario de Servicios Financieros. 

El folleto deberá contar con un suplemento que incluya todas las clínicas y hospitales empleadas por 
la ISES para la atención de sus asegurados, señalando si cuentan con la certificación del Consejo de 
Salubridad General; así como los nombres, direcciones y teléfonos de los médicos autorizados para la 
cobertura geográfica de relevancia para el asegurado, y otros prestadores que podrán ser utilizados por 
éste, así como de la unidad especializada en atención de consultas y reclamaciones. Adicionalmente, el 
suplemento deberá establecer el mecanismo para obtener información actualizada al respecto. 

Este folleto deberá presentarse ante la Comisión al momento de registrar la documentación 
contractual. 

La Comisión hará del conocimiento de la Secretaría de Salud la información presentada, con el 
propósito de que le sirva como elemento de evaluación para la expedición de los dictámenes a que se 
refiere el Capítulo Cuarto del Título Primero de las presentes Reglas. 

TITULO CUARTO Del Reaseguro 
CAPITULO UNICO Disposiciones Generales 

CUADRAGESIMA SEXTA.- Las actividades de reaseguro que realicen las ISES, se harán de 
conformidad con lo establecido en la LGISMS y de las disposiciones que de ella emanen. 

TITULO QUINTO Del Capital Mínimo de Garantía 
CAPITULO UNICO Disposiciones Generales 

CUADRAGESIMA SEPTIMA.- Las ISES deberán determinar, mantener e invertir, en todo momento, el 
capital mínimo de garantía de los seguros de salud en apego a lo previsto por los artículos 60 y 61 de la 
LGISMS y de las disposiciones que de ella emanen. 

CUADRAGESIMA OCTAVA.- Las ISES deberán presentar, informar y comprobar a la Comisión, el 
cálculo y cobertura de su capital mínimo de garantía, así como su margen de solvencia, conforme a las 
Reglas y disposiciones aplicables. 

CUADRAGESIMA NOVENA.- Cuando la Comisión advierta que una institución presenta faltante en la 
cobertura del capital mínimo de garantía, en los términos previstos en las Reglas aplicables, se procederá 
conforme a lo dispuesto en el artículo 60 de la LGISMS. 

TITULO SEXTO Del Régimen de Inversión de las Reservas Técnicas 
CAPITULO PRIMERO Disposiciones Generales 

QUINCUAGESIMA.- En lo relativo a la inversión de los recursos afectos a la cobertura de las reservas 
técnicas a que se refieren las presentes Reglas, las ISES deberán sujetarse a lo establecido en la LGISMS 
y de las disposiciones que de ella emanen. 

CAPITULO SEGUNDO Del Comité de Inversiones 
QUINCUAGESIMA PRIMERA.- Las ISES deberán contar con un comité de inversiones de acuerdo a 

lo establecido en las Reglas para la Inversión de las Reservas Técnicas de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas de Seguros, el cual será responsable de seleccionar los valores que serán adquiridos por la 
institución de conformidad con el régimen de inversión previsto en el Capítulo anterior. 

Corresponderá al consejo de administración de las ISES, hacer la designación y remoción de los 
integrantes del comité de inversiones y éste deberá informar, a través de su presidente, al propio consejo 
de las decisiones tomadas por el comité. El consejo podrá modificar o revocar las resoluciones del 
comité. 

QUINCUAGESIMA SEGUNDA.- El comité de inversiones de las ISES deberá sesionar por lo menos 
una vez al mes, a efecto de dar cumplimiento a estas Reglas y cerciorarse de que los valores afectos a la 
cobertura de sus reservas técnicas observen adecuados niveles de riesgo. El comité de inversiones 
deberá dejar constancia de la metodología aplicada para evaluar el riesgo. 

El presidente del comité de inversiones será responsable de informar al director general de la ISES de 
las decisiones tomadas por el comité, a fin de que aquél lo notifique a las áreas operativas de la 
institución y se apliquen oportunamente. A este efecto, el presidente del comité deberá enviarle al director 
general copia autógrafa del acta en que consten dichas decisiones. 

CAPITULO TERCERO De la Calificación de Valores 
QUINCUAGESIMA TERCERA.- Los valores emitidos por empresas privadas, deberán estar 

calificados por una institución calificadora de valores autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
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QUINCUAGESIMA CUARTA.- Los instrumentos de deuda de corto y largo plazos emitidos, avalados 
o aceptados por instituciones de crédito serán calificados cuando así lo determine la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, mediante disposiciones administrativas. 

QUINCUAGESIMA QUINTA.- Las ISES sólo podrán adquirir valores calificados por instituciones 
calificadoras de valores autorizadas que den a conocer a la Comisión los criterios de calificación que 
empleen al realizar la calificación respectiva, así como sus modificaciones. 

QUINCUAGESIMA SEXTA.- Cuando la Comisión, en ejercicio de sus facultades, considere que la 
calificación otorgada por una institución calificadora de valores autorizada a ciertos valores que integren 
las inversiones de la ISES, no incorpora la información divulgada en el mercado, o bien no se encuentra 
actualizada, representando con ello un incremento en los riesgos de las inversiones de la ISES afectada, 
podrá ordenar su substitución por otras inversiones que se ajusten al régimen establecido en las 
presentes Reglas, salvo que la propia emisora del valor de que se trate solicite a otra institución 
calificadora de valores la valuación y calificación respectiva. 

TITULO SEPTIMO De la Contabilidad 
CAPITULO UNICO Disposiciones Generales 

QUINCUAGESIMA SEPTIMA.- Con independencia de que las ISES deban llevar su contabilidad de 
conformidad con lo que dispone la LGISMS, éstas deberán ajustar sus procedimientos de contabilidad a 
los lineamientos establecidos en las presentes Reglas, así como a las disposiciones administrativas que 
al efecto emita la Comisión. 

TITULO OCTAVO De los Sistemas Estadísticos 
CAPITULO UNICO Del Sistema Estadístico 

QUINCUAGESIMA OCTAVA.- Las ISES deberán contar con una base de datos estadísticos y 
presentar ante la Comisión, en la forma y términos que ésta establezca, la información estadística 
necesaria para la elaboración de las bases estadísticas y actuariales que sustenten las primas de riesgo 
del ramo de salud, la realización de estudios e investigaciones en materia de salud, así como para el 
desarrollo del propio sector, la evaluación de aspectos médicos, así como para el análisis de su evolución, 
de conformidad con lo que se establece en las presentes Reglas y en las disposiciones generales que al 
efecto emita la propia Comisión. 

La Comisión hará del conocimiento de la Secretaría de Salud la información presentada, con el 
propósito de que le sirva como elemento de evaluación para la expedición de los dictámenes a que se 
refiere el Capítulo Cuarto del Título Primero de las presentes Reglas. 

QUINCUAGESIMA NOVENA.- Para dar cumplimiento con lo previsto en la Regla anterior, la ISES 
deberá contar con un sistema estadístico propio que le permita procesar y disponer de la información 
estadística mínima que determine la Comisión, oyendo a la Secretaría de Salud, mediante disposiciones 
de carácter general, en donde se establecerá la forma y términos en que las ISES deberán entregar dicha 
información a la Comisión. 

En este sentido, cuando la información estadística se origine en la prestación de los servicios y ésta se 
realice a través de contratos celebrados con terceros, la ISES deberá establecer en éstos la obligación de 
los prestadores de procesar, disponer y presentar la información estadística que permita dar cumplimiento 
a la ISES con lo previsto en este capítulo. 

SEXAGESIMA.- La base de datos estadísticos que concentre la información estará a cargo de la 
Comisión, quien se encargará de recibir, administrar y procesar la información que proporcionen las ISES. 
La Comisión y la Secretaría de Salud darán a conocer información e indicadores relativos a la operación 
del ramo de salud que orienten al público y contribuyan a la sana competencia y transparencia del 
sistema. 

TITULO NOVENO De la Operación y Comercialización de los Seguros de Salud 
CAPITULO UNICO De la Operación y Comercialización 

SEXAGESIMA PRIMERA.- Las ISES estarán obligadas a suscribir contratos de seguros, de acuerdo a 
lo que establecen la LGISMS, la Ley Sobre el Contrato de Seguro, las presentes Reglas, y las 
disposiciones administrativas que al efecto emita la Comisión. 

Las ISES podrán realizar la comercialización de sus productos de manera directa o a través de 
agentes de seguros debidamente autorizados por la Comisión. 

SEXAGESIMA SEGUNDA.- En la elaboración de sus planes de seguros, las ISES procurarán 
incorporar criterios de integralidad que contemplen acciones de fomento, prevención, terapéuticas y de 
rehabilitación, para las coberturas ofrecidas en los planes. En todo caso deberán cumplir con lo 
establecido en el artículo 59 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

La Secretaría de Salud, como parte de las acciones que lleve a cabo para el otorgamiento de los 
dictámenes a los que se refiere el Capítulo Cuarto del Título Primero de las presentes Reglas, podrá hacer 
recomendaciones a las ISES a fin de que se cumpla con lo establecido en el párrafo anterior. 
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SEXAGESIMA TERCERA.- Las ISES deberán contar con una red de servicios propia, contratada o 
una combinación de ambas, que sea congruente en cuanto a su distribución territorial, con los lugares 
donde se comercializa y suscriben los mencionados contratos. 

SEXAGESIMA CUARTA.- Las ISES deberán incluir en sus contratos una cláusula que las obligue al 
reembolso del costo de los servicios médicos que haya necesitado el asegurado en los casos de urgencia 
médica, en los términos del artículo 72 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de 
Prestación de Servicios de Atención Médica, en los que la propia red de servicios de la ISES no le haya 
brindado la atención necesaria sobre los derechos previstos en el contrato, por causas en que se acredite 
saturación, falta de disponibilidad del servicio o error de diagnóstico. 

En los términos del párrafo anterior, se entenderá por error de diagnóstico el caso en el que el 
asegurado haya asistido previamente a la propia red de servicios de la ISES y por falta de un diagnóstico 
acertado haya requerido la atención de los servicios médicos de que se trate, en una institución fuera de 
la red de prestadores de la ISES, por la misma urgencia médica. 

SEXAGESIMA QUINTA.- Las ISES deberán informar a los asegurados por escrito dentro de los 
quince días hábiles siguientes en que suceda de los cambios en la red de infraestructura hospitalaria. 

SEXAGESIMA SEXTA.- Las ISES deberán ofrecer planes donde el beneficiario pueda elegir médicos 
distintos a la red de la institución, mediante el pago de la cantidad diferencial que resulte entre el 
tabulador respectivo de la institución y el costo del servicio que le preste el médico, conforme a lo 
pactado. 

SEXAGESIMA SEPTIMA.- Las ISES deberán establecer en sus pólizas si existe o no la renovación 
obligatoria de los planes contratados por los asegurados y, en su caso, la edad máxima de renovación. En 
el caso de existir la renovación obligatoria de planes previamente contratados, las ISES deberán utilizar 
criterios establecidos en la nota técnica correspondiente con el objeto de evitar la discriminación selectiva 
en la renovación de planes. 

SEXAGESIMA OCTAVA.- Las ISES estarán obligadas a cumplir con la prestación de servicios 
dirigidos a fomentar o restaurar la salud a consecuencia de que se produzca la eventualidad prevista en el 
contrato de seguro respectivo dentro de la vigencia del mismo. 

En los contratos de seguro se establecerá que dicha obligación terminará al presentarse alguna de las 
situaciones siguientes: 

1. al certificarse la curación del padecimiento de que se trate, a través del alta médica, o 
2. al agotarse el límite máximo de responsabilidad convenido por las partes, o 
3. al concluir el término que para estos efectos se haya pactado para la prestación del servicio, el 

cual no podrá ser inferior a dos años contados a partir de la fecha en que termine la vigencia del 
contrato. 

En el caso de contratos de no adhesión podrá pactarse condiciones distintas a las previstas en el 
párrafo anterior, previa autorización de la Comisión. 

SEXAGESIMA NOVENA.- En los contratos de seguro de salud, se considerará que un padecimiento 
es preexistente cuando el evento que lo define como tal haya surgido antes del inicio del conjunto de 
vigencias sucesivamente ininterrumpidas de este seguro y de los precedentes de los que constituya 
renovación, conocido y no declarado, en los términos del artículo 8o. de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro. 

Para efectos de preexistencia no se considerará que la vigencia se ha interrumpido si opera la 
rehabilitación de la póliza. 

SEPTUAGESIMA.- Las ISES podrán ofrecer planes bajo la denominación de “plan mínimo” o “plan 
integral”. En este caso, dichos planes deberán incluir todos los componentes del plan mínimo de salud 
que, para estos efectos, defina la Secretaría de Salud. 

SEPTUAGESIMA PRIMERA.- De conformidad con lo que establece el artículo 71 de la LGISMS, la 
publicidad de las ISES se sujetará a las disposiciones administrativas de carácter general que dicte la 
Comisión. Dichas disposiciones deberán propiciar que la propaganda o publicidad se exprese en forma 
clara y precisa, a efecto de que no se induzca al público a engaño, error o confusión sobre la prestación 
de los servicios de las ISES. En términos del propio artículo 71 de la LGISMS, la Comisión podrá ordenar, 
previa audiencia de la parte interesada, la modificación o suspensión de la propaganda o publicidad, 
cuando considere que no se sujeta a lo previsto en la LGISMS y a las presentes Reglas. 

SEPTUAGESIMA SEGUNDA.- En las consultas y reclamaciones derivadas de un contrato de seguro 
de salud, las ISES deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros y, en lo conducente, al Decreto por el que se crea la Comisión Nacional de Arbitraje 
Médico, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de junio de 1996. 

TITULO DECIMO De las Sanciones 
CAPITULO UNICO De las Sanciones 
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SEPTUAGESIMA TERCERA- Las infracciones a lo previsto en las presentes Reglas se sancionará en 
los términos de las disposiciones aplicables de la LGISMS. 

TRANSITORIAS 
PRIMERA.- Las presentes Reglas entrarán en vigor a partir del día hábil siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDA.- Las instituciones de seguros que a la entrada en vigor de las presentes Reglas tengan 

autorizada por parte de la Secretaría el ramo de salud junto con otras operaciones y ramos de seguros, y 
que se encuentren dentro del periodo de transición a que se refiere el Artículo Segundo Transitorio del 
Decreto por el que se reforma la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1999, y con independencia de que 
conforme lo prevé dicho Transitorio procedan antes del 30 de junio de 2001 a escindirse, constituir una 
nueva sociedad o efectuar algún procedimiento de traspaso de cartera, deberán efectuar las siguientes 
acciones a fin de apegarse a los lineamientos operativos del ramo de salud previstos en las presentes 
Reglas: 

1. Deberán llevar a cabo los ajustes necesarios a fin de que el registro contable de sus operaciones 
en el ramo de salud se efectúe en cuentas contables separadas de las demás operaciones y 
ramos de seguros que se les haya facultado a practicar. 

 Los ajustes en la contabilidad a que refiere el párrafo anterior, deberá igualmente permitir que las 
cuentas y registros contables comprendan la información financiera necesaria que permita la 
elaboración de estados financieros específicos del manejo de los seguros del ramo de salud y, a 
su vez, la consolidación de estos seguros con las demás operaciones que tenga autorizadas la 
institución de seguros de que se trate. 

 Dichos ajustes deberán permitir contar con la separación contable respectiva a partir del 1 de 
octubre de 2000. 

2. A partir del 1 de octubre de 2000, las reservas técnicas, el capital mínimo de garantía, el capital 
mínimo legal pagado, las inversiones que garantizan a estas obligaciones, así como el capital y 
reservas de capital y, en general, los activos, pasivos y resultados de las operaciones relativas a 
los seguros del ramo de salud, deberán contabilizarse y manejarse en forma independiente a las 
demás operaciones y ramos de seguros que tenga autorizados para practicar la institución de 
seguros. 

3. A partir del 1 de octubre de 2000, las inversiones que las instituciones de seguros realicen con 
los recursos de sus reservas técnicas se registrarán contablemente en cuentas separadas y los 
contratos de inversión que se celebren deberán ser independientes a las demás inversiones de 
las otras reservas técnicas que la institución de seguros debe constituir conforme a la LGISMS, 
debiendo obligarse los depositarios a presentar estados de cuenta separados cuando estén bajo 
su custodia inversiones que garanticen los seguros del ramo de salud y de otros ramos y 
operaciones de seguros que practique la aseguradora. 

 En ningún caso las instituciones podrán compensar o transferir inversiones del seguro del ramo 
de salud a otras operaciones o viceversa. Lo anterior significa que una vez que una inversión ha 
sido afecta a la cobertura de reservas de los seguros del ramo de salud, dicha afectación no 
podrá cambiarse hacia la cobertura de otras reservas técnicas de la institución. 

4. Las instituciones deberán diseñar e implantar el sistema estadístico a que se refieren la 
Quincuagésima Octava, Quincuagésima Novena y Sexagésima de las presentes Reglas, en un 
plazo que no podrá exceder del 30 de septiembre de 2000. 

5. Las instituciones deberán tramitar ante la Comisión el ajuste de los registros de nota técnica y 
documentación contractual relativa a los productos de seguro de salud que ofrezcan, atendiendo 
a lo previsto en la Cuadragésima Segunda, Cuadragésima Tercera, Cuadragésima Cuarta y 
Cuadragésima Quinta de las presentes Reglas, en un plazo que no podrá exceder el 30 de 
septiembre de 2000. 

6. Las instituciones deberán solicitar a la Secretaría de Salud la ratificación de su Contralor Médico, 
atendiendo a lo previsto en la Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta de las presentes 
Reglas, antes del 30 de septiembre de 2000. 

7. Las instituciones deberán tramitar ante la Secretaría de Salud la obtención del Dictamen Anual al 
que se refiere el artículo 105 de la LGISMS y presentarlo, por primera vez ante la Comisión junto 
con su información financiera relativa al cierre del ejercicio correspondiente al año de 2000. 

TERCERA.- Con relación a la obligación a la que se refiere el numeral 6 de la Décima Sexta de las 
presentes reglas, en el sentido de que los profesionales de la salud contratados por la ISES cuenten con 
la certificación vigente expedida por los consejos de la especialidad respectivos, para el caso de 
poblaciones en las que no exista el correspondiente, la Secretaría de Salud mediante solicitud expresa 
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podrá otorgar un periodo de regularización de entre seis meses y dos años, para que el médico contratado 
obtenga la certificación vigente del consejo respectivo, sin que dicho periodo de regularización exceda el 
30 de junio de 2002. 

CUARTA.- Con relación a la obligación a la que se refiere el numeral 7 de la Décima Sexta de las 
presentes reglas, en el sentido de que la infraestructura hospitalaria propia o contratada por la ISES 
cuente con la certificación del Consejo de Salubridad General, la Secretaría de Salud mediante solicitud 
expresa podrá otorgar un periodo de regularización de entre seis meses y dos años, para que el hospital 
obtenga la certificación correspondiente, sin que dicho periodo de regularización exceda el 30 de junio de 
2002. 

QUINTA.- Las instituciones de seguros que tengan celebrados contratos de seguro de gastos médicos 
en los términos a que hace referencia el Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se reforma la 
Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1999, podrán proponer a los tomadores del seguro de gastos médicos 
la celebración de convenios que tenga como único objeto, modificar dichos contratos a contratos de 
seguro de salud o sustituirlos por contratos de seguro de salud. De conformidad con lo que dispone dicho 
Transitorio, deberán observar los siguientes requisitos: 

1. Los convenios mencionados en el párrafo anterior deberán celebrarse a más tardar el 30 de junio 
del año 2001 o dentro de los treinta días hábiles siguientes al término de la vigencia de gastos 
médicos respectivo, si esto ocurre con posterioridad a esa fecha. 

2. Se informará por escrito a los tomadores del seguro de gastos médicos la propuesta de 
modificación o sustitución cuando menos con 30 días hábiles de anticipación a la fecha de 
término de la vigencia del seguro de gastos médicos, debiendo en este caso especificar la 
continuación de los derechos adquiridos, incluyendo los relativos a la antigüedad y preexistencia. 

3. En la información a que se refiere el punto anterior se especificará, en su caso, si se adicionan 
beneficios y el impacto que éstos representen sobre las tarifas. 

4. El tomador de seguro deberá aceptar la modificación o sustitución mediante la firma del convenio 
respectivo. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Las presentes Reglas se expiden en México, Distrito Federal, a los quince días del mes de mayo de 

dos mil.- En ausencia del C. Secretario y de conformidad con el artículo 105 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Carlos 
Noriega Curtis.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
MODIFICACION al Procedimiento de certificación NOM simplificado para la región y franja 
fronterizas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial.- Dirección General de Normas. 

MODIFICACION AL PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACION NOM SIMPLIFICADO PARA LA 
REGION Y FRANJA FRONTERIZAS. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, por conducto de la Dirección General de Normas, con 
fundamento en los artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 9 fracciones X y XI y 24 fracciones VIII, 
XIII, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y 

Considerando 
Que la existencia de una zona libre en Corozal, Belice ha puesto en peligro al comercio formal 

mexicano instalado, en específico, en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, debido a que los 
consumidores de ese Estado optan por realizar sus compras en dicha zona de Belice, y 

Que la certificación de cumplimiento con NOM a cada uno de los lotes de productos nacionales y de 
importación que serán destinados para su venta en el Estado de Quintana Roo, repercute en el precio final 
de los productos; sin embargo, se considera que el nivel de riesgo que representa el uso de dichos 
productos y la protección necesaria para salvaguardar la seguridad de sus usuarios, se puede garantizar 
mediante la aplicación de un procedimiento simplificado consistente en la realización de una única prueba 
de laboratorio por producto que podrá ser utilizada por cualquier persona para la obtención del certificado 
global de cumplimiento con NOM. 

Por lo anterior, se expide la modificación al procedimiento de certificación NOM simplificado para la 
región y franja fronterizas, previsto en el anexo 12 de las Políticas y Procedimientos para la evaluación de 
la conformidad. Procedimientos de certificación y verificación de productos sujetos al cumplimiento de 
normas oficiales mexicanas competencia de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, publicadas 
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en el Diario Oficial de la Federación el 24 de octubre de 1997 y modificadas mediante publicación en el 
mismo medio de difusión oficial el 29 de febrero de 2000, en los términos siguientes: 

Artículo único.- Se modifica el numeral 5 fracciones I primer párrafo, II y III; numeral 6 párrafos 
primero, segundo y tercero; numeral 7 y numeral 10, para quedar como siguen: 

... 

... 

... 

... 
5. Para obtener el certificado NOM global para franja y región fronteriza se deberá cumplir con lo 

siguiente: 
I. Cualquier interesado, cámara u organización empresarial de las que se encuentran ubicadas en 

la franja o región fronterizas, someterá el producto de que se trate a las pruebas 
correspondientes a un laboratorio, con el objeto de obtener el dictamen de pruebas para régimen 
simplificado para franja y región fronterizas. 

 ... 
 ... 
II. Una vez obtenido dicho dictamen, la CANACO o cualquiera otra cámara u organización 

empresarial presentará una solicitud de certificado NOM global para franja y región fronterizas 
ante la Delegación o Subdelegación de la Secretaría o ante un organismo de certificación para 
productos y acompañará el original del dictamen correspondiente. 

III. Cubiertos los requisitos, la Delegación o la Subdelegación de la Secretaría o el organismo de 
certificación para productos expedirá al interesado el certificado NOM global para franja y región 
fronterizas, que tendrá vigencia de dos años. 

 Las empresas a que se refiere el numeral 2 de este procedimiento podrán beneficiarse de dicho 
certificado mediante la obtención de una autorización de uso que expedirá la cámara 
correspondiente o la Delegación o la Subdelegación de la Secretaría, en los términos del punto 
siguiente. 

6. La cámara u organización empresarial correspondiente, la Delegación y la Subdelegación de la 
Secretaría, podrán registrar la información de dicho certificado y del producto a que se refiera, en 
las bases de datos que lleven para el efecto. La cámara u organización empresarial 
correspondiente deberá conservar el certificado NOM global para franja y región fronterizas para 
comprobar a la autoridad competente, previo requerimiento, que dicha certificación se obtuvo con 
anterioridad a la fecha de expedición de las autorizaciones de uso. 

 Una vez incorporada la información del certificado NOM global para franja y región fronterizas a 
las bases de datos a que se refiere el párrafo anterior, la cámara u organización empresarial 
correspondiente, la Delegación o la Subdelegación de la Secretaría, podrá transmitirla a 
cualquiera otra cámara u organización empresarial y las Delegaciones o las Subdelegaciones de 
la Secretaría, ubicados en la región y franja fronterizas, para que éstas a su vez la incorporen en 
su propia base de datos. La información del producto certificado que aparezcan en la base de 
datos de cualquier cámara u organización empresarial, la Delegación y la Subdelegación de la 
Secretaría de la franja y región fronterizas, deberá estar disponible a las empresas con registro 
mencionadas en el punto 2, que se ubiquen en la localidad de la región y franja fronterizas de que 
se trate, para su consulta. 

 El importador que cuente con registro como empresa comercial de la región o franja fronterizas 
podrá dirigirse a la cámara u organización empresarial correspondiente, la Delegación o la 
Subdelegación de la Secretaría de su localidad y solicitar información respecto de si el producto 
a importar ya cuenta con certificado NOM global para franja y región fronteriza. En caso 
afirmativo, podrá solicitar y obtener de dicha cámara u organización empresarial, la Delegación o 
la Subdelegación de la Secretaría, la respectiva autorización para su uso y una copia del 
certificado NOM global para franja y región fronterizas. Esta autorización deberá constar en papel 
membreteado de la cámara u organización empresarial que la expida y estar firmada por su 
presidente o en papel oficial de la Secretaría y firmado por el Delegado o Subdelegado 
correspondiente. 

 ... 
 ... 
7. La cámara u organización empresarial correspondiente tendrá la obligación de entregar 

trimestralmente a la Delegación o Subdelegación de la Secretaría que le corresponda, un reporte 
en medios de cómputo que contenga la información completa de todas las autorizaciones para el 
uso de los certificados NOM global para franja y región fronterizas, que hayan emitido. 
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Adicionalmente la cámara u organización empresarial entregará trimestralmente, a la DGN, un 
reporte en cómputo que consolide la información de todas las cámaras u organizaciones 
empresariales que participen en este procedimiento. 

... 

... 
10. Tratándose de los certificados señalados en el inciso b del punto 2, la cámara u organización 

empresarial que lo obtenga y lo incorpore a su base de datos, o que emita la autorización de uso 
correspondiente será responsable de su uso y de la veracidad y autenticidad de la información 
correspondiente y, en su caso, la Delegación o Subdelegación de la Secretaría que emita la 
autorización respectiva. 

... 

... 
Transitorio 

Unico.- La modificación del procedimiento de certificación NOM simplificado para la región y franja 
fronterizas entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 17 de mayo de 2000.- La Directora General de Normas, 

Carmen Quintanilla Madero.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
ACUERDO por el que se declara y habilita como aeródromo internacional, el Aeropuerto de 
Chichen-Itzá, ubicado en el Municipio de Kaua, en el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 2o., fracción V, de la Ley de Aeropuertos y 27, 28, 31, 35, 36 
y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 
Que durante la presente administración se ha promovido el desarrollo turístico y comercial del 

corredor denominado Mundo Maya atendiendo, entre otros aspectos, el relativo a la aviación nacional e 
internacional, a través de la construcción, adecuación y renovación de aeródromos, con la participación 
conjunta del Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas en la zona y el sector privado; 

Que el nuevo aeropuerto de Chichen-Itzá, ubicado en el Municipio de Kaua, en el Estado de Yucatán, 
cuenta con instalaciones diseñadas con los últimos avances tecnológicos y tiene la capacidad suficiente 
para ofrecer y satisfacer las necesidades de la gran mayoría de las aeronaves que existen en el mercado; 

Que al sumar una vía de comunicación aérea, adicional a las establecidas entre los Estados de 
Campeche, Chiapas, Quintana Roo y el propio Estado de Yucatán, se fortalece la integración del corredor 
turístico citado, lo que permitirá incrementar las opciones, los circuitos y la oferta de servicios entre los 
principales centros turísticos nacionales y los internacionales como Orlando, Miami, La Habana, entre 
otros, y 

Que la industria y el comercio en el Estado de Yucatán demandan una eficiente comunicación con el 
resto del país y acceso a los mercados de otras naciones, como un decisivo impulso para el desarrollo de 
la región y por así convenir al interés público, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara y habilita como aeródromo internacional, para la salida y entrada 

al país de aeronaves nacionales o extranjeras, tanto de servicio al público como privado, de transporte 
regular y no regular, al Aeropuerto de Chichen-Itzá, ubicado en el Municipio de Kaua, en el Estado de 
Yucatán, localizado en la Latitud Norte 20º  38' 47.57" y la Latitud Oeste 88º  27' 57.54". 

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Las autoridades de migración, aduanas y sanidad deberán realizar el 
despacho de pasajeros, mercancías y equipaje de los servicios mexicanos y extranjeros, de transporte 
aéreo nacional e internacional, regular y no regular, directamente en el citado aeropuerto. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes deberá notificar esta 
declaratoria a la Organización de Aviación Civil Internacional, radicada en Montreal, Canadá y procederá 
a instalar las señales de identificación del citado aeropuerto. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- Este acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
dieciocho días del mes de mayo de dos mil.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Rosario 
Green.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Ángel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El 
Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Romárico Arroyo Marroquín.- Rúbrica.- El 
Secretario de Comunicaciones y Transportes, Carlos Ruiz Sacristán.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, 
José Antonio González Fernández.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
NOTIFICACION de requerimiento previo a la declaración de caducidad de reservas de derechos al 
uso exclusivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública.- Instituto Nacional del Derecho de Autor.- Dirección de Reservas de Derechos. 

NOTIFICACION DE REQUERIMIENTO PREVIO A LA DECLARACION DE CADUCIDAD DE 
RESERVAS DE DERECHOS AL USO EXCLUSIVO. 

CONSIDERANDO 
PRIMERO: Que la Ley Federal de Derechos de Autor publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 21 de diciembre de 1963, establecía en sus artículos 24, 25 y 26 la Reserva de Derechos de títulos o 
cabezas de publicaciones periódicas y difusiones periódicas, nombres y características de personajes 
ficticios o simbólicos o personajes humanos de caracterización, nombres artísticos, denominaciones de 
grupos artísticos y nombres y características de promociones publicitarias. 

SEGUNDO: Que el otorgamiento de las reservas para publicaciones y difusiones periódicas implica el 
uso del título o cabeza durante el tiempo de la publicación o difusión y un año más, a partir de la fecha en 
que se hizo la última publicación o transmisión, y el otorgamiento de las reservas para nombres artísticos, 
denominaciones de los grupos artísticos, personajes ficticios o simbólicos o humanos de caracterización, 
o características con señalada originalidad de promociones publicitarias implica el derecho de uso y 
explotación exclusivos del nombre, denominación, o características durante los periodos de protección 
previstos en cada caso por la citada Ley, pudiendo prorrogarse previa comprobación de que el interesado 
está usando o explotando habitualmente esos derechos. 

TERCERO: Que al momento de otorgarse las reservas a que se refiere el presente requerimiento, en 
el certificado correspondiente se advirtió a los titulares que deberían comprobar al vencimiento del periodo 
de protección respectivo, ante esta dependencia, el uso del título, nombre, denominación o características 
objeto de la reserva. 

CUARTO: Que se ha constituido como práctica administrativa que los titulares de las Reservas de 
Derechos al Uso Exclusivo, otorgadas durante la vigencia de la citada ley, acudan ante el actual Instituto 
Nacional del Derecho de Autor, a fin de comprobar el uso del título, nombre, denominación o 
características reservadas, pagando la tarifa correspondiente de conformidad con la Ley Federal de 
Derechos, a fin de mantener vigentes sus reservas. 

QUINTO: Que en los archivos de este instituto existen expedientes de Reservas de Derechos al Uso 
Exclusivo, cuyos titulares no han comprobado su uso al vencimiento del periodo de protección 
correspondiente, lo que ocasiona incertidumbre jurídica en cuanto a la vigencia de los derechos que 
amparan. 

SEXTO: Que de conformidad con los artículos 24, 25, 26, 118 fracción V y 157 de la Ley Federal de 
Derechos de Autor de 1963; 1o., 57 fracción IV, 60 y demás relativos de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, este instituto está facultado para mantener actualizados y en vigor los expedientes de las 
Reservas de Derechos al Uso Exclusivo, otorgadas bajo el amparo de la citada ley autoral, así como para 
expedir el siguiente: 

REQUERIMIENTO 
PRIMERO: Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el considerando sexto, se 

requiere a todos los titulares de Reservas de Derechos al Uso Exclusivo de publicaciones y difusiones 
periódicas, nombres y características de personajes ficticios o simbólicos o personajes humanos de 
caracterización, nombres artísticos, denominaciones de grupos artísticos y nombres y características de 
promociones publicitarias, que se mencionan en la siguiente lista por no haber comprobado, anualmente 
para el caso de las publicaciones y difusiones periódicas, el uso de título reservado, y al vencimiento del 
periodo de protección respectivo para el caso de nombres artísticos, denominaciones de grupos artísticos, 
personajes ficticios o simbólicos o humanos de caracterización, o características con señalada 
originalidad de promociones publicitarias el uso del nombre, denominación o características que les 
fueron reservados, todos al amparo de la Ley Federal de Derechos de Autor de 1963, para que dentro del 
plazo de tres meses, contado a partir del día siguiente al de la publicación de este requerimiento en el 
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Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor, ubicado en 
Dinamarca número 84, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., a fin 
de comprobar fehacientemente el uso habitual de los derechos amparados en los certificados 
correspondientes y obtener la constancia de vigencia de derechos actualizada. 

No. DE 
RESERV

A 

NOMBRE O DENOMINACION 
ARTISTICA 

TITULAR ESPECIE 

5427-77 ABRAHAM OCERANSKY ABRHAM OCERANSKY QUINTERO NOMBRE 
ARTISTICO 

5182-77 ADA CRONER REFUGIO GUTIERREZ SORIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5116-77 ADRIANA ARGÜELLES ADRIANA ARGÜELLES SALINAS NOMBRE 
ARTISTICO 

5338-77 AGAPITO LOPEZ CAZTE MANUEL PEREZ CARDENAS NOMBRE 
ARTISTICO 

5218-77 ALBERTO M. MARTINEZ NAVA ALBERTO M. MARTINEZ NAVA NOMBRE 
ARTISTICO 

5358-77 ALDO REY Y LOS MASTER'S ALDO REY HERNANDEZ, ALVARO 
CARAVANTES SANCHEZ, JAIME R. 
CRUZ VARGAS, MANUEL 
CARAVANTES SANCHEZ Y LUIS S. 
FIGUEROA CRUZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5178-77 ALEJANDRO REY ALEJANDRO REY NOMBRE 
ARTISTICO 

5418-77 ALFONSO ALARCON O'FARRIL ALFONSO ALARCON O'FARRIL NOMBRE 
ARTISTICO 

5376-77 ALFREDO ARROYO ALFREDO ARROYO VAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5137-77 ALMA LEVY ALMA ESTHER LEVY SALUSTIANO NOMBRE 
ARTISTICO 

5087-77 ALONDRA CONCEPCION TOLEDO MELO NOMBRE 
ARTISTICO 

5291-77 ALONSO CANO JOSE ALONSO CANO DE LA GARZA NOMBRE 
ARTISTICO 

5441-77 ALTA TENSION EN RITMO GUILLERMO CASTILLO CORTES, 
ELIAS OLIVARES MOREIRA, ROQUE 
INFANTE SALINAS, JULIO MARES 
MIRANDA, AURELIO RUEDA BLANCO 
Y EDMUNDO MERAZ BALCAZAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5139-77 ALVARO CARCAÑO ALVARO DE JESUS CARCAÑO 
RICALDE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5109-77 ALVARO TARCICIO ALVARO TARCICIO ROSALES DEL 
TORO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5153-77 ANA BERTHA LEPE ANA BERTHA LEPE JIMENEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5208-77 ANA LUISA ANA LUISA LEBRIJA VAZQUEZ 
GOMEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5202-77 ANA MARIA DE JESUS TUREGANO 
DE SOSA 

ANA MARIA DE JESUS TUREGANO DE 
SOSA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5330-77 ANA SYLVIA GARZA ANA SYLVIA GARZA ALARDIN NOMBRE 
ARTISTICO 

5157-77 ANABEL SOLANO LIMON ANABEL ROSALIA SOLANO LIMON NOMBRE 
ARTISTICO 

5271-77 ANAMIA ANA MARIA ORTIZ DE BRAVO NOMBRE 
ARTISTICO 

5107-77 ANDRE TAPIA MARIO ANDRE TAPIA FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 
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5198-77 ANDREA DE LLANO ANDREA ECHEVERRIA DE LLANO NOMBRE 
ARTISTICO 

5385-77 ANGELINA Y SUS LATINOS DE 
MEXICO 

ANGELINA MEZA HERNANDEZ, SANTA 
E. LUNA S., MANUEL CAMPOS H., 
GENARO JIMENEZ H., PEDRO 
PELAEZ, ANTONIO JIMENEZ, BERTHA 
M. GOMEZ, JESUS MORALES D., LUIS 
AHUMADA DE LA CRUZ, JULIO PEÑA 
MACIAS, ALBERTO RAMIREZ HUERTA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5130-77 ANGELITA OROPEZA MA. DE LOS ANGELES MIREYA 
OROPEZA LARRUZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5144-77 ANNA PORTER ANNE PORTERFIELD NOMBRE 
ARTISTICO 

5375-77 ANTONIO (TOÑO) GALI ANTONIO HERNANDEZ JIMENEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5407-77 ANTONIO EL MORELENSE ANTONIO LOPEZ ZUÑIGA NOMBRE 
ARTISTICO 

5185-77 ARMANDO DUARTE RENE ARMANDO DUARTE OSORIO NOMBRE 
ARTISTICO 

5302-77 ARMANDO MADRIGAL JOSE ARMANDO MADRIGAL FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

5259-77 ARTURO CAJIGA ARTURO CAJIGA YAMIN NOMBRE 
ARTISTICO 

5117-77 ARTURO SUAREZ ARTURO ANTONIO SUAREZ DEL 
SOLAR GONZALEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5169-77 ARTURO TARACENA MANUEL ARTURO TARACENA GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5307-77 AZCATL HECTOR MIGUEL CALDERON 
CORDOVA, ALFONSO MIRANDA 
GARCIA C., SERGIO CALDERON 
CORDOVA Y MANUEL MIRANDA 
GARCIA C. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5396-77 BANDA EROS HECTOR ELIAS RINCON, VICTOR H. 
DOMINGUEZ M., OSCAR WILDE 
MARTINEZ, LUIS M. SANTOS DEL 
PRADO, ROBERTO GAITAN ROJAS, Y 
CARLOS MONCADA AVILA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5390-77 BELEN DIAZ CARMEN VALLE DIAZ DE REYES NOMBRE 
ARTISTICO 

5386-77 BETO (75) ALBERTO CROSTHWAYT MOZO, 
RAMON SALAS AGUILAR, JOSE 
YUNES ORTIZ, EVERARDO SALAS A., 
SAUL CRISTOBAL BARBOSA 
CASTELLANOS Y ERNESTO 
GONZALEZ C. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5405-77 BLACK JACK ESTRELLA NANDO BEHAR, LUIS 
EDUARDO MERIC ACEVEDO, JOSE 
LUIS VALLEJO, ALEJANDRO GARRIDO 
BARRIGA, KAISEK GUIN CORZO Y 
MARIANO LUNA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5095-77 BLANCA DE LYS ANGELINA LOPEZ BLANCAS NOMBRE 
ARTISTICO 
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5415-77 BRISA TROPICAL (HERMANOS 
ORTEGA) 

RAYMUNDO RAMIREZ ORTEGA, 
DELFINO ORTEGA HERNANDEZ, 
NEMBRIO ORTEGA HERNANDEZ, 
JORGE VALDERRAIN ROJAS, 
EDMUNDO ORTEGA HERNANDEZ, 
JOSE GUADALUPE ORTEGA 
HERNANDEZ Y HECTOR ORTEGA 
HERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5347-77 BRISAS DEL MAR DARIO PEREZVARGAS NERI, LUCIO 
PEREZVARGAS CARMONA, ELENO 
CARMONA TEODOSIO, MARCELINO 
RAMIREZ REYES, ARTURO RIBERA 
RAMIREZ, EFRAIN RODRIGUEZ 
RAMIREZ, JESUS RODRIGUEZ 
TORRES Y ALFREDO RAUL JIMENEZ 
GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5201-77 CACHARIFAS ENRIQUE SOSA RIVAS NOMBRE 
ARTISTICO 

5214-77 CAMPO STETA BENJAMIN MARIN DEL CAMPO STETA NOMBRE 
ARTISTICO 

5161-77 CARLOS AMADOR CARLOS AMADOR MARTINEZ LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5093-77 CARLOS CASADOS BECERRA CARLOS CASADOS BECERRA NOMBRE 
ARTISTICO 

5423-77 CARLOS COBOS CARLOS COBOS RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5118-77 CARLOS CONTRERAS CARLOS RAUL CONTRERAS 
SALGADO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5217-77 CARLOS ERNESTO TENORIO MAY CARLOS ERNESTO TENORIO MAY NOMBRE 
ARTISTICO 

5216-77 CARLOS PALACIOS CARLOS MANUEL PALACIOS RIOS NOMBRE 
ARTISTICO 

5268-77 CARLOS PUENTE CARLOS GONZALEZ PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5255-77 CARLOS REDING CARLOS MARTINEZ REDING GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5300-77 CARMEN SAGREDO CARMEN SAGREDO CAMARILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

5346-77 CARMEN SEVERINO CARMEN SEVERINO CORDERO NOMBRE 
ARTISTICO 

5262-77 CECILIA AGUILAR DURAN CECILIA ELVIRA AGUILAR DURAN NOMBRE 
ARTISTICO 

5323-77 CEPILLIN RICARDO GONZALEZ GUTIERREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5231-77 CESAR ARIAS CESAR ANTONIO ARIAS DE LA 
CANTOLLA Y AVILA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5369-77 CLASICO TRES O CLASICO 
CUATRO 

ROGELIO BARBA ZAVALA, DANIEL 
IBARRA ZAMBRANO, JAIME 
GUTIERREZ GARCIA Y ANTONIO 
GUZMAN CARRANCO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5186-77 CLAUDIA ISLAS ELIZABETH ISLAS BRASDEFER NOMBRE 
ARTISTICO 

5158-77 CLAUDIA RIOS ZERTUCHE CLAUDIA RIOS ZERTUCHE DE LA 
FUENTE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5194-77 CLAUDIA SOSA TUREGANO CLAUDIA SOSA TUREGANO NOMBRE 
ARTISTICO 

5175-77 CLAUDIO SOREL JOSE LUIS ROBLEDO FERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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5281-77 COLORADO EMILIO ESPINOSA B., FRANCISCO 
ESPINOSA B., LUIS ESPINOSA B., 
SATURNINO DIAZ L., MARCO NIETO 
B., GUSTAVO RUIZ DE CHAVEZ, 
ALEJANDRO VARGAS G., MIGUEL A. 
ZALDIVAR P. Y PABLO MIGUEL 
RACHED DIAZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5438-77 COMBO PUERTO RICO ENRIQUE GARCIA GARCIA, 
FRANCISCO EMIGDIO SANCHEZ 
LOPEZ, ENRIQUE JAVIER SANCHEZ 
LOPEZ, CARLOS DAVILA DEL REAL, 
FRANCISCO CABALLERO CEDULO, 
JOSE GUADALUPE HERNANDEZ 
ALVAREZ, LUIS FERNANDO SANCHEZ 
LOPEZ Y SANTOS LAZCANO SOTO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5292-77 CONCHITA SOLIS CONCEPCION SOLIS MOSQUEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

5368-77 CONJUNTO CALETA TROPICAL ANTONIO HERNANDEZ RIOS, 
FRANCISCO MALDONADO RANGEL, 
BENITO MUÑOZ PERALTA, ROBERTO 
PALMA DELGADO, GERARDO 
GONZALEZ ARELLANO, RAMON 
ESCOBEDO LEON Y RICARDO 
HERNANDEZ RIOS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5364-77 CONJUNTO PINAR DEL RIO DAVID LARA MARTINEZ, BENITO 
VILLEDA MARTINEZ, JAVIER CARLOS 
SANCHEZ PEREZ, MIGUEL CAMACHO 
TORRES, JORGE FLORES 
CASTAÑEDA, EMILIO CHICHARO 
SORIANO, RUBEN CHICHARO 
SORIANO, GUILLERMO SUAREZ 
GALICIA Y AURELIO PEÑA MORALES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1606-76 CONJUNTO TROPICAL LA LUZ 
ROJA DE ACAPULCO 

JUAN ARMANDO MARTINEZ GUZMAN NOMBRE 
ARTISTICO 

5322-77 CRISTINA CAMARGO MA. CRISTINA CAMARGO 
COLMENERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5151-77 CRISTINA MANTEROLA MA. CRISTINA MANTEROLA MARIN NOMBRE 
ARTISTICO 

5393-77 CRISTINA MOLINA MA. CRISTINA MOLINA TRUPPIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5428-77 CUTBERTO PEREZ JOSE CUTBERTO PEREZ MUÑOZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5187-77 CHELA NAJERA GRACIELA MARTINEZ NAJERA NOMBRE 
ARTISTICO 

5254-77 DAGOBERTO CAMACHO DAGOBERTO CAMACHO PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5320-77 DAVID SCHROEDER DAVID SCHROEDER EWING NOMBRE 
ARTISTICO 

5257-77 DELTA VAZQUEZ DELTA VAZQUEZ HIDALGO NOMBRE 
ARTISTICO 

5174-77 DIANA VALLE DIANA VALLE LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5222-77 DORA ELSA OLEA DORA ELSA OLEA BROOKING NOMBRE 
ARTISTICO 

5380-77 DUETO CARLOS Y MARTHA CBS/COLUMBIA INTERNACIONAL, S.A. NOMBRE 
ARTISTICO 

5244-77 DUETO GUERRERO BERNARDO ROMAN SALGADO NOMBRE 
ARTISTICO 
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5430-77 DUETO LAS DELICIAS DEL NORTE MA. INES HERNANDEZ HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5238-77 DUETO LOS CORONA FILIBERTO CORONA CALDERILLA NOMBRE 
ARTISTICO 

5395-77 DUETO TRINI Y ONEGUI ONEGUI NATHAREN ROSALES NOMBRE 
ARTISTICO 

5226-77 DULCE BERTHA ELISA NOEGGEROTH 
CARDENAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5256-77 EDDY GOMEZ JOSE EDUARDO GOMEZ FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

5134-77 EDITH KLEIMAN MA. DE LOS REMEDIOS EDITH 
MONROY ASTUDILLO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5227-77 EDUARDO ALCANTARA EDUARDO ALCANTARA BARRAGAN NOMBRE 
ARTISTICO 

5400-77 EDUARDO REY EDUARDO GALICIA JIMENEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2419-76 EL KLAN JOAQUIN ISLAS CARRANZA NOMBRE 
ARTISTICO 

4023-76 EL MAMILAS NOE ROLANDO SMITH NOMBRE 
ARTISTICO 

2347-76 EL MANO NEGRA LORENZO ELISEA MUÑOZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4430-76 EL PRINCIPE MAIRAN ADRIAN ALVAREZ MAYRAN NOMBRE 
ARTISTICO 

790-76 EL RANCHERO RAFAEL HERNANDEZ ESCOTO NOMBRE 
ARTISTICO 

897-76 EL RAYO HIDALGUENSE JOSE ANTONIO GUERRERO 
DORANTES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4299-76 EL REBELDE ESTEBAN VELASCO BARCENAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4329-76 EL RIOBRAVENSE RIGOBERTO ROSALES PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5365-77 EL Y ELLA HESIQUIO RAMOS GUEVARA Y ELSA 
ALARCON QUIRIARTE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

612-76 EL YUCATAN MARIO BACELIS DOMINGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5193-77 ELENA VERA ELENA VERA CASTILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

5126-77 ELIZABETH RAMOS ARRAS ELIZABETH RAMOS ARRAS NOMBRE 
ARTISTICO 

5261-77 ELOISA ELOISA RAMIREZ OLIVERO NOMBRE 
ARTISTICO 

1530-76 J. ISABEL JIMENEZ J. ISABEL JIMENEZ CALDERON NOMBRE 
ARTISTICO 

398-76 J. JESUS MUÑOZ J. JESUS MUÑOZ RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4622-76 J. RAMON NEVAREZ JOSE RAMON NEVAREZ SALAZAR NOMBRE 
ARTISTICO 

908-76 JUAN ANDRES MORENO JUAN ROCHA MORENO NOMBRE 
ARTISTICO 

3746-76 JUAN ANTONIO GOMEZ GOMEZ JUAN ANTONIO GOMEZ GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

584-76 JUAN ARVIZU JUAN ARVIZU SANTELICES NOMBRE 
ARTISTICO 

2677-76 JUAN BALZARETTI JUAN JOSE BALZARETTI GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4160-76 JUAN CARLITOS JUAN CARLOS CARRERA 
QUINTANILLA 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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3010-76 JUAN CARLOS CAMPORA JUAN CARLOS CAMPORA NOMBRE 
ARTISTICO 

4427-76 JUAN CARLOS FUENTES MUÑIZ JUAN CARLOS FUENTES MUÑIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4583-76 JUAN CARLOS GENE JUAN CARLOS GENE NOMBRE 
ARTISTICO 

2428-76 JUAN CARLOS MORENO JUAN CARLOS MORENO FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

2683-76 JUAN CARLOS SANI JUAN CARLOS ARVIDE ENRIQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1228-76 JUAN CHAVEZ JUAN CHAVEZ PERALTA NOMBRE 
ARTISTICO 

4137-76 JUAN D. PALOMERA JAVIER TALAMANTES YERENA NOMBRE 
ARTISTICO 

3829-76 JUAN D. SARO JUAN LEONEL DOMINGUEZ 
AROZQUETA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

641-76 JUAN DE LA CRUZ JUAN DE LA CRUZ OLVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

1406-76 JUAN DE LA CRUZ JUAN MARTINEZ ORTIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4515-76 JUAN DOMINGO JUAN DOMINGUEZ MENDEZ LARA NOMBRE 
ARTISTICO 

3239-76 JUAN DUEÑAS JUAN DUEÑAS MONROY NOMBRE 
ARTISTICO 

4135-76 JUAN EL MATEMATICO JUAN JUAN GARZA DE LEON NOMBRE 
ARTISTICO 

3630-76 JUAN FCO. ARELLANO JUAN FRANCISCO ARELLANO 
HEREDIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1151-76 JUAN FELIPE PRECIADO JUAN FELIPE PRECIADO BRISEÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

3928-76 JUAN GABRIEL ALBERTO AGUILERA VALDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

454-76 JUAN GALLARDO RAYMUNDO SERAFIN ARROYO 
BATZAYETH 

NOMBRE 
ARTISTICO 

956-76 JUAN GARCIA GARZA JUAN GARCIA GARZA NOMBRE 
ARTISTICO 

3856-76 JUAN GARDEÑO JUAN GARDUÑO GUADARRAMA NOMBRE 
ARTISTICO 

4244-76 JUAN GARDUÑO JUAN GARDUÑO VALDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

909-76 JUAN GIL JUAN CLEMENTE GIL CARRASCO NOMBRE 
ARTISTICO 

4067-76 JUAN GOMEZ IBARRA JUAN GOMEZ IBARRA NOMBRE 
ARTISTICO 

3997-76 JUAN HILARIO BRAVO JUAN HILARIO BRAVO CARMONA NOMBRE 
ARTISTICO 

4588-76 JUAN IGNACIO LECUMBERRI JUAN IGNACIO LECUMBERRI NOMBRE 
ARTISTICO 

4438-76 JUAN JOSE JUAN SANCHEZ CARRILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

4605-76 JUAN JOSE LEJARAZU SANCHEZ 
ARMAS 

JUAN JOSE LEJARAZU SANCHEZ 
ARMAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1624-76 JUAN JOSE LOZANO JUAN JOSE MOLINA LOZANO NOMBRE 
ARTISTICO 

805-76 JUAN JOSE MARTINEZ CASADO JUAN JOSE MARTINEZ CASADO NOMBRE 
ARTISTICO 

367-76 JUAN JOSE SOSA JUAN JOSE SOSA GARZA NOMBRE 
ARTISTICO 
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3111-76 JUAN LEGIDO JUAN LEGIDO DIAZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3136-76 JUAN LOPEZ M. JUAN LOPEZ MENDOZA NOMBRE 
ARTISTICO 

3029-76 JUAN LUNA JUAN LUNA DECIGA NOMBRE 
ARTISTICO 

4006-76 JUAN MANUEL BENAVIDES 
SERRANO 

JUAN MANUEL BENAVIDES SERRANO NOMBRE 
ARTISTICO 

3215-76 JUAN MANUEL DIAZ JUAN MANUEL DIAZ LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3475-76 JUAN MANUEL GONZALEZ JUAN MANUEL GONZALEZ PEÑALVER NOMBRE 
ARTISTICO 

1558-76 JUAN MANUEL GUERRERO JUAN MANUEL GUERRERO REA NOMBRE 
ARTISTICO 

1239-76 JUAN MANUEL LEAL JUAN MANUEL LOPEZ LEAL NOMBRE 
ARTISTICO 

3146-76 JUAN MANUEL LOBO RAMON LOBO SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3905-76 JUAN MANUEL MARTINEZ JUAN MANUEL MARTINEZ CENTELLA NOMBRE 
ARTISTICO 

899-76 JUAN MANUEL RUEDA JUAN MANUEL RUEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

3131-76 JUAN MANUEL TRUJILLO LORENZO LOPEZ TRUJILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

3831-76 JUAN MESIAS JUAN DE DIOS MESIAS MORALES NOMBRE 
ARTISTICO 

2394-76 JUAN MONTOYA JUAN MONTOYA FACIO NOMBRE 
ARTISTICO 

4003-76 JUAN OCHOA JUAN OCHOA CEDILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

4387-76 JUAN PABLO CARRANZA PABLO CROTATO JIMENEZ 
CARRANZA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

701-76 JUAN PARES JUAN PARES MERAZ NOMBRE 
ARTISTICO 

386-76 JUAN PERRIN JOHN BATES PERRIN NOMBRE 
ARTISTICO 

572-76 JUAN R. SOTRES JUAN RUBEN SOTRES VILLEGAS NOMBRE 
ARTISTICO 

1225-76 JUAN RAMON HIGAREDA PARDO JUAN RAMON HIGAREDA PARDO NOMBRE 
ARTISTICO 

1220-76 JUAN REMBEZ JUAN ALBERTO VERDUZCO 
RAMONFAUR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4876-76 JUAN RODRIGUEZ JUAN RODRIGUEZ MATA NOMBRE 
ARTISTICO 

1356-76 JUAN SALAZAR GARZA JUAN ANGEL SALAZAR GARZA NOMBRE 
ARTISTICO 

752-76 JUAN SALVADOR JUAN SALVADOR FULLADOSA 
MORALES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4207-76 JUAN SIFUENTES TREVIÑO JUAN ANTONIO SIFUENTES TREVIÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

4445-76 JUAN SIN MIEDO FLORENCIO ENRIQUEZ ARMENDARIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1191-76 JUAN TENORIO JUAN TENORIO DOMINGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1490-76 JUAN VELA DE LA PEÑA JUAN VELA DE LA PEÑA NOMBRE 
ARTISTICO 

1415-76 JUANELLO JUAN FIGUEROA RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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4734-76 JUANITO RITMOS JUAN JOSE GARCIGA FIGUEROA NOMBRE 
ARTISTICO 

4143-76 JUDITH ARCINIEGA ELVIA JUDITH ARCINIEGA RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1273-76 JUDITH DUPEYRON UNDA JUDITH DUPEYRON UNDA NOMBRE 
ARTISTICO 

4411-76 JUDITH MALDONADO JUDITH MALDONADO GUTIERREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1118-76 JUDITH SIERRA JUDITH SIERRA RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2787-76 JUDITH VELAZCO JUDAS MARIA VELAZCO HERRERA NOMBRE 
ARTISTICO 

3735-76 JULIA ALICIA JULIA ALICIA MARTINEZ MEDEL NOMBRE 
ARTISTICO 

1661-76 JULIA MARICHAL JULIA ESTHER ANTONIA DE LA 
CONCEPCION MARICHAL MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3286-76 JULIA MARTINEZ MENDOZA JULIA MARTINEZ MENDOZA NOMBRE 
ARTISTICO 

4089-76 JULIAN ABITIA JULIAN ABITIA BAEZA NOMBRE 
ARTISTICO 

4033-76 JULIAN COLMAN JULIAN TABCHE COLMAN NOMBRE 
ARTISTICO 

843-76 JULIAN DE MADRID LORENZO PALACIOS GUERRERO NOMBRE 
ARTISTICO 

542-76 JULIAN PASTOR JULIAN PASTOR LLANEZA NOMBRE 
ARTISTICO 

4930-76 JULIETA BRACHO JULIETA EUGENIA BRACHO SANCHEZ 
CARDENAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1139-76 JULIETA BRACHO JULIETA EUGENIA BRACHO NOMBRE 
ARTISTICO 

1093-76 JULIETA CARLO SANCHEZ JULIETA CARLO SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1106-76 JULIETA ORTIZ JULIETA ORTIZ GALLARDO 
MORGADO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3163-76 JULIETA SANCHEZ JULIETA BRAVO SANCHEZ 
CARDENAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1251-76 JULIETA SERRAT JULIETA ROJAS GUTIERREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

985-76 JULIETA SIERRA ELSA JULIETA PEREZ CONTRERAS NOMBRE 
ARTISTICO 

1522-76 JULIO ALDAMA AUGURIO AGUADO TURRUBIATE NOMBRE 
ARTISTICO 

2821-76 JULIO ALEJANDRO JULIO ALEJANDRO LOBATO PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4977-76 JULIO ALEMAN JULIO MENDEZ ALEMAN NOMBRE 
ARTISTICO 

4215-76 JULIO BARQUIN JULIO BARQUIN DEL RIEGO NOMBRE 
ARTISTICO 

3311-76 JULIO CASTILLO MARGAIN JULIO CASTILLO MARGAIN NOMBRE 
ARTISTICO 

3107-76 JULIO CERVANTES JULIO CERVANTES DURAN NOMBRE 
ARTISTICO 

1294-76 JULIO CESAR JULIO CESAR REZENDE RABELLO NOMBRE 
ARTISTICO 

4753-76 JULIO CESAR DE LA FUENTE 
PEREZ 

JULIO CESAR DE LA FUENTE PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2878-76 JULIO DIAZ THE WATUSY JULIO ALONSO DIAZ CORTES NOMBRE 
ARTISTICO 
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2637-76 JULIO ERNESTO JULIO ERNESTO NAVARRO LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4632-76 JULIO ESPADA JULIO ESPADA PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4901-76 JULIO FERNANDO JULIO TORRES SULVARRAN NOMBRE 
ARTISTICO 

4292-76 JULIO JARAMILLO JULIO ALFREDO JARAMILLO LAURIDO NOMBRE 
ARTISTICO 

623-76 JULIO MONTERDE JULIO MANZANILLA GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

369-76 JULIO ROJAS GARATE JULIO ROJAS GARATE NOMBRE 
ARTISTICO 

3942-76 JULIO SALCIDO BARON JULIO CESAR SALCIDO SALCIDO NOMBRE 
ARTISTICO 

1699-76 JULIO TERAN JULIO TERAN BOLAÑOS NOMBRE 
ARTISTICO 

640-76 JULITA SUAREZ JULIA VELILLA SUAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3572-76 JULY CASTILLO JULIA MARIA CASTILLO LARA NOMBRE 
ARTISTICO 

3486-76 JULY FURLONG NORMA OJEDA FURLONG NOMBRE 
ARTISTICO 

405-76 JULY ORTEGA JULIETA ORTEGA TORRES NOMBRE 
ARTISTICO 

432-76 JUSTO ANTONIO DIRCIO JUSTO DIRCIO MANZO NOMBRE 
ARTISTICO 

569-76 JUSTO SOLIS JUSTO MANUEL SOLIS LLERANDI NOMBRE 
ARTISTICO 

1211-76 KARINA PATRICIA CASARRUBIAS GALINDO NOMBRE 
ARTISTICO 

1445-76 KARINA DUPREZ KARINA JULIA DESCALZO GUZMAN NOMBRE 
ARTISTICO 

5071-76 KARLA NORA LARRAGA GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

2567-76 KARLOS VELAZQUEZ CARLOS VELAZQUEZ MOCTEZUMA NOMBRE 
ARTISTICO 

715-76 KASUYO TOGAMA MARIA GUADALUPE RIOS NOMBRE 
ARTISTICO 

1145-76 KATERI ARAGON GARCIA KATERI ARAGON GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

1560-76 KATHIA NOLI ENRIQUETA NOLI LUNA NOMBRE 
ARTISTICO 

4058-76 KENNY KENNETH JOSEPH ECURY DIRKSZ NOMBRE 
ARTISTICO 

932-76 KERSTI YEODOQUIA MAGDALENA SANCHEZ RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

864-76 KETTY VALDEZ KETTY DEL CARMEN VALDEZ 
DELGADO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

366-76 KIKA DA SILVA IGNACIA DA SILVA CORTESSI 
SUAREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

779-76 KIKARO MARIO CABALLERO OROZCO NOMBRE 
ARTISTICO 

4195-76 KIKI MARTHA INES CONTRERAS ALARCON NOMBRE 
ARTISTICO 

5074-76 KIKI HERRERA CALLES NATALIA HERRERA CALLES NOMBRE 
ARTISTICO 

2482-76 KIKO CAMPOS ENRIQUE CAMPOS BUCHELLY NOMBRE 
ARTISTICO 
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965-76 KIPY CASADO ANA CELIA MARTINEZ CASADO NOMBRE 
ARTISTICO 

3435-76 KITTY DE HOYOS MARIA CRISTINA VEGA HOYOS NOMBRE 
ARTISTICO 

4573-76 KURI ZWACH PFAFF KURT ZWACH PFAFF NOMBRE 
ARTISTICO 

3605-76 LA JOYITA ANA MARIA JOYA RAMIREZ DE M. NOMBRE 
ARTISTICO 

5027-76 LA MARTINIQUE DOROTHY MARTINIQUE LANOIS 
BARRIERE WASHINGTON 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1462-76 LA PRIETA DE JALISCO PAULA PEREZ RIVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

3875-76 LA REBELDE GRACIELA MARTINEZ RIVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

2497-76 LA REYNA DE LA FRONTERA HILDA IBARRA MALIBRAN NOMBRE 
ARTISTICO 

714-76 LA REYNA DEL BIKINI CARMEN OCHOA MEDRANO NOMBRE 
ARTISTICO 

1234-76 LA RODA RITA MARIA MAGALY RODA RIAL NOMBRE 
ARTISTICO 

1592-76 LA ROSA HIDALGUENSE CARMEN MONTIEL JARAMILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

2632-76 LALILAH ADELAIDA BRISTOW NOMBRE 
ARTISTICO 

1496-76 LALO CORTAZAR EDUARDO OVIN CORTAZAR NOMBRE 
ARTISTICO 

1194-76 LALO DUARTE EDUARDO DUARTE NOMBRE 
ARTISTICO 

1685-76 LALO OROPEZA EDUARDO TRUJILLO OROPEZA NOMBRE 
ARTISTICO 

2808-76 LALO RODRIGUEZ EULALIO RODRIGUEZ MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1686-76 LALO TREVIÑO ABELARDO TREVIÑO CORDERO NOMBRE 
ARTISTICO 

4938-76 LANCE HOOL LANCE WINSTON HOOL KAMFFER NOMBRE 
ARTISTICO 

3447-76 LANI MARIA ISABEL GUADALUPE ZEPEDA 
ROSAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1005-76 LARA FOSTER BENIGNO LARA FOSTER NOMBRE 
ARTISTICO 

2642-76 LARALILA LILA PURA DENEKEN CACHARRO NOMBRE 
ARTISTICO 

1491-76 LARREA RAMON GARCIA LARREA NOMBRE 
ARTISTICO 

746-76 LAS RANCHERITAS SOFIA VEGA RAZO NOMBRE 
ARTISTICO 

1557-76 LAS RIVER MARIA ELENA REVELES E. Y MARIA 
SOLEDAD GONZALEZ AGUIRRE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

376-76 LAURA LAURA ALONSO Y SOCARRAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4126-76 LAURA ALEGRIA LAURA MARTINEZ ALEGRIA NOMBRE 
ARTISTICO 

4313-76 LAURA CASAS PERALTA LAURA CASAS PERALTA NOMBRE 
ARTISTICO 

712-76 LAURA CASTILLO LAURA CASTILLO MARIN NOMBRE 
ARTISTICO 

4630-76 LAURA CASTRO SARABIA LAURA CASTRO SARABIA NOMBRE 
ARTISTICO 



232     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de mayo de 2000 

3674-76 LAURA DEL VALLE LAURA DEL VALLE NOMBRE 
ARTISTICO 

3608-76 LAURA GAMIZ LAURA ILIANA GAMIZ Y VARGAS NOMBRE 
ARTISTICO 

5012-76 LAURA GARCIA WAGNER MA. LAURA GARCIA GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4384-76 LAURA LAVALLE LAURA LAVALLE MINVIELLE NOMBRE 
ARTISTICO 

2424-76 LAURA MARLENE MA. MAGDALENA LOPEZ MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1175-76 LAURA MONTALVO JUANA LEAL LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3851-76 LAURA MONTES DE OCA LAURA MARTINEZ MONTIEL NOMBRE 
ARTISTICO 

4561-76 LAURA SIRIA NAVA LAURA SIRIA NAVA ORONA NOMBRE 
ARTISTICO 

4849-76 LAURA SOLORZANO LAURA SOLORZANO FOPPA NOMBRE 
ARTISTICO 

3356-76 LAURA TOYE LAURA BAEZA LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

201-75 LAURITA LAURA RIVAS CENDEJAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4539-76 LAURO PAVON LAURO ISAIAS PAVON YOUNG NOMBRE 
ARTISTICO 

1508-76 LAURO SALAZAR JOSE ALFONSO LAURO CARCAÑO 
HERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

374-76 LAY ALOHA MA. DE JESUS RODRIGUEZ MORALES NOMBRE 
ARTISTICO 

3336-76 LAZARO LAZARO PAULETTE SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4059-76 LAZARO ARROYO LINO ARROYO QUIJANO NOMBRE 
ARTISTICO 

4818-76 LEANDRO ESPINOSA LEANDRO ESPINOSA CARDENAS NOMBRE 
ARTISTICO 

1575-76 LEANDRO MARTINEZ LEANDRO MARTINEZ ZARATE NOMBRE 
ARTISTICO 

1609-76 LENA SANDOVAL MAGDALENA SANDOVAL CASTRO NOMBRE 
ARTISTICO 

1313-76 LEO CARRANZA LEON CARRANZA MORALES NOMBRE 
ARTISTICO 

1038-76 LEO FLORES LEOVIGILDO FLORES CENTENO NOMBRE 
ARTISTICO 

855-76 LEO VILLANUEVA IRINEO VILLANUEVA CANO NOMBRE 
ARTISTICO 

3170-76 LEON BARROSO LEON BARROSO CASTRO NOMBRE 
ARTISTICO 

803-76 LEON DE LA SERNA LEON MANS DUPUY NOMBRE 
ARTISTICO 

3247-76 LEON ESCOBAR LUIS GARCIA MENDOZA NOMBRE 
ARTISTICO 

5053-76 LEON KENTON MARIO LEON URIARTE NOMBRE 
ARTISTICO 

3140-76 LEONARDO CASTRO LEONARDO CASTRO HERMOSILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

3153-76 LEONARDO CONTRERAS LEONARDO BURGOS CONTRERAS NOMBRE 
ARTISTICO 

438-76 LEONARDO CORONADO LUIS MARTINEZ SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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3275-76 LEONARDO MARTZ LEONARDO MARTINEZ ORTA NOMBRE 
ARTISTICO 

3106-76 LEONEL DE CERVANTES RAUL LEONEL DE CERVANTES RIOS NOMBRE 
ARTISTICO 

4138-76 LEONOR LEONOR MADERA FERRON NOMBRE 
ARTISTICO 

557-76 LEONOR AMAYA LEONOR AMAYA DE RICO NOMBRE 
ARTISTICO 

750-76 LEOPARDO LEONARDO HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3982-76 LEOPOLDO FALCON LEOPOLDO DE JESUS FALCON 
FERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

340-76 LEOPOLDO SALAZAR FLORES LEOPOLDO SALAZAR FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

3361-76 LESMA STOLAR ENRIQUETA PELCASTRE STOLAR NOMBRE 
ARTISTICO 

3306-76 LETICIA GOMEZ RIVERA LETICIA GOMEZ RIVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

5056-76 LETICIA GONZALEZ GUERRERO MA. EMMA LETICIA GONZALEZ 
GUERRERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2924-76 LETICIA JOSE LETICIA TREZZA DE MOLINA NOMBRE 
ARTISTICO 

3553-76 LETICIA SCHMILL LETICIA SCHMILL NOMBRE 
ARTISTICO 

2588-76 LICHA MONTIEL ALICIA MONTIEL ROLDAN NOMBRE 
ARTISTICO 

1665-76 LIDIA FRANCO AMALIA RIVAS ROMERO NOMBRE 
ARTISTICO 

2462-76 LILA KIWA LILA LUCILA LI HO BUSANI NOMBRE 
ARTISTICO 

4401-76 LILA OROPEZA LILA ZUMALACARREGUI OROPEZA NOMBRE 
ARTISTICO 

2854-76 LILIA ARAGON LILIA ISABEL ARAGON DEL RIVERO NOMBRE 
ARTISTICO 

3986-76 LILIA CASTILLO LILIA RICHARDS DE GAGLIARDOTTO NOMBRE 
ARTISTICO 

4731-76 LILIA DUBOIS LILIA VIRGINIA DIAZ DE DUBOIS NOMBRE 
ARTISTICO 

783-76 LILIA MARTINEZ LILIA MARTINEZ RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1439-76 LILIA MICHEL LILIA LARIOS FERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4464-76 LILIA PRADO LILIA AMEZCUA PRADO NOMBRE 
ARTISTICO 

2934-76 LILIANA DURAN LILIANA DURAN LEAL NOMBRE 
ARTISTICO 

2665-76 LILIANA MALDONADO SERVIN LILIANA MALDONADO SERVIN NOMBRE 
ARTISTICO 

4171-76 LILIANA REYES LILIAN LUCIA REYES SALCEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

4986-76 LILIANA ROSSI LILIANA ROSSI DESCHAMPS NOMBRE 
ARTISTICO 

565-76 LILY CASTILLA LILIA ROSA DEL HOYO NOMBRE 
ARTISTICO 

3862-76 LILY FERNANDEZ LILIA FERNANDEZ CASAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3257-76 LILY LANDUA LILIA LANDOIS GUTIERREZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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3601-76 LINA MARYAM MANUELA COSA RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2835-76 LINA MICHEL ANGELINA SPORTELLI NOMBRE 
ARTISTICO 

4220-76 LINA MONTES ESPERANZA MARTI MONTES DE OCA NOMBRE 
ARTISTICO 

1647-76 LINA OROZCO ELENA OROZCO UGALDE NOMBRE 
ARTISTICO 

3762-76 LINA RUANOVA GUTIERREZ LINA RUANOVA GUTIERREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1013-76 LINA SALOME LUZ DE PEÑA MATOS ESTEVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1487-76 LINDA ARCE ROSALINDA ARCE VILLAGOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

882-76 LINDA CECILIA CRESPO MARIA EUGENIA ORTIZ R. NOMBRE 
ARTISTICO 

431-76 LINDA LOPEZ JOSEFINA LOPEZ RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1103-76 LINDA MENDOZA MARIA ALBINA MENDOZA 
CERVANTES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1561-76 LINDA PORTO HERMINIA HUITRON PORTO NOMBRE 
ARTISTICO 

658-76 LINDA RAVEL ROSALINDA RAVEL MENDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2824-76 LINDA VADILLO LINDA VADILLO CAMPILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

2444-76 LINDA VEGA SILVIA HERLINDA VEGA ALARCON NOMBRE 
ARTISTICO 

1071-76 LINDA VERA MARTHA MUÑIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4280-76 LINDA VINIEGRA VELAZQUEZ LINDA VINIEGRA VELAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3198-76 LINO LUJAN JUAN CONTRERAS VARGAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4036-76 LINO SEGURA SALINAS LINO SEGURA SALINAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3488-76 LIRIO RIVERA LIRIO RIVERA MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3941-76 LISA MOR NILI LISA TADMOR NOMBRE 
ARTISTICO 

3534-76 LITA LITA ALVAREZ SALINAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3988-76 LIZ DIOR MARTA INES CLERICETTI NOMBRE 
ARTISTICO 

3710-76 LIZ HERNANDEZ ISABEL PEREZ HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2478-76 LIZA GALI ALICIA R. MARTIN HIRSEL DE 
VALLERSTEIN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3288-77 LIZA WILLERT ELIZABETH MARGOT SCHREITER 
CASTAÑON 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1397-76 LOBO CARLOS DANIEL NAVARRO PULIDO NOMBRE 
ARTISTICO 

358-76 LOCHA OLIVERO ELOISA OLIVERO SOBRINO NOMBRE 
ARTISTICO 

1279-76 LOLA BELTRAN LUCILA BELTRAN RUIZ DE LEAL NOMBRE 
ARTISTICO 

942-76 LOLA BRAVO DOLORES BRAVO MANCERA NOMBRE 
ARTISTICO 
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1154-76 LOLITA SAMPERIO MARIA DE LOURDES SAMPERIO 
RIVERA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3810-76 LORENA VELAZQUEZ CONCEPCION VILLAR DONDE NOMBRE 
ARTISTICO 

4307-76 LORENCITA AYON LORENZA AYON DE HARO NOMBRE 
ARTISTICO 

2387-76 LORENZO AGUILAR LORENZO AGUILAR VILLALVAZO NOMBRE 
ARTISTICO 

2317-76 LORENZO DE MONTECLARO LORENZO HERNANDEZ MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

594-76 LORENZO DE RODAS LORENZO LOPEZ DE RODAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4875-76 LORENZO MINELI ARTURO LORENZO VALENO MOLINA NOMBRE 
ARTISTICO 

762-76 LORENZO ROBLES LORENZO FERNANDEZ ROBLES NOMBRE 
ARTISTICO 

1181-76 LORENZO TIRADO LORENZO TIRADO LOAIZA NOMBRE 
ARTISTICO 

3323-76 LORRAINE CHANEL LORRAINE ADELINA CHANEL Y 
CORTES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5397-77 LOS ARROYUELOS ERNESTO VILLEGAS HERREJON, 
ANGEL DOMINGUEZ ARIAS, ENRIQUE 
GUZMAN QUEVEDO Y ERASMO 
VILLEGAS HERREJON 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5272-77 LOS ASES DEL TROPICO LAUREANO LOPEZ QUINTERO, 
VICTOR M. BUSTAMANTE, EULOGIO 
CHAVEZ, RAYMUNDO GOMEZ, 
NAPOLEON GOMEZ GUZMAN, 
ALFREDO AGUILAR S. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5409-77 LOS ASOCIADOS VICTOR ALFONSO FLORES REYES, 
MARIO LOPEZ TAMARIS, JOSE LUIS 
VALVERDE PEÑA, ROGELIO CORTEZ 
HERNANDEZ, LUIS ANGULO LOPEZ Y 
VICTOR ALFONSO FLORES REYES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5348-77 LOS BARONES JOSE LEONIDES ORTIZ CASTILLO, 
CONRADO PEÑUELA JUAREZ, JOEL 
PEÑUELA MELENDEZ, EFRAIN 
PEÑUELA MELENDEZ, LUIS JUAREZ 
JIMENEZ Y LUIS LOPEZ C. 

NOMBRE 
ARTISTICO 

133-79 LOS BUCANEROS EDILTRUDES PERALTA BUSTOS Y 
CATALINO PERALTA BUSTOS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5383-77 LOS CINCO SOLES CARLOS VAZQUEZ CASTAÑON, J. 
JESUS VAZQUEZ CASTAÑON Y J. 
GUADALUPE CAMACHO GALVAN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5434-77 LOS CROMATICOS AGUSTIN ORTIZ GALLEGOS NOMBRE 
ARTISTICO 

5234-77 LOS CUEVAS MARGARITO CUEVAS GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5410-77 LOS DE BRONCE EFRAIN LOPEZ ZACARIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

5413-77 LOS DUQUES JORGE JASSO LARA NOMBRE 
ARTISTICO 

5282-77 LOS RURALES ERNESTO ENZASTIGA RODRIGUEZ Y 
5 + 

NOMBRE 
ARTISTICO 

76-90 LOS SOBERANOS DE LA 
FRONTERA 

SILVIA JURADO MORALES Y 4 + NOMBRE 
ARTISTICO 

451-76 LOS YIMBOLA COMBO MANUEL GUIDO BUENDIA NOMBRE 
ARTISTICO 
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4134-76 LOURDES BAEZA CASTILLO LOURDES BAEZA CASTILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

2544-76 LOURDES BATISTA MA. DE LOURDES BATISTA MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2574-76 LOURDES CRESPO MARIA DE LOURDES CRESPO LEON NOMBRE 
ARTISTICO 

5044-76 LOURDES MARTIN LOURDES MARTIN ORNELAS NOMBRE 
ARTISTICO 

2468-76 LOURDES MIRANDA MA. DE LOURDES MIRANDA ALVAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3489-76 LOURDES TAYLOR LOURDES TAYLOR SILVA NOMBRE 
ARTISTICO 

1308-76 LUCECITA BENITEZ LUZ ESTHER BENITEZ ROSADO NOMBRE 
ARTISTICO 

3333-76 LUCERO ALARCON LUZ ELENA ALARCON DE ALONSO NOMBRE 
ARTISTICO 

1639-76 LUCERO BINNQUIST MARIA DE LA LUZ BINNQUIST 
ROBLES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3397-76 LUCERO ELVIRA LUZ MARIA ELVIRA GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4817-76 LUCERO MONTER MA. DE LA LUZ OSORIO DE MONTER NOMBRE 
ARTISTICO 

1670-76 LUCERO TABOADA LUCERO TABOADA SALINAS NOMBRE 
ARTISTICO 

2386-76 LUCIA FRANCO MA. TRINIDAD LLAMAS AVALOS NOMBRE 
ARTISTICO 

3766-76 LUCIA GUILMAIN LUCIA GUTIERREZ PUERTA NOMBRE 
ARTISTICO 

4103-76 LUCIA MENDEZ LUCIA LETICIA MENDEZ PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

861-76 LUCIANO HERNANDEZ DE LA VEGA LUCIANO HERNANDEZ DE LA VEGA NOMBRE 
ARTISTICO 

4318-76 LUCILA LUCILA CANCINO ALONSO NOMBRE 
ARTISTICO 

1335-76 LUCILA DE CORDOVA LUCILA GONZALEZ MACIEL NOMBRE 
ARTISTICO 

3188-76 LUCILA MARISCAL LUCILA MARINA MARISCAL LARA DE 
HERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4154-76 LUCIO DIAS LUCIO DIAZ DE DIOR NOMBRE 
ARTISTICO 

1448-76 LUCRECIA MUÑOZ LUCRECIA GONZALEZ MUÑOZ NOMBRE 
ARTISTICO 

657-76 LUCY LUCIA GONZALEZ PATIÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

2792-76 LUCY DE ALBA MARIA DE LA LUZ DE ALBA GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

4311-76 LUCY GONZALEZ LUCIA AURA GONZALEZ DOMINGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

554-76 LUCY MORALES LUCIA MORALES SERRANO NOMBRE 
ARTISTICO 

4929-76 LUCHA HUERTA LUZ MARIA TRUJILLO TRUJILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

4203-76 LUCHA MARIA LUZ MARIA PORCHINI GUTIERREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1371-76 LUCHA TRUJILLO LUZ MARIA TRUJILLO DE HUERTA NOMBRE 
ARTISTICO 

512-76 LUCHA VILLA LUZ ELENA RUIZ BEJARANO NOMBRE 
ARTISTICO 
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2954-76 LUCHO NAVARRO LUIS E. M. NAVARRO BALLES NOMBRE 
ARTISTICO 

3565-76 LUDIVINA LUDIVINA SANTIAGO CABALLERO NOMBRE 
ARTISTICO 

2912-76 LUDIVINA OLIVAS CONTRERAS LUDIVINA OLIVAS CONTRERAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4289-76 LUDMILA MARTINEZ LUCIA LANDA LUDMILA MARTINEZ JUAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1409-76 LUIGUI LUIS LADRON DE GUEVARA B. NOMBRE 
ARTISTICO 

3579-76 LUIS ACEVES CASTAÑEDA LUIS ACEVES CASTAÑEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

1421-76 LUIS AGUILAR LUIS AGUILAR MANZO NOMBRE 
ARTISTICO 

1250-76 LUIS ALARCON LUIS MUÑOZ ROMERO NOMBRE 
ARTISTICO 

1214-76 LUIS ALBA GARCIA LUIS ALBA GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3972-76 LUIS ALFREDO PENSANDO LOPEZ LUIS ALFREDO PENSANDO LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4337-76 LUIS ALONSO LUIS ALONSO RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

377-76 LUIS ANTONIO VALLEJO LUIS ANTONIO VALLEJO NOMBRE 
ARTISTICO 

3041-76 LUIS ARAGON LUIS ARAGON LARRAÑAGA NOMBRE 
ARTISTICO 

1662-76 LUIS ARCARAZ JR. LUIS ARCARAZ CARRASCO NOMBRE 
ARTISTICO 

4697-76 LUIS BRANDONI ADALBERTO LUIS ERANDONI NOMBRE 
ARTISTICO 

404-76 LUIS CAMPA LUIS CAMPA VALDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3955-76 LUIS CAMPOS PEDRO MARIN CAMPIS NOMBRE 
ARTISTICO 

5017-76 LUIS CARLOS ROCA IÑIGUEZ LUIS CARLOS ROCA IÑIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4302-76 LUIS CARRASCO GRANADOS LUIS CARRASCO GRANADOS NOMBRE 
ARTISTICO 

2936-76 LUIS COUTURIER LUIS ARMANDO COUTURIER 
PUMARINO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

488-76 LUIS DE LLANO JR. LUIS DE LLANO MACEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

2375-76 LUIS DEL RIO LUIS DEL RIOS SANTOYO NOMBRE 
ARTISTICO 

3929-76 LUIS DIEZ LUIS DIEZ DE URDINIVIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3708-76 LUIS DUVAL LUIS VALDEZ CEJUDO NOMBRE 
ARTISTICO 

2338-76 LUIS E. PEREZ CERVANTES LUIS E. PEREZ CERVANTES NOMBRE 
ARTISTICO 

4439-76 LUIS EGEA LUIS EGEA ALVAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4442-76 LUIS ERNESTO LUIS ERNESTO ROUZAUD AGUILAR NOMBRE 
ARTISTICO 

3709-76 LUIS FANDIÑO LUIS FANDIÑO GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1568-76 LUIS FERNANDEZ MARIO FERNANDEZ SOLANDE NOMBRE 
ARTISTICO 
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3642-76 LUIS FLORENCIA LUIS FLORENCIA CANTILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

1115-76 LUIS FUENTES NIETO LUIS FUENTES NIETO NOMBRE 
ARTISTICO 

4775-76 LUIS G. BASURTO GOMEZ LUIS G. BASURTO GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4800-76 LUIS GABRIEL LOPEZ LUIS GABRIEL LOPEZ RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2543-76 LUIS GALVEZ LUIS GALVEZ PEREZ ARAGON NOMBRE 
ARTISTICO 

4024-76 LUIS GASCON LUIS GASCON CAÑIL NOMBRE 
ARTISTICO 

1422-76 LUIS GOMEZ MURGUIA LUIS GOMEZ MURGUIA NOMBRE 
ARTISTICO 

1498-76 LUIS GONZALEZ LUIS GONZALEZ SALCEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

4791-76 LUIS HEREDIA LUIS GONZALO HEREDIA LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4913-76 LUIS HERNANDEZ LUIS HERNANDEZ MORONES NOMBRE 
ARTISTICO 

3154-76 LUIS HERRERA LUIS HERRERA GALLEGUILLAS NOMBRE 
ARTISTICO 

720-76 LUIS IGNACIO ERAZO LUIS IGNACIO ERAZO BENAVIDES NOMBRE 
ARTISTICO 

1572-76 LUIS ILLESCAS LUIS ILLESCAS CARAVEO NOMBRE 
ARTISTICO 

3320-76 LUIS JORGE LUIS JORGE MORENO SALAMANCA NOMBRE 
ARTISTICO 

4653-76 LUIS JORGE NERI RENDON LUIS JORGE NERI RENDON NOMBRE 
ARTISTICO 

4296-76 LUIS JOSE GARCIA GONZALEZ JOSE LUIS GARCIA GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

883-76 LUIS LARA LUIS ANTONIO GUILLERMO LARA 
OCHOA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1643-76 LUIS LEAL LUIS ORELLANA LEAL NOMBRE 
ARTISTICO 

3179-76 LUIS LEGORRETA LUQUIN LUIS LEGORRETA LUQUIN NOMBRE 
ARTISTICO 

1412-76 LUIS LOMELI LUIS LOMELI DELGADO NOMBRE 
ARTISTICO 

4359-76 LUIS LOPEZ LUIS LOPEZ JIMENEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4798-76 LUIS LOPEZ SOMOZA LUIS LOPEZ CHINAGUEROTTI NOMBRE 
ARTISTICO 

4506-76 LUIS MAGALLON LUIS MAGALLON PARDO NOMBRE 
ARTISTICO 

4682-76 LUIS MANUEL LUIS MANUEL MERCADO GLEZO NOMBRE 
ARTISTICO 

4291-76 LUIS MANUEL JARAMILLO OSORIO LUIS MANUEL JARAMILLO OSORIO NOMBRE 
ARTISTICO 

415-76 LUIS MANUEL PELAYO LUIS MANUEL PELAYO ORTEGA NOMBRE 
ARTISTICO 

1249-76 LUIS MAR OSCAR LUIS BRAVO MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2987-76 LUIS MARTINEZ LORENZO CHAVEZ MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2867-76 LUIS MEJIA CASTRILLON LUIS MEJIA CASTRILLON NOMBRE 
ARTISTICO 



Miércoles 24 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     43 

3317-76 LUIS MIGUEL MIGUEL MEDINA PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4428-76 LUIS MIGUEL FUENTES MUÑIZ LUIS MIGUEL FUENTES MUÑIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1051-76 LUIS MIRANDA MONICO LUIS MIRANDA VILLASEÑOR NOMBRE 
ARTISTICO 

605-76 LUIS MIRANDA NERI LUIS MIRANDA NERI NOMBRE 
ARTISTICO 

4854-76 LUIS MOLINA LUIS SANCHEZ MOLINA NOMBRE 
ARTISTICO 

4144-76 LUIS MORALES LUIS FERNANDEZ MORALES NOMBRE 
ARTISTICO 

1640-76 LUIS MUNICHE LUIS ALBERTO MUNICHA ARNAIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2660-76 LUIS NAME JOSE LUIS NAME MACCISE NOMBRE 
ARTISTICO 

4192-76 LUIS NEGRETE JOSE LUIS NEGRETE MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4947-76 LUIS PEREZ QUINTANA LUIS PEREZ QUINTANA NOMBRE 
ARTISTICO 

1088-76 LUIS PUENTE LUIS PUENTE GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1385-76 LUIS QUIROZ J. GUADALUPE QUIROZ BOYZO NOMBRE 
ARTISTICO 

3901-76 LUIS RABAGO LUIS RABAGO HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

518-76 LUIS RAMIREZ OLIVERO JOSE LUIS RAMIREZ OLIVERO NOMBRE 
ARTISTICO 

911-76 LUIS RANGEL RAMON RANGEL FIGUEROA NOMBRE 
ARTISTICO 

1187-76 LUIS RIZO LUIS RIZO NOMBRE 
ARTISTICO 

2929-76 LUIS SANTILLAN JOSE LUIS RAMIREZ SANTILLAN NOMBRE 
ARTISTICO 

1687-76 LUIS TAMEZ LUIS TAMEZ LIMON NOMBRE 
ARTISTICO 

4650-76 LUIS TELLES GIRON LUIS TELLES GIRON NOMBRE 
ARTISTICO 

4057-76 LUIS TURNER LUIS MIGUEL TORNER AVERAME NOMBRE 
ARTISTICO 

3542-76 LUIS URIBE LUIS RAMON URIBE MAGAÑA NOMBRE 
ARTISTICO 

4569-76 LUIS VEGA LUIS VEGA HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

695-76 LUIS VIVI HERNANDEZ (CRAZY 
BIRDS) 

LUIS LEOPOLDO HERNANDEZ Y 
HURTADO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

574-76 LUISA DE MONTIJO LUISA MORENO RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3133-76 LUISA LOPEZ REYNA MARIA LUISA LOPEZ REYNA NOMBRE 
ARTISTICO 

839-76 LULU BUENO MA. DE LOURDES ZURBARAN 
MONTIEL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2605-76 LULU N. MA. DE LOURDES LINAS LAREDO NOMBRE 
ARTISTICO 

2335-76 LULU PARGA MA. DE LOURDES HERNANDEZ 
PARGA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3420-76 LUPE SILVA GUADALUPE SILVA COSIO NOMBRE 
ARTISTICO 
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1230-76 LUPE VALDIVIA MARIA GUADALUPE VALDIVIA 
QUIÑONEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

920-76 LUPE ZAPATA CECILIA CORTEZ NAJERA NOMBRE 
ARTISTICO 

1107-76 LUPELENA GOYENECHE GUADALUPE ELENA SANCHEZ 
GOYENECHE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2794-76 LUPITA GUADALUPE AGUILAR ROSAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3520-76 LUPITA ALATORRE MARIA GUADALUPE ALATORRE 
MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3648-76 LUPITA BARRAGAN GUADALUPE BARRAGAN LOPEZ DEL 
CASTILLO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2753-76 LUPITA CAMPOS GUADALUPE CAMPOS ROSALES NOMBRE 
ARTISTICO 

4223-76 LUPITA DE CASTRO GUADALUPE YOLANDA HERNANDEZ 
ORTEGA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2812-76 LUPITA DENEKEN GUADALUPE DENEKEN CACHARRO 
DE MURGUIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

906-76 LUPITA FONTES GUADALUPE FONTES MUÑOZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4513-76 LUPITA MENA GUADALUPE MEDINA GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

970-76 LUPITA PALOMERA GUADALUPE PALOMERA DE 
FERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2494-76 LUPITA PERUYERO GUADALUPE RODRIGUEZ PERUYERO 
DE ISUNZA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1340-76 LUPITA VAZQUEZ MARIA GUADALUPE VAZQUEZ MATA NOMBRE 
ARTISTICO 

2350-76 LUPITA VIDAL ELIZABETH WADE VIDAL NOMBRE 
ARTISTICO 

4692-76 LUZ ADRIANA  LUZ ADRIANA AGUIRRE HUERTA NOMBRE 
ARTISTICO 

2757-76 LUZ ELENA SILVA LUZ ELENA SILVA ANGUIANO NOMBRE 
ARTISTICO 

1195-76 LUZ GONZALEZ LUZ GONZALEZ C. NOMBRE 
ARTISTICO 

4112-76 LUZ MA. GARCIA MORENO QUIROZ LUZ MA. GARCIA MORENO QUIROZ NOMBRE 
ARTISTICO 

841-76 LUZ MA. LARRAQUIVEL M. LUZ MA. LARRAQUIVEL MONTERO NOMBRE 
ARTISTICO 

705-76 LUZ MA. MEDINA SOTENO LUZ MA. MEDINA SOTENO NOMBRE 
ARTISTICO 

4520-76 LUZ MA. RAMIREZ MEZA LUZ MA. RAMIREZ MEZA NOMBRE 
ARTISTICO 

4242-76 LUZ MA. VELAZQUEZ ARAOZ LUZ MARIA VELAZQUEZ ARAOZ VDA. 
DE BASURTO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

511-76 LUZ MARIA VIRGINIA SOTO GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3663-76 LUZ MARIA AGUILAR LUZ MARIA AGUILAR TORRES NOMBRE 
ARTISTICO 

2575-76 LUZ MARIA MARTINEZ GIL LUZ MARIA MARTINEZ BAUTISTA NOMBRE 
ARTISTICO 

4792-76 LUZ MARIA NUÑEZ LUZ MARIA NUÑEZ GUTIERREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1627-76 LUZ MARIA SUAREZ LUZ MARIA MONROY SUAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3448-76 LUZ MARIA TORRES LUZ MARIA TORRES VERDEJA NOMBRE 
ARTISTICO 
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3925-76 MA. ACELA ALARCON DE DUCLAUD MA. ACELA ALARCON DE DUCLAUD NOMBRE 
ARTISTICO 

4593-76 MA. ANTONIETA RUBIO MA. A. AGUSTINA MONTERRUBIO 
LOPEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1607-76 MA. ANTONIETA TRIGOS MA. ANTONIETA SANCHEZ TRIGOS NOMBRE 
ARTISTICO 

4249-76 MA. AURORA PACHECO DE 
ECHEGOYEN 

MA. AURORA PACHECO DE 
ECHEGOYEN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2960-76 MA. CLARA ZURITA MA. CLARA ZURITA GALVAN NOMBRE 
ARTISTICO 

4840-76 MA. DE JESUS ACEVEDO MA. DE JESUS ACEVEDO CERVANTES NOMBRE 
ARTISTICO 

3270-76 MA. DE JESUS ARELLANO MA. DE JESUS ARELLANO MERINO NOMBRE 
ARTISTICO 

4737-76 MA. DEL CARMEN MOLINA FARIAS MA. DEL CARMEN MOLINA FARIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4000-76 MA. DEL PILAR ORTIZ ISUNZA MA. DEL PILAR ORTIZ ISUNZA NOMBRE 
ARTISTICO 

3844-76 MA. ELENA GARCIA MA. ELENA GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

702-76 MA. ELENA MOROSOV MA. ELENA SANCHEZ RIVAS NOMBRE 
ARTISTICO 

2959-76 MA. ELENA ORENDAIN MA. ELENA ORENDAIN LEON NOMBRE 
ARTISTICO 

4871-76 MA. ELIA MACIAS TIRADO MA. ELIA MACIAS TIRADO NOMBRE 
ARTISTICO 

4940-76 MA. EUGENIA GONZALEZ 
GONZALEZ 

MA. EUGENIA GONZALEZ GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2674-76 MA. EUGENIA MERINO MA. EUGENIA MERINO ZAVALA NOMBRE 
ARTISTICO 

4354-76 MA. GUADALUPE DEL RAZO 
GARCIA 

MA. GUADALUPE DEL RAZO GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

4355-76 MA. ISABEL SUAREZ SITGES MA. ISABEL SUAREZ SITGES  
4365-76 MA. LUISA MEDINA MARIA LUISA MEDINA SOLACHE NOMBRE 

ARTISTICO 
3890-76 MA. MAGDALENA GOMEZ ZARCO MA. MAGDALENA GOMEZ ZARCO NOMBRE 

ARTISTICO 
4748-76 MA. TERESA FUENTES ESPINOSA MA. TERESA FUENTES ESPINOSA NOMBRE 

ARTISTICO 
4795-76 MA. TERESA PADILLA RUBIO MA. TERESA PADILLA RUBIO NOMBRE 

ARTISTICO 
4970-76 MA. TERESA VAZQUEZ GOMEZ DE 

MOTA 
MA. TERESA VAZQUEZ GOMEZ DE 
MOTA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3574-76 MABEL LUNA NELLY MABEL LUNA MARINI NOMBRE 
ARTISTICO 

4931-76 MABEL MARTIN MABEL MARTIN NOMBRE 
ARTISTICO 

1079-76 MACARIO ALVAREZ MACARIO ALVAREZ TOSTADO 
GODINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2548-76 MACLOVIO CONTRERAS MACLOVIO PINEDO CONTRERAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3611-76 MACROS FILIO AMILCAR MACROS FILIO AMILCAR DE LA VARA 
Y ORTIZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2758-76 MADELEINE VIVO MADELEINE VIVO DE LA TORRENTE NOMBRE 
ARTISTICO 

1351-76 MAESTRO JUAN AVALOS JUAN AVALOS CARDENAS NOMBRE 
ARTISTICO 
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3673-76 MAGALLI MARIA ANTONIETA GALINDO DE 
WILLIAMS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3802-76 MAGALLY MARGARITA MARGARITA HERNANDEZ PEREA NOMBRE 
ARTISTICO 

1458-76 MAGDA ALCALDE MAGDALENA ALCALDE ARVIZU NOMBRE 
ARTISTICO 

2810-76 MAGDA AVELAR MARIA MAGDALENA AVELAR MUÑOZ NOMBRE 
ARTISTICO 

959-76 MAGDA GUZMAN MAGDALENA GUZMAN GARZA NOMBRE 
ARTISTICO 

4372-76 MAGDA LINDA MAGDALENA MONRY MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

845-76 MAGDA PIEMONTI MAGDALENA HERNANDEZ FRANCO NOMBRE 
ARTISTICO 

2650-76 MAGDA TERESA SERRAT MAGDA TERESA SERRAT FREGOSO NOMBRE 
ARTISTICO 

3461-76 MAGDALENA MAGDALENA BARBOSA GARDUÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

444-76 MAGDALENA DEL RIVERO MAGDALENA DEL RIVERO GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3293-76 MAGDALENA MORA A. MAGDALENA MORA AGUIRRE NOMBRE 
ARTISTICO 

649-76 MAGDALENO MONDRAGON 
HERRERA 

MAGDALENO MONDRAGON 
HERRERA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

988-76 MAGDALENO MONDRAGON 
HERRERA 

MAGDALENO MONDRAGON 
HERRERA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3814-76 MAGNOLIA RIVAS ELSY CANTO CASTILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

510-76 MAGO CROSMO SALVADOR PEREZ QUINTANAR NOMBRE 
ARTISTICO 

3258-76 MAGO HASSIN CARLOS RODRIGUEZ MUÑOZCANO NOMBRE 
ARTISTICO 

3675-76 MAGO LING ARMANDO MOLINA DE LA VEGA NOMBRE 
ARTISTICO 

2599-76 MAIESA LA VERNE HALL NOMBRE 
ARTISTICO 

1114-76 MALENA MEY MARIA GUADALUPE REYES MEDEL NOMBRE 
ARTISTICO 

4288-76 MALENA SOTO MARIA ELENA SOTO GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

2777-76 MALENI MORALES MARIA MAGDALENA GUADALUPE 
MUÑOZ MORALES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2796-76 MALENI MORALES MARTA SASIA BRIONES NOMBRE 
ARTISTICO 

2402-76 MALINCHET MARIA CORTEZ GARDUÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

2475-76 MALU GALAN MARIA BLANCO MAYTORENA NOMBRE 
ARTISTICO 

4708-76 MALU MARTINEZ MARIA LUISA MARTINEZ AGUILAR NOMBRE 
ARTISTICO 

602-76 MANDOLAS ROBERTO GONZALEZ JUAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2848-76 MANELIKK DE LA PARRA VARGAS 
DULCHE 

MANELIKK DE LA PARRA VARGAS 
DULCHE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

852-76 MANOLA MANOLA GAYTAN RUEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

2513-76 MANOLITA SAVAL J. MANUELA SAVAL BALLESTER NOMBRE 
ARTISTICO 
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4065-76 MANOLO MANUEL BARRERA ONTIVEROS NOMBRE 
ARTISTICO 

600-76 MANOLO CALVO MANUEL CALVO LESPIER NOMBRE 
ARTISTICO 

1553-76 MANOLO FABREGAS MANUEL SANCHEZ NAVARRO 
SCHILLER 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4461-76 MANOLO FERNANDEZ MANUEL HILARIO FERNANDEZ 
BARRERA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

729-76 MANOLO HERNANDEZ MANUEL HERNANDEZ HERRERA NOMBRE 
ARTISTICO 

3007-76 MANOLO RAMIREZ MANUEL GARCIA NOGALES NOMBRE 
ARTISTICO 

3953-76 MANOLO ROMANO MANUEL ROMANO MENDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3268-76 MANOLO SANDOZEQUI JOSE MANUEL SANDOZEQUI GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

464-76 MANOLO VELARDE ROSARIO VELARDE DURAN NOMBRE 
ARTISTICO 

4117-76 MANUEL ALBERTO MANUEL ALBERTO HUIDOBRO 
GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4423-76 MANUEL ANGEL ESQUEDA ALFONSO MANUEL ANGEL ESQUEDA 
BARRERA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4321-76 MANUEL ARMENTA MANUEL ANTONIO RODRIGUEZ 
ARMENTA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2682-76 MANUEL ARVIDE JUAN MANUEL ARVIDE ENRIQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4454-76 MANUEL CARDOSO HERNANDEZ MANUEL CARDOSO HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2672-76 MANUEL CEPEDA MANUEL CEPEDA SALINAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3149-76 MANUEL CONTRERAS MANUEL CONTRERAS MORENO NOMBRE 
ARTISTICO 

2700-76 MANUEL CORLETO MANUEL CORLETO NOMBRE 
ARTISTICO 

4590-76 MANUEL DE LA LLATA JUAN MANUEL FCO. DE LA LLATA 
GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2445-76 MANUEL DE LOS REYES MANUEL DE LOS REYES PUCHAU 
ROCA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

949-76 MANUEL DONDE MANUEL DONDE FERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3155-76 MANUEL ESPARZA MANUEL CASANUEVA ESPARZA NOMBRE 
ARTISTICO 

2969-76 MANUEL ESPINOZA MANUEL ESPINOZA GARFIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

1252-76 MANUEL FAYA MANUEL GONZALEZ FAYA NOMBRE 
ARTISTICO 

524-76 MANUEL GARCIA MORENO MANUEL GARCIA MORENO NOMBRE 
ARTISTICO 

4834-76 MANUEL GARRIDO LUGO PABLO GARRIDO LUGO NOMBRE 
ARTISTICO 

3589-76 MANUEL GAYOSO MANUEL ANTONIO CANDIDO 
GAYOSO JIMENEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4360-76 MANUEL GUIZAR PASCUAL MANUEL GUIZAR MARIN NOMBRE 
ARTISTICO 

4260-76 MANUEL GUTIERREZ MANUEL GUTIERREZ MACIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4060-76 MANUEL H. MARTINEZ OCHOA MANUEL HORACIO MARTINEZ OCHOA NOMBRE 
ARTISTICO 
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2900-76 MANUEL IBAÑEZ MANUEL IBAÑEZ MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4500-76 MANUEL LARIOS MANUEL LARIOS HURTADO NOMBRE 
ARTISTICO 

2992-76 MANUEL LOPEZ JESUS CORTEZ LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

443-76 MANUEL LOPEZ OCHOA JOSE MANUEL LOPEZ OCHOA NOMBRE 
ARTISTICO 

2756-76 MANUEL LOZANO MANUEL LOZANO TOVAR NOMBRE 
ARTISTICO 

4507-76 MANUEL MAGALLON MANUEL MAGALLON PARDO NOMBRE 
ARTISTICO 

3037-76 MANUEL MIRANDA ALFONSO AYALA MIRANDA NOMBRE 
ARTISTICO 

563-76 MANUEL MORENO OROZCO MANUEL MORENO OROZCO NOMBRE 
ARTISTICO 

3788-76 MANUEL OJEDA MANUEL SALVADOR OJEDA 
ARMENTA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2348-76 MANUEL PIEDRA MANUEL PIEDRA MIRANDA NOMBRE 
ARTISTICO 

545-76 MANUEL POMIAN MANUEL POMIAN MARQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3357-76 MANUEL RIVERA MANUEL RIVERA DELGADO NOMBRE 
ARTISTICO 

976-76 MANUEL SANCHEZ NAVARRO MANUEL SANCHEZ NAVARRO NOMBRE 
ARTISTICO 

872-76 MANUEL SANDOVAL MANUEL SANDOVAL NOMBRE 
ARTISTICO 

4391-76 MANUEL SANEZ VITERI MANUEL SANEZ VITERI SISO NOMBRE 
ARTISTICO 

4944-76 MANUEL SAVAL JUAN MANUEL RUIZ SAVAL NOMBRE 
ARTISTICO 

1554-76 MANUEL TREJO MORALES MANUEL TREJO MORALES NOMBRE 
ARTISTICO 

717-76 MANUEL VELA MANUEL VELA GALLARDO NOMBRE 
ARTISTICO 

549-76 MANUELA BENITEZ MANUELA BENITEZ QUINTANA NOMBRE 
ARTISTICO 

1144-76 MANUELA GONZALEZ MENDOZA MANUELA GONZALEZ MENDOZA NOMBRE 
ARTISTICO 

2451-76 MANY JUANA SANCHEZ CORDOBA NOMBRE 
ARTISTICO 

2303-76 MAPITA CORTEZ MARIA DEL PILAR MERCADO 
CORDERO DE GATICA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2553-76 MAPY CARMEN MUÑOZ MARIA DEL CARMEN MUÑOZ 
ZAZUETA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4094-76 MARCE MARCELA YOLANDA CASTRO ALANIS NOMBRE 
ARTISTICO 

800-76 MARCELA BRAVO MARIA LUISA BRAVO BARBACHANO NOMBRE 
ARTISTICO 

1161-76 MARCELA DAVIDLAND MARCELINA MARCELLO MORELI NOMBRE 
ARTISTICO 

794-76 MARCELA DESCHAMPS MARCELA DESCHAMPS BASAÑEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

968-76 MARCELA GALVAN MARCELA GALVAN CORTES NOMBRE 
ARTISTICO 

4290-76 MARCELA GARDUÑO MARCELA GARDUÑO RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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2765-76 MARCELA LOPEZ REY EMMA PEREGRINA UCHA ARGIBAY NOMBRE 
ARTISTICO 

4998-76 MARCELA MAGDALENO 
DESCHAMPS 

MARCELA MAGDALENO DESCHAMPS NOMBRE 
ARTISTICO 

1434-76 MARCELA MARTINEZ DE LA TORRE MARCELA MARTINEZ DE LA TORRE NOMBRE 
ARTISTICO 

3303-76 MARCELA PONZANELLI MARCELA ELENA PONZANELLI 
QUINTERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3460-76 MARCELINO BLAS BERNAL MARCELINO BLAS BERNAL NOMBRE 
ARTISTICO 

2974-76 MARCELINO ROMERO ROBERTO GARCIA ROMERO NOMBRE 
ARTISTICO 

1338-76 MARCELO MARCELO CHAVEZ HERRERA NOMBRE 
ARTISTICO 

3006-76 MARCELO GARCIA FRANCISCO PEREZ GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

2865-76 MARCELO SALGADO MARCOS SALGADO SALGADO NOMBRE 
ARTISTICO 

4149-76 MARCELO VILLAMIL MARCELO VILLAMIL LOPEZ LINARES NOMBRE 
ARTISTICO 

2383-76 MARCELO ZARCO MARCELO ZARCO LEGORRETA NOMBRE 
ARTISTICO 

2940-76 MARCIA LINDA MARCIA TENA NUÑEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4872-76 MARCIA BEAUBELLE MARCY BEAUBELLE VELAZCO NOMBRE 
ARTISTICO 

3297-76 MARCIA VILLALBA MORA MARCIA VILLALBA MORA NOMBRE 
ARTISTICO 

3748-76 MARCIAL MARCIAL SALINAS JARQUIN NOMBRE 
ARTISTICO 

480-76 MARCIANO MARTIN MARCIANO MARTIN GONZALEZ 
GALIANA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1262-76 MARCIANO MARTIN MARCIANO GONZALEZ GALIANA NOMBRE 
ARTISTICO 

4766-76 MARCKO D'CARLO NOVELI MARCO DE CARLO NOVELLI NOMBRE 
ARTISTICO 

4531-76 MARCO A. OCHOA CAMACHO MARCO ANTONIO OCHOA CAMACHO NOMBRE 
ARTISTICO 

1272-76 MARCO ANTONIO ALCALA MARCO ANTONIO ALCALA RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

611-76 MARCO ANTONIO ALCALA RUIZ VICENTE ALCALA RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1466-76 MARCO ANTONIO ARZUETA 
RODRIGUEZ 

MARCO ANTONIO ARZUETA 
RODRIGUEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3024-76 MARCO ANTONIO MEDINA MARCO ANTONIO DIAZ MEDINA NOMBRE 
ARTISTICO 

3863-76 MARCO ANTONIO PARELLA MARCO ANTONIO PARALIZABAL 
GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

642-76 MARCO ANTONIO REYNOSO DONACIANO REYNOSO GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

1363-76 MARCO ANTONIO RODRIGUEZ MARCO ANTONIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2591-76 MARCO ANTONIO RUIZ MIGUEL ANTONIO RUIZ AZCARRAGA NOMBRE 
ARTISTICO 

3145-76 MARCO AURELIO LOMELI AURELIO LOMELI HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2483-76 MARCO AURELIO SALINAS AURELIO SALINAS URRUTIA NOMBRE 
ARTISTICO 
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465-76 MARCO CANTERO MARCO ANTONIO CANTERO 
RODRIGUEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1657-76 MARCO DE CARLO MARCO NOVELLI DE CARLO NOMBRE 
ARTISTICO 

4300-76 MARCO FCO. FERNANDEZ DE LA 
REGUERA SANROMAN 

MARCO FCO. FERNANDEZ DE LA 
REGUERA SANROMAN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3822-76 MARCO MORTON ANTONIO CHAVEZ BAÑALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3331-76 MARCO POLO ALBERTO MARTINEZ GALLEGOS NOMBRE 
ARTISTICO 

4243-76 MARCO TORRES MARCO ANTONIO RODRIGUEZ 
GONZALEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3186-76 MARCO ZETINA MARCO ANTONIO ZETINA BENAVIDES NOMBRE 
ARTISTICO 

2725-76 MARCOS ALEJANDRO MARCELINO GOMEZ HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3691-76 MARCOS COLUNGA GALLARDO MARCOS COLUNGA GALLARDO NOMBRE 
ARTISTICO 

3022-76 MARCOS RUBIO RAFAEL DIAZ RUBIO NOMBRE 
ARTISTICO 

3044-76 MARCOS RUIZ CHAVEZ GENARO ALVAREZ OLGUIN NOMBRE 
ARTISTICO 

2401-76 MARCOS SOKRAM MARCOS HERNANDEZ DOMINGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1419-76 MARGA LOPEZ MARGARITA LOPEZ RAMOS NOMBRE 
ARTISTICO 

3604-76 MARGARA LA BIKINA MARGARITA URUCHURTU 
GUERRERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1003-76 MARGARITA MARGARITA VAZQUEZ MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4468-76 MARGARITA BELINA MURUA MARGARITA BELINA MURUA NOMBRE 
ARTISTICO 

3745-76 MARGARITA CISNEROS CABRERA MARGARITA CISNEROS CABRERA NOMBRE 
ARTISTICO 

884-76 MARGARITA CORTEZ MARGARITA CORTEZ TAMARIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2367-76 MARGARITA CRUZ MARGARITA GUTIERREZ CRUZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4732-76 MARGARITA DELGADO MARGARITA DELGADO VALERO NOMBRE 
ARTISTICO 

3913-76 MARGARITA DIAZ MORA MARGARITA DIAZ MORA NOMBRE 
ARTISTICO 

2965-76 MARGARITA ESCOBAR SILVIA GARCIA ESCOBAR NOMBRE 
ARTISTICO 

2653-76 MARGARITA ISABEL MARGARITA ISABEL GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4538-76 MARGARITA LOURDES MARGARITA LOURDES PANTOJA 
MALDONADO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4740-76 MARGARITA NARVAEZ VELAZQUEZ MARGARITA NARVAEZ VELAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3307-76 MARGARITA NOEL COUTO MARGARITA NOEL COUTO NOMBRE 
ARTISTICO 

3870-76 MARGARITA SIERRA SANCHEZ MARGARITA SIERRA SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

418-76 MARGARITO ESPARZA MARGARITO ESPARZA NEVARES NOMBRE 
ARTISTICO 

1519-76 MARGARITO LUNA MARGARITO LUNA RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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1171-76 MARGIE BERMEJO MARGARITA BERMEJO JUAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1600-76 MARGOT SOSA MARGARITA SOSA GUAJARDO NOMBRE 
ARTISTICO 

770-76 MARGOT WACHTLER MARGOT WACHTLER DE BARRIOS NOMBRE 
ARTISTICO 

1551-76 MARGOT WAGNER MARGARITA MESA Y KAMINSKA NOMBRE 
ARTISTICO 

571-76 MARI CARMEN VELA MARI CARMEN VELA GARCES NOMBRE 
ARTISTICO 

3282-76 MARIA ALICIA PAGOLA MARIA ALICIA PAGOLA DEL 
SCASTILLO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1467-76 MARIA ANTONIETA MARIA ANTONIETA OLVERA 
RODRIGUEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3455-76 MARIA ANTONIETA MARQUES MARIA ANTONIETA PAZ MARQUES NOMBRE 
ARTISTICO 

3381-76 MARIA ANTONIETA MURILLO MARIA ANTONIETA MURILLO NIETO NOMBRE 
ARTISTICO 

2395-76 MARIA ANTONIETA PONZ MARIA ANTONIETA PONZ DE PEREDA NOMBRE 
ARTISTICO 

4823-76 MARIA BARBER MARIA ENGRACIA SILVA BARBER NOMBRE 
ARTISTICO 

3222-76 MARIA BARDAN MARIA ISABEL ROMERO SALAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3791-76 MARIA BELZARES MARIA ELISA BELZARES RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3167-76 MARIA BENITEZ MARIA BENITEZ DE CHAVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3469-76 MARIA CABO MARIA DOLORES CABO MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4181-76 MARIA CARDINAL MA. DEL REFUGIO GUERRERO 
CARDENAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3089-76 MARIA CASTILLO BENTURA CANTU SANTIAGO NOMBRE 
ARTISTICO 

963-76 MARIA CECILIA LEGER URIBE MARIA CECILIA LEGER URIBE NOMBRE 
ARTISTICO 

3063-76 MARIA CONTRERAS ROSA CORMESO ALBASI NOMBRE 
ARTISTICO 

3973-76 MARIA CRISTINA ESTRADA 
NAVARRO 

MARIA CRISTINA ESTRADA NAVARRO NOMBRE 
ARTISTICO 

3001-76 MARIA CRISTINA GARCIA MA. CRISTINA HERNANDEZ GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

4804-76 MARIA DE JESUS VAZQUEZ MARIA DE JESUS VAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2668-76 MARIA DE LA LUZ ORTEGA  MARIA DE LA LUZ ORTEGA AHEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

939-76 MARIA DE LA LUZ ALTAMIRANO MARIA DE LA LUZ ALTAMIRANO DE 
ALATORRE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3715-76 MARIA DE LA LUZ CENDEJAS MARIA DE LA LUZ CENDEJAS PONCE NOMBRE 
ARTISTICO 

4133-76 MARIA DE LA LUZ GUEVARA MARIA DE LA LUZ GUEVARA NOMBRE 
ARTISTICO 

1117-76 MARIA DE LA PAZ MA. DE LA PAZ CABELLO GARZA NOMBRE 
ARTISTICO 

1435-76 MARIA DE LAS MERCEDES FERRIZ MARIA DE LAS MERCEDES FERRIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2790-76 MARIA DE LAS NIEVES FERNANDEZ MARIA DE LAS NIEVES FERNANDEZ 
MOLINA 

NOMBRE 
ARTISTICO 



232     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de mayo de 2000 

4952-76 MARIA DE LOS ANGELES DIAZ MARIA DE LOS ANGELES VELASCO 
GODOY 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4857-76 MARIA DE LOURDES MARIA DE LOURDES PEREZ LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4973-76 MARIA DE LOURDES PIÑA TORRES MA. DE LOURDES PIÑA TORRES NOMBRE 
ARTISTICO 

5002-76 MARIA DE MICHOACAN MARIA PINEDA ARIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3527-76 MARIA DEA ORTIZ LOPEZ MARIA DEA ORTIZ LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

891-76 MARIA DEL CARMEN MARIA DEL CARMEN MARTINEZ 
SANDOVAL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3411-76 MARIA DEL CARMEN GONZALEZ MARIA DEL CARMEN GONZALEZ 
PEÑALVER 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4259-76 MARIA DEL CARMEN MILCHORENA 
TELLEZ GIRON 

MARIA DEL CARMEN MILCHORENA 
TELLEZ GIRON 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3132-76 MARIA DEL CARMEN SANCHEZ VICTORIA LOPEZ SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3466-76 MARIA DEL CARMEN SANCHEZ 
TAMURA 

MARIA DEL CARMEN SANCHEZ 
TAMURA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3723-76 MARIA DEL CARMEN SU-WOOD MARIA DEL CARMEN SU-WOOD NOMBRE 
ARTISTICO 

1000-76 MARIA DEL REFUGIO LA 
JILGUERITA 

MARIA DEL REFUGIO ZAZUETA 
GARATE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3162-76 MARIA DEL SOCORRO BRISEÑO 
LLINAS 

MARIA DEL SOCORRO BRISEÑO 
LLINAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

814-76 MARIA DOLORES MARIA REMEDIOS ZAMUDIO CRUZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3384-76 MARIA DOUGLAS MARIA DOUGLAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4728-76 MARIA DUCLAUD MA. ARCELIA DUCLAUD ALARCON NOMBRE 
ARTISTICO 

2407-76 MARIA DUVAL MARIA DUSSAUGE ORTIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3722-76 MARIA ELDA HERNANDEZ SAN 
GERMAN 

MARIA ELDA HERNANDEZ OLVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

3545-76 MARIA ELENA AMBRIZ MARIA ELENA PEREZ AMBRIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

948-76 MARIA ELENA CONTLA MARIA ELENA CONTLA DE IÑIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

466-76 MARIA ELENA JASSO MARIA ELENA JASSO DE LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3289-76 MARIA ELENA LATIGO MA. ELENA CEBALLOS LATIGO DE 
MOSCOSA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1655-76 MARIA ELENA MARQUEZ MARIA ELENA MARQUEZ RANGEL NOMBRE 
ARTISTICO 

916-76 MARIA ELENA ROMANO MARIA ELENA DE LA PARRA SILVA NOMBRE 
ARTISTICO 

496-76 MARIA ELENA SANDOVAL MARIA ELENA SANDOVAL DE 
CARDONA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

427-76 MARIA ESPERANZA ESPERANZA AMEZCUA BUENROSTRO NOMBRE 
ARTISTICO 

3594-76 MARIA ESTHER MA. ESTHER CONTRERAS PRADO NOMBRE 
ARTISTICO 

1174-76 MARIA ESTHER LEYVA MARIA ESTHER LEYVA GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3554-76 MARIA ESTHER TOPETE 
GONZALEZ 

MARIA ESTHER TOPETE GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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2646-76 MARIA EUGENIA DAVILA MARIA EUGENIA DAVILA CARDEÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

4110-76 MARIA EUGENIA GARCIA MORENO 
QUIROZ 

MARIA EUGENIA GARCIA MORENO 
QUIROZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1475-76 MARIA EUGENIA MARTINEZ MARIA EUGEIA MARTINEZ ARTECHE NOMBRE 
ARTISTICO 

1367-76 MARIA EUGENIA RIOS MARIA EUGENIA RIOS ROMERO DE 
BONFIGLIO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2568-76 MARIA EUGENIA SAN MARTIN 
CASTILLO 

MARIA EUGENIA SAN MARTIN 
CASTILLO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2913-76 MARIA FERNANDA MARIA DEL CARMEN AMPUDIA ANDA NOMBRE 
ARTISTICO 

2714-76 MARIA FERNANDA AYENSA MARIA FERNANDA AYENSA ALONSO NOMBRE 
ARTISTICO 

2508-76 MARIA FERNANDA RIVELLES MARIA FERNANDA RODRIGO 
RIVELLES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

718-76 MARIA FIELD MARIA GONZALEZ FIELD NOMBRE 
ARTISTICO 

2382-76 MARIA GABRIELA MARIA MERCEDES SALAICES 
ZAZUETA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3051-76 MARIA GARDUÑO JULIA ALFONSO ALVAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3085-76 MARIA GUZMAN HERNANDEZ MARIA DEL CARMEN GUZMAN 
HERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3717-76 MARIA IDALI MARIA IDALIA GARCIA RUBI NOMBRE 
ARTISTICO 

1318-76 MARIA ISABEL MARIA ISABEL CASAS RIVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

827-76 MARIA ISABEL DE AJA MARIA ISABEL DE AJA DE OLVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

2977-76 MARIA ISABEL GOMEZ MARIA ISABEL GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3533-76 MARIA JOSE JENNY EVELYN RAMIREZ GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3238-76 MARIA LUISA MARIA LUISA CAMPUSAN 
FERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3740-76 MARIA LUISA ALCALA ESCOLANO MARIA LUISA ALCALA ESCOLANO NOMBRE 
ARTISTICO 

3734-76 MARIA LUISA CASTILLO MARIA LUISA CASTILLO RECHY NOMBRE 
ARTISTICO 

2820-76 MARIA LUISA COLUMBA CASTILLO MARIA LUISA COLUMBA CASTILLO 
RUIZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4458-76 MARIA LUISA CORTES MA. DE JESUS CORTES NUÑEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2975-76 MARIA LUISA ELORZA MARIA LUISA ELORZA SUAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2963-76 MARIA LUISA HERNANDEZ MARIA LUISA GARCIA HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3049-76 MARIA LUISA LOPEZ MARIA LUISA ALONSO LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3112-76 MARIA LUISA VARGAS MARIA LUISA KADIJAMA VARGAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4759-76 MARIA MEDINA GLADYS MEDINA HADAD NOMBRE 
ARTISTICO 

2329-76 MARIA MENDEZ MA. DE LOS ANGELES MENDEZ 
GONZALEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

456-76 MARIA MONTEJO MA. DE LOS ANGELES GONZALEZ 
ORTEGA 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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3034-76 MARIA NAVARRO GENOVEVA BALBUENA NUÑEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4167-76 MARIA PEREGO (CREADORA DE 
TOPO-GIGIO) 

MARIA ANA PEREGO DE CALDURA NOMBRE 
ARTISTICO 

4431-76 MARIA PRADO MARIA DE LOURDES FLORES PRADO NOMBRE 
ARTISTICO 

4767-76 MARIA ROJO MA. DE LOURDES ROJO 
INCHAUSTEGUI 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1143-76 MARIA ROMANO ESPERANZA LAMAS LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1135-76 MARIA RUBIO MARIA JESUS RUBIO TREJO NOMBRE 
ARTISTICO 

3868-76 MARIA SALOME DELIA SOLIS ECHEVERRIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3235-76 MARIA SALVADOR MARIA GUADALUPE SALVADOR 
GARCIA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1358-76 MARIA SANTANDER MARIA SANTANDER LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4915-76 MARIA SORTE MARIA HARFUCH HIDALGO NOMBRE 
ARTISTICO 

2715-76 MARIA TERESA AYENSA MARIA TERESA AYENSA ALONSO NOMBRE 
ARTISTICO 

851-76 MARIA TERESA GARZA MARIA TERESA ORTIZ GARZA NOMBRE 
ARTISTICO 

3078-76 MARIA TERESA LANDEROS MARIA TERESA LANDEROS 
MANTECON 

NOMBRE 
ARTISTICO 

423-76 MARIA TERESA LARA MARIA TERESA LARA OCHOA NOMBRE 
ARTISTICO 

4956-76 MARIA TERESA ULLOA 
BORNEMANN 

MARIA TERESA ULLOA BORNEMANN NOMBRE 
ARTISTICO 

1341-76 MARIA VIOLA TAPIA MARIA VIOLA TAPIA FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

1417-76 MARIA WAGNER MARGOT AIMME ELEONORA 
WAGNER Y DE MESA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

447-75 MARIACHI MEXICO DE PEPE VILLA JOSE VILLA PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

887-76 MARIANA MARIA DEL CARMEN DAWE 
CALACICH 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4487-76 MARIANA GONZALEZ REIMAN MARIANA GONZALEZ REIMAN NOMBRE 
ARTISTICO 

4554-76 MARIANA LOBO MARIANNE SAUVAGE SUCHOL NOMBRE 
ARTISTICO 

4062-76 MARIANA RIVERA MARIANA MARMOLEJAS RIVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

3476-76 MARIANELA DE MONTIJO MARIA MANUELA TORRECILLA 
BENTABOL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5076-76 MARIANO GARCIA MARIANO GARCIA MUNGUIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3349-76 MARIANO MERCERON MARIANO MERCERON MASO NOMBRE 
ARTISTICO 

3664-76 MARIBEL ELVIRA MARIA ISABEL ELVIRA GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3714-76 MARIBEL FERNANDEZ ROSA MARIA FERNANDEZ GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3631-76 MARIBEL TARRACO MARIA ISABEL TARRACO RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4761-76 MARIELA FLORES MA. ELENA FLORES CORDERO NOMBRE 
ARTISTICO 
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2689-76 MARILE MARIA ELENA HENAINE FRIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4543-76 MARILU ELIZAGA MA. LUISA PEREZ CABALLERO Y 
MOLTO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3670-76 MARILU GUTIERREZ MARIA DE LA LUZ GUTIERREZ PEÑA NOMBRE 
ARTISTICO 

2983-76 MARINA GONZALEZ LUZ MA. GONZALEZ ANGULO NOMBRE 
ARTISTICO 

2450-76 MARINA ISOLDO MARIAN ISOLDO MENDEZ 
GUERRERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1401-76 MARINA MARIN GLORIA CONSUELO MARIN ESPONDA NOMBRE 
ARTISTICO 

1092-76 MARINA MELODY MAIRE TERESA KILENLLEN NOMBRE 
ARTISTICO 

4275-76 MARINA TORRES MENDOZA MARINA TORRES MENDOZA NOMBRE 
ARTISTICO 

4721-76 MARIO ACOSTA MARIO APAIZ ALMANZA NOMBRE 
ARTISTICO 

521-76 MARIO AGREDANO MARIO AGREDANO BRAMBILA NOMBRE 
ARTISTICO 

4563-76 MARIO ALBERTO SOTO MARIO ALBERTO SOTO BASTOS NOMBRE 
ARTISTICO 

2503-76 MARIO ALMADA MARIO ALMADA OTERO NOMBRE 
ARTISTICO 

1085-76 MARIO ANGEL SANTIAGO MIRANDA MARIO ANGEL SANTIAGO MIRANDA NOMBRE 
ARTISTICO 

3738-76 MARIO ARDILA MARIO ARDILA SERRANO NOMBRE 
ARTISTICO 

4643-76 MARIO AREVALO MARIO ARTURO AREVALO NOMBRE 
ARTISTICO 

3035-76 MARIO BACELIS MARIO BACELIS DOMINGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3334-76 MARIO BONNETT MARIO BONNETT DUQUE NOMBRE 
ARTISTICO 

1200-76 MARIO CASILLAS MARIO CASILLAS RABAGO NOMBRE 
ARTISTICO 

2559-76 MARIO CRUZ MARIO CRUZ ALVARADO NOMBRE 
ARTISTICO 

1189-76 MARIO CHAVEZ GARCIA MARIO CHAVEZ GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

4361-76 MARIO DANTINO MARIO CABRERA FAGOAGA NOMBRE 
ARTISTICO 

2373-76 MARIO DEL RIO JOSE CONCEPCION LOPEZ QUEZADA NOMBRE 
ARTISTICO 

3025-76 MARIO DELMAR MARIO DELMAR GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2888-76 MARIO DIAZMERCADO MARIO HECTOR DIAZ MERCADO Y 
ORDOÑEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4991-76 MARIO EDUARDO MARIO MEDELLIN Y LEGORRETA NOMBRE 
ARTISTICO 

3567-76 MARIO FUENTES MARIO JIMENEZ PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2964-76 MARIO GARCIA GONZALEZ MARIO GARCIA GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2535-76 MARIO HIDALGO MARIO GARICIA HIDALGO NOMBRE 
ARTISTICO 

4236-76 MARIO JIMENEZ PONS MARIO HUMBERTO JIMENEZ GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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902-76 MARIO LARA MARIO LARA OCHOA NOMBRE 
ARTISTICO 

2845-76 MARIO M'ADAME MARIO MORENO ADAME NOMBRE 
ARTISTICO 

2876-76 MARIO NAVARRO SANTOS MARIO NAVARRO SANTOS NOMBRE 
ARTISTICO 

3033-76 MARIO ORTIZ AGUSTIN BALVERENA ORTIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

621-76 MARIO OSORIO LOPEZ MARIO OSORIO LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3600-76 MARIO PRATTI MARIO TAPIA HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1301-76 MARIO REY MARIO AYMERICH TANTOS NOMBRE 
ARTISTICO 

2332-76 MARIO RIOS MARIO RIOS UGALDE NOMBRE 
ARTISTICO 

3329-76 MARIO SIQUEIROS REYES MARIO SIQUEIROS REYES NOMBRE 
ARTISTICO 

4043-76 MARIO TORRES MARIO ANTONIO TORRES ARIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4389-76 MARIO VALDEZ MARIO VALDEZ URIOSTEGUI NOMBRE 
ARTISTICO 

995-76 MARIO VEGA MARIO VEGA OCHOA NOMBRE 
ARTISTICO 

3830-76 MARISELA ACOSTA MARISELA ACOSTA ROJAS NOMBRE 
ARTISTICO 

1688-76 MARISELA ARELLANO MARISELA TEJEDA ARELLANO NOMBRE 
ARTISTICO 

2926-76 MARITZA PONCE MARITZA PONCE GALLEGOS NOMBRE 
ARTISTICO 

3014-76 MARIZA MARIN MARIA DEL CARMEN GUERRERO 
MARIN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2629-76 MARKO SANROMAN ADOLFO TREVIÑO RANGEL NOMBRE 
ARTISTICO 

2973-76 MARLENE PAGOLA MARLENE GARIBAY PAGOLA NOMBRE 
ARTISTICO 

4216-76 MARSHA MICHEL MARSHA NIKKI MICHAEL 
GOLDENBERG 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4099-76 MARTA MENESES MARTA MARGARITA MENESES 
ORTEGA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2448-76 MARTHA AURA MARTHA AURA DE GUERRA NOMBRE 
ARTISTICO 

774-76 MARTHA BALLINAS MARIA MARTHA BALLINAS BARBOSA NOMBRE 
ARTISTICO 

2705-76 MARTHA BAZAN MARTHA ROSA ANZURES SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4658-76 MARTHA BIANCHI MARTHA RAQUEL BIANCHI DE 
BRANDO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3080-76 MARTHA CAMARILLO ABDULIA CAMARILLO CUPIDO NOMBRE 
ARTISTICO 

5007-76 MARTHA DIPARDO MARTHA BEATRIZ DIPARDO NOMBRE 
ARTISTICO 

4104-76 MARTHA DUHALT MARTHA ARGELIA GARCIA ESCOBAR NOMBRE 
ARTISTICO 

1470-76 MARTHA ELENA CERVANTES MARTHA ELENA CERVANTES 
CARDENAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4376-76 MARTHA FUENTES MARTHA FUENTES HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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4566-76 MARTHA GLORIA UGARTE 
ALVAREZ 

MARTHA GLORIA UGARTE ALVAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1102-76 MARTHA HERNANDEZ MARTHA HERNANDEZ FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

3864-76 MARTHA IVONNE CARRILLO MARTHA IVONNE CARRILLO 
GONZALEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1232-76 MARTHA LASSO MARTHA LASSO RENTERIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3606-76 MARTHA OFELIA GALINDO MARTHA OFELIA GALINDO OBLEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

2793-76 MARTHA PANAMEÑO LETICIA MARTHA PANAMEÑO 
MISSTTILLIPIOS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1229-76 MARTHA PATRICIA MARTHA PATRICIA ROSADO CHOZA NOMBRE 
ARTISTICO 

1364-76 MARTHA RANGEL  GLORIA MARTHA RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4272-76 MARTHA RIOS MARTHA COVARRUBIAS RIOS NOMBRE 
ARTISTICO 

1615-76 MARTHA ROSAS MARTHA OLIVER OGANDO NOMBRE 
ARTISTICO 

4631-76 MARTHA ROTH PIZZO MARTHA ROTH PIZZO NOMBRE 
ARTISTICO 

4878-76 MARTHA SANTILLON MARTHA AYALA ORDOÑEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1037-76 MARTHA STRINGEL LEON MARTHA STRINGEL LEON NOMBRE 
ARTISTICO 

408-76 MARTHA TRIANA EVA RODRIGUEZ BURGOS NOMBRE 
ARTISTICO 

4159-76 MARTHA VICTORIA CORDOVA MARTHA VICTORIA CORDOVA 
ROMERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3218-76 MARTHA VIRGINIA ORTIZ LOPEZ MARTHA VIRGINIA ORTIZ LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1074-76 MARTHA YOLANDA MARTHA YOLANDA YAÑEZ ROMERO NOMBRE 
ARTISTICO 

4410-76 MARTIN ALFONSO TAMESGALVEZ MARTIN ALFONSO TAMES GALVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2933-76 MARTIN CLUTET MARTIN RAUL CLUTET NOMBRE 
ARTISTICO 

3619-76 MARTIN CORTES LUIS JORGE CASTAÑEDA IBARRA NOMBRE 
ARTISTICO 

4576-76 MARTIN CHINTO AGUIRRE MARTIN AGUIRRE FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

544-76 MARTIN GUEVARA MARTINIANO GUEVARA ROSALES NOMBRE 
ARTISTICO 

547-76 MARTIN GUEVARA JR. MARTIN GUEVARA GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3226-76 MARTIN LASALLE MARTIN LUIS LASALA SUPERVIELLE NOMBRE 
ARTISTICO 

3876-76 MARTIN LOPEZ ORTEGA MARTIN LOPEZ ORTEGA NOMBRE 
ARTISTICO 

4675-76 MARTIN PALOMARES MARTIN PALOMARES CARREON NOMBRE 
ARTISTICO 

4316-76 MARTIN PESCADOR RAUL NORBERTO IRIGOYEN 
DOMINGUEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1199-76 MARTIN REY ROGELIO MARTINEZ BARRIOS NOMBRE 
ARTISTICO 

1510-76 MARTIN SARABIA RAUL HERNANDEZ MORONES NOMBRE 
ARTISTICO 
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2537-76 MARTIN SOLIS MARTIN RODRIGUEZ TOVAR NOMBRE 
ARTISTICO 

2982-76 MARTIZA GOMEZ MARIA ANTONIETA GOMEZ NOGUERA NOMBRE 
ARTISTICO 

4906-76 MARTY COSENS RUBEN MARIO CONSENTINO STICCO NOMBRE 
ARTISTICO 

1163-76 MARU VAZQUEZ MARIA EUGENIA CASILLAS VAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3453-76 MARUCA NAVARRETE MARIA NAVARRETE GUZMAN NOMBRE 
ARTISTICO 

4570-76 MARUXA VILALTA MARIA VILALTA SOTERAS NOMBRE 
ARTISTICO 

2904-76 MARVELLA TORRES GLORIA TORRES NOMBRE 
ARTISTICO 

2576-76 MARY ANN MARY ANN BOGINO NOMBRE 
ARTISTICO 

5054-76 MARY CARMEN C. VELAZQUEZ MA. DEL CARMEN CARDENAS 
VELAZQUEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1023-76 MARY CARMEN GARCIA MARY CARMEN GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

2916-76 MARY CARMEN LEGORRETA MARIA DEL CARMEN LEGORRETA 
REGO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5009-76 MARY CARMEN ZERTUCHE MARIA DEL CARMEN ZERTUCHE 
DONDE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3704-76 MARY GARZA MARGARITA GARZA GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4156-76 MARY GUTTIER MARIA DE JESUS GUTIERREZ 
OROZCO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

822-76 MARY LENY  MARY LENY PENICHE CARDEÑA NOMBRE 
ARTISTICO 

4310-76 PIROLO CARLOS VILLAGRAN ESLAVA NOMBRE 
ARTISTICO 

1393-76 PISTACHE JOSE LUIS MORENO CAMACHO NOMBRE 
ARTISTICO 

1328-76 PITOUTO PEDRO ELVIRO RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3440-76 PITUKA DE FORONDA MERCEDES DE FORONDA Y PINTO 
DE WALLACE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1512-76 POCHOLO JOSE CARLOS MENDEZ CABRERA NOMBRE 
ARTISTICO 

697-76 POLIN CARLOS LEOPOLDO MARCOS 
AGUILAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1398-76 POLO OCAMPO HIPOLITO OCAMPO SOTELO NOMBRE 
ARTISTICO 

1433-76 POLO ROSALES HIPOLITO ROSALES VAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4934-76 POLO VILLA LEOPOLDO PEREZ VILLA NOMBRE 
ARTISTICO 

361-76 POLVORITA J. ELEONOR ALEXANDER DE 
BRAMBILA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3482-76 POLY MARICHAL PABLO JULIO MARICHAL MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

700-76 POMPONIO ALFONSO UGALDE BARQUERA NOMBRE 
ARTISTICO 

5081-76 PONCIANO DEL CASTILLO ESTEBAN E. PONCIANO DEL 
CASTILLO N. BELLINI 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3583-76 PON-PIN III ALFONSO IGLESIAS RUAIX NOMBRE 
ARTISTICO 
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4258-76 PORFIRIO BAZ PORFIRIO MUÑOZ BAS NOMBRE 
ARTISTICO 

892-76 PRINCESA AGAR VERDAYES ROMERO NOMBRE 
ARTISTICO 

751-76 PRISCILLA MARIA TERESA PRISCILLA LERMA 
DURAZZO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1348-76 PROF. RAMON MORALES RAMON MORALES MORALES NOMBRE 
ARTISTICO 

2438-76 PROFESOR FLOREY FRANCISCO G. FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

2327-76 PUCHO RICARDO FRANCISCO YAÑEZ 
GUERRA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3795-76 PURA VARGAS CONCEPCION VAZQUEZ VARGAS NOMBRE 
ARTISTICO 

659-76 QUETA AGUILAR ENRIQUETA AGUILAR DOMINGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1153-76 QUETA GARAY MARIA ENRIQUETA GARAY ESPINOZA NOMBRE 
ARTISTICO 

1636-76 QUETA LAVAT ENRIQUETA LAVAT BAYONA NOMBRE 
ARTISTICO 

4197-76 QUICHOLIN LUIS ROSALES GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

598-76 QUINTIN BULNES QUINTIN BULNES GUEDEA NOMBRE 
ARTISTICO 

1691-76 RAFA TRIGOS RAFAEL TRIGOS CASTELLANOS NOMBRE 
ARTISTICO 

461-76 RAFAEL ACEVEDO SOLANO RAFAEL ACEVEDO SOLANO NOMBRE 
ARTISTICO 

4105-76 RAFAEL AGUILAR RAFAEL AGUILAR SILVA NOMBRE 
ARTISTICO 

3825-76 RAFAEL ALBA RAFAEL CABRERA TAPIA NOMBRE 
ARTISTICO 

4990-76 RAFAEL BALEDON CARDENAS RAFAEL BALEDON CARDENAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3168-76 RAFAEL BELTRAN LARA RAFAEL BELTRAN LARA NOMBRE 
ARTISTICO 

2701-76 RAFAEL BERTRAND RAFAEL BELTRAND AGRAMONTE NOMBRE 
ARTISTICO 

1201-76 RAFAEL BUENDIA RAFAEL BUENDIA DIAZ DE LEON NOMBRE 
ARTISTICO 

3340-76 RAFAEL CASTAÑEDA ESPINOSA RAFAEL CASTAÑEDA ESPINOSA NOMBRE 
ARTISTICO 

834-76 RAFAEL DE ANDA RAFAEL GARAP BRITO NOMBRE 
ARTISTICO 

2380-76 RAFAEL DE PAZ RAFAEL DE PAZ GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3101-76 RAFAEL DEL RIO RAFAEL ETIENNE MAZOYER NOMBRE 
ARTISTICO 

4408-76 RAFAEL ESTRADA RAFAEL ESTRADA MURRIETA NOMBRE 
ARTISTICO 

2349-76 RAFAEL GARCIA RAFAEL GARCIA TREJO NOMBRE 
ARTISTICO 

4150-76  RAFAEL GARCIA MORENO LOPEZ RAFAEL GARCIA MORENO LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3073-76 RAFAEL HERNANDEZ RAFAEL ESTRADA HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3065-76 RAFAEL HIDALGO RAFAEL HIDALGO ALBARRAN NOMBRE 
ARTISTICO 
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2412-76 RAFAEL JIMENEZ RAFAEL HERNANDEZ JIMENEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4190-76 RAFAEL LOPEZ RAFAEL LOPEZ LUGO NOMBRE 
ARTISTICO 

4602-76 RAFAEL LOPEZ MIRNAU RAPAEL LOPEZ MIRNAU NOMBRE 
ARTISTICO 

1160-76 RAFAEL LLAMAS RAFAEL LLAMAS OLARAN NOMBRE 
ARTISTICO 

3595-76 RAFAEL M. SERRANO RAFAEL MORALES SERRANO NOMBRE 
ARTISTICO 

4709-76 RAFAEL MENA DANIEL RAFAEL MENA PORTILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

648-76 RAFAEL OROZCO RATIA RAFAEL OROZCO RATIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3607-76 RAFAEL PIMENTEL RAFAEL PIMENTEL PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4284-76 RAFAEL ROJAS RAFAEL ROJAS CHAVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3062-76 RAFAEL SALIDO JUAN RAFAEL ESTRADA SALIDO NOMBRE 
ARTISTICO 

3705-76 RAFAEL SEPTIEN JOSE RAFAEL SEPTIEN MICHEL NOMBRE 
ARTISTICO 

580-76 RAIMUNDO ALVAREZ MENDEZ RAYMUNDO ALVAREZ MENDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

707-76 RAMBU BEL'S LUCIANO MENDOZA HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

643-76 RAMIRO HERNANDEZ RAMIRO HERNANDEZ AGUILAR NOMBRE 
ARTISTICO 

1423-76 RAMIRO ORCI RAMIRO ORCI COVARRUBIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

492-76 RAMIRO PORTAS RAMIRO PORTILLO MEDINA NOMBRE 
ARTISTICO 

2746-76 RAMIRO RAMIREZ RAMIRO RAMIREZ RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4393-76 RAMIRO RUIZ RAMIRO RUIZ RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4640-76 RAMON BARRAGAN RAMON BARRAGAN BECERRA NOMBRE 
ARTISTICO 

3573-76 RAMON BEZANILLA JOSE RAMON BEZANILLA MAZA NOMBRE 
ARTISTICO 

4985-76 RAMON BLANCO MANUEL DAVID SEGURA CAMERAS NOMBRE 
ARTISTICO 

2967-76 RAMON DONA-DIO RAMON DONA-DIO RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4452-76 RAMON FUENTES MUÑIZ RAMON FUENTES MUÑIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2465-76 RAMON GONZALEZ RAMON GONZALEZ RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1172-76 RAMON LOPEZ CARRAZCO RAMON LOPEZ CARRAZCO NOMBRE 
ARTISTICO 

3328-76 RAMON MARQUEZ RAMON MARQUEZ CARRILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

2762-76 RAMON MENENDEZ LUIS RAMON MENENDEZ VELAZCO NOMBRE 
ARTISTICO 

4118-76 RAMON MOLINA RAMON MOLINA ABRAHAM NOMBRE 
ARTISTICO 

971-76 RAMON PANDAL CASTILLEJA RAMON PANDAL CASTILLEJA NOMBRE 
ARTISTICO 
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3627-76 RAMON PARDO REYES RAMON PARDO REYES NOMBRE 
ARTISTICO 

2396-76 RAMON PEREDA RAMON PEREDA SARO NOMBRE 
ARTISTICO 

2874-76 RAMON RIVERA RAMON RIVERA FERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3841-76 RAMON SEVILLA RAMON FREGOSO LOPEZ SEVILLA NOMBRE 
ARTISTICO 

4446-76 RAMON TOMAS CERRO CANO RAMON TOMAS CERRO CANO NOMBRE 
ARTISTICO 

980-76 RAMON VALDEZ CASTILLO RAMON VALDES CASTILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

4015-76 RANCHERITO DEL NORTE RAFAEL CASTILLO CASTILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

4787-76 RAPHAELA AGUEDA GONZALEZ INCHAUSTEGUI NOMBRE 
ARTISTICO 

685-76 RAQUEL RAQUEL MUNGUIA GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

2737-76 RAQUEL GARCIA RAQUEL GARCIA RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1166-76 RAQUEL OLMEDO SIOMARA ORAMA LEAL NOMBRE 
ARTISTICO 

1646-76 RAQUEL PIMENTEL RAQUEL OLASO GARDUÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

2623-76 RAUL AGUILAR RAUL AGUILAR AGUIRRE NOMBRE 
ARTISTICO 

2433-76 RAUL ARAIZA HECTOR RAUL CADENA ARAIZA NOMBRE 
ARTISTICO 

2431-76 RAUL ARAIZA JR. RAUL CADENA HERRERA NOMBRE 
ARTISTICO 

2767-76 RAUL ASTOR RAUL SPANGENBERG PARERA NOMBRE 
ARTISTICO 

439-76 RAUL BACELIS RAUL MARIO BACELIS ALONSO NOMBRE 
ARTISTICO 

475-76 RAUL BOXER RAUL BOXER PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3845-76 RAUL BOY PAGAZA RAUL BOY PAGAZA NOMBRE 
ARTISTICO 

4604-76 RAUL BRAMBILA RAUL RABEL BRAMBILA ALEXANDER NOMBRE 
ARTISTICO 

2840-76 RAUL CAMACHO RAUL CAMACHO MACIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3012-76 RAUL CASTAÑO RAUL CASTAÑOS VELAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2611-76 RAUL DANTES RAUL GUERRERO MACIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3421-76 RAUL DEL RIO RAUL GOMEZ AGUADO MORENO NOMBRE 
ARTISTICO 

3603-76 RAUL DIAZ EL MAGO RAUL DIAZ GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1263-76 RAUL DUGAR RAUL LINO LOPERENA RIVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

4012-76 RAUL ESPINOZA RAUL ESPINOZA PULIDO NOMBRE 
ARTISTICO 

4447-76 RAUL GARCIA CANO Y GARCIA RAUL GARCIA CANO Y GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

2870-76 RAUL GOYA RAUL ALFREDO GODOY RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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3874-76 RAUL IZAGUIRRE RAUL ALEJANDRO MARTINEZ 
BERCHT 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3774-76 RAUL MARTI RAUL HERNANDEZ HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3241-76 RAUL NAVA RAUL NAVA ESCOBEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

1224-76 RAUL NIETO RAUL NIETO ORTIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2892-76 RAUL ORTIZ FRANCISCO RAUL ORTIZ FIGUEROA NOMBRE 
ARTISTICO 

2750-76 RAUL PADILLA JR. RAUL JUAN DAVID PADILLA 
GONZALEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3419-76 RAUL PARODI RAUL ROMERO PARODI CRECENCI
ACIANO 

NA 
1306-76 RAUL PRIETO RAUL SERGIO PEREZ PRIETO NOMBRE 

ARTISTICO 
1344-76 RAUL PUENTE RAUL PUENTE GONZALEZ NOMBRE 

ARTISTICO 
4270-76 RAUL RANGEL RAUL SOLIS GUTIERREZ NOMBRE 

ARTISTICO 
3550-76 RAUL SANTANA NAVA RAUL SANTANA NAVA NOMBRE 

ARTISTICO 
4967-76 RAUL SANTILLAN RAUL SANTILLAN MONROY NOMBRE 

ARTISTICO 
2540-76 RAUL SHAW MORENO RAUL SHAW BOUTIER NOMBRE 

ARTISTICO 
4805-76 RAUL VALDEZ GOMEZ RAUL VALDEZ GOMEZ NOMBRE 

ARTISTICO 
3613-76 RAUL VALE - RAUL RICARDO RAUL RICARDO VALE CASTILLA NOMBRE 

ARTISTICO 
4642-76 RAUL VALERIO RAUL REYES VALERIO NOMBRE 

ARTISTICO 
3547-76 RAUL ZAMORA RAUL ERNESTO ZAMORA GEYNE NOMBRE 

ARTISTICO 
3919-76 RAY-AVILA RAYMUNDO AVILA RESENDIZ NOMBRE 

ARTISTICO 
3807-76 RAYMOND D. SINATRA III RAYMOND DOMINIC SINATRA II 

PETTER 
NOMBRE 

ARTISTICO 
1387-76 RAYMUNDO ARMENTA J. JESUS REYES ARMENTA NOMBRE 

ARTISTICO 
3662-76 RAYMUNDO CAPETILLO RAYMUNDO SANCHEZ CAPETILLO NOMBRE 

ARTISTICO 
808-76 RAYMUNDO CORTEZ RAYMUNDO CORTEZ PALOMERA NOMBRE 

ARTISTICO 
825-76 RAYMUNDO MENDEZ RAYMUNDO MENDEZ VALDEZ NOMBRE 

ARTISTICO 
2311-76 RAYMUNDO VEGA VALERO RAYMUNDO VEGA VALERO NOMBRE 

ARTISTICO 
3947-76 RAYSSA COTTO RAYMUNDA ARECHAVALA URIBE NOMBRE 

ARTISTICO 
1098-76 REBECA DEL MAR JULIA ENRIQUEZ ESTRADA NOMBRE 

ARTISTICO 
630-76 REBECA ITURBIDE REBECA ITURBIDE BETANCOURT NOMBRE 

ARTISTICO 
4687-78 REBECA MOEDANO CALDERON REBECA MOEDANO CALDERON NOMBRE 

ARTISTICO 
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1617-76 REBECA OLIVER REBECA OLIVEROS SILVA NOMBRE 
ARTISTICO 

4779-76 REBECA SAN ROMAN CARMEN RODRIGUEZ AGUILAR NOMBRE 
ARTISTICO 

809-76 REBECA SILVA REBECA SILVA COSSIO NOMBRE 
ARTISTICO 

513-76 REFUGIO GUITRON REFUGIO GUITRON FERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3477-76 REGINA BLANCO REGINA PARDO BLANCO NOMBRE 
ARTISTICO 

455-76 REGINA CARDO ROSA ELENA CARBAJAL DOMINGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

579-76 REGINO HERRERA REGINO HERRERA RUBIO NOMBRE 
ARTISTICO 

1047-76 REHEL KASSAM REHEL JORGE CABRERA MADRIGAL NOMBRE 
ARTISTICO 

824-76 REINA MORAN ADELINA REINA MILLA ROSA NOMBRE 
ARTISTICO 

4932-76 RENATA MARTHA SILVIA FLORES CORONA NOMBRE 
ARTISTICO 

3244-76 RENATO ROBERTO LEON ANAYA NOMBRE 
ARTISTICO 

1322-76 RENE BARRERA MANUEL BARRERA NAPOLES NOMBRE 
ARTISTICO 

1116-76 RENE BAUD RENE BAUD NOMBRE 
ARTISTICO 

3643-76 RENE CANTU ATENOGENES CHAVEZ RIVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

2709-76 RENE CARDONA III RENE CARDONA CHAVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4269-76 RENE CASADOS RENE CASADOS NOMBRE 
ARTISTICO 

1681-76 RENE CASANOVA RENE TORRES CASANOVA NOMBRE 
ARTISTICO 

3801-76 RENE DE LA PARRA GUSTAVO MENDEZ CICERO NOMBRE 
ARTISTICO 

4425-76 RENE DE SANTIAGO RENE GUTIERREZ PEÑA NOMBRE 
ARTISTICO 

1441-76 RENE DUPEYRON UNDA PEDRO RENE DUPEYRON UNDA NOMBRE 
ARTISTICO 

2563-76 RENE SAVARAND HECTOR RENE SAVANDERA NOMBRE 
ARTISTICO 

2839-76 RENE SILVA RENE SILVA LEIJA NOMBRE 
ARTISTICO 

2502-76 RENE SOTO RUBEN RENE SOTO SANCHO NOMBRE 
ARTISTICO 

4575-76 RENE TURPIN VIDERIQUE RENE TURPIN VIDERIQUE NOMBRE 
ARTISTICO 

4847-76 RENE VIGNOLA RENE EDUARDO VIRGNOLA 
GONZALEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

966-76 RESORTES ADALBERTO MARTINEZ CHAVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4579-76 REY ATZIN DEMETRIO JIMENEZ MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3578-76 REYNA DUNN REYNA DUNN SAVIN NOMBRE 
ARTISTICO 

1031-76 REYNA GARCIA MARIA LUISA LUCIA GARCIA 
CARRANZA 

NOMBRE 
ARTISTICO 
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1010-76 REYNA GONZALEZ JUANA HERNANDEZ MARTIN NOMBRE 
ARTISTICO 

1578-76 REYNA SALINAS CLEOTILDE SALINAS SERRANO NOMBRE 
ARTISTICO 

3284-76 REYNALDO MORE REYNALDO MORE NOMBRE 
ARTISTICO 

485-76 REYNALDO TREVIÑO REYNALDO TREVIÑO RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4076-76 RHINA RHINA LIDAREL RAMIREZ MANCEBO NOMBRE 
ARTISTICO 

2530-76 RICARDO RICARDO PADILLA FONSECA NOMBRE 
ARTISTICO 

4964-76 RICARDO ALDECO ORTIZ RICARDO ALDECO ORTIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2501-76 RICARDO AUSTI RICARDO CALZADA CASANOVA NOMBRE 
ARTISTICO 

4072-76 RICARDO BARROETA PAREDES RICARDO BARROETA PAREDES NOMBRE 
ARTISTICO 

3449-76 RICARDO BLUME RICARDO BLUME TRAVERSO NOMBRE 
ARTISTICO 

4437-76 RICARDO CAMPA RICARDO CAMPA NOMBRE 
ARTISTICO 

1316-76 RICARDO CARRION RICARDO SERGIO CARRION 
SAMANIEGO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4960-76 RICARDO CORTES RICARDO CORTES ALVEAR NOMBRE 
ARTISTICO 

1089-76 RICARDO DE LOERA LUIS RICARDO DE LOERA VERA NOMBRE 
ARTISTICO 

743-76 RICARDO DE PASCUAL RICARDO DE PASCUAL GORDILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

4624-76 RICARDO GIL RICARDO GIL CARRERA NOMBRE 
ARTISTICO 

863-76 RICARDO JOSE LEZAMA OCHOA RICARDO JOSE LEZAMA OCHOA NOMBRE 
ARTISTICO 

3580-76 RICARDO LARA SANCHEZ RICARDO LARA SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3398-76 RICARDO MERIC RICARDO MERIC MURILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

532-76 RICARDO MERINO RICARDO MERINO CORONADO NOMBRE 
ARTISTICO 

1503-76 RICARDO NUÑEZ JUAN MANUEL MUÑOZ PADILLA NOMBRE 
ARTISTICO 

484-76 RICARDO PARDAVE RICARDO PARDAVE ZENTENO NOMBRE 
ARTISTICO 

4544-76 RICARDO PIÑA RICARDO PIÑA CAMPILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

3305-76 RICARDO PONZANELLI RICARDO PONZANELLI QUINTERO NOMBRE 
ARTISTICO 

4858-76 RICARDO RAMIREZ RICARDO ANTONIO RAMIREZ 
JIMENEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2711-76 RICARDO REYES RICARDO REYES OLGUIN NOMBRE 
ARTISTICO 

4097-76 RICARDO RIEBELING RICARDO FERNANDO RIEBELING 
GUZMAN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2556-76 RICARDO RINCON RICARDO JESUS RINCON AUTUNEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3697-76 RICARDO RIVERO RICARDO RIVERO MENDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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3409-76 RICARDO SILVA RICARDO SILVA SOLIS NOMBRE 
ARTISTICO 

2707-76 RICARDO VAZQUEZ FAUSTINO VAZQUEZ FERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1391-76 RICCI ESQUEDA CARLOS ERNESTO RICCI ESQUEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

3508-76 RICO CHEVIS RICARDO HERRERA PATIÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

1158-76 RICHARD SAUD RICARDO SOSA CAVANNA NOMBRE 
ARTISTICO 

2520-76 RIGO CARMONA RIGOBERTO CARMONA ROJAS NOMBRE 
ARTISTICO 

910-76 RIGOBERTO CARMONA RIGOBERTO CARMONA NOMBRE 
ARTISTICO 

964-76 RITA MACEDO CONCEPCION MACEDO GUZMAN NOMBRE 
ARTISTICO 

1131-76 ROBERT JOSE MARIA VERDUGO T. NOMBRE 
ARTISTICO 

4942-76 ROBERT CUDNEY ROBERT BRYAN CUDNEY BUENO NOMBRE 
ARTISTICO 

4790-76 ROBERTO (FLACO) GUZMAN ROBERTO GUZMAN NOMBRE 
ARTISTICO 

3671-76 ROBERTO ALEXANDER ROBERTO LOPEZ ALEXANDER NOMBRE 
ARTISTICO 

2354-76 ROBERTO AMADOR ROBERTO AMADOR QUIJADA NOMBRE 
ARTISTICO 

1248-76 ROBERTO ANTUNEZ ROBERTO ANTUNEZ SUAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2506-76 ROBERTO ARAYA ROBERTO ARAYA GUERRERO NOMBRE 
ARTISTICO 

940-76 ROBERTO AYALA GUERRERO ROBERTO AYALA GUERRERO NOMBRE 
ARTISTICO 

4904-76 ROBERTO BALLESTEROS EDUARDO ROBERTO RAMIREZ 
OCHOA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5026-76 ROBERTO BRONDO ROBERTO ARTURO SALINAS 
TREVIÑO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

463-76 ROBERTO CAMARENA ROBERTO CAMARENA NOMBRE 
ARTISTICO 

347-76 ROBERTO CARDIN ROBERTO ALVAREZ CARDIN NOMBRE 
ARTISTICO 

1217-76 ROBERTO CASSO ROBERTO CASSO JIMENEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2538-76 ROBERTO COBO CALAMBRES ROBERTO GARCIA ROMERO NOMBRE 
ARTISTICO 

4841-76 ROBERTO COMADURAN ROBERTO COMADURAN CHAVARRIA NOMBRE 
ARTISTICO 

2416-76 ROBERTO CRUZ ROBERTO CRUZ PEÑA NOMBRE 
ARTISTICO 

797-76 ROBERTO CUAUHTEMOC VALDEZ 
ORTIZ 

ROBERTO CUAUHTEMOC VALDEZ 
ORTIZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4240-76 ROBERTO DARVIN ROBERTO DARWIN BARRIENTOS 
COPPOLA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

873-76 ROBERTO DE HOYOS ROBERTO HOYOS CASTILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

3255-76 ROBERTO DUMONT ROBERTO ZIRN-DUMONT 
MHULENBROICH 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4478-76 ROBERTO ESCOBEDO 
QUINTANILLA 

ROBERTO ESCOBEDO QUINTANILLA NOMBRE 
ARTISTICO 
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793-76 ROBERTO ESCUTIA ROBERTO ESCUTIA MORENO NOMBRE 
ARTISTICO 

4268-76 ROBERTO ESTRADA ROBERTO LUIS ESTRADA MEDRANO NOMBRE 
ARTISTICO 

736-76 ROBERTO EVANS ROBERTO OSCAR EVANS NOMBRE 
ARTISTICO 

4424-76 ROBERTO FIGUEROA ROBERTO FIGUEROA DOMINGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

613-76 ROBERTO FRANCO ROBERTO FRANCO GODINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3892-76 ROBERTO HERNANDEZ ROBERTO HERNANDEZ RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1641-76 ROBERTO HUITRON ROBERTO OÑATHE HUITRON NOMBRE 
ARTISTICO 

759-76 ROBERTO HUMPHREY ROBERTO HUMPREY PASALAGUA NOMBRE 
ARTISTICO 

2953-76 ROBERTO IGLESIAS ROBERTO IGLESIAS SANDOVAL NOMBRE 
ARTISTICO 

668-76 ROBERTO LEDEZMA JOSE MAXIMIANO LEDEZMA VALLEJO NOMBRE 
ARTISTICO 

3935-76 ROBERTO LEGORRETA ROBERTO ARTURO LEGORRETA 
PEYTON 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3681-76 ROBERTO LEOS ROBERTO LEOS TOSCANO NOMBRE 
ARTISTICO 

2369-76 ROBERTO LOPEZ GALI ROBERTO LOPEZ GALI NOMBRE 
ARTISTICO 

5058-76 ROBERTO LOS ROBERTO SCHLOSSER SZIDON NOMBRE 
ARTISTICO 

4234-76 ROBERTO MALPICA ROBERTO MALPICA ORTIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

969-76 ROBERTO MEYER RAMIREZ ROBERTO MEYER RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2741-76 ROBERTO MORALES DIAZ ROBERTO MORALES DIAZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4163-76 ROBERTO MOSQUEIRA ROBERTO MOSQUEIRA BRAVO NOMBRE 
ARTISTICO 

1275-76 ROBERTO NASCIMIENTO ROBERTO VIEIRA DO NASCIMIENTO NOMBRE 
ARTISTICO 

380-76 ROBERTO OLIVA GARCIA ROBERTO OLIVA GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

4179-76 ROBERTO OLIVO ROBERTO OLIVO VILLANUEVA NOMBRE 
ARTISTICO 

4286-76 ROBERTO PORTER ROBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1667-76 ROBERTO RAMIREZ ROBERTO RAMIREZ SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3407-76 ROBERTO RAMIREZ AVILA ROBERTO RAMIREZ AVILA NOMBRE 
ARTISTICO 

3425-76 ROBERTO RENDON BONIFACIO RENDON JIMENEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1110-76 ROBERTO RESENDIZ ROBERTO RESENDIZ SAUCEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

2614-76 ROBERTO RIVERO ROBERTO RIVERO Y GONGORA NOMBRE 
ARTISTICO 

1084-76 ROBERTO ROJAS ROBERTO ROJAS BARRALES NOMBRE 
ARTISTICO 

741-76 ROBERTO ROMANO ROBERTO ROMANO MENDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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4754-76 ROBERTO RUDIGER EDUARDO ROBERTO RAMIREZ 
OCHOA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2555-76 ROBERTO RUY ROBERTO RUIZ MELENDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2532-76 ROBERTO SALAZAR VAZQUEZ ROBERTO SALAZAR VAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

665-76 ROBERTO SANCHEZ VALDIVIA ROBERTO SANCHEZ VALDIVIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3113-76 ROBERTO SAUCEDO ROBERTO JIMENEZ SAUCEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

4335-76 ROBERTO SOSA ROBERTO SOSA RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1559-76 ROBERTO SOTO JR. ROBERTO SOTO ASTOL NOMBRE 
ARTISTICO 

2392-76 ROBERTO VARGAS ROBERTO VARGAS SOSA NOMBRE 
ARTISTICO 

3641-76 ROBERTO VIDAÑA GARCIA ROBERTO VIDAÑA GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

2608-76 ROBERTO Y MITSUKO ROBERTO ALEJANDRO DE JESUS 
GUTIERREZ SANTANA Y MITSUKO 
MIGUEL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1567-76 ROBERTO YAÑEZ ROBERTO YAÑEZ RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

862-76 ROBERT'S ROBERTO SALAZAR HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

758-76 ROBIN JOSE LUIS REYES MEDEL NOMBRE 
ARTISTICO 

2903-76 ROBIN BARBER ROBIN BARBER NOMBRE 
ARTISTICO 

4914-76 ROCIO MARIA DEL ROCIO PACHECO 
TORRES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4827-76 ROCIO BANQUELLS MARIA DEL ROCIO BANQUELLS 
NUÑEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4933-76 ROCIO BASURTO CLARK ROCIO BASURTO CLARK NOMBRE 
ARTISTICO 

4606-76 ROCIO BRAMBILA ROCIO GENOVEVA BRAMBILA 
ALEXANDER 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5016-76 ROCIO CAMPUZANO MORALES MARIA DEL ROCIO GABRIELA 
CAMPUZANO MORALES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4763-76 ROCIO FERNANDEZ ROCIO FERNANDEZ SOLANDE NOMBRE 
ARTISTICO 

459-76 ROCIO GARZA RAMIREZ ROCIO GARZA RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2554-76 ROCIO LOPEZ YUBERR ROCIO LOPEZ RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2858-76 ROCIO PALACIOS ROCIO PALACIOS RIOS NOMBRE 
ARTISTICO 

3182-76 ROCIO PRADO MARIA DEL ROCIO PRADO 
CABALLERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4923-76 ROCIO RODRIGUEZ JOSEFINA DEL ROCIO RODRIGUEZ 
VELA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3689-76 ROCKY SHAHAN SHAMID AHMED CHOWDHORY 
AFROZA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2418-76 ROCHIS ROSA MARIA GONZALEZ Y ROMERO NOMBRE 
ARTISTICO 

3308-76 RODEE BANTU BLACK RODOLFO CHARLES MOORE NOMBRE 
ARTISTICO 
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3221-76 RODOLFO RODOLFO HECTOR MUNGUIA 
ANZURES 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3838-76 RODOLFO BEBAN RODOLFO ENRIQUE TILLI BEBAPN 
NAVARRO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1604-76 RODOLFO CAPPA RODOLFO RULE CAPPA NOMBRE 
ARTISTICO 

3852-76 RODOLFO CHAVEZ MARTINEZ RODOLFO CHAVEZ MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2493-76 RODOLFO DE ALEXANDER RODOLFO DE ALEXANDER ORTEGA NOMBRE 
ARTISTICO 

789-76 RODOLFO DE LA VEGA RODOLFO VEGA PASALAGUA NOMBRE 
ARTISTICO 

3650-76 RODOLFO DE LLANO RUGAMA RODOLFO DE LLANO RUGAMA NOMBRE 
ARTISTICO 

4044-76 RODOLFO LAGO RODOLFO LAGO MEZA NOMBRE 
ARTISTICO 

394-76 RODOLFO MAGAÑA JR. RODOLFO MAGAÑA RICAÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

1245-76 RODOLFO ROCA RODOLFO QUIROZ CHAVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3487-76 RODOLFO SOLIS MERAZ RODOLFO SOLIS MERAZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1339-76 RODOLFO VARGAS RODOLFO VARGAS RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4224-76 RODOLFO VAZQUEZ REFUGIO VAZQUEZ BRICEÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

3532-76 RODOLFO VELAZCO MIGUEL RODOLFO VELAZCO 
RAMIREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3555-76 RODRIGO RODRIGO GARIBAY GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4739-76 RODRIGO DE LA MORA RODRIGO DE LA MORA 
VILLASANTEAU 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4760-76 RODRIGO DEL RIO CHAVEZ RODRIGO DEL RIO CHAVEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

786-76 RODRIGO OLSON RODRIGO OLSON GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

2708-76 ROGELIO ROGELIO JACOBO GAONA 
GUERRERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1112-76 ROGELIO GUERRA HILDEGARDO GUERRA MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4718-76 ROGELIO JIMENEZ PONS ROGELIO MILARDY DOUGLAS NOMBRE 
ARTISTICO 

4030-76 ROGELIO LOZA ROGELIO LOZA CASTRO NOMBRE 
ARTISTICO 

1094-76 ROGELIO VARGAS ROGELIO VARGAS ESTRADA NOMBRE 
ARTISTICO 

1056-76 ROGER OROPEZA OCAÑA ROGER OROPEZA OCAÑA NOMBRE 
ARTISTICO 

3510-76 ROLANDO ROLANDO RODRIGUEZ QUEZADA NOMBRE 
ARTISTICO 

2374-76 ROLANDO LASERIE WILLIAM N. C. ROLANDO LASERIE R. NOMBRE 
ARTISTICO 

5039-76 ROLANDO MIGUEL CANO FLORES ROLANDO MIGUEL CANO FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

1392-76 ROLANDO RIOS JOSE RIOS FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

4056-76 ROLANDO SMITH NOE ROLANDO SMITH NOMBRE 
ARTISTICO 
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4217-76 ROLDAN JESUS ROLDAN MEJIA NOMBRE 
ARTISTICO 

5041-76 ROMAN PICARD ROMAN CIRO PICARD DEL PRADO NOMBRE 
ARTISTICO 

4865-76 ROMMY WELLS ROSEMARIE MOCIUSSKI VON 
REMENYIK 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1632-76 ROMUALDO RENTERIA ROMUALDO NAJERA RENTERIA NOMBRE 
ARTISTICO 

2557-76 RON FLETCHER ROLAND ANDREWS FLETCHER NOMBRE 
ARTISTICO 

499-76 RONDALLA OAXAQUEÑA EDUARDO DIAZ ALLIER NOMBRE 
ARTISTICO 

3570-76 RORY SOTO ROLANDO SOTO OCAÑA NOMBRE 
ARTISTICO 

4398-76 ROSA ARREOLA CAMPOS ROSA ARREOLA DE ANDA NOMBRE 
ARTISTICO 

4265-76 ROSA CARMINA ROSA CARMINA RIVERON JIMENEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2846-76 ROSA DE CASTILLA MARIA VICTORIA LEDESMA CUEVAS NOMBRE 
ARTISTICO 

1354-76 ROSA DE CORDOVA ROSALIA PAZOS ARENAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3633-76 ROSA ELENA DIAZ ROSA ELENA DIAZ BARRIGA NOMBRE 
ARTISTICO 

622-76 ROSA ELENA DURGEL ROSA ELENA RODRIGUEZ 
CAMPORREDONDO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4720-76 ROSA ELENA JIMENEZ AGUIRRE ROSA ELENA JIMENEZ AGUIRRE NOMBRE 
ARTISTICO 

4254-76 ROSA MA. MORALES RENDON ROSA MARIA MORALES RENDON NOMBRE 
ARTISTICO 

687-76 ROSA MA. VAZQUEZ ROSA MA. VAZQUEZ BUSTAMANTE NOMBRE 
ARTISTICO 

4974-76 ROSA MARGARITA PIÑA TORRES ROSA MARGARITA PIÑA TORRES NOMBRE 
ARTISTICO 

1032-76 ROSA MARIA ROSA MARIA CONTLA HERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3043-76 ROSA MARIA ALVAREZ EVA ROSA ALVAREZ RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2731-76 ROSA MARIA BIANCHI ROSA MARIA BIANCHI NOMBRE 
ARTISTICO 

1180-76 ROSA MARIA CASTILLO MARIA TERESA DE JESUS AVALOS 
VEGA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3360-76 ROSA MARIA DE LOS COBOS ROSA MARIA DE LOS COBOS GROSO NOMBRE 
ARTISTICO 

1147-76 ROSA MARIA GALLARDO ROSA MARIA GALLARDO PUENTE NOMBRE 
ARTISTICO 

4869-76 ROSA MARIA GONZALEZ ROSA MARIA GONZALEZ VARGAS DE 
MARTINEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

527-76 ROSA MARIA GUADARRAMA ROSA MARIA GUADARRAMA 
VELASCO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3026-76 ROSA MARIA MEZA ROSA MARIA MACIAS MEZA NOMBRE 
ARTISTICO 

3881-76 ROSA MARIA MONTES ROSA MARIA WOLFLINGSEDER 
MENDIZABAL 

NOMBRE 
ARTISTICO 

849-76 ROSA MARIA SERRAL ROSA MA. VILLEGAS DE LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2815-76 ROSA NELDA AGUIRRE ROSA NELDA AGUIRRE MORALES NOMBRE 
ARTISTICO 
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1581-76 ROSA POTOSINA SOCORRO SUAREZ SALINAS NOMBRE 
ARTISTICO 

1365-76 ROSA RODRIGUEZ ROSA RODRIGUEZ VAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

5033-76 ROSA RODRIGUEZ SOLIS ROSA RODRIGUEZ SOLIS NOMBRE 
ARTISTICO 

3992-76 ROSA ZAMORA GEYNE ROSA MA. GUADALUPE ZAMORA 
GEYNE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3587-76 ROSALBA ROSARY ROSALBA ABUNDEZ VAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2971-76 ROSALIA ESCOBAR ROSALIA ESCOBAR ESCOBAR NOMBRE 
ARTISTICO 

4883-76 ROSALINDA ESPAÑA ROSALINDA ESPAÑA RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3842-76 ROSALINDA LEMUS DIAZ ROSALINDA LEMUS DIAZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1599-76 ROSALINDA SOLORZANO ROSALINDA SOLORZANO MERCADO NOMBRE 
ARTISTICO 

339-76 ROSALIO TORRES ROSALIO TORRES GUILLEN NOMBRE 
ARTISTICO 

3526-76 ROSANGELA BALBO ROSA ANGELA BALBO NOMBRE 
ARTISTICO 

4479-76 ROSARIO FERRER ROSARIO FERRER DE RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3790-76 ROSARIO GARZA GONZALEZ ROSARIO GARZA GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2838-76 ROSARIO GRANADOS ROSARIO FIASCHI GRANADOS NOMBRE 
ARTISTICO 

674-76 ROSARIO MENDOZA GUADALUPE TENORIO OLIVEROS NOMBRE 
ARTISTICO 

1653-76 ROSARIO RUIZ ELODIA ANGULO LUNA NOMBRE 
ARTISTICO 

2928-76 ROSAURA ROSAURA PARDO MORALES NOMBRE 
ARTISTICO 

4525-76 ROSAURA LA MICHOACANA GUADALUPE MORALES BOLAÑOS NOMBRE 
ARTISTICO 

3750-76 ROSELANI ROSA MARIA NAKAMURA MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3585-76 ROSELLI ROBERTO ESQUIVEL GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4856-76 ROSENDA BERNAL MA. ARACELY SILVA TREVO NOMBRE 
ARTISTICO 

3450-76 ROSENDA MONTEROS ROSA MENDEZ LENZA NOMBRE 
ARTISTICO 

3993-76 ROSENDO CANTU ROSENDO CANTU GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2931-76 ROSENDO LIVEÑO JUAN LOPEZ LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4919-76 ROSEYRA MARENCO G. ROSITA EYRA MARENCO GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4241-76 ROSITA ROSA ZAVALA VAQUERO NOMBRE 
ARTISTICO 

3054-76 ROSITA CUE ROSA AGUILERA CUE NOMBRE 
ARTISTICO 

3474-76 ROSITA GONZALEZ MARIA ROSA GONZALEZ PEÑALVER NOMBRE 
ARTISTICO 

3826-76 ROSITA MONTESINOS ROSA MONTESINOS ALBARRACIN NOMBRE 
ARTISTICO 
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4530-76 ROSITA OCAMPO ROSA OCAMPO PINZON NOMBRE 
ARTISTICO 

5078-76 ROSSIE LAPORT ROSA MARIA ORTEGA LAPORTA NOMBRE 
ARTISTICO 

2577-76 ROSSLYN ROSSLYN MAY RUTTER NOMBRE 
ARTISTICO 

1105-76 ROSSY MENDOZA MARIA DEL ROSARIO MENDOZA 
CHAVEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5082-76 ROXANA BELLINI NIOBE ALTAGRACIA BELLINI S. NOMBRE 
ARTISTICO 

869-76 ROXANA CONTEL RIQUELME ROXANA RANGEL RIQUELME NOMBRE 
ARTISTICO 

1265-76 ROY DE LA SERNA ROEL DE LA SERNA FLORES NOMBRE 
ARTISTICO 

1613-76 ROY NELSON FIDENCIO NELLY NELSON NOMBRE 
ARTISTICO 

3214-76 RUBEN ALVAREZ GOMEZ RUBEN ALVAREZ GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

817-76 RUBEN CALDERON RUBEN FERNANDEZ CALDERON NOMBRE 
ARTISTICO 

2914-76 RUBEN DE PENJAMO RUBEN MENDEZ DEL CASTILLO NOMBRE 
ARTISTICO 

4928-76 RUBEN GONDRAY RUBEN GONZALEZ RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

960-76 RUBEN HEREDIA PEREZ RUBEN HEREDIA PEREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4935-76 RUBEN HERMOSILLO REMBAUD RUBEN HERMOSILLO REMBAUD NOMBRE 
ARTISTICO 

2862-76 RUBEN LOPEZ VAZQUEZ RUBEN LOPEZ VAZQUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1091-76 RUBEN MARQUEZ PADILLA RUBEN MARQUEZ PADILLA NOMBRE 
ARTISTICO 

633-76 RUBEN MONTFORT RUBEN MONTFORT RIVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

2316-76 RUBEN PADILLA RUBEN PADILLA BARAJAS NOMBRE 
ARTISTICO 

3406-76 RUBEN PEREZ MATHA RUBEN PEREZ MATHA NOMBRE 
ARTISTICO 

489-76 RUBEN POLANCO RUBEN POLANCO BELTRAN NOMBRE 
ARTISTICO 

3178-76 RUBEN R. FERNANDEZ RUBEN AGUSTIN RAMIREZ 
FERNANDEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2905-76 RUBEN RACHED RUBEN RACHER BLANDO NOMBRE 
ARTISTICO 

3415-76 RUBEN RODRIGUEZ RUBEN GONZALEZ RODRIGUEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1563-76 RUBEN ROJO RUBEN ROJO PINTO NOMBRE 
ARTISTICO 

3780-76 RUBEN ROSS RUBEN GARCIA ROSS NOMBRE 
ARTISTICO 

4677-76 RUBEN TOMAS PONCE RAMIREZ RUBEN TOMAS PONCE RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1068-76 RUBEN ZEPEDA NOVELO RUBEN ZEPEDA NOVELO NOMBRE 
ARTISTICO 

4229-76 RUBIN RUBIN CABUCIO NEGRETE NOMBRE 
ARTISTICO 

4772-76 RUBY RUBY ELIZABETH DE WITTEJEISMA NOMBRE 
ARTISTICO 
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672-76 RUDY CAZAREZ RAUL PEREZ CAZAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3924-76 RUDY MONTIEL RODOLFO MONTIEL ALVAREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2598-76 RUSS SAUNDERS RUSSELL MMURICE SAUNDERS NOMBRE 
ARTISTICO 

Q509-76 RUTH UBAL RUTH DE LAS MERCEDES UBAL 
ALVAREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2667-76 SABINA RIBA SABINE SCHWARZ SAVERTEIG NOMBRE 
ARTISTICO 

3932-76 SABY KAMALICH SABY FANTONI DE ALAZARKI NOMBRE 
ARTISTICO 

1674-76 SADI DUPEYRON SADI DUPEYRON UNDA NOMBRE 
ARTISTICO 

1302-76 SAGRARIO BAENA MARIA DEL SAGRARIO BAENA 
RUELAS 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1188-76 SALOME MARIA ROSA MARCO NOMBRE 
ARTISTICO 

2420-76 SALOMON JIMENEZ SALOMON JIMENEZ SANTOS NOMBRE 
ARTISTICO 

4987-76 SALVADOR DELGADO PEDRO SALVADOR DELGADO 
JIMENEZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1100-76 SALVADOR ESCUDERO FLORIAL SALVADOR ESCUDERO NOMBRE 
ARTISTICO 

5037-76 SONORA VERACRUZ DE PEPE 
VALLEJO 

JOSE SUAREZ UZCANGA (PEPE 
VALLEJO) 

NOMBRE 
ARTISTICO 

110-79 TROPICAL COSTA BRAVA VICTOR MANUEL CRUZ GASPAR, 
RAYMUNDO CRUZ GASPAR, JOSE 
COVARRUBIAS VASQUEZ, ALFONSO 
CRUZ GASPAR, JULIAN OROZCO 
MARTINEZ, JOSE JUAN ORTIZ 
MERCADO Y ALEJANDRO CRUZ 
GASPAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3395-76 VIC PAYO VIGGO BORGE CHRISTENSEN NOMBRE 
ARTISTICO 

708-76 VICTOR VICTOR FRANCISCO LEAL PEÑA NOMBRE 
ARTISTICO 

2809-76 VICTOR ALCOCER VICTOR ALCOCER GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

653-76 VICTOR CARDENAS GARCIA VICTOR CARDENAS GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

568-76 VICTOR CARRILLO VICTOR MANUEL CARRILLO MIRANDA NOMBRE 
ARTISTICO 

784-76 VICTOR CEDDA CRUZ MANUEL VALADEZ RAMIREZ NOMBRE 
ARTISTICO 

534-76 VICTOR CORDERO VICTOR CORDERO AURRECOECHEA NOMBRE 
ARTISTICO 

479-76 VICTOR DE ANZA VICTOR DE ANZA NOMBRE 
ARTISTICO 

581-76 VICTOR DEL MONTE JACK CHRISTIAN VICTOR DEL MONTE NOMBRE 
ARTISTICO 

540-76 VICTOR ELIAS ELIAS RAMIREZ BARRERA NOMBRE 
ARTISTICO 

3517-76 VICTOR ERNESTO DE LA CUEVA 
FIGUEROA 

VICTOR ERNESTO DE LA CUEVA 
FIGUEROA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1538-76 VICTOR GUAJARDO VICTOR MANUEL GUAJARDO AVILES NOMBRE 
ARTISTICO 
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3511-76 VICTOR JORDAN VICTOR MANUEL MARTINEZ MEDINA NOMBRE 
ARTISTICO 

1278-76 VICTOR MANUEL ALVA VICTOR MANUEL ALVA REDONDO NOMBRE 
ARTISTICO 

4467-76 VICTOR MANUEL BARRIOS MATA VICTOR MANUEL BARRIOS MATA NOMBRE 
ARTISTICO 

986-76 VICTOR MANUEL BELTRAN VICTOR MANUEL BELTRAN LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3161-76 VICTOR MANUEL BUELNA VICTOR MANUEL BUELNA NOMBRE 
ARTISTICO 

3030-76 VICTOR MANUEL LUGO MANUEL LUGO BUSTOS NOMBRE 
ARTISTICO 

2302-76 VICTOR MANUEL SOSA FACUNDO SOSA QUEVEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

1113-76 VICTOR MARES VICTOR MARES ALCALA NOMBRE 
ARTISTICO 

1616-76 VICTOR OLIVAR VICTOR OLIVERA RIOS NOMBRE 
ARTISTICO 

3347-76 VICTOR ORTIZ VICTOR ORTIZ GALLARZA NOMBRE 
ARTISTICO 

2918-76 VICTOR PRADO RAMIRO AMEZCUA PRADO NOMBRE 
ARTISTICO 

866-76 VICTOR SEGOVIA VICTOR SEGOVIA DEL VALLE NOMBRE 
ARTISTICO 

1246-76 VICTOR SOREL JOSE LUIS ROBLEDO FERNANDEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1370-76 VICTOR TORRES VICTOR MANUEL TORRES MACIAS NOMBRE 
ARTISTICO 

2886-76 VICTOR VERA G. VICTOR VERA GONZALEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

4746-76 VICTOR YTURBE (PIRULI) J. MANUEL DE ANDA YTURBE NOMBRE 
ARTISTICO 

3958-76 VIDAL SOTELO RIVERA VIDAL SOTELO RIVERA NOMBRE 
ARTISTICO 

4927-76 VIOLETA SANCHEZ ROMAY VIOLETA SANCHEZ ROMAY NOMBRE 
ARTISTICO 

2697-76 VIOLETTE GABRIEL VIOLETTE GABRIEL YAZBEK NOMBRE 
ARTISTICO 

4842-76 VIRGIL RICHARDSON VIRGIL RICHARDSON NOMBRE 
ARTISTICO 

3444-76 VIRGILIO LEOS VIRGILIO LEOS GARZA NOMBRE 
ARTISTICO 

3189-76 VIRGINIA LOPEZ DOLORES VIRGINIA RIVERA LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

589-76 VIRGINIA MANZANO VIRGINIA MANZANO SANZ DE 
VARELA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

4514-76 VIRGINIA MEJIA CASTILLON VIRGINIA MEJIA CASTILLON NOMBRE 
ARTISTICO 

1420-76 VIRGINIA PACHECO VIRGINIA PACHECO REBOLLEDO NOMBRE 
ARTISTICO 

5080-76 VIRMA GONZALEZ MA. DE LAS VIRTUDES GONZALEZ 
FLOR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1346-76 VITOLA FANNIE KAUFFMAN DE REYES NOMBRE 
ARTISTICO 

4861-76 VIVIAN BLASI MARINA ORTEGA LAPORTA NOMBRE 
ARTISTICO 

362-76 VOCALISTAS DE MEXICO BALTAZAR DIAZ SANCHEZ NOMBRE 
ARTISTICO 
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683-76 WALTER ROSSI WALTER OMEDE PICONE NOMBRE 
ARTISTICO 

876-76 WALLY RAUL NIETO ORTIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2688-76 WENDANY ELIZABETH JEAN KREBS NOMBRE 
ARTISTICO 

983-76 WHALEY BARRON ALFREDO WHALEY BARRON NOMBRE 
ARTISTICO 

4585-76 WILLEBALDO LOPEZ LEOPOLDO WILLEBALDO LOPEZ 
GUZMAN 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2986-76 WILLIAM CHIU WILLIAM CHIU GARCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3975-76 WILLY PAREDES WILBERTO PAREDES VALENCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

1500-76 WOLF RUVINSKIS WOLF RUVINSKIS MANEVICS NOMBRE 
ARTISTICO 

3439-76 XAVIER ALCARAZ XAVIER ALCARAZ AGUIRRE NOMBRE 
ARTISTICO 

2590-76 XAVIER DIBELLA XAVIER ROBLES DIBELLA NOMBRE 
ARTISTICO 

434-76 XAVIER LAMONT JAVIER ZAVALETA SEPULVEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

4824-76 XAVIER MASSE JOSEPH EMILE XAVIER MASSE VIDAL NOMBRE 
ARTISTICO 

4825-76 XAVIER XIMENEZ FRANCISCO JAVIER JIMENEZ TOVAR NOMBRE 
ARTISTICO 

5435-76 XAVIER Y SUS MARIONETAS JAVIER TENORIO ROSALES NOMBRE 
ARTISTICO 

4572-76 YACAMAN JORGE FERNANDO YACAMAN DEL 
VILLAR 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3203-76 YADIRA GUADALUPE ROLON CEREZO NOMBRE 
ARTISTICO 

4020-76 YERKO GERARDO GONZALO SANCHEZ 
SUAREZ 

NOMBRE 
ARTISTICO 

615-76 YEYO AURELIO ESTRADA IZQUIERDO NOMBRE 
ARTISTICO 

952-76 YISELA YARDUX IRMA ESPINOSA COSSIO NOMBRE 
ARTISTICO 

4027-76 YOCASTA GALLARDO RAMOS YOCASTA GALLARDO RAMOS NOMBRE 
ARTISTICO 

1184-76 YOLANDA YOLANDA DUCOIMZ CASTAÑEDA NOMBRE 
ARTISTICO 

810-76 YOLANDA CASTANY YOLANDA CASTANY MEJIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3413-76 YOLANDA CASTILLO YOLANDA CASTILLO RUIZ NOMBRE 
ARTISTICO 

901-76 YOLANDA DE LA TORRE YOLANDA DE LA TORRE MUÑOZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3230-76 YOLANDA DEL RIO YOLANDA JAEN LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1413-76 YOLANDA DEL VALLE YOLANDA GONZALEZ DE LA CADENA NOMBRE 
ARTISTICO 

2786-76 YOLANDA DIAZ GUADALUPE YOLANDA DIAZ 
AGUIRRE 

NOMBRE 
ARTISTICO 

5005-76 YOLANDA FLORENCIA YOLANDA CABRERO DE FLORENCIA NOMBRE 
ARTISTICO 

3458-76 YOLANDA MAREL YOLANDA HERRERA MIRAMONTES NOMBRE 
ARTISTICO 
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2729-76 YOLANDA MARTINEZ YOLANDA MARTINEZ MARTINEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

1296-76 YOLANDA MERIDA YOLANDA NOEMI ALPUCHE MORALES NOMBRE 
ARTISTICO 

1570-76 YOLANDA PONCE YOLANDA VARELA PONCE NOMBRE 
ARTISTICO 

3882-76 YOLANDA QUIMIRO ROBLES YOLANDA QUIMIRO ROBLES NOMBRE 
ARTISTICO 

2585-76 YOLANDA RODRIGUEZ YOLANDA RODRIGUEZ SANCHEZ DE 
MONTESANO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

3219-76 YOLANDA RODRIGUEZ LOPEZ YOLANDA RODRIGUEZ LOPEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

3576-76 YOLANDA ROMERO SEVILLA YOLANDA ROMERO SEVILLA NOMBRE 
ARTISTICO 

2658-76 YOLANDA SALCEDA YOLANDA GONZALEZ DE SALCEDA 
FIGUEROA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2962-76 YOLANDA SEVILLA ORTIZ YOLANDA SEVILLA ORTIZ DE 
ROMERO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2635-76 YOLANDA VILLEGAS CASTILLEJA YOLANDA VILLEGAS CASTILLEJA NOMBRE 
ARTISTICO 

671-76 YOSSI SALAZAR JOSEFINA BORJA SALAZAR NOMBRE 
ARTISTICO 

2783-76 YULA POZO ROSA MARIA AYLUARDO GOMEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

2704-76 YURY KENT GUADALUPE YOLANDA CENTENO 
CEBADA 

NOMBRE 
ARTISTICO 

2464-76 YUYO BERTHA EDITH BLENGIO IBARRA NOMBRE 
ARTISTICO 

3952-76 YVETTE L. DICK YVETTE L. DICK NOMBRE 
ARTISTICO 

483-76 ZAC MUYAL MARGARITA PINELO PACHECO NOMBRE 
ARTISTICO 

4005-76 ZAIMA BELEÑO CLARA BELEÑO PORCELL NOMBRE 
ARTISTICO 

1024-76 ZAMORITA JORGE ZAMORA MONTALVO NOMBRE 
ARTISTICO 

469-76 ZARAK MA. DEL CARMEN SANVICENTE 
SALGADO 

NOMBRE 
ARTISTICO 

1183-76 ZARCO FILEMON SANTIAGO CORTEZ NOMBRE 
ARTISTICO 

637-76 ZAYDA SANROMAN OLGA GONZALEZ TREVIÑO NOMBRE 
ARTISTICO 

814-96 NUESTRA BELLEZA MORELOS PROMO CERTAMEN, S.A. DE C.V. REVISTA 
1696-94 QUIEN SOY XE IPN TV CANAL 11 CABEZA 

DE 
COLUMNA 

811-96 NUESTRA BELLEZA BAJA 
CALIFORNIA SUR  

PROMO CERTAMEN, S.A. DE C.V. CABEZA 
DE 

COLUMNA 
769-96 NUESTRA BELLEZA 

AGUASCALIENTES 
PROMO CERTAMEN, S.A. DE C.V. CABEZA 

DE 
COLUMNA 

836-96 NUESTRA BELLEZA COLIMA PROMO CERTAMEN, S.A. DE C.V. CABEZA 
DE 

COLUMNA 
818-96 NUESTRA BELLEZA CAMPECHE PROMO CERTAMEN, S.A. DE C.V. CABEZA 

DE 
COLUMNA 
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835-96 NUESTRA BELLEZA COAHUILA PROMO CERTAMEN, S.A. DE C.V. CABEZA 
DE 

COLUMNA 
826-96 NUESTRA BELLEZA SAN LUIS 

POTOSI 
PROMO CERTAMEN, S.A. DE C.V. CABEZA 

DE 
COLUMNA 

779-96 NUESTRA BELLEZA SONORA PROMO CERTAMEN, S.A. DE C.V. CABEZA 
DE 

COLUMNA 
824-96 NUESTRA BELLEZA SINALOA PROMO CERTAMEN, S.A. DE C.V. CABEZA 

DE 
COLUMNA 

 
SEGUNDO: Para realizar la comprobación a que se refiere el punto anterior, los interesados deberán 

llenar la solicitud respectiva, pagar la tarifa establecida en la Ley Federal de Derechos vigente por cada 
periodo pendiente de comprobar y anexar las constancias que acrediten que no se dejó de hacer uso del 
título, nombre, denominación o características reservadas, dentro de cada periodo que se pretenda 
comprobar. 

TERCERO: Transcurrido el plazo señalado en el punto primero sin que los interesados hubiesen 
efectuado la comprobación en los términos requeridos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 60 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, este Instituto dictará declaración de caducidad en los 
expedientes de las Reservas de Derechos respectivas. 

CUARTO: Publíquese el presente requerimiento en el Diario Oficial de la Federación para que surta 
efectos al día siguiente de su publicación. 

Así lo resolvió y firma el licenciado Fernando Serrano Migallón, Director General del Instituto 
Nacional del Derecho de Autor, quien actúa asistido por el licenciado Federico Muñoz Rivera, Director de 
Reservas de Derechos, el día trece de enero de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE SALUD 
PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-186-SSA1-2000, Bienes y servicios. Cacao, 
productos y derivados. I Cacao. II Chocolate. III Derivados. Especificaciones sanitarias. 
Denominación comercial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 
PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-186-SSA1-2000, BIENES Y SERVICIOS. 

CACAO, PRODUCTOS Y DERIVADOS. I CACAO. II CHOCOLATE. III DERIVADOS. 
ESPECIFICACIONES SANITARIAS. DENOMINACION COMERCIAL. 

JAVIER CASTELLANOS COUTIÑO, Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Regulación y Fomento Sanitario, con fundamento en el artículo 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 3o. fracciones XXII y XXIV, 13, apartado A) fracción II y 195 de la Ley 
General de Salud; 3o. fracción XI, 38 fracción II, 40 fracciones I, XI, XII y XIII, 41, 43 y 47 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 30 fracción I, 33 y 34 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 4o., 15, 25, 124, 126 y 210 del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios; 6o. fracción XVII y 21 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, 
me permito ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-186-SSA1-2000, Bienes y servicios. Cacao, productos y derivados. I Cacao. II 
Chocolate. III Derivados. Especificaciones sanitarias. Denominación comercial. 

El presente proyecto de Norma Oficial Mexicana se publica a efecto de que los interesados dentro de 
los siguientes 60 días naturales, contados a partir de la fecha de su publicación presenten sus 
comentarios en idioma español y con el sustento técnico suficiente, ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Regulación y Fomento Sanitario, sita en Lieja número 7, 1er. piso, colonia Juárez, 
código postal 06696, México D.F., correo electrónico dgcsbysmex@mail.ssa.gob.mx o al fax 55 12 96 28. 

Durante el plazo mencionado, los análisis que sirvieron de base para la elaboración del proyecto de 
norma estarán a disposición del público para su consulta en el domicilio del Comité. 

PREFACIO 
En la elaboración de la presente norma participaron los siguientes Organismos e Instituciones. 
SECRETARIA DE SALUD Dirección General de Calidad Sanitaria de Bienes y Servicios. Laboratorio 
Nacional de Salud Pública 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Dirección General de Política de Comercio 
Interior 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL Dirección General de 
Política Agrícola Dirección General de Sanidad Vegetal Dirección General de Inspección 
Fitozoosanitaria en Puertos, Aeropuertos y Fronteras 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR Coordinación General de Investigación 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO Facultad de Química 
INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL Unidad Profesional Interdisciplinaria de Biotecnología Escuela 
Nacional de Ciencias Biológicas 
UNIVERSIDAD SIMON BOLIVAR Area en Ingeniería de Alimentos 
UNIVERSIDAD LA SALLE Escuela de Ciencias Químicas 
CAMARA NACIONAL DE LA INDUSTRIA DE TRANSFORMACION 
CONFEDERACION DE CAMARAS INDUSTRIALES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CAMARA DE LA INDUSTRIA DE JALISCO 
ASOCIACION NACIONAL DE FABRICANTES DE DULCES, CHOCOLATES Y SIMILARES, A.C. 
SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL MAME DEL SOCONUSCO DE PRODUCTORES DE CACAO 
TUZUNTAN, CHIAPAS. 
SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL PRODUCTORES DE CACAO DE HUEHUETAN, CHIAPAS 
FABRICA DE DULCES Y CHOCOLATES LA GIRALDA, S.A. DE C.V. 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Símbolos y abreviaturas 
5. Clasificación 
6. Especificaciones sanitarias 
7. Cacao 
8. Chocolate 
9. Derivados 
10. Muestreo 
11. Métodos de prueba 
12. Etiquetado 
13. Envase y embalaje 
14. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
15. Bibliografía 
16. Observancia de la norma 
17. Apéndice normativo 
 Apéndice A 
1. Objetivo y campo de aplicación 
1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones sanitarias que debe cumplir el cacao, 

productos y derivados, así como los productos elaborados con ingredientes, procedimientos o aspecto 
semejante. Asimismo establece la denominación genérica y específica de dichos productos. 

1.2 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en el Territorio Nacional para las 
personas físicas o morales que se dedican a su proceso o importación. 

2. Referencias 
Esta norma se complementa con lo siguiente: 
NOM-002-SCFI-1993. Productos preenvasados-contenido neto tolerancias y métodos de 

verificación (esta norma cancela la NOM-Z-96-1989). 
NOM-008-SCFI-1993. Sistema General de Unidades de Medida. 
NOM-051-SCFI-1994. Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no 

alcohólicas preenvasados. 
NOM-086-SSA1-1994. Bienes y servicios. Alimentos y bebidas no alcohólicas con modificaciones en 

su composición. Especificaciones nutrimentales. 
NOM-092-SSA1-1994. Bienes y servicios. Método para la cuenta de bacterias aerobias en placa. 
NOM-110-SSA1-1994. Bienes y servicios. Preparación y dilución de muestras de alimentos para su 

análisis microbiológico. 
NOM-111-SSA1-1994. Bienes y servicios. Método para la cuenta de mohos y levaduras en 

alimentos. 
NOM-112-SSA1-1994. Bienes y servicios. Determinación de bacterias coliformes. Técnica del 

Número Más Probable. 
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NOM-113-SSA1-1994. Bienes y servicios. Método para la cuenta de microorganismos coliformes 
totales en placa. 

NOM-114-SSA1-1994. Bienes y servicios. Método para la determinación de Salmonella en alimentos. 
NOM-116-SSA1-1994. Bienes y servicios. Determinación de humedad en alimentos por tratamiento 

térmico. Método de arena o gasa. 
NOM-117-SSA1-1994. Bienes y servicios. Método de prueba para la determinación de cadmio, 

arsénico, plomo, estaño, cobre, fierro, zinc y mercurio en alimentos, agua 
potable y agua purificada por espectrometría de absorción atómica. 

NOM-120-SSA1-1994. Bienes y servicios. Prácticas de higiene y sanidad en el proceso de 
alimentos, bebidas no alcohólicas y alcohólicas. 

NOM-127-SSA1-1994. Salud ambiental. Agua potable para uso y consumo humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamiento a que debe someterse el agua para su 
potabilización. 

3. Definiciones 
3.1 Aditivos para alimentos, a las sustancias que se adicionan directamente a los alimentos y 

bebidas, durante su elaboración para proporcionar o intensificar aroma, color o sabor; para mejorar su 
estabilidad o para su conservación, entre otras funciones. 

3.2 Azúcares, a todos los monosacáridos y disacáridos presentes en un alimento o bebida no 
alcohólica. 

3.3 Buenas prácticas de fabricación, al conjunto de lineamientos y actividades relacionadas entre sí, 
destinadas a garantizar que los productos tengan y mantengan las especificaciones requeridas para su 
uso o consumo. 

3.4 Cacao, al fruto extraído de las mazorcas maduras de los árboles de la especie Theobroma cacao, 
de la familia de las esterculáceas, fermentado o no y secado. 

3.5 Cocoa (cacao en polvo), al producto que se obtiene por la molienda y pulverización de las tortas 
de cacao de color propio de las variedades de cacao y de la técnica de proceso empleada, la cual puede 
haber sido o no tratada químicamente. 

3.6 Cobertura de chocolate, al producto homogéneo que cumple con las características del tipo de 
chocolate del que proviene de acuerdo a su formulación y características físicas, y que debe cumplir con 
los mínimos previstos en la tabla 2. 

3.7 Chocolate, al producto homogéneo elaborado a partir de la mezcla de dos o más de los siguientes 
ingredientes: pasta de cacao, manteca de cacao, cocoa, adicionado o no de ingredientes opcionales, tales 
como azúcares u otros edulcorantes, productos lácteos y aditivos para alimentos, encontrándose dentro 
de éste diferentes variedades. 

3.8 Chocolate amargo y semiamargo, a los productos homogéneos elaborados a partir de la mezcla 
de dos o más de los siguientes ingredientes: pasta de cacao, manteca de cacao, cocoa, adicionado o no 
de ingredientes opcionales, tales como azúcares u otros edulcorantes y aditivos para alimentos, y que 
debe cumplir con los mínimos previstos en la tabla 2. 

3.9 Chocolate blanco, al producto homogéneo elaborado a partir de manteca de cacao, leche, 
azúcares, aromatizantes e ingredientes opcionales, que cumple con los mínimos previstos en la tabla 2. 

3.10 Chocolate con leche, al producto homogéneo elaborado a partir de la mezcla de dos o más de 
los siguientes ingredientes: pasta de cacao, manteca de cacao, cocoa, adicionado o no de ingredientes 
opcionales, tales como azúcares u otros edulcorantes, productos lácteos y aditivos para alimentos, y que 
debe cumplir con los mínimos previstos en la tabla 2. 

3.11 Chocolate de mesa, al producto homogéneo elaborado a partir de la pasta de cacao, azúcar sin 
refinar con un tamaño de partícula mayor de 70 micras con la adición de ingredientes opcionales y que 
cumple con los mínimos previstos en la tabla 2. 

3.12 Chocolate de mesa semiamargo, al producto homogéneo elaborado a partir de la pasta de 
cacao, azúcar sin refinar con un tamaño de partícula mayor de 70 micras con la adición de ingredientes 
opcionales y que cumple con los mínimos previstos en la tabla 2. 

3.13 Chocolate en polvo, al producto homogéneo elaborado de la mezcla de cocoa, azúcares y otros 
ingredientes opcionales que debe cumplir con los mínimos previstos en la tabla 2. 

3.14 Derivado del cacao, a los productos que se obtienen por extracción, prensado, pulverización y 
que pueden ser mezclados o no con azúcares u otros ingredientes, que se presentan en diferentes formas. 

3.15 Embalaje, al material que envuelve, contiene y protege los productos preenvasados, para efectos 
de su almacenamiento y transporte. 

3.16 Envase colectivo, a cualquier recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos dos o 
más variedades diferentes de productos preenvasados, destinados para su venta al consumidor en dicha 
presentación. 
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3.17 Envase múltiple, a cualquier recipiente o envoltura en el que se encuentran contenidos dos o 
más variedades iguales de productos preenvasados, destinados para su venta al consumidor en dicha 
presentación. 

3.18 Envase primario, a todo recipiente destinado a contener un producto y que entra en contacto con 
el mismo, conservando su integridad física, química y sanitaria. 

3.19 Envase secundario o empaque, al que contiene al primario. 
3.20 Etiqueta, al marbete, rótulo, inscripción, marca, imagen gráfica u otra forma descriptiva que se 

haya escrito, impreso, estarcido, marcado en relieve o en hueco, grabado, adherido, precintado o anexado 
al empaque o envase del producto. 

3.21 Inocuo, al que no hace o causa daño a la salud. 
3.22 Ingrediente compuesto, a la mezcla previamente elaborada de sustancias y productos que 

constituye un producto terminado y que se emplea para la fabricación de otro distinto. 
3.23 Ingredientes opcionales, a los que se pueden adicionar al producto, tales como especias, 

semillas, licores, sal y azúcar entre otros. 
3.24 Límite máximo, a la cantidad establecida de aditivos, microorganismos, parásitos, materia 

extraña, plaguicidas, radionúclidos, biotoxinas, residuos de medicamentos, metales pesados y metaloides 
entre otros, que no se debe exceder en un alimento, bebida o materia prima. 

3.25 Lote, a la cantidad de un producto, elaborado en un mismo ciclo, integrado por unidades 
homogéneas. 

3.26 Manteca de cacao, a la grasa producida a partir de: cacao en grano, cacao sin cáscara ni 
germen o pasta de cacao, obtenida por un procedimiento mecánico con o sin la ayuda de los disolventes 
grado alimenticio. Producto que se obtiene por presión de la pasta de cacao. 

3.27 Materia extraña, a la sustancia, resto o desecho orgánico o no, que se presenta en el producto 
sea por contaminación o por manejo poco higiénico del mismo durante su elaboración, considerándose 
entre otros: excretas y pelos de cualquier especie, fragmentos de hueso e insectos, que resultan 
perjudiciales para la salud. 

3.28 Metal pesado y metaloide, a los elementos químicos que causan efectos indeseables en el 
metabolismo aun en condiciones bajas. Su toxicidad depende de las dosis en que se ingieran, así como 
de su acumulación en el organismo. 

3.29 Métodos de prueba, a los procedimientos analíticos utilizados en el laboratorio para comprobar 
que un producto satisface las especificaciones que establece la norma. 

3.30 Proceso, al conjunto de actividades relativas a la obtención, elaboración, fabricación, 
preparación, conservación, mezclado, acondicionamiento, envasado, manipulación, transporte, 
distribución, almacenamiento y expendio o suministro al público de productos. 

3.31 Pasta de cacao, al producto que se obtiene de la molienda del cacao fermentado o no, tostado, 
descascarillado, prácticamente sin germen y sin eliminar o agregar ninguno de sus constituyentes. 

3.32 Torta de cacao, al producto que se obtiene por presión de la pasta de cacao, después de la 
extracción parcial de la manteca de cacao. 

4. Símbolos y abreviaturas 
Cuando en esta norma se haga referencia a los siguientes símbolos y abreviaturas se entiende por: 
BPF buenas prácticas de fabricación 
cm centímetro 
º  grado 
ºC grado Celsius 
g gramo 
kg kilogramo 
l litro 
m masa 
mg miligramo 
ml mililitro 
mm milímetro 
min minuto 
/ por 
% por ciento 
UFC unidades formadoras de colonias 
Cuando se mencione al chocolate, debe entenderse que se trata del chocolate y sus variedades, así 

como de los productos elaborados con ingredientes, procedimientos o aspecto semejante. 
Cuando en la presente norma se mencione al Reglamento, debe entenderse que se trata del 

Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. 
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5. Clasificación 
Los productos objeto de esta norma por su proceso se clasifican en: 
5.1 Cacao. 
5.2 Chocolate. 
5.3 Derivados del cacao. 
6. Especificaciones sanitarias 
Los productos objeto de esta norma, además de cumplir con lo establecido en el Reglamento, deben 

ajustarse según corresponda a las siguientes especificaciones: 
6.1 El productor de cacao, el comercializador del mismo y el industrial, cada uno en el ámbito de su 

responsabilidad deben observar que los plaguicidas que se empleen en el tratamiento de granos y 
semillas almacenados, en medios de transporte, en áreas de almacenamiento, espacios vacíos y para el 
control de roedores, así como para la desinfestación y protección de granos almacenados a granel o en 
costales, cumplan con los límites de uso y no excedan los niveles máximos residuales establecidos en el 
Catálogo Oficial de Plaguicidas vigente. 

6.2 En el proceso de los productos objeto de esta norma se deben aplicar las prácticas de higiene y 
sanidad establecidas en la NOM-120-SSA1-1994, señalada en el apartado de referencias. 

6.3 El agua que se utilice en el proceso de elaboración de los productos objeto de esta norma debe 
cumplir con lo establecido en la NOM-127-SSA1-1994, señalada en el apartado de referencias. 

6.4 En la elaboración de los productos del cacao, no se podrán utilizar productos alterados o atacados 
por plagas. 

6.5 El tostado debe realizarse a una temperatura que fluctúe entre 121 y 220ºC, con el fin de asegurar 
la eliminación de Salmonella. 

6.6 Para la elaboración de los productos objeto de esta norma se debe asegurar un secado completo 
de la superficie de equipo después de la limpieza del mismo y antes de iniciar operaciones. 

6.7 Los productos objeto de este apartado que hayan sido modificados en su composición, deben 
sujetarse a lo establecido en el Reglamento y a la NOM-086-SSA1-1994, señalada en el apartado de 
referencias. 

6.8 La leche utilizada en la elaboración de chocolate debe ajustarse a las especificaciones 
establecidas en la norma correspondiente. 

6.9 En la elaboración de los productos objeto de esta norma se pueden adicionar ingredientes 
opcionales, tales como: sal, azúcar, especias, semillas, licores, entre otros. 

7. Cacao 
7.1 Los productos objeto de este apartado, deben cumplir con las siguientes especificaciones: 
7.1.1 Físicas y químicas 

Especificación de humedad 
Humedad máxima 

7,5% 
 
7.1.2 Microbiológicas 

Especificaciones microbiológicas 
 Coliformes 

totales UFC/g 
Salmonella spp 

en 25 g 
Mohos UFC/g Levaduras UFC/g 

Cacao tostado ¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 10 

Ausente ¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 50 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 50 
 
7.1.3 Contaminantes 

Límites máximos de contaminantes 
Metal Pesado y 

Metaloide 
Límite máximo mg/kg 

Arsénico (As) 1 
Cobre (Cu) 30 
Plomo (Pb) 2 

 
7.1.4 El cacao no debe contener más de 20 ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.g/kg 

de aflatoxinas. 
7.1.5 Aditivos para alimentos 
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Los aditivos para alimentos permitidos para el tratamiento del cacao son: 
Aditivos y límites máximos permitidos 

Aditivo Reguladores de pH: Límite máximo 
Carbonato de amonio, magnesio, 
sodio o potasio 

50 g/kg solos o mezclados, 
expresados como K2CO3 anhidro 
sobre la base del producto exento 
de grasa. 

Hidróxido de amonio, sodio o 
potasio 

50 g/kg solos o mezclados, 
expresados como K2CO3 anhidro 
sobre la base del producto exento 
de grasa. 

Bicarbonato de amonio, potasio o 
sodio 

50 g/kg solos o mezclados, 
expresados como K2CO3 anhidro 
sobre la base del producto exento 
de grasa. 

 
8. Chocolate 
8.1 Los productos objeto de este apartado, deben cumplir con las siguientes especificaciones: 
8.1.1 Físicas y químicas 

Especificación de humedad 
Humedad máxima 

2% 
 
8.1.2 Materia extraña 

Especificaciones de materia extraña 
Materia extraña en 100 g 

Fragmentos de insectos Pelos de roedor Excretas de roedor 
60 1,5 negativo 

 
8.1.3 Microbiológicas 

Especificaciones microbiológicas 
Coliformes totales UFC/g Salmonella spp en 25 g 

¡Error! No se encuentra el origen 
de la referencia. 10 

Ausente 

8.1.4 Contaminantes 
Límites máximos de contaminantes 

Metales Pesados y 
Metaloides 

Límite máximo mg/kg 

 Chocolate  Chocolate sin 
edulcorar 

Chocolate compuesto o 
relleno  

Arsénico (As) 0,5 1 1 
Cobre (Cu) 15 30 20 
Plomo (Pb) 1 2 1 

 
8.1.5 El chocolate no debe contener más de 20 ¡Error! No se encuentra el origen de la 

referencia.g/kg de aflatoxinas. 
8.1.6 En la elaboración de chocolates rellenos se permite el empleo de alcohol etílico anhidro. 
8.1.7 Aditivos para alimentos 
Los aditivos para alimentos permitidos para el chocolate son: 

Aditivos y límites máximos permitidos 
Aditivo Reguladores de pH: Límite máximo 

Carbonato de amonio, calcio, 
magnesio, sodio o potasio. 

50 g/kg solos o mezclados, expresados como K2CO3 
anhidro sobre la base del producto exento de grasa. 

Hidróxido de amonio, calcio, 
magnesio, sodio o potasio. 

50 g/kg solos o mezclados, expresados como K2CO3 
anhidro sobre la base del producto exento de grasa. 

Bicarbonato de amonio, potasio o 
sodio. 

50 g/kg solos o mezclados, expresados como K2CO3 
anhidro sobre la base del producto exento de grasa. 
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Acido fosfórico 2,5 g/kg expresados como P2O5 
Acido L-tartárico 5 g/kg solo o mezclado. 
Acido cítrico 5 g/kg solo o mezclado. 
 
Emulsivos 
 

 

Mono y diglicéridos de ácidos grasos 15 g/kg solos o mezclados. 
Lecitina. 10 g/kg del componente de lecitina insoluble en 

acetona, 
15 g/kg mezclado con mono y diglicéridos de ácidos 
grasos comestibles. 

Monoestearato de sorbitán. 10 g/kg solo 
15 g/kg mezclado con otros emulsivos. 

Triestearato de sorbitán. 10 g/kg solo 
15 g/kg mezclado con otros emulsivos. 

Monoestearato de polioxietilén 20 
sorbitán. 

10 g/kg solo 
15 g/kg mezclado con otros emulsivos. 

Esteres de poliglicerol del ácido 
ricinoleico interesterificado 

5 g/kg 
15 g/kg mezclado con otros emulsivos. 

 
8.1.8 En la elaboración de los productos objeto de esta norma se permite el empleo de los 

saborizantes que contempla el Reglamento, de acuerdo a las Buenas Prácticas de Fabricación (BPF), 
además de los establecidos en el punto cuarto del acuerdo por el que se determinan las sustancias 
permitidas como aditivos y coadyuvantes. 

9. Derivados 
9.1 Los productos objeto de este apartado, deben cumplir con las siguientes especificaciones: 
9.1.1 Físicas y químicas 

Especificaciones físicas y químicas 
Producto Humedad máxima Acidez máxima 
Manteca de cacao 0,3% 2 % expresado como ácido oleico 
Torta de cacao 5% ---- 
Cocoa 3,9% ---- 
Mezclas de cocoa y azúcar, 
chocolate en polvo 

3,9%  

 
9.1.2 Materia extraña 

Especificaciones de materia extraña 
Materia extraña en 50 g 

Fragmentos de insectos Pelos de roedor Excretas de roedor 
75 5 negativo 

 
9.1.3 Microbiológicas 

Especificaciones microbiológicas 
 Mesofílicos 

aerobios UFC/g 
Coliformes 

totales UFC/g 
Salmonella 
spp en 25 g 

Mohos 
UFC/g 

Levaduras 
UFC/g 

Manteca de cacao  20000 ¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 10 

Ausente   

Torta de cacao  20000 ¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 10 

Ausente ¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen 
de la 

referenci
a. 50 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 50 
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Cocoa 20000 ¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 10 

Ausente ¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen 
de la 

referenci
a. 50 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 50 

Mezclas de cocoa y 
azúcar, chocolate en 
polvo. 

20000 ¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 10 

Ausente ¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen 
de la 

referenci
a. 50 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia. 50 

 
9.1.4 Los productos objeto de este apartado no deben contener más de 20 ¡Error! No se encuentra el 

origen de la referencia.g/kg de aflatoxinas. 
9.1.5 Contaminantes 

Límites máximos de contaminantes 
Metales Pesados y 

Metaloides 
Límite máximo mg/kg 

 Cocoa Pasta de 
cacao 

Torta de 
cacao 

Manteca de 
cacao 

Mezclas de cocoa 
y azúcar, chocolate 

en polvo. 
Arsénico (As) 1 1 1 0,5 1 
Cobre (Cu) 30 30 50 0,4 50 
Plomo (Pb) 2 2 2 0,5 2 
Hierro (Fe)    2,0  

9.1.6 Aditivos para alimentos 
Los aditivos para alimentos permitidos para los productos y derivados de cacao son: 

Aditivos y límites máximos permitidos 
Aditivo Alcalinizantes: Límite máximo 

Carbonato de amonio, calcio, magnesio, 
sodio o potasio. 

50 g/kg solos o mezclados, expresados 
como K2CO3 anhidro sobre la base del 
producto exento de grasa. 

Hidróxido de amonio, calcio, magnesio, 
sodio o potasio. 

50 g/kg solos o mezclados, expresados 
como K2CO3 anhidro sobre la base del 
producto exento de grasa. 

Bicarbonato de amonio, potasio o sodio. 50 g/kg solos o mezclados, expresados 
como K2CO3 anhidro sobre la base del 
producto exento de grasa. 

 
Reguladores de pH 
 

 

Acido fosfórico 2,5 g/kg expresados como P2O5 
Acido L-tartárico 5 g/kg solo o mezclado. 
Acido cítrico 5 g/kg solo o mezclado. 
 
Emulsivos 
 

 

Mono y diglicéridos de ácidos grasos 15 g/kg solos o mezclados. 
Lecitina. 10 g/kg del componente de lecitina insoluble 

en acetona, 
15 g/kg mezclado con mono y diglicéridos 
de ácidos grasos comestibles. 



232     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de mayo de 2000 

 
10. Muestreo 
El procedimiento de muestreo para los productos objeto de esta norma, debe sujetarse a lo que 

establece la Ley General de Salud y otras disposiciones que al efecto se emitan. 
11. Métodos de prueba 
11.1 Para la verificación oficial de las especificaciones sanitarias que se establecen en esta norma, se 

deben aplicar los métodos de prueba que se señalan en la norma correspondiente del apartado de 
referencias. 

11.2 Para la verificación de la determinación de materia extraña, en su caso, de los productos objeto 
de esta norma, aplicar el método del apéndice normativo A del presente ordenamiento. 

12. Etiquetado 
12.1 Información sanitaria. 
La información sanitaria que debe figurar en la etiqueta de los productos objeto de esta norma debe 

sujetarse a lo siguiente: 
12.1.1 Especificaciones generales 
12.1.1.1 La información contenida en las etiquetas debe presentarse y describirse en forma clara y 

veraz de tal manera que no induzca a error al consumidor con respecto a la naturaleza y características 
del producto. 

12.1.2 Especificaciones específicas. En la etiqueta de los productos y derivados debe figurar cuando 
menos la siguiente información sanitaria obligatoria: 

12.1.2.1 Nombre y domicilio 
12.1.2.1.1 Para productos nacionales debe indicarse en la etiqueta el nombre o razón social y 

domicilio del fabricante o empresa responsable de la fabricación; maquilador o distribuidor. 
12.1.2.1.2 Para productos importados debe indicarse en la etiqueta el nombre, denominación o razón 

social y domicilio del importador. Esta información puede incorporarse en el territorio nacional, después 
del despacho aduanero y antes de la comercialización del producto. 

12.1.2.2 Lista de ingredientes. 
12.1.2.2.1 En la etiqueta de los productos objeto de esta norma cuya comercialización se haga en 

forma individual debe figurar una lista de ingredientes, la cual puede eximirse cuando se trate de 
productos de un solo ingrediente. 

12.1.2.2.2 Debe ir encabezada o precedida por el término “ingredientes:” 
12.1.2.2.3 Los ingredientes deben enumerarse en orden cuantitativo decreciente (m/m) 
12.1.2.2.4 Se debe declarar un ingrediente compuesto cuando constituya más del 25% del alimento y 

debe ir acompañado de una lista entre paréntesis de sus ingredientes constitutivos por orden cuantitativo 
decreciente (m/m). Cuando constituya menos de ese porcentaje se deben declarar los aditivos que 
desempeñan una función tecnológica en la elaboración del producto y aquellos ingredientes o aditivos que 
se asocien a reacciones alérgicas, de conformidad con los ordenamientos legales correspondientes. 

12.1.2.2.5 En la lista de ingredientes debe emplearse una denominación específica, excepto en la 
clase de ingredientes señalados en la Tabla 1. 

12.1.2.2.6 Los aditivos empleados en la elaboración de los productos objeto de esta norma deben 
reportarse con la denominación específica, a excepción de los saborizantes y las enzimas, los cuales 
podrán figurar con la denominación genérica. 

Tabla 1 Denominación genérica de ingredientes 
Todas las especias y extractos de especias en 
cantidad no superior al 2% en peso, solos o 
mezclados en el alimento. 

“Especia”, “especias” o “mezclas de especias”, 
según el caso. 

Todos los mono y disacáridos “Azúcares” 
La dextrosa anhidra y la dextrosa monohidratada. “Dextrosa” o “glucosa” 
Manteca de cacao obtenida por presión o 
extracción refinada. 

“Manteca de cacao” 

 
12.1.2.2.7 Coadyuvantes de elaboración y Transferencia de aditivos. 
12.1.2.2.7.1 Debe ser incluido en la lista de ingredientes todo aditivo que haya sido empleado en los 

ingredientes compuestos y que se transfiera al producto terminado en cantidad notable o suficiente para 
desempeñar en él una función tecnológica. 

12.1.2.2.7.2 Están exentos de su declaración en la lista de ingredientes los coadyuvantes de 
elaboración, excepto aquellos que puedan provocar reacciones alérgicas y de intolerancia. 

12.1.2.3 Lote 
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12.1.2.3.1 Cada unidad de venta debe llevar grabada o marcada de cualquier modo la identificación 
del lote al que pertenece, misma que no debe ser alterada u ocultada en forma alguna. 

12.1.2.3.2 Cuando se identifique con el formato de fecha, debe anteponerse la palabra “Lote”. 
12.1.2.4 Leyendas precautorias 
12.1.2.4.1 En caso de contener alcohol etílico o bebidas alcohólicas en cantidades que no excedan al 

1,99% m/m en el producto terminado, deberán incluir en la superficie principal de exhibición de la etiqueta, 
las siguientes leyendas: “Este producto contiene % de alcohol. No recomendable para niños”. 

12.1.2.5 Leyendas de conservación 
12.1.2.5.1 Deberán incluir la leyenda de conservación: “Consérvese en lugar fresco y seco”. 
12.1.2.6 El etiquetado de los productos objeto de esta norma con modificaciones en su composición 

deben cumplir con lo señalado en el apartado de etiquetado de la NOM-086-SSA1-1994, señalada en el 
apartado de referencias. 

12.2 Información comercial 
12.2.1 La etiqueta de los productos objeto de esta norma, además de cumplir con lo establecido en los 

puntos anteriores, debe sujetarse a lo siguiente: 
12.2.1.1 Deberá ostentar la denominación genérica y específica de conformidad con la tabla 2: 

Tabla 2. Composiciones mínimas % m/m en base seca 
Producto Manteca 

de cacao  
Extracto 

desgrasad
o de cacao 

(Cocoa) 

Extracto 
seco total 
de cacao 
(Pasta de 

cacao) 

Materia 
grasa de 

leche  

Extracto 
seco de 

leche  

Cacao y 
extracto 
seco de 

leche 
combinad

os  

Grasa 
vegetal 

diferente a 
la manteca 
de cacao 

Chocolate ¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a. 18,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

14,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

35,0 

   ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

5,0 

Chocolate 
amargo 

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a. 22,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

18,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

40,0 

   ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

5,0 

Chocolate 
semiamargo 

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a. 16,5 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

14,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

30,0 

   ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

5,0 

Chocolate con 
leche 

 ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

2,5 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

25,0 

¡Error! 
No se 

encuent
ra el 

origen 
de la 

referenc
ia. 2,5 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

14,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia

. 40,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

5,0 
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Chocolate con 
alto contenido 
de leche 

 ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

2,5 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

20,0 

¡Error! 
No se 

encuent
ra el 

origen 
de la 

referenc
ia. 5,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

20,0 

 ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

5,0 

Chocolate con 
leche 
descremada 

 ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

2,5 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

25,0 

¡Error! 
No se 

encuent
ra el 

origen 
de la 

referenc
ia. 0,5 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

14,0 

 ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

5,0 

Chocolate 
blanco 

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a. 20,0 

  ¡Error! 
No se 

encuent
ra el 

origen 
de la 

referenc
ia. 3,5 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

14,0 

 ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

5,0 

Chocolate 
para mesa 

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a. 11,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

9,4 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

20,0 

   ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

5,0 

Chocolate 
para mesa 
semiamargo 

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a. 16,5 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

14,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

30,0 

   ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

5,0 

Chocolate 
para mesa 
amargo 

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a. 22,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

18,0 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia. 

40,0 

   ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

5,0 

Chocolate en 
polvo 

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.1,8 

 ¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia.

18,0 
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Nota: En esta tabla se debe entender por extracto desgrasado de cacao, a la cocoa con 0% de grasa; 
como extracto seco total de cacao, a la pasta de cacao con 0% de humedad. Estos valores se deberán 
considerar como base teórica para la elaboración de los chocolates. 

12.2.1.2 Aquellos productos que no cumplan con las especificaciones señaladas en la tabla anterior, 
deben utilizar el término chocolate anteponiendo el texto: “ Sabor a” , usando la misma tipografía que la 
de la denominación. 

12.2.1.3 Cuando en la elaboración de los productos objeto de esta norma se utilice grasa diferente a la 
manteca de cacao se deberá hacer mención del origen de la misma. 

12.3 Presentación de la información: 
12.3.1 La información contenida en las etiquetas debe presentarse en idioma español, sin perjuicio de 

que se presente en otros idiomas 
12.3.2 Presentación de la identificación del lote 
12.3.2.1 Los chocolates que sean envueltos en papel brillante, estaño, aluminio, difícilmente 

desprendible, con un peso menor o igual a 15 g y una superficie principal de exhibición menor o igual a 13 
cm2 y que se encuentren en un envase múltiple o colectivo para su venta al consumidor, deben ostentar la 
identificación del lote en cualquiera de estos envases. Por unidad debe figurar por lo menos el nombre de 
la empresa responsable de la elaboración del producto, ya sea en el papel o impreso en la figura del 
chocolate a través del molde. 

12.3.2.2 Los chocolates que sean envueltos en papel brillante, estaño, aluminio, difícilmente 
desprendible y cuyo peso y superficie principal de exhibición sea mayor a la señalada en el punto anterior, 
deben ostentar la identificación del lote en un envase secundario, múltiple o colectivo. Por unidad debe 
figurar por lo menos el nombre de la empresa responsable de la elaboración del producto, ya sea en el 
papel o impreso en la figura del chocolate a través del molde. 

12.3.2.3 Los chocolates envueltos en papel, polipropileno, celofán, papel metalizado y laminados a 
base de celofán o plástico y que se encuentren en un envase secundario, múltiple o colectivo para su 
venta al consumidor, deben ostentar la información que señala este apartado en la envoltura individual. La 
identificación del lote deberá figurar por lo menos en el envase secundario, múltiple o colectivo. 

12.3.2.4 Los chocolates que se presenten en envases individuales para su venta al consumidor, 
deberán ostentar en dichos envases toda la información que señala este apartado. 

13. Envase y embalaje 
13.1 Los productos objeto de esta norma se deben envasar en recipientes elaborados con materiales 

inocuos y resistentes a distintas etapas del proceso, de tal manera que no reaccionen con el producto o 
alteren las características físicas, químicas y sensoriales. 

13.2 Se debe usar material resistente que ofrezca la protección adecuada a los envases para impedir 
su deterioro, a la vez que faciliten su manipulación, almacenamiento y distribución. 

14. Concordancia con normas internacionales y mexicanas 
Esta Norma Oficial Mexicana es parcialmente equivalente a las siguientes normas: 
14.1 Norma de Codex para cacao sin cáscara ni germen, cacao en pasta, torta de prensado de cacao 

y polvillo de cacao (finos de cacao) para uso en la fabricación de productos de cacao y chocolate. Codex 
Stan 141-1983. 

14.2 Norma del Codex para el cacao en polvo (cacao) y mezclas secas de cacao y azúcar. Codex Stan 
105-1981. 

14.3 Norma del Codex para el chocolate. Codex Stan 87-1981. 
14.4 Norma del Codex para Mantecas de cacao. Codex Stan 86-1981. 
14.5 NMX-F-348/S-1980. Productos de cacao. Determinación de materia extraña. Secretaría de 

Comercio y Fomento Industrial. Dirección General de Normas. 
14.6 NMX-F-54-1982. Cacao Parcialmente desgrasado en polvo (cocoa). Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial. Dirección General de Normas. 
14.7 NMX-F-60-1982. Alimentos. Chocolate con leche y sus variedades. Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial. Dirección General de Normas. 
15. Bibliografía 
15.1 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1992. Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. Reformas 20 de mayo de 1997. Diario Oficial de la Federación. México, D.F. 
15.2 Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. 1999. Reglamento de la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización. Diario Oficial de la Federación. México, D.F. 
15.3 Secretaría de Salud. 1991. Ley General de Salud. Diario Oficial de la Federación. México, D.F. 
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15.4 Secretaría de Salud. 1999. Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios. Diario 

Oficial de la Federación. México, D.F. 
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15.11 ICMSF. 1985. Ecología microbiana de los alimentos Volumen II. Editorial Acribia, S.A. 

Zaragoza, España. p.p. 812 - 828. 
15.12 Jay, M. J. 1994. Microbiología moderna de los alimentos. Editorial Acribia, S.A. Zaragoza, 

España. p.p. 469 - 470. 
15.13 Lewis, R. J. 1989. Food additives handbook. Van Nostrand Reinhold. New York, U.S.A. 
15.14 Norma Mexicana. NMX-F-60-1982. Alimentos - Chocolate con leche y sus variedades. 

Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Dirección General de Normas. Diario Oficial de la 
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15.15 Norma Mexicana. NMX-F-54-1982. Cacao Parcialmente Desgrasado en polvo (cocoa). 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Dirección General de Normas. Diario Oficial de la 
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15.16 Norma Mexicana. NMX-F-59-1964. Chocolate tipo amargo. Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial. Dirección General de Normas. Diario Oficial de la Federación. 12 de marzo de 1964. 

15.17 Norma Mexicana. NMX-F-129-S-1979. Cacao en grano lavado, secado y no fermentado. 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Dirección General de Normas. Diario Oficial de la 
Federación. 8 de agosto de 1979. 

15.18 Norma Mexicana. NMX-F-343-1983. Alimentos - Productos del cacao-Manteca de cacao. 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Dirección General de Normas. Diario Oficial de la 
Federación. 12 de diciembre de 1983. 

15.19 Norma Mexicana. NMX-F-348-S-1980. Productos de cacao-Determinación de materia extraña. 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial. Dirección General de Normas. Diario Oficial de la 
Federación. 18 de agosto de 1980. 

15.20 Norma Mexicana. NMX-F-352-S-1980. Cacao en grano fermentado. Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial. Dirección General de Normas. Diario Oficial de la Federación. 26 de marzo de 1980. 

15.21 Food and Agriculture Organization of the United Nations. International Programme on Chemical 
Safety. World Health Organization. Summary of Evaluations Performed by the Joint FAO/WHO Expert 
Committee on Food Addittives (JECFA). 1994. ILSI Press. 

16. Observancia de la norma 
16.1 La vigilancia en el cumplimiento de las especificaciones sanitarias de la presente norma 

corresponde a la Secretaría de Salud. 
16.2 La vigilancia en el cumplimiento de las especificaciones comerciales de la presente norma 

corresponde a la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y a las unidades de verificación acreditadas 
para el efecto. 

16.3 La vigilancia en el cumplimiento de las especificaciones de la presente norma corresponde a la 
Procuraduría Federal del Consumidor. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 24 de abril de 2000.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de Regulación y Fomento Sanitario, Javier Castellanos Coutiño.- Rúbrica. 
17. Apéndice Normativo A 

A. DEL METODO DE PRUEBA 
1. Determinación de materia extraña para chocolate, cocoas y pasta de cacao. 
1.1 Fundamento 
Después de someter la muestra a un proceso de desengrasado, los fragmentos de insecto, pelos de 

roedor y otros residuos se extraen utilizando el matraz trampa de Wildman. 
1.2 Aparatos, Materiales y Reactivos 
1.2.1 Aparatos 
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- Balanza analítica con + 0,1 mg de sensibilidad. 
- Equipo de succión para filtración al vacío. 
- Placa de calentamiento con agitación magnética y barra magnética recubierta con teflón. 
- Microscopio binocular estereoscópico, con objetivos 1,3 y 6 o 7X, respectivamente y oculares 

apareados de amplio campo visual de 10, 15, y 30X, respectivamente 
- Lámpara para el microscopio. 
- Batidora con agitador (opcional) 
- Rallador de cocina 
1.2.2 Materiales 
- Tamiz de 0,063 mm de abertura de malla (NOM 0100M, 230 U.S.). 
- Regadera de hule, para llave de cocina. 
- Matraz trampa de Wildman: Matraz Erlenmeyer de 2 l provisto de un buzo formado por una 

varilla metálica con un tapón émbolo de hule en un extremo. 
- Embudo de Hirsch o Büchner para filtración al vacío. Colocar al final del tallo del embudo un tubo 

de hule de aproximadamente 10 cm de largo que pueda ser tapado con tapón de plástico o 
corcho. 

- Pinzas para ropa. 
- Matraz volumétrico de 100 ml 
- Cajas de Petri o placas de vidrio grueso. 
- Papel de filtración rápida rayado para conteo o rayado a lápiz con líneas paralelas de 

aproximadamente 5 mm de separación. 
- Matraces volumétricos de diferentes capacidades 
- Vasos de precipitados de 500 y de 1000 ml 
- Aguja de disección 
- Pinza 
- Lápiz graso. 
1.2.3 Reactivos 
Los reactivos deben ser grado analítico, a menos que se indique otra especificación, cuando se 

mencione agua, debe entenderse agua destilada. 
- Lauril sulfato de sodio C12H25O4SNa al 2% (solución detergente) 
En un matraz volumétrico de 100 ml disolver 2,0 g de lauril sulfato de sodio con agua y llevar al 

volumen. 
- Heptano C7H6, puede emplearse n-heptano comercial con un contenido máximo de 8% de 

tolueno. 
- Solución de hipoclorito de sodio NaOCl, aproximadamente 0,25% 
Diluir con agua 5 ml de solución comercial de hipoclorito de sodio al 5,25% en masa y llevar al 

volumen de 100 ml, debe prepararse fresca diariamente y guardarse en recipiente cerrado y protegido de 
la luz. 

- Mezcla glicerina C3H8O3- Etanol C2H6O (1:3) (v/v) 
1.3 Preparación de la muestra 
- Para cocoas y chocolates en polvo, mezclar bien y tomar 50 g de muestra. 
- Para chocolate, rallar finamente la muestra y tomar 100 g para el análisis. 
- En el caso de cocoas y otros productos prensados duramente, calentarlos en estufa durante 2 o 3 

horas a una temperatura entre 60 y 70ºC. Desmoronar las pastillas prensadas en pedazos de 
aproximadamente 1 cm; tomar 50 g de muestra para el análisis. 

1.4 Procedimiento 
1.4.1 Mezclar en el vaso de precipitados la muestra para analizar con 500 ml de la solución detergente 

al 2% a una temperatura entre 55 y 70ºC. En el caso de los productos duramente prensados; dejarlos en 
remojo durante toda la noche o bien agitarlos con la batidora a baja velocidad o agitación magnética 
durante 2 o 3 horas, hasta que se dispersen completamente. 

1.4.2 Remover muy bien, verter en porciones en un tamiz con malla # 230 y lavar con fuerte chorro de 
agua caliente entre 55 y 70ºC. La llave debe estar provista de regadera de hule que proporcione el chorro 
en forma de lluvia. 

1.4.3 Eliminar la grasa del producto inclinando el tamiz a 20º  aproximadamente y dejar correr una 
suave corriente de agua a través del líquido que se junta a un lado del tamiz. 

1.4.4 Cuando se ha eliminado la grasa y los materiales finos, y se ha desprendido la espuma que al 
principio se forma, transferir el residuo completamente a un matraz trampa de Wildman de 2 l usando 
agua. 

1.4.5 Añadir aproximadamente 500 ml de agua y hervir por unos 10 min. 
1.4.6 Enfriar hasta la temperatura ambiente y añadir agua para completar 1 l de líquido en el matraz. 
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1.4.7 Añadir 50 ml de heptano utilizando la varilla de metal del matraz. 
1.4.8 Introducir la barra magnética en el matraz colocándola sobre el tapón émbolo de hule. Levantar 

la varilla hasta que el tapón de hule quede por encima del nivel del líquido y fijarla con unas pinzas. 
1.4.9 Agitar la mezcla utilizando el agitador magnético. Aumentar la agitación y evitando incorporarle 

aire, mantenerla durante 5 min. 
1.4.10 Después de agitar, bajar la varilla de metal y el tapón émbolo de hule y añadir el agua 

necesaria, para que la capa de heptano suba al cuello del matraz. 
1.4.11 Dejar reposar durante 30 min, agitando suavemente la capa del fondo cada 4-5 min con la 

barra magnética, durante los primeros 20 min de reposo. 
1.4.12 Girando la varilla de metal, para remover el sedimiento fino que se acumuló en la superficie del 

tapón émbolo, atrapar la capa de heptano levantándolo e introduciéndolo lo más que se pueda en el cuello 
del matraz. 

1.4.13 Asegurar que la capa de heptano y por lo menos 1 cm de agua que está abajo de la interfase 
queden sobre el émbolo. 

1.4.14 Mantener el émbolo en su lugar y decantar los líquidos que estén sobre él en un vaso de 
precipitados. Enjuagar el material que quede en la varilla y en el cuello del matraz con heptano y 
reincorporarlo al vaso de precipitados. 

1.4.15 Introducir el émbolo al cuerpo del matraz aproximadamente a la mitad de éste y fijar 
nuevamente la varilla con las pinzas. 

1.4.16 Añadir 35 ml de heptano al matraz trampa, para hacer una segunda extracción, agitar 
suavemente a mano durante 1 min, dejar reposar durante 15 min y se lava con heptano. Los líquidos de la 
segunda extracción y el heptano de lavado se juntan con los de la primera extracción, recibiéndolos en el 
mismo vaso de precipitados. 

1.4.17 Colocar el papel filtro rayado para conteo dentro del embudo de succión y verter uniformemente 
en él, el contenido del vaso de precipitados utilizando un agitador. Enjuagar abundantemente el vaso con 
heptano y verterlo en el embudo. 

1.4.18 Pasar el filtro con el residuo a una caja de Petri, es opcional humedecerla con la mezcla 
glicerina: etanol. Contar al microscopio los pelos utilizando una luz suficientemente fuerte para que 
muestre los detalles en el papel filtro a través del microscopio. Cuente explorando con una aguja de 
disección sobre toda la superficie del papel, línea por línea. Voltear y explorar cada pieza del material, 
pues algunos fragmentos son irreconocibles a menos que se muevan. No contar el material dudoso. 

1.4.19 En caso de que existan en el papel demasiados residuos, proceder con la técnica de blanqueo 
después de haber examinado el papel para conteo de pelos. 

1.5 Técnica de Blanqueo 
1.5.1 Regresar el papel filtro al embudo de filtración, en caso de haber adicionado la mezcla de 

glicerol-etanol, lavarlo con etanol al 95%, seguido de agua. Aplicar vacío hasta que el papel parezca seco 
y suspender el vacío. 

1.5.2 Poner un tapón de plástico o corcho en el extremo del tubo de hule colocado en el embudo. 
1.5.3 Cubrir el papel filtro con 5-7 ml (alcance un nivel de 3 a 4 mm) de solución de hipoclorito sin 

permitir que fluya para la orilla del papel. Mantener en reposo el nivel de la solución hasta que este 
completo el blanqueo de la muestra (30 min máximo). 

1.5.4 Quitar del tubo de hule el tapón de plástico o corcho, aplicar vacío y lavar con agua. 
1.5.5 Pasar el papel filtro a una caja Petri y contar al microscopio los fragmentos de insectos. 
1.6 Expresión de Resultados. 
1.6.1 El número de pelos de roedor contenidos en la muestra se debe expresar como números 

promedio de pelos de roedor contenidos en la cantidad de muestra tomada. 

PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

LISTA de Jueces de Distrito que aprobaron la Primera Etapa del Quinto Concurso Interno de 
Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito ordenada por el Acuerdo General 
6/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la 
Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

LISTA DE JUECES DE DISTRITO QUE APROBARON LA PRIMERA ETAPA DEL QUINTO 
CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO 
ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 6/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL. 
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CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que en sesión de veintitrés de febrero de dos mil, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal aprobó el Acuerdo General 6/2000, mediante el cual se fijaron las bases del Quinto Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito; 

SEGUNDO.- Que en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 114 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, y en términos del Punto Primero del Acuerdo General citado en el 
considerando que antecede, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente dirigida a los Jueces de 
Distrito que estuvieran interesados en participar en el referido concurso y cumplieran con los requisitos 
señalados para ello; 

TERCERO.- Que según lo establecido en el Punto Segundo del Acuerdo General en cita, la 
convocatoria se publicó por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos veces en cuatro 
diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada publicación, por lo 
que una vez recibidas las solicitudes de los aspirantes con la documentación respectiva, el Instituto de la 
Judicatura Federal llevó a cabo el análisis correspondiente y elaboró la lista de los Jueces de Distrito que 
consideró cumplieron los requisitos exigidos para intervenir en el examen de oposición, la cual puso a la 
consideración de la Comisión de Carrera Judicial, según lo ordenado por el Punto Sexto del Acuerdo en 
cita; 

CUARTO.- Que en términos de lo que dispone el Punto Sexto del Acuerdo General referido y previo 
análisis de la documentación presentada por el Instituto de la Judicatura Federal, la Comisión de Carrera 
Judicial elaboró la lista de personas que consideró cubrieron los requisitos señalados para ser admitidas 
como sustentantes en el Quinto Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de 
Circuito, la cual sometió al conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, quien la aprobó 
en sesión celebrada el cinco de abril del año en curso, publicándose en el Diario Oficial de la Federación 
y en cuatro diarios de circulación nacional el trece de abril del presente año;  

QUINTO.- Que de conformidad con lo señalado en el Punto Octavo del Acuerdo en cita, durante la 
semana comprendida del veinticuatro al veintiocho de abril del presente año se llevó a cabo la aplicación 
del examen sobre conocimientos jurídicos vinculados con la función de Magistrado de Circuito; además, el 
veintinueve del mes en cita, se efectuó la evaluación psicométrica para apreciar si los sustentantes 
cuentan con el perfil que se requiere para el cargo de referencia, lo cual comprende la primera etapa del 
mencionado concurso; 

SEXTO.- Que según lo que determina el invocado Punto Octavo del Acuerdo General de mérito, 
solamente podrán continuar a la siguiente etapa los aspirantes que hayan obtenido las más altas 
calificaciones, debiéndose publicar la lista de los que aprobaron la primera etapa del Quinto Concurso 
Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito en el Diario Oficial de la 
Federación, así como en cuatro diarios de circulación nacional, dándose a la publicación señalada en 
primer término el carácter de notificación para todos los participantes. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se ordena publicar la 
LISTA DE JUECES DE DISTRITO QUE APROBARON LA PRIMERA ETAPA DEL QUINTO 

CONCURSO INTERNO DE OPOSICION PARA LA DESIGNACION DE MAGISTRADOS DE CIRCUITO 
ORDENADA POR EL ACUERDO GENERAL 6/2000, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 

FEDERAL 
PRIMERO.- Los Jueces de Distrito que aprobaron la primera etapa del Quinto Concurso Interno de 

Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito ordenada por el Acuerdo General 6/2000, del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal son:  

1.- Alpuche Marrufo José Atanacio 
2.- Aquiles Gasca Gustavo 
3.- Ayala Montenegro Jesús Alberto 
4.- Bárcena Villanueva Manuel 
5.- Barrón Torres Casimiro 
6.- Benítez Pimienta Jorge Humberto 
7.- Blanco Quihuis José Manuel 
8.- Campuzano Gallegos Adriana Leticia 
9.- Cañizález Esparza Martín Alejandro 
10.- Ceja Ochoa Antonio 
11.- Chiñas Fuentes Amado 
12.- De la Cruz Lugo Arcelia 
13.- De León Rodríguez Carlos Hugo 
14.- Del Prado Morales Inosencio 
15.- Duarte Briz Moisés 
16.- Fuentes Barrera Felipe Alfredo 
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17.- Galindo Arizmendi Mario 
18.- García González Amanda Roberta 
19.- Hernández Garza Juan Pablo 
20.- Hernández Simental José Martín 
21.- Infante González Indalfer 
22.- Lafragua Contreras Anibal 
23.- López Arias J. Jesús 
24.- López Cruz Alfredo 
25.- Martínez Hernández Francisco 
26.- Navarro García Edna María 
27.- Neri Osorio Ezequiel 
28.- Núñez Gaytán Eduardo Francisco 
29.- Ochoa Cantú Clemente Gerardo 
30.- Pasos Magaña Elvira Concepción 
31.- Pérez Villalba José Pablo 
32.- Pescador Cano Víctor Antonio 
33.- Piña Hernández Norma Lucia 
34.- Quesada Sánchez José de Jesús 
35.- Rojas Fonseca Manuel 
36.- Rojas Rivera Victorino 
37.- Santes Magaña Graciela Rocío 
38.- Tejada Hernández María Elisa 
39.- Tello Acuña Marta Olivia 
40.- Villarreal Delgado Fernando 
SEGUNDO.- Los Jueces de Distrito a que se hace referencia en la lista del punto inmediato anterior 

deberán presentarse a las ocho horas el ocho y nueve de julio del año en curso en la Sede Central del 
Instituto de la Judicatura Federal ubicada en el Palacio de Justicia Federal, acceso 1, nivel 2, sito en 
Eduardo Molina 2, esquina con Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Delegación Venustiano Carranza, 
Código Postal 15960, México, D.F., con el objeto de llevar a cabo la segunda etapa del concurso, 
consistente en la solución de casos prácticos mediante la redacción de dos sentencias sobre las materias 
que por sorteo les correspondan. 

TERCERO.- Los Jueces de Distrito enlistados en el Punto Primero del presente Acuerdo, también 
deberán presentarse en las instalaciones de la sede central del Instituto de la Judicatura Federal ubicadas 
en el domicilio señalado, a fin de llevar a cabo la tercera etapa del concurso, consistente en un examen 
oral que se desarrollará mediante réplica que formule el Jurado designado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal. 

CUARTO.- En virtud de que se programaron los días del cinco al siete de agosto del presente año 
para llevar a cabo la tercera etapa del concurso, los Jueces de Distrito señalados del uno al trece se 
presentarán en el domicilio en cita el cinco; los mencionados del catorce al veintiséis, se presentarán el 
seis; y los que se enlistan del veintisiete al cuarenta, el siete del mismo mes. 

QUINTO.- La segunda y tercera etapas del concurso, iniciarán a las ocho horas de los días 
mencionados en los puntos segundo y cuarto de este acuerdo, por lo que los participantes deberán 
presentarse con quince minutos de anticipación para identificarse con alguno de los documentos 
señalados en el Punto Séptimo del Acuerdo General 6/2000 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en el entendido de que serán eliminados los que no acudan con puntualidad. 

TRANSITORIO 
UNICO.- Publíquese la presente Lista en el Diario Oficial de la Federación, así como en cuatro 

diarios de circulación nacional, otorgándose a la primera de las publicaciones señaladas, el carácter de 
notificación para todos los participantes. 

EL LICENCIADO ARTURO ITURBE RIVAS, SECRETARIO EJECUTIVO DE CARRERA JUDICIAL, 
ADSCRIPCION Y CREACION DE NUEVOS ORGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CERTIFICA: Que la presente publicación corresponde a la Lista de Jueces de Distrito que aprobaron la 
Primera Etapa del Quinto Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistrados de Circuito 
ordenada por el Acuerdo General 6/2000, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, y que fue 
sancionada por la Comisión de Carrera Judicial del propio Consejo en sesión de dieciséis de mayo de dos 
mil.- México, Distrito Federal, a diecisiete de mayo de dos mil.- Conste.- Rúbrica. 

BANCO DE 
MEXICO 
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TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA 

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda 
Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 
de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy 
conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $9.5090 
M.N. (NUEVE PESOS CON CINCO MIL NOVENTA DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un dólar 
de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 23 de mayo de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Director de Disposiciones 
 y Cambios Nacionales de Banca Central 
 Javier Duclaud González de Castilla Héctor Tinoco Jaramillo 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 7.83 Personas físicas 7.85 
Personas morales 7.83 Personas morales 7.85 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 8.15 Personas físicas 8.47 
Personas morales 8.15 Personas morales 8.47 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 8.85 Personas físicas 9.57 
Personas morales 8.85 Personas morales 9.57 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 23 de 
mayo de 2000. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 23 de mayo de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Director de Información 
 de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Tinoco Jaramillo Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
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mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida 
el día de hoy, fue de 16.6900 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Banca Serfin S.A., Banco Santander Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., Banco Bilbao-Vizcaya 
México S.A., Banco Nacional de México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., ING Bank México, 
S.A., Banco Inverlat S.A., y Banca Cremi S.A. 

México, D.F., a 23 de mayo de 2000. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Disposiciones Gerente de Mercado 
 de Banca Central de Valores 
 Héctor Tinoco Jaramillo Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta 
consolidado al 19 de mayo de 2000. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES DEL ESTADO DE 

CUENTA CONSOLIDADO AL 19 DE MAYO DE 2000. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

ACTIVO 
Reserva Internacional 1/ 324,150 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 78,207 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 66,692 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 36,148 
Base Monetaria 157,920 
 Billetes y Monedas en Circulación 157,920 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Depósitos en Cuenta Corriente del Gobierno Federal 94,617 
Depósitos de Regulación Monetaria 130,580 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ 49,784 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- No se consideran los 

valores afectos a la reserva para cubrir obligaciones de carácter 
laboral.- En caso de saldo neto acreedor, éste se presenta en el 
rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 

3/ Incluye banca comercial, banca de desarrollo, fideicomisos de 
fomento y operaciones de reporto con casas de bolsa. 

4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro 
Bancario, conforme a lo establecido en la Ley de Protección al 
Ahorro Bancario. 

5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, 
en caso de saldo neto deudor éste se incluye en el rubro de Crédito 
a Intermediarios Financieros y Deudores por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 23 de mayo de 2000. 

BANCO DE MEXICO 
Director de Contabilidad 

Gerardo Zúñiga Villarce 
Rúbrica. 

 

SEGUNDA SECCION 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
CONVENIO de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
Antecedentes. 
Capítulo Primero. Del Objeto del Convenio. 
Capítulo Segundo. De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de 

Atención Inmediata. 
Capítulo Tercero. Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 
Capítulo Cuarto. De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 
Capítulo Quinto. Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 
Capítulo Sexto. De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 
Capítulo Séptimo. De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 
Capítulo Octavo. Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Capítulo Noveno. De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo 

Social y Productivo en Regiones de Pobreza. 
Capítulo Décimo. Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Primero. Estipulaciones Finales. 

Antecedentes. 
1. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Unicos de 

Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y servicios 
públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se ha reiterado 
a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de Desarrollo Social 
adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y recursos para la atención 
a la población en desventaja social y económica. 

2. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 las prioridades nacionales en materia de 
desarrollo social tienen como centro fundamental de atención el abatimiento de los niveles de 
pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el país, tanto entre regiones como 
entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en cumplimiento del 
mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

3. El Programa para Superar la Pobreza 1995-2000 establece entre sus estrategias generales, la de 
construir una política de superación de la pobreza extrema de alcance nacional como instrumento 
para sumar los esfuerzos y recursos tanto del sector público y privado, como de los propios 
beneficiarios en torno a objetivos comunes y asimismo lograr una mayor vinculación y 
coordinación de programas con la finalidad de que las acciones permitan una elevación real y 
perdurable de la calidad de vida de la población. 

4. El desarrollo social de los mexicanos y de las mexicanas, y particularmente, el mejoramiento de 
las condiciones del bienestar de los grupos más desfavorecidos, constituyen el objetivo 
fundamental de la acción gubernamental; ese fin supremo orienta el conjunto integral de los 
instrumentos de gobierno y en general toda la actividad del Estado y sus instituciones. 

5. El acceso de la población a niveles de vida cada vez más adecuados y dignos, constituye no sólo 
una exigencia de ética social correlativa a los principios y naturaleza de la Nación, sino además 
una premisa insoslayable para el desarrollo general del país. 

6. La superación de las condiciones de pobreza que observan grandes grupos de mexicanos y 
mexicanas en el mejoramiento social de la población en general, son una actividad central de la 
administración pública, y que demanda el concurso de los tres órdenes de gobierno y de la 
sociedad en su conjunto, por el enorme reto de esa problemática y los esfuerzos que deben 
desarrollar para superarla. 

7. Por ello, la política social presenta como importantes vertientes estratégicas la integralidad de 
sus acciones y la coordinación institucional, la suma de voluntades y esfuerzos de la Federación 
y el Estado, con la participación que corresponda al municipio, así como una intensa 
participación de la sociedad, un fortalecido apoyo hacia las regiones y grupos de población más 
pobres, y un dinámico proceso de descentralización de los instrumentos de dicha política. 
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8. El Convenio de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2000 se ubica en el contexto de sumar 
esfuerzos, acciones y voluntades, y constituye un valioso instrumento para impulsar dichas 
estrategias de la política social. 

9. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
manera integral esos problemas, haciendo partícipe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable 
del Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social. 

10. El presente Convenio expresa el compromiso gubernamental y social para brindar un esfuerzo 
fortalecido a las regiones más pobres del Estado, a fin de apoyar la superación de su condición 
de marginación y hacer posible su acceso a mayores y mejores condiciones de bienestar. 

11. Este Convenio manifiesta la preocupación gubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo 
eficiente y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la 
seguridad de los asentamientos humanos y de actividades económicas.  

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 16, 18, 19, 20, 66, 67, 71, 73, 74 y 75 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000; y demás disposiciones federales aplicables; 93 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; 20 y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado;1,2,3,4,5,6,7,8,34,35,36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado, las partes suscriben el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 
Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio. 
Primera. El presente Convenio tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y recursos 

financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal 
con la participación que corresponda a los municipios y a los sectores de la sociedad, que permitan el 
combate a la pobreza y la promoción del desarrollo social y regional. 

Segunda. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que para cumplir con el objeto del 
presente Convenio, instrumentarán las siguientes políticas y acciones: 

A. Vincular la ejecución de las acciones derivadas de los programas a cargo de sus dependencias y 
entidades, en congruencia con las estrategias y objetivos determinados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000 y en el Plan Estatal de Desarrollo 1999-2004. 

B. Definir conjuntamente los programas vinculados a la explotación sustentable del recurso agua en 
congruencia con la estrategia propuesta en el Plan Estatal de Desarrollo 1999-2004. 

C. Fomentar las potencialidades productivas y económicas en la entidad, como base para la 
generación de empleos que proporcionen un mayor ingreso familiar. 

D. Orientar sus esfuerzos y actividades preferentemente hacia las regiones prioritarias y de atención 
inmediata. 

E. Instrumentar políticas en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población. 

F. Fortalecer la participación de los municipios y de los sectores social y privado en el diseño de 
políticas y estrategias y en la ejecución de acciones que permitan consolidar la política social y el 
combate a la pobreza, con un sentido federalista, integral y de corresponsabilidad de las 
instituciones de gobierno y de la sociedad en su conjunto. 

G. Impulsar la cultura de equidad y justicia entre hombres y mujeres, a partir de la incorporación de 
las perspectivas de género en sus programas y acciones. 

H. Promover el desarrollo institucional de los municipios para fortalecer su participación en los 
procesos de descentralización. 

I. Instaurar los mecanismos de evaluación, seguimiento y control de los programas y acciones 
materia del presente Convenio. 

Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de 
programas, acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad 
federativa. 
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Los programas y acciones que las partes acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de los municipios y grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, emita un dictamen de congruencia de éstos documentos con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los convenios de reasignación deben ser sometidos, previa su suscripción, a la autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para su 
celebración se ajustarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000 y a las disposiciones legales y administrativas federales aplicables. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban instrumentos de los 
tipos mencionados, deberán informar al respecto a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Capítulo Segundo 
De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata. 

Cuarta. Las regiones prioritarias y de atención inmediata y las demás regiones que serán objeto de 
atención por los Ejecutivos Federal y Estatal en una estrategia de articulación y suma de esfuerzos se 
contienen en el Anexo 1 del presente Instrumento, de conformidad con el Acuerdo por el que se identifican 
las regiones prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones de rezago y marginación, conforme a 
indicadores de pobreza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del año 2000. 

Quinta. Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal deberán conjuntar esfuerzos para articular 
los programas y acciones a su cargo, que incidan en las regiones prioritarias y de atención inmediata 
referidas en la Cláusula anterior del presente Convenio, a efecto de potenciar el impacto de sus resultados 
y logros.  

Por su parte, el Ejecutivo Estatal en la realización de sus programas y acciones determinará las 
directrices conforme a las cuales sus dependencias y entidades, deberán observar la coordinación 
necesaria para vigorizar y fortalecer los esfuerzos que permitan impulsar el desarrollo social de las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, a que se refiere el párrafo anterior, considerando para ello la 
participación que corresponda a los municipios y comunidades beneficiarias. 

Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que los programas, recursos y acciones a cargo de 
cada ámbito de gobierno deberán aplicarse coordinadamente, de manera que su integración redunde en 
su aplicación eficaz en beneficio de las regiones prioritarias y de atención inmediata, establecidas en el 
Anexo 1 del presente Instrumento. 

Específicamente, ambas partes propiciarán en sus programas y trabajo institucional: 
A. El fortalecimiento de la aplicación de los recursos y acciones orientados a las regiones 

prioritarias y de atención inmediata. 
B. La coordinación e integración de programas y acciones, en un marco de objetivos y estrategias, 

para incrementar el impacto de sus resultados. 
C. La participación de los gobiernos municipales y de la sociedad, en las estrategias, programas y 

acciones por realizar en las regiones de referencia. 
D. La información a los municipios, comunidades y población en general, de cada región sobre los 

programas y acciones por realizar, su desarrollo, y resultados, a fin de fortalecer el apoyo social 
hacia la actividad institucional que se realice. 

E. La evaluación y seguimiento de las acciones y programas, con los objetivos determinados a 
efecto de reorientar y ajustar su operación cuando sea necesario. 

Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a formular y/o actualizar los estudios denominados 
Programas de Desarrollo Regional para cada una de las regiones prioritarias y de atención inmediata 
existentes en el Estado, con el fin de que el trabajo y acciones intergubernamentales y sociales por 
realizarse en ellas, cuente con un marco único de objetivos y estrategias. 

Asimismo, asume el compromiso de promover e instruir lo necesario para que dichos estudios, sean 
considerados como el instrumento estratégico fundamental, que orientará la acción de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, así como de los municipios en un contexto de 
coordinación y suma de esfuerzos con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 

Octava. El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Ejecutivo Estatal, por medio de la Secretaría 
de Desarrollo Social, en las actividades correlativas a la formulación, actualización, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de los Programas de Desarrollo Regional de cada una de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata. 

Asimismo, se compromete a promover entre sus dependencias y entidades los citados programas. 
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Novena. Ambas partes convienen en informar trimestralmente, en el seno del Subcomité de Atención 
a Regiones Prioritarias del COPLADE, los avances y resultados de las acciones en la atención a las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, para lo cual establecerán los mecanismos de coordinación y 
de trabajo conjunto que sean necesarios al efecto. 

Décima. El Ejecutivo Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental 
con una asignación de $38’301,900.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS UN MIL 
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) con recursos presupuestales propios, a fin de impulsar el desarrollo 
de las regiones prioritarias y de atención inmediata. Anexo 2. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a promover que los municipios participen en la 
formulación, instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones 
correlativos a la estrategia integral que se plantea en este Capítulo. 

Particularmente las partes promoverán su participación financiera en dicha estrategia; su aportación al 
respecto se acordará en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE, en el 
cual participarán los municipios respectivos. 

Capítulo Tercero 
Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 

Décima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y hacer más eficiente la 
planeación del desarrollo estatal, a efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más 
coordinado, integrado y eficaz en favor del avance del Estado. 

El COPLADE es el órgano básico de planeación del desarrollo estatal y en ese sentido, ambas partes 
acuerdan sumar esfuerzos y definir conjuntamente una estrategia tendiente a hacer cada vez más 
eficiente el funcionamiento de ese organismo. 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular, instrumentar, dar seguimiento y 
evaluar un programa de trabajo para el COPLADE, referido al presente ejercicio fiscal, que orientará la 
operación de dicho órgano durante el citado período. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal asume el compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula y, 
en general, para fortalecer el funcionamiento de ese órgano de planeación. 

Décima Tercera. Con objeto de impulsar la planeación en el Estado, ambas partes se comprometen a 
desarrollar conjuntamente metodologías, instrumentos, mecanismos y esquemas de planeación 
adecuados a las condiciones locales, y que favorezcan el desarrollo de esa materia en la entidad 
federativa. 

El Ejecutivo Federal realizará sus actividades derivadas de dicho compromiso por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Décima Cuarta. Las partes se comprometen a llevar a cabo una valoración sobre la estructura actual 
y el funcionamiento del COPLADE y derivar de la misma una propuesta que, en su caso, sea procedente 
instrumentar para hacer cada vez más eficiente la operación e integración de ese órgano. 

Sobre el particular, se considerará especialmente la creación o el fortalecimiento de los Subcomités de 
Atención a Regiones Prioritarias; de Desarrollo Institucional Municipal; de Desarrollo Regional y Urbano; 
de Evaluación y Seguimiento, y Especial de Control y Evaluación. 

Asimismo, se constituirán en el COPLADE los Subcomités de Ordenamiento Territorial, y de Equidad 
de Género. 

Décima Quinta. Ambas partes acuerdan promover el fortalecimiento del Subcomité de Atención a 
Regiones Prioritarias (SARP), con el fin de orientar las estrategias de atención interinstitucional, 
especialmente en las regiones del Estado con población indígena mayoritaria. 

Décima Sexta. El Ejecutivo Estatal conviene en apoyar las gestiones y propuestas orientadas al 
desarrollo de la población indígena ante el COPLADE. 

Asimismo, ambas partes acuerdan que el Instituto Nacional Indigenista emitirá su opinión respecto del 
análisis y evaluación de las regiones indígenas que requieran de atención inmediata. 

Décima Séptima. Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para 
que sus respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del 
COPLADE, informando ante este órgano sobre los avances y desarrollo de las mismas durante el 
presente ejercicio fiscal, y los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el SARP actúe como órgano de análisis y 
evaluación para la formación de consensos en la toma de decisiones en materia de política social dirigida 
hacia esos espacios prioritarios. El Ejecutivo Estatal se compromete a fortalecer dicho Subcomité y a 
procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de desarrollo social. 

Décima Octava. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer 
la comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los Comités de Planeación para el 
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Desarrollo de los Estados, así como a impulsar la constitución de una Comisión Nacional Coordinadora 
de esos Comités.  

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 

Décima Novena. Los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que se asignan a los 
fondos a que se refiere el Artículo 16 del propio Decreto, así como las acciones y programas que se 
ejercerán y aplicarán en el Estado, se distribuirán conforme a lo establecido en el Artículo del citado 
Decreto, y se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema para la promoción del 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional, en las regiones prioritarias y de atención inmediata a que se refiere la Cláusula Cuarta del 
presente Convenio. 

La selección de los beneficiarios se realizará con base en los criterios que se establecen en el Artículo 
67 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que 
garanticen que los apoyos lleguen a la población más necesitada. 

Vigésima. Ambas partes acuerdan promover y realizar acciones por medio de programas y proyectos 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, destinados a la atención de la población en pobreza 
extrema, para beneficiar a los municipios del Estado, particularmente a los comprendidos en las regiones 
prioritarias y de atención inmediata. 

Vigésima Primera. El Ejecutivo Federal asignará al Estado recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” por un monto de $114’885,900.00 (CIENTO CATORCE MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), para el financiamiento 
de acciones y proyectos que atiendan necesidades de la población en pobreza extrema de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata y las demás regiones, para la promoción del desarrollo integral. 

La distribución de esos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, 
conforme a las características que señala el Artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, se establecen en los Anexos 3, 4, 5 y 6 de este 
Convenio. 

Las partes acuerdan que la distribución de los recursos por regiones prioritarias y de atención 
inmediata será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y 
necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de 
acuerdos de coordinación para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y 
requerirán del previo acuerdo del COPLADE. 

Asimismo, los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en buscar fuentes alternativas de ingreso a fin 
de lograr una mayor autosuficiencia de los programas que se aplican en el Estado. 

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los programas que integran el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las 
reglas de operación que al efecto se emitan, a los documentos de coordinación que se suscriban para la 
ejecución de los citados programas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Las partes acuerdan integrar proyectos productivos que se complementen con los recursos de otros 
programas que ejecutan las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado. 

Vigésima Tercera. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese 
Ramo, y las propuestas presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Asimismo, 
acordarán el calendario de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima. 

Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal a través de las estrategias diferenciadas y complementarias 
que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la política de desarrollo social, establece en 
este Convenio acciones que vienen ejecutando diversos órganos desconcentrados y organismos 
sectorizados a esta dependencia para el desarrollo de acciones de combate a la pobreza, mismas que se 
contienen en el presente Capítulo.  

Vigésima Quinta. El Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen a impulsar la realización de proyectos y actividades productivas para apoyar el 
mejoramiento de empleo y las condiciones de bienestar de la población pobre, a través del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). Ambas partes promoverán la 
participación de los municipios y los grupos sociales, en el desarrollo de esa estrategia, sujetándose a las 
reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación vigente. 
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Vigésima Sexta. Las partes acuerdan continuar apoyando e impulsando el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado y desarrollar acciones para que las familias 
beneficiarias, reciban oportuna y adecuadamente los beneficios de cada componente del Programa, así 
como para fortalecer la calidad de los servicios de educación y salud que se otorgan a las familias y 
localidades beneficiarias del Programa. Las acciones del PROGRESA continuarán orientándose a las 
regiones y localidades de mayor marginación en el Estado, sujetándose a las reglas de operación que 
para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) y supervisado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

En caso de ampliarse o modificarse el padrón de familias beneficiarias del PROGRESA, el proceso de 
identificación de los beneficiarios se realizará por la CONPROGRESA, de acuerdo con los criterios 
establecidos en sus reglas de operación, así como por las disposiciones del Artículo 75 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

La CONPROGRESA valorará y considerará, en su caso, las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule 
respecto a las localidades beneficiarias, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a 
efecto del mejor logro de sus objetivos. 

Vigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en continuar la operación del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, cuyo beneficio consiste en el otorgamiento de un 
kilogramo diario de tortilla en forma subsidiada a las familias con ingresos menores a dos salarios 
mínimos en regiones de pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas de la entidad, que integren 
el padrón correspondiente, asegurando el aporte nutricional de más de una tercera parte de energía 
requerida por la población beneficiada. 

El Programa es operado por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio a la Tortilla (FIDELIST), 
quien realizará sus acciones de acuerdo con el presupuesto que le ha sido autorizado para dicho fin. 

Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que forman parte del 
padrón del FIDELIST reciban de manera, oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del Programa de 
Subsidio al Consumo de la Tortilla, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, 
en atención a lo previsto por los artículos 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente. 

La administración y actualización del referido Padrón corresponderá al FIDELIST. 
Vigésima Octava. Ambos Ejecutivos convienen en continuar impulsando y apoyando la estrategia de 

abastecimiento a las zonas rurales más pobres del Estado a través del Programa de Abasto Rural, 
orientando sus acciones sobre todo hacia las regiones de atención inmediata y en las regiones donde 
opera el PROGRESA. El Ejecutivo del Estado promoverá la participación de los municipios, para que se 
disponga de la infraestructura municipal, que apoye el desarrollo de dicho Programa. 

Diconsa, S.A. de C.V. invertirá en el Estado para el mantenimiento y acondicionamiento de su 
infraestructura, que sustente la operación del Programa. 

Ambas partes acuerdan aumentar el número de tiendas comprometiéndose el Ejecutivo del Estado a 
promover ante los ayuntamientos respectivos, la obtención de recursos para hacer posible dicho 
propósito. 

Vigésima Novena. Para apoyar el mejoramiento de los niveles nutricionales de los grupos más 
vulnerables de población, especialmente de los niños de esos núcleos poblacionales, el Ejecutivo Federal 
distribuirá en el Estado por medio de LICONSA, S.A. de C.V. leche subsidiada. 

El padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche será administrado por LICONSA, 
S.A. de C.V. de acuerdo con sus reglas de operación y al presupuesto autorizado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional Indigenista, y el Ejecutivo Estatal 
acuerdan impulsar la identificación de las demandas, así como la solución de los problemas, riesgos y 
rezagos de la población indígena, con el propósito de orientar los beneficios y desarrollo de las acciones 
interinstitucionales en las regiones indígenas del Estado. 

Trigésima Primera. Para fortalecer las acciones de la política social en el Estado, el Ejecutivo 
Federal, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL), llevará a cabo diversos programas y proyectos de capacitación, formación, asesoría y 
asistencia técnica, así como apoyo con fondos institucionales para las comunidades, las organizaciones 
comunitarias, sociales y las autoridades municipales, y la realización de acciones de seguimiento y 
evaluación. 

Trigésima Segunda. Con el objeto de contribuir al fortalecimiento de las comunidades productoras de 
artesanías en el Estado, el Ejecutivo Federal a través del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías (FONART), en coordinación con la Casa de las Artesanías del Estado de Chihuahua, 
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promoverá acciones de apoyo a los artesanos en materia de asesorías técnicas, otorgamiento de créditos, 
comercialización de la producción y estímulos económicos a través de concursos artesanales. 

Capítulo Quinto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 

Trigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover, con la participación que 
corresponda al municipio, el ordenamiento territorial estatal, municipal y microregional de la entidad 
federativa el que orientará las acciones de los sectores público, social y privado para la distribución 
geográfica equilibrada de la población y de sus actividades, acorde con la localización, potencialidad y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico. 

En el cumplimiento de dicho propósito, las partes convienen en promover, en su caso, la adecuación 
de los ordenamientos jurídicos federales y locales con el objeto de regular el ordenamiento territorial; así 
como en suscribir acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del presente Instrumento, 
en los cuales se coordinarán acciones y recursos para formular y evaluar los proyectos de ordenamiento 
territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica y social, urbana y ambiental; 
la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de 
asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los municipios, entre otras acciones. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo del Estado se compromete a elaborar un atlas de micro-zonificación 
de riesgos a nivel regional y de centro de población, con el objeto de tomar decisiones que coadyuven a la 
prevención de desastres de origen natural y/o químico. En la elaboración del atlas citado, el Ejecutivo 
Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias y entidades, la asistencia técnica 
que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

Trigésima Quinta. Para impulsar el ordenamiento territorial de la entidad federativa, el Ejecutivo 
Federal se compromete a analizar, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, conjuntamente con 
el Ejecutivo Estatal, la factibilidad de realizar un estudio que sea la base para la formulación del Programa 
de Ordenamiento Territorial del Estado. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, mediante un anexo de ejecución 
determinarán los objetivos, alcances y términos de los estudios por realizar. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se comprometen 
a constituir en el seno del COPLADE un Subcomité de Ordenamiento Territorial a fin de que sea la 
instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la definición, instrumentación, seguimiento y 
evaluación de la política respectiva y del Programa que en la materia se formule para la entidad 
federativa. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial; en ese sentido, otorgará el apoyo técnico que 
requieran para que formulen un Programa Municipal de Ordenamiento Territorial. 

De igual forma, se compromete a promover y apoyar a los municipios para que constituyan en el seno 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, un Subcomité de Ordenamiento Territorial, que 
sea el foro para apoyar las tareas de formulación del programa municipal, así como para realizar su 
difusión, seguimiento y evaluación. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de esas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Octava. Las partes convienen en impulsar y apoyar, en el marco de sus facultades, sobre 
la base de instrumentos de planeación vigentes, un proceso ordenado y armónico de los asentamientos 
humanos en el Estado, para coadyuvar a un desarrollo estatal cada vez más eficiente, sustentable y 
equilibrado entre las regiones. 

En ese contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución General de la República contempla 
en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco del COPLADE, se compromete a: 

A. Establecer y promover la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales en el 
renglón de desarrollo urbano y vivienda, con la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
legislación y normas aplicables. 

B. Elaborar y/o actualizar, así como dar vigencia a los planes o programas estatales de desarrollo 
urbano y de vivienda, y promover ante los municipios la formulación o actualización de los 
respectivos planes de desarrollo urbano municipal y de centros de población que se requieran. 

C. Impulsar el programa de constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO), conjuntando esfuerzos 
y recursos con los gobiernos federal y municipales. 

D. Definir e instrumentar el Programa Estatal de Manejo de Residuos Sólidos, promoviendo 
asimismo ante los municipios la formulación y desarrollo de sus programas correspondientes, 
apoyándolos al respecto.  
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E. Continuar impulsando y apoyando el Programa de Cien Ciudades, para los centros de población 
de la entidad federativa considerados en el mismo. 

F. Impulsar y apoyar las acciones encaminadas a la desregulación y desgravación de los trámites 
necesarios para la producción de vivienda, principalmente la de interés social y popular. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con 
asistencia técnica y capacitación, así como con otras modalidades específicas que se convengan durante 
el desarrollo de las acciones. 

Trigésima Novena. Ambas partes establecen el compromiso de impulsar la participación de la 
sociedad en las tareas de planeación del desarrollo urbano, para lo cual acuerdan instalar o fortalecer en 
su caso, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano promoviendo asimismo, la integración y el 
funcionamiento adecuado de los consejos municipales. 

Cuadragésima. Los dos Ejecutivos convienen continuar impulsando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, a fin de otorgar subsidios para la 
construcción de viviendas de tipo progresivo, para atender a la población con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

En el marco de las reglas de operación de ese Programa, ambas partes acordarán, por la vía de la 
Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Ejecutivo Federal, las estrategias, la operación, las metas, 
las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Las partes promoverán la participación social y de los municipios, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

Cuadragésima Primera. Las partes se comprometen a la realización de acciones dirigidas al 
fortalecimiento del Instituto de la Vivienda del Estado de Chihuahua, con el objetivo de impulsar una 
estrategia que oriente territorialmente la atención de la problemática habitacional. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y demás 
entidades y dependencias competentes y el Ejecutivo Estatal, elaborarán en el marco de la normatividad 
aplicable, un acuerdo de coordinación y vinculación técnica, o en su caso anexo de ejecución, en los que 
se establecerá el marco estratégico y operativo para la realización de las acciones necesarias que den 
cumplimiento al objetivo mencionado. 

Cuadragésima Segunda. Las partes acuerdan realizar a través del Instituto de la Vivienda del Estado 
de Chihuahua un Programa de Mejoramiento de Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con la 
normatividad establecida por el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

En todos los casos, el Ejecutivo Estatal con la participación social y de los municipios, cofinanciará 
con no menos del 30% (treinta por ciento) los programas que se instrumenten. 

Capítulo Sexto 
De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Tercera. Para impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social, ambas 
partes convienen en desarrollar coordinadamente esfuerzos y acciones fortalecidas en ese campo; 
específicamente, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia, los Ejecutivos Federal y Estatal 
se comprometen a: 

A. Definir e instrumentar conjuntamente un programa de fortalecimiento de la participación social, al 
efecto las partes celebrarán un acuerdo de coordinación en el que se establezcan las acciones 
por realizar. 

B. Promover la adecuación del marco jurídico para consolidar la figura del Comité de Planeación 
para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), como el órgano fundamental para la operación y 
desarrollo del Fondo para la Infraestructura Social Municipal e instancia básica para la 
articulación de esfuerzos de los gobiernos municipales y la sociedad, a fin de impulsar el 
desarrollo comunitario. 

C. Promover ante los municipios y apoyarlos para que los COPLADEMUN se integren y funcionen 
adecuada y eficientemente y se sustenten en una amplia participación social. 

D. Adecuar la estructura y funcionamiento del COPLADE para hacer posible la participación 
municipal y social en dicho órgano de planeación. 

E. Promover y apoyar ante sus dependencias, y coordinadamente ante los municipios, que se 
fortalezcan sus áreas de promoción, apoyo y asistencia a la participación social. 

F. Impulsar el funcionamiento eficiente del SARP como instancia de participación social para la 
planeación, priorización y seguimiento de acciones en las regiones prioritarias y de atención 
inmediata del Estado. 
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G. Desarrollar una estrategia de capacitación, asesoría y asistencia técnica para apoyar a las 
organizaciones comunitarias y sociales, a fin de coadyuvarles a lograr una eficiente participación 
en las tareas del desarrollo social. 

Capítulo Séptimo 
De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 

Cuadragésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover y apoyar el desarrollo de 
una relación de género justa y equitativa que coadyuve a una convivencia armónica de la sociedad, para 
que ello sea factor impulsor del avance de la entidad. 

Al efecto, ambas partes acuerdan incorporar la perspectiva de género con medidas concretas en sus 
programas y acciones, especialmente en los vinculados con el desarrollo social, a fin de que se apoye el 
fortalecimiento de una cultura de equidad y justicia en el acceso a las oportunidades y recursos y en la 
distribución de las responsabilidades y beneficios, entre hombres y mujeres, tanto al interior de la vida 
familiar como al exterior de ésta. 

Correlativamente, el Ejecutivo del Estado formula el compromiso de proceder en el mismo sentido, 
respecto de sus programas y acciones, a fin de que se avance en el logro de una relación de género justa 
y equitativa entre hombres y mujeres. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo del Estado se compromete a crear el Subcomité de Equidad de 
Género del COPLADE, a efecto de coordinar e impulsar el avance de una estrategia en esa materia. En el 
caso de que exista el Subcomité de la Mujer en dicho órgano, buscará su homologación con el primero, a 
fin de darle integralidad y perspectiva a las acciones planteadas. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad, y de Gobernación, esta última a través de la Coordinación del 
Programa Nacional de la Mujer, apoyará con asistencia técnica y capacitación, los esfuerzos y acciones 
para la constitución y operación de dicho Subcomité. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a promover ante los municipios, una 
mayor representación comunitaria femenina en los COPLADEMUN, a efecto de hacer posible una relación 
de género más equitativa en el proceso de planeación y toma de decisiones, de las inversiones y acciones 
de desarrollo comunitario. 

Capítulo Octavo 
Del Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 
marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, a efecto de coadyuvar al 
fortalecimiento de ese orden de gobierno y apoyar al logro de un proceso de descentralización eficiente.  

En ese contexto, el Ejecutivo del Estado se compromete a formular o actualizar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal del Estado, haciendo participar en dichas actividades a los municipios, y 
a promover su adopción e instrumentación por los gobiernos municipales, así como a efectuar su 
seguimiento y evaluación, en ese mismo contexto participativo. 

Asimismo, establece el compromiso de promover entre los municipios y apoyarlos al respecto, para la 
formulación e instrumentación de sus programas propios de Desarrollo Institucional, previstos en el 
Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los cuales serán el marco estratégico particular para orientar 
sus acciones en esa materia. 

El Ejecutivo Federal apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, que solicite el 
Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL). 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado acuerda constituir o fortalecer al Subcomité de 
Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE, para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 
actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. Sobre 
el particular, se considerarán los mecanismos para hacer posible una participación adecuada de los 
municipios en ese foro. 

Quincuagésima. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Las partes acuerdan constituir o fortalecer el Fondo para apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal conforme a las reglas de operación del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acordarán el marco estratégico, operativo, metas, inversiones 
y estructura financiera.  

Capítulo Noveno 
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De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo Social y Productivo en 
Regiones de Pobreza. 

Quincuagésima Primera. Ambas partes convienen en evaluar los programas y acciones de desarrollo 
social que se realizan en el Estado. 

El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar al Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría 
de Desarrollo Social: 

A. Informes trimestrales evaluatorios de los beneficios económicos y sociales tanto del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes; como del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”, para los programas que operen en el Estado. 

B. Igualmente, a la conclusión del ejercicio, un informe general de evaluación que comprenda, entre 
otros aspectos una estimación de la evolución de los indicadores sociales sobre los que inciden 
los programas desarrollados para los últimos cinco años. 

C. De igual forma, la elaboración de un documento de evaluación sobre los resultados e impactos 
de las acciones para la atención a las regiones prioritarias y de atención inmediata, para cada 
una de esas regiones del Estado, el cual debe ser formulado en el seno del Subcomité de 
Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo Federal promoverá la evaluación del impacto de los 
programas integrados a los Fondos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” en regiones 
prioritarias y de atención inmediata, y el Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar esta tarea 
promoviendo la colaboración de los gobiernos municipales que correspondan. 

Quincuagésima Tercera. Ambas partes acuerdan la realización periódica de reuniones de evaluación 
y seguimiento en el seno del COPLADE, con el objeto de analizar tanto los avances como los problemas 
encontrados y establecer medidas que mejoren el impacto de los programas sociales. 

El Ejecutivo del Estado se compromete igualmente, a promover ante los municipios, la realización de 
reuniones de evaluación y seguimiento dentro del COPLADEMUN, así como a apoyar a ese orden de 
gobierno para el fortalecimiento de esas materias en el ámbito municipal.  

Quincuagésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información sobre la operación y resultados del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social en sus dos vertientes y de los fondos del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

Quincuagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
compromete a proporcionar asistencia técnica al Ejecutivo Estatal, cuando éste lo solicite, en materia de 
evaluación y seguimiento para los programas financiados con recursos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 

Quincuagésima Sexta. La evaluación final sobre el impacto social de cada uno de los programas, 
deberá realizarse a través de una instancia externa, con base en lo que se establezca en las reglas de 
operación de cada programa. 

Capítulo Décimo 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Quincuagésima Octava. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de 
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conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control estatal, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando el 
Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y 
acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
acompañada de los informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de 
Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, 
administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y apoyando la 
creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, y en donde esta 
figura ya exista, a su fortalecimiento, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los 
Consejos de Desarrollo Municipal y Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de 
coordinación Federación-Estado-Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal de 
Obra Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Primero  
Estipulaciones Finales. 

Sexagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias para 
cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación y convenios de reasignación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible.  

Sexagésima Sexta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, convenios de reasignación, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores 
públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, 
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las partes convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales 
que resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubieren incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan.  

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro.  

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

Sexagésima Séptima. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen 
a operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Sexagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

A. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución, convenios 
de concertación o convenios de reasignación derivados del presente Convenio, a los lineamientos 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, así como a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales. 

B. La aplicación de los recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
C. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
Sexagésima Novena. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: Chihuahua, Chih., a 13 de marzo 
de 2000.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. 
Jarque Uribe.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Chihuahua, Patricio Martínez García.- Rúbrica.- El 
Secretario General de Gobierno, Víctor Emilio Anchondo Paredes.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2000, Federación - Estado de Chihuahua celebrado el día 13 de marzo del mismo año. 

ANEXOS 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
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REGIONES ATENCION INMEDIATA 
TARAHUMARA 

 
BALLEZA 
BATOPILAS 
BOCOYNA 
CARICHI 
CUSIHUIRIACHI 
CHINIPAS 
GUACHOCHI 
GUADALUPE Y CALVO 
GUAZAPARES 
GUERRERO 
MADERA 
MAGUARICHI 
MATACHI 
MORELOS 
MORIS 
NONOAVA 
OCAMPO 
ROSARIO 
SAN FRANCISCO DE BORJA 
TEMOSACHI 
TULE, EL 
URIQUE 
URUACHI 
 

REGIONES PRIORITARIAS 
DEL DESIERTO 
 

 
AHUMADA 
ASCENSION 
COYAME 
MANUEL BENAVIDADES 
OJINAGA 
 

DE LA LLANURA 
 

CORONADO 
MATAMOROS 
SAN FRANCISCO DEL ORO 
SANTA BARBARA 
SATEVO 
VALLE DE ZARAGOZA 
HUEJOTITAN 
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 
 

 
ALDAMA 
ALLENDE 
AQUILES SERDAN 
BACHINIVA 
BUENAVENTURA 
CAMARGO 
CASAS GRANDES 
LA CRUZ 
CUAUHTEMOC  
CHIHUAHUA 
DELICIAS 
DR. BELISARIO DOMINGUEZ 
GALEANA 
SANTA ISABEL 
GOMEZ FARIAS 
GRAN MORELOS 
GUADALUPE DISTRITO DE BRAVO 
HIDALGO DEL PARRAL 
IGNACIO ZARAGOZA 
JANOS 
JIMENEZ 
JUAREZ 
JULIMES 
LOPEZ 
MEOQUI 
NAMIQUIPA 
NUEVO CASAS GRANDES 
PRAXEDIS G. GUERRERO 
RIVA PALACIO 
ROSALES 
SAN FRANCISCO DE CONCHOS 
SAUCILLO 
 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, y aquellas con 
población indígena, según la clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de 
Población y Vivienda 1995 y XI Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo, forman 
parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un 
compromiso con los habitantes que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas 
en que éstos se encuentren. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

(miles de pesos) 
ANEXO 2 

  P R O G R A M A 
       

REGIO
N 

 Empleo Crédito Desarrollo Zonas Maestros  Servicio 

  Temporal a la Palabra Productivo Aridas Jubilados 
    de la Mujer   

       
 TOTAL ESTADO: 17,353.9 12,334.7 2,000.0 1,666.6 1,316.0 
       
       
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 10,814.8 5,395.6 866.7   
TARAHUMARA 10,814.8 5,395.6 866.7   
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REGIONES PRIORITARIAS 3,177.1 396.3 800.0 833.3  
DEL DESIERTO 1,333.3  400.0 500.0  
DE LA LLANURA 1,843.8 396.3 400.0 333.3  
       
       
       
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 3,362.0 6,542.8 333.3 833.3 1,316.0 
       
       
       
       

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
(miles de pesos) 

ANEXO 3 
  P R O G R A M A 
       
REGIO
N 

 Empleo Crédito Desarrollo Zonas Maestros  Servicio 

  Temporal a la Palabra Productivo Aridas Jubilados 
    de la Mujer   
       
 TOTAL ESTADO: 52,041.9 37,004.0 6,000.0 5,000.0 3,948.0 
       
       
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 32,444.3 16,186.8 2,600.0   
TARAHUMARA 32,444.3 16,186.8 2,600.0   
       
       
       
       
REGIONES PRIORITARIAS 9,511.6 1,188.8 2,400.0 2,500.0  
DEL DESIERTO 4,000.0  1,200.0 1,500.0  
DE LA LLANURA 5,511.6 1,188.8 1,200.0 1,000.0  
       
       
       
       
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 10,086.0 19,628.4 1,000.0 2,500.0 3,948.0 
       
       
       
       
       
       

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE LA INVERSION PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR 
PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
(miles de pesos) 
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ANEXO 4 
  P R O G R A M A 
       

REGIO
N 

 Empleo Crédito Desarrollo Zonas Maestros  Servicio 

  Temporal a la Palabra Productivo Aridas Jubilados 
    de la Mujer   

       
 TOTAL ESTADO: 69,395.8 49,338.7 8,000.0 6,666.6 5,264.0 
       
       
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 43,259.1 21,582.4 3,466.7   
TARAHUMARA 43,259.1 21,582.4 3,466.7   
       
       
       
       
REGIONES PRIORITARIAS 12,688.7 1,585.1 3,200.0 3,333.3  
DEL DESIERTO 5,333.3  1,600.0 2,000.0  
DE LA LLANURA 7,355.4 1,585.1 1,600.0 1,333.3  
       
       
       
       
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 13,448.0 26,171.2 1,333.3 3,333.3 5,264.0 
       
       
       
       
       
       

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

METAS FEDERALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR 
PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
ANEXO 5 

  P R O G R A M A 
      Desarrollo  

REGIO
N 

 Empleo Temporal Crédito a la Palabra Productivo Zonas Maestros

      de la Mujer Aridas Jubilados
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Proyecto Estímulo

        
 TOTAL ESTADO:  

1,256,184  
 14,275   74,007   24,669   115   80  

        
        
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

 783,139   8,899   32,374   10,791   58   

TARAHUMARA  783,139   8,899   32,374   10,791   58   
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS  229,590   2,609   2,376   792   40   50  
DEL DESIERTO  96,552   1,097     20   30  
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DE LA LLANURA  133,038   1,512   2,376   792   20   20  
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  243,455   2,767   39,257   13,086   17   30  
        
        
        
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE METAS PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE CHIHUAHUA 
ANEXO 6 

  P R O G R A M A 
      Desarrollo  

REGIO
N 

 Empleo Temporal Crédito a la Palabra Productivo Zonas 

      de la Mujer Aridas 
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Proyecto 

        
 TOTAL ESTADO:  1,675,071   19,035   98,676   32,892   154   107 
        
        
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA  1,044,185   11,866   43,164   14,388   77   
TARAHUMARA  1,044,185   11,866   43,164   14,388   77   
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS  306,279   3,481   3,171   1,057   54   67 
DEL DESIERTO  128,735   1,463     27   40 
DE LA LLANURA  177,544   2,018   3,171   1,057   27   27 
        
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  324,607   3,688   52,341   17,447   23   40 
        
        
        
        
        
        

 
CONVENIO de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Nuevo 
León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEON. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
Antecedentes. 
Capítulo Primero. Del Objeto del Convenio. 
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Capítulo Segundo. De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de 
Atención Inmediata. 

Capítulo Tercero. Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 
Capítulo Cuarto. De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 
Capítulo Quinto. Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 
Capítulo Sexto. De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 
Capítulo Séptimo. De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 
Capítulo Octavo. Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Capítulo Noveno. De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo 

Social y Productivo en Regiones de Pobreza. 
Capítulo Décimo. Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Primero. Estipulaciones Finales. 

Antecedentes 
1. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Unicos de 

Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y servicios 
públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se ha reiterado 
a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de Desarrollo Social 
adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y recursos para la atención 
a la población en desventaja social y económica. 

2. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 las prioridades nacionales en materia de 
desarrollo social tienen como centro fundamental de atención el abatimiento de los niveles de 
pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el país, tanto entre regiones como 
entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en cumplimiento del 
mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

3 El Programa para Superar la Pobreza 1995-2000 establece entre sus estrategias generales, la de 
construir una política de superación de la pobreza extrema de alcance nacional como instrumento 
para sumar los esfuerzos y recursos tanto del sector público y privado, como de los propios 
beneficiarios en torno a objetivos comunes y asimismo lograr una mayor vinculación y 
coordinación de programas con la finalidad de que las acciones permitan una elevación real y 
perdurable de la calidad de vida de la población. 

4. El desarrollo social de los mexicanos y de las mexicanas, y particularmente, el mejoramiento de 
las condiciones del bienestar de los grupos más desfavorecidos, constituyen el objetivo 
fundamental de la acción gubernamental; ese fin supremo orienta el conjunto integral de los 
instrumentos de gobierno y en general toda la actividad del Estado y sus instituciones. 

5. El acceso de la población a niveles de vida cada vez más adecuados y dignos, constituye no sólo 
una exigencia de ética social correlativa a los principios y naturaleza de la Nación, sino además 
una premisa insoslayable para el desarrollo general del país. 

6. La superación de las condiciones de pobreza que observan grandes grupos de mexicanos y 
mexicanas en el mejoramiento social de la población en general, son una actividad central de la 
administración pública, y que demanda el concurso de los tres órdenes de gobierno y de la 
sociedad en su conjunto, por el enorme reto de esa problemática y los esfuerzos que deben 
desarrollar para superarla. 

7. Por ello, la política social presenta como importantes vertientes estratégicas la integralidad de 
sus acciones y la coordinación institucional, la suma de voluntades y esfuerzos de la Federación 
y el Estado, con la participación que corresponda al municipio, así como una intensa 
participación de la sociedad, un fortalecido apoyo hacia las regiones y grupos de población más 
pobres, y un dinámico proceso de descentralización de los instrumentos de dicha política. 

8. El Convenio de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2000 se ubica en el contexto de sumar 
esfuerzos, acciones y voluntades, y constituye un valioso instrumento para impulsar dichas 
estrategias de la política social. 

9. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
manera integral esos problemas, haciendo partícipe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable 
del Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social. 

10. El presente Convenio expresa el compromiso gubernamental y social para brindar un esfuerzo 
fortalecido a las regiones más pobres del Estado, a fin de apoyar la superación de su condición 
de marginación y hacer posible su acceso a mayores y mejores condiciones de bienestar. 
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11. Este Convenio manifiesta la preocupación gubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo 
eficiente y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la 
seguridad de los asentamientos humanos y de actividades económicas. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 16, 18, 19, 20, 66, 67, 71, 73, 74 y 75 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000; y demás disposiciones federales aplicables; 29, 30, 81, 85, 87 y 88 
de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 2, 4, 6, 7, 16, 17,18, 22, 23 y 24 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León, las partes suscriben el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

Cláusulas 
Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio. 
Primera. El presente Convenio tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y recursos 

financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal 
con la participación que corresponda a los municipios y a los sectores de la sociedad, que permitan el 
combate a la pobreza y la promoción del desarrollo social y regional. 

Segunda. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que para cumplir con el objeto del 
presente Convenio, instrumentarán las siguientes políticas y acciones: 

A. Vincular la ejecución de las acciones derivadas de los programas a cargo de sus dependencias y 
entidades, en congruencia con las estrategias y objetivos determinados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000 y en el Plan Estatal de Desarrollo 1997-2003. 

B. Fomentar las potencialidades productivas y económicas en la entidad, como base para la 
generación de empleos que proporcionen un mayor ingreso familiar. 

C. Orientar sus esfuerzos y actividades preferentemente hacia las regiones prioritarias y de atención 
inmediata. 

D. Instrumentar políticas en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población. 

E. Fortalecer la participación de los municipios y de los sectores social y privado en el diseño de 
políticas y estrategias y en la ejecución de acciones que permitan consolidar la política social y el 
combate a la pobreza, con un sentido federalista, integral y de corresponsabilidad de las 
instituciones de gobierno y de la sociedad en su conjunto. 

F. Impulsar la cultura de equidad y justicia entre hombres y mujeres, a partir de la incorporación de 
las perspectivas de género en sus programas y acciones. 

G. Promover el desarrollo institucional de los municipios para fortalecer su participación en los 
procesos de descentralización. 

H. Instaurar los mecanismos de evaluación, seguimiento y control de los programas y acciones 
materia del presente Convenio. 

Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de 
programas, acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad 
federativa. 

Los programas y acciones que las partes acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de los municipios y grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, emita un dictamen de congruencia de éstos documentos con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los convenios de reasignación deben ser sometidos, previa su suscripción, a la autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para su 
celebración se ajustarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000 y a las disposiciones legales y administrativas federales aplicables. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban instrumentos de los 
tipos mencionados, deberán informar al respecto a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Capítulo Segundo 
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De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata. 
Cuarta. Las regiones prioritarias y de atención inmediata que serán objeto de atención por los 

Ejecutivos Federal y Estatal en una estrategia de articulación y suma de esfuerzos se contienen en el 
Anexo 1 del presente Instrumento, de conformidad con el Acuerdo por el que se identifican las regiones 
prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones de rezago y marginación, conforme a indicadores 
de pobreza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del año 2000. 

Quinta. Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal deberán conjuntar esfuerzos para articular 
los programas y acciones a su cargo, que incidan en las regiones prioritarias y de atención inmediata 
referidas en la Cláusula anterior del presente Convenio, a efecto de potenciar el impacto de sus resultados 
y logros. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal en la realización de sus programas y acciones determinará las 
directrices conforme a las cuales sus dependencias y entidades, deberán observar la coordinación 
necesaria para vigorizar y fortalecer los esfuerzos que permitan impulsar el desarrollo social de las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, a que se refiere el párrafo anterior, considerando para ello la 
participación que corresponda a los municipios y comunidades beneficiarias. 

Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que los programas, recursos y acciones a cargo de 
cada ámbito de gobierno deberán aplicarse coordinadamente, de manera que su integración redunde en 
su aplicación eficaz en beneficio de las regiones prioritarias y de atención inmediata, establecidas en el 
Anexo 1 del presente Instrumento. 

Específicamente, ambas partes propiciarán en sus programas y trabajo institucional: 
A. El fortalecimiento de la aplicación de los recursos y acciones orientados a las regiones 

prioritarias y de atención inmediata. 
B. La coordinación e integración de programas y acciones, en un marco de objetivos y estrategias, 

para incrementar el impacto de sus resultados. 
C. La participación de los gobiernos municipales y de la sociedad, en las estrategias, programas y 

acciones por realizar en las regiones de referencia. 
D. La información a los municipios, comunidades y población en general, de cada región sobre los 

programas y acciones por realizar, su desarrollo, y resultados, a fin de fortalecer el apoyo social 
hacia la actividad institucional que se realice. 

E. La evaluación y seguimiento de las acciones y programas, con los objetivos determinados a 
efecto de reorientar y ajustar su operación cuando sea necesario. 

Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a formular y/o actualizar los estudios denominados 
Programas Rectores de Desarrollo Regional para cada una de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata existentes en el Estado, con el fin de que el trabajo y acciones intergubernamentales y sociales 
por realizarse en ellas, cuente con un marco único de objetivos y estrategias. 

Asimismo, asume el compromiso de promover e instruir lo necesario para que dichos estudios, sean 
considerados como el instrumento estratégico fundamental, que orientará la acción de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, así como de los municipios en un contexto de 
coordinación y suma de esfuerzos con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 

Octava. El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Ejecutivo Estatal, por medio de la Secretaría 
de Desarrollo Social, en las actividades correlativas a la formulación, actualización, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de los Programas Rectores de Desarrollo Regional de cada una de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata. 

Asimismo, se compromete a promover entre sus dependencias y entidades los citados programas. 
Novena. Ambas partes convienen en informar trimestralmente, en el seno del Subcomité de Atención 

a Regiones Prioritarias del COPLADE, los avances y resultados de las acciones en la atención a las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, para lo cual establecerán los mecanismos de coordinación y 
de trabajo conjunto que sean necesarios al efecto. 

Décima. El Ejecutivo Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental 
con una asignación de $6'176,800.00 (SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Estatal y/o de recursos 
presupuestales propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones prioritarias y de atención inmediata. 
Anexo 2. 

Décima Primera. Ambos Ejecutivos se comprometen a promover que los municipios participen en la 
formulación, instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones 
correlativos a la estrategia integral que se plantea en este Capítulo. 

Particularmente las partes promoverán su participación financiera en dicha estrategia; su aportación al 
respecto se acordará en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE, en el 
cual participarán los municipios respectivos. 

Capítulo Tercero 
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Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 
Décima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y hacer más eficiente la 

planeación del desarrollo estatal, a efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más 
coordinado, integrado y eficaz en favor del avance del Estado. 

El COPLADE es el órgano básico de planeación del desarrollo estatal y en ese sentido, ambas partes 
acuerdan sumar esfuerzos y definir conjuntamente una estrategia tendiente a hacer cada vez más 
eficiente el funcionamiento de ese organismo. 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular, instrumentar, dar seguimiento y 
evaluar un programa de trabajo para el COPLADE, referido al presente ejercicio fiscal, que orientará la 
operación de dicho órgano durante el citado período. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal asume el compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula y, 
en general, para fortalecer el funcionamiento de ese órgano de planeación. 

Décima Tercera. Con objeto de impulsar la planeación en el Estado, ambas partes se comprometen a 
desarrollar conjuntamente metodologías, instrumentos, mecanismos y esquemas de planeación 
adecuados a las condiciones locales, y que favorezcan el desarrollo de esa materia en la entidad 
federativa. 

El Ejecutivo Federal realizará sus actividades derivadas de dicho compromiso por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Décima Cuarta. Las partes se comprometen a llevar a cabo una valoración sobre la estructura actual 
y el funcionamiento del COPLADE y derivar de la misma una propuesta que, en su caso, sea procedente 
instrumentar para hacer cada vez más eficiente la operación e integración de ese órgano. 

Sobre el particular, se considerará especialmente la creación o el fortalecimiento de los Subcomités de 
Atención a Regiones Prioritarias; de Desarrollo Institucional Municipal; de Desarrollo Regional y Urbano; 
de Evaluación y Seguimiento, y Especial de Control y Evaluación. 

Asimismo, se constituirán en el COPLADE los Subcomités de Ordenamiento Territorial, y de Equidad 
de Género. 

Décima Quinta. Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que 
sus respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del 
COPLADE, informando ante este órgano sobre los avances y desarrollo de las mismas durante el 
presente ejercicio fiscal, y los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el SARP actúe como órgano de análisis y 
evaluación para la formación de consensos en la toma de decisiones en materia de política social dirigida 
hacia esos espacios prioritarios. El Ejecutivo Estatal se compromete a fortalecer dicho Subcomité y a 
procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de desarrollo social. 

Décima Sexta. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer la 
comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los Comités de Planeación para el 
Desarrollo de los Estados, así como a impulsar la constitución de una Comisión Nacional Coordinadora 
de esos Comités. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 

Décima Séptima. Los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que se asignan a los 
fondos a que se refiere el Artículo 16 del propio Decreto, así como las acciones y programas que se 
ejercerán y aplicarán en el Estado, se distribuirán conforme a lo establecido en el Artículo 16 del citado 
Decreto, y se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema para la promoción del 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional, en las regiones prioritarias y de atención inmediata a que se refiere la Cláusula Cuarta del 
presente Convenio. 

La selección de los beneficiarios se realizará con base en los criterios que se establecen en el Artículo 
67 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que 
garanticen que los apoyos lleguen a la población más necesitada. 

Décima Octava. Ambas partes acuerdan promover y realizar acciones por medio de programas y 
proyectos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, destinados a la atención de la población en 
pobreza extrema, para beneficiar a los municipios del Estado, particularmente a los comprendidos en las 
regiones prioritarias y de atención inmediata. 

Décima Novena. El Ejecutivo Federal asignará al Estado recursos federales del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social” por un monto de $16'892,100.00 (DIECISEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), para el financiamiento de acciones y proyectos que 
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atiendan necesidades de la población en pobreza extrema de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata para la promoción del desarrollo integral. 

La distribución de esos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, 
conforme a las características que señala el Artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, se establecen en los Anexos 3, 4, 5 y 6 de este 
Convenio. 

Las partes acuerdan que la distribución de los recursos por regiones prioritarias y de atención 
inmediata será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y 
necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de 
acuerdos de coordinación para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y 
requerirán del previo acuerdo del COPLADE. 

Asimismo, los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en buscar fuentes alternativas de ingreso a fin 
de lograr una mayor autosuficiencia de los programas que se aplican en el Estado. 

Vigésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, ejecución, 
evaluación y seguimiento de los programas que integran el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” 
destinados a la atención de la población en pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las reglas 
de operación que al efecto se emitan, a los documentos de coordinación que se suscriban para la 
ejecución de los citados programas, y a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Las partes acuerdan integrar proyectos productivos que se complementen con los recursos de otros 
programas que ejecutan las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado. 

Vigésima Primera. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese 
Ramo, y las propuestas presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Asimismo, 
acordarán el calendario de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima. 

Vigésima Segunda. El Ejecutivo Federal a través de las estrategias diferenciadas y complementarias 
que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la política de desarrollo social, establece en 
este Convenio acciones que vienen ejecutando diversos órganos desconcentrados y organismos 
sectorizados a esta dependencia para el desarrollo de acciones de combate a la pobreza, mismas que se 
contienen en el presente Capítulo. 

Vigésima Tercera. El Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen a impulsar la realización de proyectos y actividades productivas para apoyar el 
mejoramiento de empleo y las condiciones de bienestar de la población pobre, a través del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). Ambas partes promoverán la 
participación de los municipios y los grupos sociales, en el desarrollo de esa estrategia, sujetándose a las 
reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación vigente. 

Vigésima Cuarta. Las partes acuerdan continuar apoyando e impulsando el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado y desarrollar acciones para que las familias 
beneficiarias, reciban oportuna y adecuadamente los beneficios de cada componente del Programa, así 
como para fortalecer la calidad de los servicios de educación y salud que se otorgan a las familias y 
localidades beneficiarias del Programa. Las acciones del PROGRESA continuarán orientándose a las 
regiones y localidades de mayor marginación en el Estado, sujetándose a las reglas de operación que 
para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) y supervisado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

En caso de ampliarse o modificarse el padrón de familias beneficiarias del PROGRESA, el proceso de 
identificación de los beneficiarios se realizará por la CONPROGRESA, de acuerdo con los criterios 
establecidos en sus reglas de operación, así como por las disposiciones del Artículo 75 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

La CONPROGRESA valorará y considerará, en su caso, las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule 
respecto a las localidades beneficiarias, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a 
efecto del mejor logro de sus objetivos. 

Vigésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en continuar la operación del Programa 
de Subsidio al Consumo de la Tortilla, cuyo beneficio consiste en el otorgamiento de un kilogramo diario 
de tortilla en forma subsidiada a las familias con ingresos menores a dos salarios mínimos en regiones de 
pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas de la entidad, que integren el padrón 
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correspondiente, asegurando el aporte nutricional de más de una tercera parte de energía requerida por la 
población beneficiada. 

El Programa es operado por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio a la Tortilla (FIDELIST), 
quien realizará sus acciones de acuerdo con el presupuesto que le ha sido autorizado para dicho fin. 

Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que forman parte del 
padrón del FIDELIST reciban de manera, oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del Programa de 
Subsidio al Consumo de la Tortilla, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, 
en atención a lo previsto por los artículos 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente. 

La administración y actualización del referido Padrón corresponderá al FIDELIST. 
Vigésima Sexta. Ambos Ejecutivos convienen en continuar impulsando y apoyando la estrategia de 

abastecimiento a las zonas rurales más pobres del Estado a través del Programa de Abasto Rural, 
orientando sus acciones sobre todo hacia las regiones de atención inmediata y en las regiones donde 
opera el PROGRESA. El Ejecutivo del Estado promoverá la participación de los municipios, para que se 
disponga de la infraestructura municipal, que apoye el desarrollo de dicho Programa. 

Diconsa, S.A. de C.V. invertirá en el Estado para el mantenimiento y acondicionamiento de su 
infraestructura, que sustente la operación del Programa. 

Ambas partes acuerdan aumentar el número de tiendas comprometiéndose el Ejecutivo del Estado a 
promover ante los ayuntamientos respectivos, la obtención de recursos para hacer posible dicho 
propósito. 

Vigésima Séptima. Para apoyar el mejoramiento de los niveles nutricionales de los grupos más 
vulnerables de población, especialmente de los niños de esos núcleos poblacionales, el Ejecutivo Federal 
distribuirá en el Estado por medio de LICONSA, S.A. de C.V. leche subsidiada. 

El padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche será administrado por LICONSA, 
S.A. de C.V. de acuerdo con sus reglas de operación y al presupuesto autorizado. 

Vigésima Octava. Para fortalecer las acciones de la política social en el Estado, el Ejecutivo Federal, 
por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INDESOL), 
llevará a cabo diversos programas y proyectos de capacitación, formación, asesoría y asistencia técnica, 
así como apoyo con fondos institucionales para las comunidades, las organizaciones comunitarias, 
sociales y las autoridades municipales, y la realización de acciones de seguimiento y evaluación. 

Capítulo Quinto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 

Vigésima Novena. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover, con la participación que 
corresponda al municipio, el ordenamiento territorial estatal, municipal y microregional de la entidad 
federativa el que orientará las acciones de los sectores público, social y privado para la distribución 
geográfica equilibrada de la población y de sus actividades, acorde con la localización, potencialidad y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico. 

En el cumplimiento de dicho propósito, las partes convienen en promover, en su caso, la adecuación 
de los ordenamientos jurídicos federales y locales con el objeto de regular el ordenamiento territorial; así 
como en suscribir acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del presente Instrumento, 
en los cuales se coordinarán acciones y recursos para formular y evaluar los proyectos de ordenamiento 
territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica y social, urbana y ambiental; 
la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de 
asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los municipios, entre otras acciones. 

Trigésima. El Ejecutivo del Estado se compromete a elaborar un atlas de micro-zonificación de 
riesgos a nivel regional y de centro de población, con el objeto de tomar decisiones que coadyuven a la 
prevención de desastres de origen natural y/o químico. En la elaboración del atlas citado, el Ejecutivo 
Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias y entidades, la asistencia técnica 
que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

Trigésima Primera. Para impulsar el ordenamiento territorial de la entidad federativa, el Ejecutivo 
Federal se compromete a analizar, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, conjuntamente con 
el Ejecutivo Estatal, la factibilidad de realizar un estudio que sea la base para la formulación del Programa 
de Ordenamiento Territorial del Estado. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, mediante un anexo de ejecución 
determinarán los objetivos, alcances y términos de los estudios por realizar. 

Trigésima Segunda. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se 
comprometen a constituir en el seno del COPLADE un Subcomité de Ordenamiento Territorial a fin de que 
sea la instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la definición, instrumentación, seguimiento 
y evaluación de la política respectiva y del Programa que en la materia se formule para la entidad 
federativa. 
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Trigésima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial; en ese sentido, otorgará el apoyo técnico que 
requieran para que formulen un Programa Municipal de Ordenamiento Territorial. 

De igual forma, se compromete a promover y apoyar a los municipios para que constituyan en el seno 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, un Subcomité de Ordenamiento Territorial, que 
sea el foro para apoyar las tareas de formulación del programa municipal, así como para realizar su 
difusión, seguimiento y evaluación. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de esas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Cuarta. Las partes convienen en impulsar y apoyar, en el marco de sus facultades, sobre 
la base de instrumentos de planeación vigentes, un proceso ordenado y armónico de los asentamientos 
humanos en el Estado, para coadyuvar a un desarrollo estatal cada vez más eficiente, sustentable y 
equilibrado entre las regiones. 

En ese contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución General de la República contempla 
en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco del COPLADE, se compromete a: 

A. Establecer y promover la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales en el 
renglón de desarrollo urbano y vivienda, con la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
legislación y normas aplicables. 

B. Elaborar y/o actualizar, así como dar vigencia a los planes o programas estatales de desarrollo 
urbano y de vivienda, y promover ante los municipios la formulación o actualización de los 
respectivos planes de desarrollo urbano municipal y de centros de población que se requieran. 

C. Impulsar el programa de constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO), conjuntando esfuerzos 
y recursos con los gobiernos federal y municipales. 

D. Definir e instrumentar el Programa Estatal de Manejo de Residuos Sólidos, promoviendo 
asimismo ante los municipios la formulación y desarrollo de sus programas correspondientes, 
apoyándolos al respecto. 

E. Continuar impulsando y apoyando el Programa de Cien Ciudades, para los centros de población 
de la entidad federativa considerados en el mismo. 

F. Impulsar y apoyar las acciones encaminadas a la desregulación y desgravación de los trámites 
necesarios para la producción de vivienda, principalmente la de interés social y popular. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con 
asistencia técnica y capacitación, así como con otras modalidades específicas que se convengan durante 
el desarrollo de las acciones. 

Trigésima Quinta. Ambas partes establecen el compromiso de impulsar la participación de la 
sociedad en las tareas de planeación del desarrollo urbano, para lo cual acuerdan instalar o fortalecer en 
su caso, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano promoviendo asimismo, la integración y el 
funcionamiento adecuado de los consejos municipales. 

Trigésima Sexta. Los dos Ejecutivos convienen continuar impulsando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, a fin de otorgar subsidios para la 
construcción de viviendas de tipo progresivo, para atender a la población con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

En el marco de las reglas de operación de ese Programa, ambas partes acordarán, por la vía de la 
Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Ejecutivo Federal, las estrategias, la operación, las metas, 
las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Las partes promoverán la participación social y de los municipios, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

Trigésima Séptima. Las partes se comprometen a la realización de acciones dirigidas al 
fortalecimiento del organismo promotor de vivienda en el Estado, con el objetivo de impulsar una 
estrategia que oriente territorialmente la atención de la problemática habitacional. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y demás 
entidades y dependencias competentes y el Ejecutivo Estatal, elaborarán en el marco de la normatividad 
aplicable, un acuerdo de coordinación y vinculación técnica, o en su caso anexo de ejecución, en los que 
se establecerá el marco estratégico y operativo para la realización de las acciones necesarias que den 
cumplimiento al objetivo mencionado. 

Trigésima Octava. Las partes acuerdan realizar a través del Organismo Promotor de Vivienda en el 
Estado, un Programa de Mejoramiento de Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con la normatividad 
establecida por el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 
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En todos los casos, el Ejecutivo Estatal con la participación social y de los municipios, cofinanciará los 
programas que se instrumenten. Cada uno de ellos aportará por lo menos el 10% del costo de estos 
programas. 

Capítulo Sexto 
De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 

Trigésima Novena. Para impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social, ambas 
partes convienen en desarrollar coordinadamente esfuerzos y acciones fortalecidas en ese campo; 
específicamente, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia, los Ejecutivos Federal y Estatal 
se comprometen a: 

A. Definir e instrumentar conjuntamente un programa de fortalecimiento de la participación social, al 
efecto las partes celebrarán un acuerdo de coordinación en el que se establezcan las acciones 
por realizar. 

B. Promover la adecuación del marco jurídico correspondiente para consolidar o incorporar la figura 
de los Consejos de Desarrollo Municipal, Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) o figura similar, como el órgano fundamental para la operación y desarrollo del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal e instancia básica para la articulación de 
esfuerzos de los gobiernos municipales y la sociedad, a fin de impulsar el desarrollo comunitario. 

C. Promover ante los municipios y apoyarlos para que los Consejos de Desarrollo Municipal, 
COPLADEMUN o figura similar, se integren y funcionen adecuada y eficientemente y se 
sustenten en una amplia participación social. 

D. Adecuar la estructura y funcionamiento del COPLADE para hacer posible la participación 
municipal y social en dicho órgano de planeación. 

E. Promover y apoyar ante sus dependencias, y coordinadamente ante los municipios, que se 
fortalezcan sus áreas de promoción, apoyo y asistencia a la participación social. 

F. Impulsar la integración y funcionamiento eficiente de los Consejos Regionales de Desarrollo 
como instancia de participación social para la planeación, priorización y seguimiento de acciones 
en las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado. 

G. Promover la participación de las dependencias federales, estatales y municipales en la operación 
de los Consejos Regionales de Desarrollo, a efecto de lograr una efectiva complementariedad de 
acciones y optimización de recursos. 

H. Desarrollar una estrategia de capacitación, asesoría y asistencia técnica para apoyar a las 
organizaciones comunitarias y sociales, a fin de coadyuvarles a lograr una eficiente participación 
en las tareas del desarrollo social. 

Capítulo Séptimo 
De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 

Cuadragésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover y apoyar el desarrollo de una 
relación de género justa y equitativa que coadyuve a una convivencia armónica de la sociedad, para que 
ello sea factor impulsor del avance de la entidad. 

Al efecto, ambas partes acuerdan incorporar la perspectiva de género con medidas concretas en sus 
programas y acciones, especialmente en los vinculados con el desarrollo social, a fin de que se apoye el 
fortalecimiento de una cultura de equidad y justicia en el acceso a las oportunidades y recursos y en la 
distribución de las responsabilidades y beneficios, entre hombres y mujeres, tanto al interior de la vida 
familiar como al exterior de ésta. 

Correlativamente, el Ejecutivo del Estado formula el compromiso de proceder en el mismo sentido, 
respecto de sus programas y acciones, a fin de que se avance en el logro de una relación de género justa 
y equitativa entre hombres y mujeres. 

Cuadragésima Primera. El Ejecutivo del Estado se compromete a crear el Subcomité de Equidad de 
Género del COPLADE, a efecto de coordinar e impulsar el avance de una estrategia en esa materia. En el 
caso de que exista el Subcomité de la Mujer en dicho órgano, buscará su homologación con el primero, a 
fin de darle integralidad y perspectiva a las acciones planteadas. 

Cuadragésima Segunda. El Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad, y de Gobernación, esta última a través de la Coordinación del 
Programa Nacional de la Mujer, apoyará con asistencia técnica y capacitación, los esfuerzos y acciones 
para la constitución y operación de dicho Subcomité. 

Cuadragésima Tercera. El Ejecutivo del Estado se compromete a promover ante los municipios, el 
apoyo para una mayor representación comunitaria femenina en los Consejos de Desarrollo Municipal, o 
COPLADEMUN, a efecto de hacer posible una relación de género más equitativa en el proceso de 
planeación y toma de decisiones, de las inversiones y acciones de desarrollo comunitario. 

Capítulo Octavo 
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Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Cuadragésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 

marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, a efecto de coadyuvar al 
fortalecimiento de ese orden de gobierno y apoyar al logro de un proceso de descentralización eficiente. 

En ese contexto, el Ejecutivo del Estado se compromete a formular o actualizar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal del Estado, promoviendo la participación de los Municipios en dichas 
actividades mediante la adopción e instrumentación por los gobiernos municipales, así como a efectuar su 
seguimiento y evaluación, en ese mismo contexto participativo. 

Asimismo, establece el compromiso de promover entre los municipios y apoyarlos al respecto, para la 
formulación e instrumentación de sus programas propios de Desarrollo Institucional, previstos en el 
Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los cuales serán el marco estratégico particular para orientar 
sus acciones en esa materia. 

El Ejecutivo Federal apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, que solicite el 
Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL). 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo del Estado acuerda constituir o fortalecer al Subcomité de 
Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE, para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 
actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. Sobre 
el particular, se considerarán los mecanismos para hacer posible una participación adecuada de los 
municipios en ese foro. 

Cuadragésima Sexta. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Las partes acuerdan constituir o fortalecer el Fondo para apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal conforme a las reglas de operación del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acordarán el marco estratégico, operativo, metas, inversiones 
y estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo Social y Productivo en 

Regiones de Pobreza. 
Cuadragésima Séptima. Ambas partes convienen en evaluar los programas y acciones de desarrollo 

social que se realizan en el Estado. 
El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar al Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría 

de Desarrollo Social: 
A. Informes trimestrales evaluatorios de los beneficios económicos y sociales tanto del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes; como del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”, para los programas que operen en el Estado. 

B. Igualmente, a la conclusión del ejercicio, un informe general de evaluación que comprenda, entre 
otros aspectos una estimación de la evolución de los indicadores sociales sobre los que inciden 
los programas desarrollados para los últimos cinco años y para el año siguiente. 

C. De igual forma, la elaboración de un documento de evaluación sobre los resultados e impactos 
de las acciones para la atención a las regiones prioritarias y de atención inmediata, para cada 
una de esas regiones del Estado, el cual debe ser formulado en el seno del Subcomité de 
Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE y en los Consejos Regionales de Desarrollo. 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo Federal promoverá la evaluación del impacto de los programas 
integrados a los Fondos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” en regiones prioritarias y de 
atención inmediata, y el Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar esta tarea promoviendo la 
colaboración de los gobiernos municipales que correspondan. 

Cuadragésima Novena. Ambas partes acuerdan la realización periódica de reuniones de evaluación y 
seguimiento en el seno del COPLADE, así como en los Consejos Regionales de Desarrollo, con el objeto 
de analizar tanto los avances como los problemas encontrados y establecer medidas que mejoren el 
impacto de los programas sociales. 

El Ejecutivo del Estado se compromete igualmente, a promover ante los municipios, la realización de 
reuniones de evaluación y seguimiento dentro del COPLADEMUN y/o Consejo de Desarrollo Municipal, 
así como a apoyar a ese orden de gobierno para el fortalecimiento de esas materias en el ámbito 
municipal. 

Quincuagésima. El Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar periódicamente al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en el 
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Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información sobre la operación y resultados del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social en sus dos vertientes y de los fondos del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”, con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa Secretaría. En el 
caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue será la que 
generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
compromete a proporcionar asistencia técnica al Ejecutivo Estatal, cuando éste lo solicite, en materia de 
evaluación y seguimiento para los programas financiados con recursos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 

Quincuagésima Segunda. La evaluación final sobre el impacto social de cada uno de los programas, 
deberá realizarse a través de una instancia externa, con base en lo que se establezca en las reglas de 
operación de cada programa. 

Capítulo Décimo 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Quincuagésima Tercera. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Quincuagésima Cuarta. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Quincuagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 "Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios", el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Quincuagésima Sexta. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el 
control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control estatal, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando 
el Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y 
acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
acompañada de los informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de 
Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, 
administrativo o contable relativa a los mismos programas. 
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Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y apoyando la 
creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, y en donde esta 
figura ya exista a su fortalecimiento, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación-
Estado-Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal de Obra 
Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Primero 
Estipulaciones Finales. 

Sexagésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias para 
cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación y convenios de reasignación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Sexagésima Segunda. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, convenios de reasignación, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores 
públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, 
las partes convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales 
que resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubieren incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

Sexagésima Tercera. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen 
a operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Sexagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

A. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución, convenios 
de concertación o convenios de reasignación derivados del presente Convenio, a los lineamientos 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, así como a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales. 

B. La aplicación de los recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
C. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
Sexagésima Quinta. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 
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El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: Monterrey, N.L., a 13 de marzo 
de 2000.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. 
Jarque Uribe.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Nuevo León, Fernando de Jesús Canales Clariond.- 
Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Luis Coindreau García.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Tesorero General del Estado, Fernando Elizondo Barragán.- Rúbrica.- El Encargado del 
Despacho de la Secretaría de Desarrollo Humano, José Mario Garza Benavides.- Rúbrica.- El Secretario 
de la Contraloría General del Estado, Encarnación Ramones Saldaña.- Rúbrica.- El Secretario de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, Oscar Bulnes Valero.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2000, Federación - Estado de Nuevo León celebrado el día 13 de marzo del mismo año. 

ANEXOS 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 

ESTADO DE NUEVO LEON 
ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 



232     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de mayo de 2000 

REGIONES DE ATENCION INMEDIATA 
SUR-PONIENTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 
 

 
ARAMBERRI 
DOCTOR ARROYO 
GALEANA 
GARCIA 
GENERAL ZARAGOZA 
ITURBIDE 
MIER Y NORIEGA 
MINA 
RAYONES 
 
ABASOLO 
AGUALEGUAS 
ALLENDE 
ANAHUAC 
APODACA 
BUSTAMANTE 
CADEREYTA JIMENEZ 
CARMEN 
CERRALVO 
CIENEGA DE FLORES 
CHINA 
DOCTOR COSS 
DOCTOR GONZALEZ 
SAN PEDRO GARZA GARCIA 
GENERAL BRAVO 
GENERAL ESCOBEDO 
GENERAL TERAN 
GENERAL TREVIÑO 
GENERAL ZUAZUA 
GUADALUPE 
HIDALGO 
HIGUERAS 
HUALAHUISES 
JUAREZ 
LAMPAZOS DE NARANJO 
LINARES 
LOS ALDAMAS 
LOS HERRERAS 
LOS RAMONES 
MARIN 
MELCHOR OCAMPO 
MONTEMORELOS 
MONTERREY 
PARAS 
PESQUERIA 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA 
SABINAS HIDALGO 
SALINAS VICTORIA 
SANTA CATARINA 
SANTIAGO 
VALLECILLO 
VILLALDAMA 
 

* Estas regiones están integradas por las localidades de muy alta y alta marginación, según la 
clasificación elaborada por CONAPO, con base en indicadores del Conteo de Población y Vivienda 1995 y 
XI Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI). Asimismo forman parte de esta regionalización 
aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con los habitantes 
que cumplen con la recuperación de los créditos otorgados en las zonas en que éstos se encuentren. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
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DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE NUEVO LEON 
(miles de pesos) 

ANEXO 2 
  P R O G R A M A 
       

REGIO
N 

 Crédito Desarrollo Maestros  Servicio Coinversión 

  a la Palabra Productivo Jubilados Social Social Aridas

   de la Mujer    
       
 TOTAL ESTADO:  3,161.500   355.200   582.500   467.100   369.900  
       
       
       
       
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA  2,664.200   355.200   68.900   405.000   
      
SUR-PONIENTE  2,664.200   355.200   68.900   405.000   
       
       
       
       
       
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  497.300    513.600   62.100   369.900  
       
       
       
       
       
       
       

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE NUEVO LEON 
(miles de pesos) 

ANEXO 3 
  P R O G R A M A 
       

REGIO
N 

 Crédito Desarrollo Maestros  Servicio Coinversión 

  a la Palabra Productivo Jubilados Social Social Aridas
   de la Mujer    

       
 TOTAL ESTADO:  8,739.700   960.300   1,575.000   1,262.800   1,000.000   1,462.500 
       
       
       
       
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA  7,395.100   960.300   186.300   1,095.000    1,462.500 
      
SUR-PONIENTE  7,395.100   960.300   186.300   1,095.000    1,462.500 
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  1,344.600    1,388.700   167.800   1,000.000  
       
       
       
       
       
       
       
       

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE LA INVERSION PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR 
PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE NUEVO LEON 
(miles de pesos) 

ANEXO 4 
  P R O G R A M A 
       

REGIO
N 

 Crédito Desarrollo Maestros  Servicio Coinversión 

  a la Palabra Productivo Jubilados Social Social Aridas

   de la Mujer    
       
 TOTAL ESTADO:  11,901.200   1,315.500   2,157.500   1,729.900   1,369.900   2,003.400 
       
       
       
       
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA  10,059.300   1,315.500   255.200   1,500.000    2,003.400 
      
SUR-PONIENTE  10,059.300   1,315.500   255.200   1,500.000    2,003.400 
       
       
       
       
       
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  1,841.900    1,902.300   229.900   1,369.900  
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
METAS FEDERALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR 

PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE NUEVO LEON 
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ANEXO 5 
  P R O G R A M A 
    Desarrollo    

REGIO
N 

 Crédito a la Palabra Productivo Maestros  Servicio Coinversió
n 

    de la Mujer Jubilados Social Social Aridas
  Hectárea Productor Proyecto Estímulo Beca Proyecto Proyecto

        
 TOTAL ESTADO:  18,641   6,518   19   178   246   13  
        
        
        
        
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

 15,773   5,516   19   21   213   

       
SUR-PONIENTE  15,773   5,516   19   21   213   
        
        
        
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  2,868   1,002    157   33   13  
        
        
        
        
        
        
        
        

(*).- INCLUYE ACCIONES DE ALFABETIZACION, CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA A 6,313 
PRODUCTORES DE LA REGION DE ATENCION INMEDIATA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
CONSOLIDADO DE METAS PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE NUEVO LEON 

ANEXO 6 
  P R O G R A M A 
    Desarrollo    

REGIO
N 

 Crédito a la Palabra Productivo Maestros  Servicio Coinversión 

    de la Mujer Jubilados Social Social 
  Hectárea Productor Proyecto Estímulo Beca Proyecto 

        
 TOTAL ESTADO:  25,384   8,876   27   244   337   18  
        
        
        
        
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA  20,330   6,942   27   29   250   
       
SUR-PONIENTE  20,330   6,942   27   29   250   
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  5,054   1,934    215   87   18  
        
        
        
        
        
        
        
        

(*).- INCLUYE ACCIONES DE ALFABETIZACION, CAPACITACION Y ASISTENCIA TECNICA A 6,313 
PRODUCTORES DE LA REGION DE ATENCION INMEDIATA. 

 
CONVENIO de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE OAXACA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
Antecedentes. 
Capítulo Primero. Del Objeto del Convenio. 
Capítulo Segundo. De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de 

Atención Inmediata. 
Capítulo Tercero. Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 
Capítulo Cuarto. De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 
Capítulo Quinto. Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 
Capítulo Sexto. De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 
Capítulo Séptimo. De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 
Capítulo Octavo. Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Capítulo Noveno. De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo 

Social y Productivo en Regiones de Pobreza. 
Capítulo Décimo. Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Primero. Estipulaciones Finales. 
Antecedentes. 
1. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Unicos de 

Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y servicios 
públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se ha reiterado 
a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de Desarrollo Social 
adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y recursos para la atención 
a la población en desventaja social y económica. 

2. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 1995-2000 las prioridades nacionales en materia de 
desarrollo social tienen como centro fundamental de atención el abatimiento de los niveles de 
pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el país, tanto entre regiones como 
entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en cumplimiento del 
mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

3 El Programa para Superar la Pobreza 1995-2000 establece entre sus estrategias generales, la de 
construir una política de superación de la pobreza extrema de alcance nacional como instrumento 
para sumar los esfuerzos y recursos tanto del sector público y privado, como de los propios 
beneficiarios en torno a objetivos comunes y asimismo lograr una mayor vinculación y 
coordinación de programas con la finalidad de que las acciones permitan una elevación real y 
perdurable de la calidad de vida de la población. 

4. El desarrollo social de los mexicanos y de las mexicanas, y particularmente, el mejoramiento de 
las condiciones del bienestar de los grupos más desfavorecidos, constituyen el objetivo 
fundamental de la acción gubernamental; ese fin supremo orienta el conjunto integral de los 
instrumentos de gobierno y en general toda la actividad del Estado y sus instituciones. 
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5. El acceso de la población a niveles de vida cada vez más adecuados y dignos, constituye no sólo 
una exigencia de ética social correlativa a los principios y naturaleza de la Nación, sino además 
una premisa insoslayable para el desarrollo general del país. 

6. La superación de las condiciones de pobreza que observan grandes grupos de mexicanos y 
mexicanas en el mejoramiento social de la población en general, son una actividad central de la 
administración pública, y que demanda el concurso de los tres órdenes de gobierno y de la 
sociedad en su conjunto, por el enorme reto de esa problemática y los esfuerzos que deben 
desarrollar para superarla. 

7. Por ello, la política social presenta como importantes vertientes estratégicas la integralidad de 
sus acciones y la coordinación institucional, la suma de voluntades y esfuerzos de la Federación 
y el Estado, con la participación que corresponda al municipio, así como una intensa 
participación de la sociedad, un fortalecido apoyo hacia las regiones y grupos de población más 
pobres, y un dinámico proceso de descentralización de los instrumentos de dicha política. 

8. El Convenio de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2000 se ubica en el contexto de sumar 
esfuerzos, acciones y voluntades, y constituye un valioso instrumento para impulsar dichas 
estrategias de la política social. 

9. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
manera integral esos problemas, haciendo partícipe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable 
del Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social. 

10. El presente Convenio expresa el compromiso gubernamental y social para brindar un esfuerzo 
fortalecido a las regiones más pobres del Estado, a fin de apoyar la superación de su condición 
de marginación y hacer posible su acceso a mayores y mejores condiciones de bienestar. 

11. Este Convenio manifiesta la preocupación gubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo 
eficiente y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la 
seguridad de los asentamientos humanos y de actividades económicas. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 16, 18, 19, 20, 66, 67, 71, 73, 74 y 75 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000; y demás disposiciones federales aplicables; 79 y 84 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 7 y 13 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1º . fracción III, 14 y 35 de la Ley de Planeación del Estado, las partes 
suscriben el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

Cláusulas 
Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio. 
Primera. El presente Convenio tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y recursos 

financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal 
con la participación que corresponda a los municipios y a los sectores de la sociedad, que permitan el 
combate a la pobreza y la promoción del desarrollo social y regional. 

Segunda. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que para cumplir con el objeto del 
presente Convenio, instrumentarán las siguientes políticas y acciones: 

A. Vincular la ejecución de las acciones derivadas de los programas a cargo de sus dependencias y 
entidades, en congruencia con las estrategias y objetivos determinados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000 y en el Plan Estatal de Desarrollo de Oaxaca. 

B. Fomentar las potencialidades productivas y económicas en la entidad, como base para la 
generación de empleos que proporcionen un mayor ingreso familiar. 

C. Orientar sus esfuerzos y actividades preferentemente hacia las regiones prioritarias y de atención 
inmediata. 

D. Instrumentar políticas en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población. 

E. Fortalecer la participación de los municipios y de los sectores social y privado en el diseño de 
políticas y estrategias y en la ejecución de acciones que permitan consolidar la política social y el 
combate a la pobreza, con un sentido federalista, integral y de corresponsabilidad de las 
instituciones de gobierno y de la sociedad en su conjunto. 



232     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de mayo de 2000 

F. Impulsar la cultura de equidad y justicia entre hombres y mujeres, a partir de la incorporación de 
las perspectivas de género en sus programas y acciones. 

G. Promover el desarrollo institucional de los municipios para fortalecer su participación en los 
procesos de descentralización. 

H. Instaurar los mecanismos de evaluación, seguimiento y control de los programas y acciones 
materia del presente Convenio. 

Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de 
programas, acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad 
federativa. 

Los programas y acciones que las partes acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de los municipios y grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, emita un dictamen de congruencia de éstos documentos con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los convenios de reasignación deben ser sometidos, previa su suscripción, a la autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para su 
celebración se ajustarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000 y a las disposiciones legales y administrativas federales aplicables. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban instrumentos de los 
tipos mencionados, deberán informar al respecto a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Capítulo Segundo 
De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata. 

Cuarta. Las regiones prioritarias y de atención inmediata que serán objeto de atención por los 
Ejecutivos Federal y Estatal en una estrategia de articulación y suma de esfuerzos se contienen en el 
Anexo 1 del presente Instrumento, de conformidad con el Acuerdo por el que se identifican las regiones 
prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones de rezago y marginación, conforme a indicadores 
de pobreza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del año 2000. 

Quinta. Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal deberán conjuntar esfuerzos para articular 
los programas y acciones a su cargo, que incidan en las regiones prioritarias y de atención inmediata 
referidas en la Cláusula anterior del presente Convenio, a efecto de potenciar el impacto de sus resultados 
y logros. 

Por su parte, el Ejecutivo Estatal en la realización de sus programas y acciones determinará las 
directrices conforme a las cuales sus dependencias y entidades, deberán observar la coordinación 
necesaria para vigorizar y fortalecer los esfuerzos que permitan impulsar el desarrollo social, 
preferentemente, de las regiones prioritarias y de atención inmediata, a que se refiere el párrafo anterior, 
considerando para ello la participación que corresponda a los municipios y comunidades beneficiarias. 

Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que los programas, recursos y acciones a cargo de 
cada ámbito de gobierno deberán aplicarse coordinadamente, de manera que su integración redunde en 
su aplicación eficaz en beneficio preferentemente, de las regiones prioritarias y de atención inmediata, 
establecidas en el Anexo 1 del presente Instrumento. 

Los programas, proyectos y recursos correspondientes, objeto del presente documento, se 
dictaminarán en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE o en la figura 
que se determine, así como las instancias ejecutoras. 

Específicamente, ambas partes propiciarán en sus programas y trabajo institucional: 
A. El fortalecimiento de la aplicación de los recursos y acciones orientados a las regiones 

prioritarias y de atención inmediata. 
B. La coordinación e integración de programas y acciones, en un marco de objetivos y estrategias, 

para incrementar el impacto de sus resultados. 
C. La participación de los gobiernos municipales y de la sociedad, en las estrategias, programas y 

acciones por realizar en las regiones de referencia. 
D. La información a los municipios, comunidades y población en general, de cada región sobre los 

programas y acciones por realizar, su desarrollo, y resultados, a fin de fortalecer el apoyo social 
hacia la actividad institucional que se realice. 

E. La evaluación y seguimiento de las acciones y programas, con los objetivos determinados a 
efecto de reorientar y ajustar su operación cuando sea necesario. 



Miércoles 24 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     131 

Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a formular y/o actualizar los estudios denominados 
Programas Rectores de Desarrollo Regional y microregional en cada una de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata existentes en el Estado, con el fin de que el trabajo y acciones intergubernamentales y 
sociales por realizarse en ellas, cuente con un marco único de objetivos y estrategias. 

Asimismo, asume el compromiso de promover e instruir lo necesario para que dichos estudios, 
conjuntamente con el Plan Estatal de Desarrollo 1998-2004, sean considerados como el instrumento 
estratégico fundamental, que orientará la acción de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Estatal, así como de los municipios en un contexto de coordinación y suma de esfuerzos con las 
dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 

Octava. El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar al Ejecutivo Estatal, por medio de la Secretaría 
de Desarrollo Social, en las actividades correlativas a la formulación, actualización, instrumentación, 
seguimiento y evaluación de los Programas Rectores de Desarrollo Regional y microregional de cada una 
de las regiones prioritarias y de atención inmediata. 

Asimismo, se compromete a promover entre sus dependencias y entidades los citados programas. 
Novena. Ambas partes convienen en informar trimestralmente, en el seno del Subcomité de Atención 

a Regiones Prioritarias del COPLADE, los avances y resultados de las acciones en la atención a las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, para lo cual establecerán los mecanismos de coordinación y 
de trabajo conjunto que sean necesarios al efecto. 

Décima. El Ejecutivo Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental 
con una asignación de $27'777,800.00 (VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M. N.) provenientes del Fondo para la Infraestructura Social Estatal y/o 
de recursos presupuestales propios, a fin de impulsar el desarrollo de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata. Anexo 2. 

Décima Primera. El Ejecutivo Estatal, con la participación que corresponda al Ejecutivo Federal, se 
compromete a promover que los municipios participen en la formulación, instrumentación, operación, 
seguimiento y evaluación de los programas y acciones correlativos a la estrategia integral que se plantea 
en este Capítulo. 

Particularmente promoverá su participación financiera en dicha estrategia; su aportación al respecto, 
se acordará por ellos mismos, en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del 
COPLADE, en el cual participarán los municipios respectivos. 

Capítulo Tercero 
Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 

Décima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y hacer más eficiente la 
planeación del desarrollo estatal, a efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más 
coordinado, integrado y eficaz en favor del avance del Estado. 

El COPLADE es el órgano básico de planeación del desarrollo estatal y en ese sentido, ambas partes 
acuerdan sumar esfuerzos y definir conjuntamente una estrategia tendiente a hacer cada vez más 
eficiente el funcionamiento de ese organismo. 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular, instrumentar, dar seguimiento y 
evaluar un programa de trabajo para el COPLADE, referido al presente ejercicio fiscal, que orientará la 
operación de dicho órgano durante el citado período. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal asume el compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula y, 
en general, para fortalecer el funcionamiento de ese órgano de planeación. 

Décima Tercera. Con objeto de impulsar la planeación en el Estado, ambas partes se comprometen a 
desarrollar conjuntamente políticas, metodologías, instrumentos, mecanismos y esquemas de planeación 
adecuados a las condiciones locales, y que favorezcan el desarrollo de esa materia en la entidad 
federativa. 

El Ejecutivo Federal realizará sus actividades derivadas de dicho compromiso por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Décima Cuarta. Las partes se comprometen a llevar a cabo una valoración sobre la estructura actual 
y el funcionamiento del COPLADE y derivar de la misma una propuesta que, en su caso, sea procedente 
instrumentar para hacer cada vez más eficiente la operación e integración de ese órgano. 

Asimismo, se constituirán en el COPLADE los Subcomités de Ordenamiento Territorial, y de Equidad 
de Género. 

Décima Quinta. Ambas partes acuerdan promover el respeto y preservación de las culturas indígenas 
del Estado en la aplicación de los Programas y recursos definidos en el presente convenio, considerando 
la opinión de los habitantes de las comunidades indígenas para su participación en las estrategias de 
desarrollo social del presente Instrumento. 
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Décima Sexta. Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para que 
sus respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del 
COPLADE, informando ante este órgano sobre los avances y desarrollo de las mismas durante el 
presente ejercicio fiscal, y los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el SARP actúe como órgano de análisis y 
evaluación para la formación de consensos en la toma de decisiones en materia de política social dirigida 
hacia esos espacios prioritarios. El Ejecutivo Estatal se compromete a fortalecer dicho Subcomité y a 
procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de desarrollo social. 

Décima Séptima. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer 
la comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los Comités de Planeación para el 
Desarrollo de los Estados, así como a impulsar la constitución de una Comisión Nacional Coordinadora 
de esos Comités. 

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 

Décima Octava. Los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que se asignan a los 
fondos a que se refiere el Artículo 16 del propio Decreto, así como las acciones y programas que se 
ejercerán y aplicarán en el Estado, se distribuirán conforme a lo establecido en el Artículo del citado 
Decreto, y se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema para la promoción del 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional, en las regiones prioritarias y de atención inmediata a que se refiere la Cláusula Cuarta del 
presente Convenio. 

La selección de los beneficiarios se realizará con base en los criterios que se establecen en el Artículo 
67 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que 
garanticen que los apoyos lleguen a la población más necesitada. 

Décima Novena. Ambas partes acuerdan promover y realizar acciones por medio de programas y 
proyectos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, destinados a la atención de la población en 
pobreza extrema, para beneficiar a los municipios del Estado, particularmente a los comprendidos en las 
regiones prioritarias y de atención inmediata. 

Vigésima. El Ejecutivo Federal asignará al Estado recursos federales del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social” por un monto de $250'000,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS 00/100 M. N.), para el financiamiento de acciones y proyectos que atiendan necesidades de la 
población en pobreza extrema de las regiones prioritarias y de atención inmediata para la promoción del 
desarrollo integral. 

La distribución de esos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, 
conforme a las características que señala el Artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, se establecen en los Anexos 3, 4, 5 y 6 de este 
Convenio. 

Las partes acuerdan que la distribución de los recursos por regiones prioritarias y de atención 
inmediata será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y 
necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de 
acuerdos de coordinación para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y 
requerirán del previo acuerdo del COPLADE. 

Asimismo, los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en buscar fuentes alternativas de ingreso a fin 
de lograr una mayor autosuficiencia de los programas que se aplican en el Estado. 

Con relación a los Programas de Servicio Social Comunitario; de Coinversión Social; Nacional de 
Jornaleros Agrícolas y de Capacitación y Fortalecimiento Institucional, su ejecución se llevará a cabo 
conforme a lo establecido en las reglas de operación de cada uno de los programas, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero del año 2000. 

Vigésima Primera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la planeación, programación, 
aprobación, instrumentación, operación, ejecución, evaluación y seguimiento de los programas que 
integran el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” destinados a la atención de la población en 
pobreza extrema, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las reglas de operación que al efecto se emitan, a los 
documentos de coordinación que se suscriban para la ejecución de los citados programas, y a las demás 
disposiciones legales federales aplicables. 

Las partes acuerdan integrar proyectos productivos que se complementen con los recursos de otros 
programas que ejecutan las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado. 

Vigésima Segunda. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para ese 
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Ramo, y las propuestas presentadas y aprobadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Asimismo, 
acordarán el calendario de aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima. 

Vigésima Tercera. El Ejecutivo Federal a través de las estrategias diferenciadas y complementarias 
que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la política de desarrollo social, establece en 
este Convenio acciones que vienen ejecutando diversos órganos desconcentrados y organismos 
sectorizados a esta dependencia para el desarrollo de acciones de combate a la pobreza, mismas que se 
contienen en el presente Capítulo. 

Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen a impulsar la realización de proyectos y actividades productivas para apoyar el 
mejoramiento de empleo y las condiciones de bienestar de la población pobre, a través del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). Ambas partes promoverán la 
participación de los municipios y los grupos sociales, en el desarrollo de esa estrategia, sujetándose a las 
reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación vigente. 

Vigésima Quinta. Las partes acuerdan continuar apoyando e impulsando el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado y desarrollar acciones para que las familias 
beneficiarias, reciban oportuna y adecuadamente los beneficios de cada componente del Programa, así 
como para fortalecer la calidad de los servicios de educación y salud que se otorgan a las familias y 
localidades beneficiarias del Programa. Las acciones del PROGRESA continuarán orientándose a las 
regiones y localidades de mayor marginación en el Estado, sujetándose a las reglas de operación que 
para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) y supervisado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

En caso de ampliarse o modificarse el padrón de familias beneficiarias del PROGRESA, el proceso de 
identificación de los beneficiarios se realizará por la CONPROGRESA, de acuerdo con los criterios 
establecidos en sus reglas de operación, así como por las disposiciones del Artículo 75 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

La CONPROGRESA valorará y considerará, en su caso, las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule 
respecto a las localidades beneficiarias, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a 
efecto del mejor logro de sus objetivos. 

Vigésima Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en continuar la operación del Programa 
de Subsidio al Consumo de la Tortilla, cuyo beneficio consiste en el otorgamiento de un kilogramo diario 
de tortilla en forma subsidiada a las familias con ingresos menores a dos salarios mínimos en regiones de 
pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas de la entidad, que integren el padrón 
correspondiente, asegurando el aporte nutricional de más de una tercera parte de energía requerida por la 
población beneficiada. 

El Programa es operado por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio a la Tortilla 
(FIDELIST),quien realizará sus acciones de acuerdo con el presupuesto que le ha sido autorizado. 

Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que forman parte del 
padrón del FIDELIST reciban de manera, oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del Programa de 
Subsidio al Consumo de la Tortilla, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, 
en atención a lo previsto por los artículos 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente. 

La administración y actualización del referido Padrón corresponderá al FIDELIST. 
Vigésima Séptima. Ambos Ejecutivos convienen en continuar impulsando y apoyando la estrategia de 

abastecimiento a las zonas rurales más pobres del Estado a través del Programa de Abasto Rural, 
orientando sus acciones sobre todo hacia las regiones de atención inmediata y en las regiones donde 
opera el PROGRESA. El Ejecutivo del Estado promoverá la participación de los municipios, para que se 
disponga de la infraestructura municipal, que apoye el desarrollo de dicho Programa. 

Diconsa, S.A. de C.V. invertirá en el Estado para el mantenimiento y acondicionamiento de su 
infraestructura, que sustente la operación del Programa. 

Ambas partes acuerdan aumentar el número de tiendas comprometiéndose el Ejecutivo del Estado a 
promover ante los ayuntamientos respectivos, la obtención de recursos para hacer posible dicho 
propósito. 

Vigésima Octava. Para apoyar el mejoramiento de los niveles nutricionales de los grupos más 
vulnerables de población, especialmente de los niños de esos núcleos poblacionales, el Ejecutivo Federal 
distribuirá en el Estado por medio de LICONSA, S.A. de C.V., leche subsidiada. 
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El padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche será administrado por LICONSA, 
S.A. de C.V. de acuerdo con sus reglas de operación y al presupuesto autorizado. 

Vigésima Novena. El Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional Indigenista, previo acuerdo 
con el Ejecutivo Estatal impulsarán la identificación de las demandas, así como la solución de los 
problemas, riesgos y rezagos de la población indígena, valorando y considerando la opinión de el 
Gobierno del Estado, respecto de los beneficiarios, y de la orientación y desarrollo de las acciones 
interinstitucionales en las regiones indígenas de la entidad. 

Trigésima. Para fortalecer las acciones de la política social en el Estado, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad (INDESOL), con 
la participación del Ejecutivo del Estado, llevará a cabo diversos programas y proyectos de capacitación, 
formación, asesoría y asistencia técnica, así como apoyo con fondos institucionales para las 
comunidades, las organizaciones comunitarias, sociales y las autoridades municipales, y la realización de 
acciones de seguimiento y evaluación. 

Trigésima Primera. Con el objeto de contribuir al fortalecimiento de las comunidades productoras de 
artesanías en el Estado, el Ejecutivo Federal a través del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías (FONART), en coordinación con el organismo designado para tal efecto por el Ejecutivo 
Estatal, promoverá acciones de apoyo a los artesanos en materia de asesorías técnicas, otorgamiento de 
créditos, comercialización de la producción y estímulos económicos a través de concursos artesanales. 

Capítulo Quinto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 

Trigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover, con la participación que 
corresponda al municipio, el ordenamiento territorial estatal, municipal y microregional de la entidad 
federativa el que orientará las acciones de los sectores público, social y privado para la distribución 
geográfica equilibrada de la población y de sus actividades, acorde con la localización, potencialidad y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico. 

En el cumplimiento de dicho propósito, las partes convienen en promover, en su caso, la adecuación 
de los ordenamientos jurídicos federales y locales con el objeto de regular el ordenamiento territorial; así 
como en suscribir acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del presente Instrumento, 
en los cuales se coordinarán acciones y recursos para formular y evaluar los proyectos de ordenamiento 
territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica y social, urbana y ambiental; 
la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de 
asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los municipios, entre otras acciones. 

Trigésima Tercera. El Ejecutivo del Estado se compromete a elaborar un atlas de micro-zonificación 
de riesgos a nivel regional y de centro de población, con el objeto de tomar decisiones que coadyuven a la 
prevención de desastres de origen natural y/o químico. En la elaboración del atlas citado, el Ejecutivo 
Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias y entidades, la asistencia técnica 
que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

Trigésima Cuarta. Para impulsar el ordenamiento territorial de la entidad federativa, el Ejecutivo 
Federal se compromete a analizar, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, conjuntamente con 
el Ejecutivo Estatal, la factibilidad de realizar un estudio que sea la base para la formulación del Programa 
de Ordenamiento Territorial del Estado. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, mediante un anexo de ejecución 
determinarán los objetivos, alcances y términos de los estudios por realizar. 

Trigésima Quinta. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se 
comprometen a constituir en el seno del COPLADE un Subcomité de Ordenamiento Territorial a fin de que 
sea la instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la definición, instrumentación, seguimiento 
y evaluación de la política respectiva y del Programa que en la materia se formule para la entidad 
federativa. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial; en ese sentido, otorgará el apoyo técnico que 
requieran para que formulen un Programa Municipal de Ordenamiento Territorial. 

De igual forma, se compromete a promover y apoyar a los municipios para que constituyan en el seno 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, un Subcomité de Ordenamiento Territorial, que 
sea el foro para apoyar las tareas de formulación del programa municipal, así como para realizar su 
difusión, seguimiento y evaluación. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de esas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 

Trigésima Séptima. Las partes convienen en impulsar y apoyar, en el marco de sus facultades, sobre 
la base de instrumentos de planeación vigentes, un proceso ordenado y armónico de los asentamientos 
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humanos en el Estado, para coadyuvar a un desarrollo estatal cada vez más eficiente, sustentable y 
equilibrado entre las regiones. 

En ese contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución General de la República contempla 
en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco del COPLADE, se compromete a: 

A. Establecer y promover la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales en el 
renglón de desarrollo urbano y vivienda, con la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
legislación y normas aplicables. 

B. Elaborar y/o actualizar, así como dar vigencia a los planes o programas estatales de desarrollo 
urbano y de vivienda, y promover ante los municipios la formulación o actualización de los 
respectivos planes de desarrollo urbano municipal y de centros de población que se requieran. 

C. Impulsar el programa de constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO), conjuntando esfuerzos 
y recursos con los gobiernos federal y municipales. 

D. Definir e instrumentar el Programa Estatal de Manejo de Residuos Sólidos, promoviendo 
asimismo ante los municipios la formulación y desarrollo de sus programas correspondientes, 
apoyándolos al respecto. 

E. Continuar impulsando y apoyando el Programa de Cien Ciudades, para los centros de población 
de la entidad federativa considerados en el mismo. 

F. Impulsar y apoyar las acciones encaminadas a la desregulación y desgravación de los trámites 
necesarios para la producción de vivienda, principalmente la de interés social y popular. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con 
asistencia técnica y capacitación, así como con otras modalidades específicas que se convengan durante 
el desarrollo de las acciones. 

Trigésima Octava. Ambas partes establecen el compromiso de impulsar la participación de la 
sociedad en las tareas de planeación del desarrollo urbano, para lo cual acuerdan instalar o fortalecer en 
su caso, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano promoviendo asimismo, la integración y el 
funcionamiento adecuado de los consejos municipales. 

Trigésima Novena. Los dos Ejecutivos convienen continuar impulsando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, a fin de otorgar subsidios para la 
construcción de viviendas de tipo progresivo, para atender a la población con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

En el marco de las reglas de operación de ese Programa, ambas partes acordarán, por la vía de la 
Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Ejecutivo Federal, las estrategias, la operación, las metas, 
las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Las partes promoverán la participación social y de los municipios, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

Cuadragésima. Las partes se comprometen a la realización de acciones dirigidas al fortalecimiento 
del organismo promotor de vivienda en el Estado, con el objetivo de impulsar una estrategia que oriente 
territorialmente la atención de la problemática habitacional. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y demás 
entidades y dependencias competentes y el Ejecutivo Estatal, elaborarán en el marco de la normatividad 
aplicable, un acuerdo de coordinación y vinculación técnica, o en su caso anexo de ejecución, en los que 
se establecerá el marco estratégico y operativo para la realización de las acciones necesarias que den 
cumplimiento al objetivo mencionado. 

Cuadragésima Primera. Las partes acuerdan realizar a través del Instituto Estatal de Vivienda un 
Programa de Mejoramiento de Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con la normatividad establecida 
por el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

En todos los casos, el Ejecutivo Estatal con la participación social y de los municipios, cofinanciará 
con no menos del 30% (treinta por ciento) los programas que se instrumenten. 

Capítulo Sexto 
De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Segunda. Para impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social, ambas 
partes convienen en desarrollar coordinadamente esfuerzos y acciones fortalecidas en ese campo; 
específicamente, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia, los Ejecutivos Federal y Estatal 
se comprometen a: 
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A. Definir e instrumentar conjuntamente un programa de fortalecimiento de la participación social, al 
efecto las partes celebrarán un acuerdo de coordinación en el que se establezcan las acciones 
por realizar. 

B. Promover la adecuación del marco jurídico correspondiente para consolidar o incorporar la figura 
de los Consejos de Desarrollo Municipal, Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) o figura similar, como el órgano fundamental para la operación y desarrollo del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal e instancia básica para la articulación de 
esfuerzos de los gobiernos municipales y la sociedad, a fin de impulsar el desarrollo comunitario. 

C. Promover ante los municipios y apoyarlos para que los Consejos de Desarrollo Municipal, 
COPLADEMUN o figura similar, se integren y funcionen adecuada y eficientemente y se 
sustenten en una amplia participación social. 

D. Adecuar la estructura y funcionamiento del COPLADE para hacer posible la participación 
municipal y social en dicho órgano de planeación. 

E. Promover y apoyar ante sus dependencias, y coordinadamente ante los municipios, que se 
fortalezcan sus áreas de promoción, apoyo y asistencia a la participación social. 

F. Impulsar la integración y funcionamiento eficiente de los Consejos Regionales y microregionales 
de Desarrollo como instancia de participación social para la planeación, priorización y 
seguimiento de acciones en las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado. 

G. Promover la participación de las dependencias federales, estatales y municipales en la operación 
de los Consejos Regionales y microregionales de Desarrollo, a efecto de lograr una efectiva 
complementariedad de acciones y optimización de recursos. 

H. Desarrollar una estrategia de capacitación, asesoría y asistencia técnica para apoyar a las 
organizaciones comunitarias y sociales, a fin de coadyuvarles a lograr una eficiente participación 
en las tareas del desarrollo social. 

Capítulo Séptimo 
De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 

Cuadragésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover y apoyar el desarrollo de 
una relación de género justa y equitativa que coadyuve a una convivencia armónica de la sociedad, para 
que ello sea factor impulsor del avance de la entidad. 

Al efecto, ambas partes acuerdan incorporar la perspectiva de género con medidas concretas en sus 
programas y acciones, especialmente en los vinculados con el desarrollo social, a fin de que se apoye el 
fortalecimiento de una cultura de equidad y justicia en el acceso a las oportunidades y recursos y en la 
distribución de las responsabilidades y beneficios, entre hombres y mujeres, tanto al interior de la vida 
familiar como al exterior de ésta. 

Correlativamente, el Ejecutivo del Estado formula el compromiso de proceder en el mismo sentido, 
respecto de sus programas y acciones, a fin de que se avance en el logro de una relación de género justa 
y equitativa entre hombres y mujeres. 

Cuadragésima Cuarta. El Ejecutivo del Estado se compromete a crear el Subcomité de Equidad de 
Género del COPLADE, a efecto de coordinar e impulsar el avance de una estrategia en esa materia. En el 
caso de que exista el Subcomité de la Mujer en dicho órgano, buscará su homologación con el primero, a 
fin de darle integralidad y perspectiva a las acciones planteadas. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad, y de Gobernación, esta última a través de la Coordinación del 
Programa Nacional de la Mujer, apoyará con asistencia técnica y capacitación, los esfuerzos y acciones 
para la constitución y operación de dicho Subcomité. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo del Estado se compromete a promover ante los municipios, el 
apoyo para una mayor representación comunitaria femenina en los Consejos de Desarrollo Municipal, o 
COPLADEMUN, a efecto de hacer posible una relación de género más equitativa en el proceso de 
planeación y toma de decisiones, de las inversiones y acciones de desarrollo comunitario. 

Capítulo Octavo 
Del Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 
marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, a efecto de coadyuvar al 
fortalecimiento de ese orden de gobierno y apoyar al logro de un proceso de descentralización eficiente. 

En ese contexto, el Ejecutivo del Estado se compromete a formular o actualizar el Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal del Estado, haciendo participar en dichas actividades a los municipios, y 
a promover su adopción e instrumentación por los gobiernos municipales, así como a efectuar su 
seguimiento y evaluación, en ese mismo contexto participativo. 

Asimismo, establece el compromiso de promover entre los municipios y apoyarlos al respecto, para la 
formulación e instrumentación de sus programas propios de Desarrollo Institucional, previstos en el 
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Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los cuales serán el marco estratégico particular para orientar 
sus acciones en esa materia. 

El Ejecutivo Federal apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, que solicite el 
Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL). 

Cuadragésima Octava. El Ejecutivo del Estado acuerda constituir o fortalecer al Subcomité de 
Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE, para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 
actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. Sobre 
el particular, se considerarán los mecanismos para hacer posible una participación adecuada de los 
municipios en ese foro. 

Cuadragésima Novena. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas que de 
manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, con la previsión de hasta el 2% (dos por 
ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal. 

Las partes acuerdan constituir o fortalecer el Fondo para apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal conforme a las reglas de operación del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acordarán el marco estratégico, operativo, metas, inversiones 
y estructura financiera. 

Capítulo Noveno 
De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo Social y Productivo en 

Regiones de Pobreza. 
Quincuagésima. Ambas partes convienen en evaluar los programas y acciones de desarrollo social 

que se realizan en el Estado. 
El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar al Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría 

de Desarrollo Social: 
A. Informes trimestrales evaluatorios de los beneficios económicos y sociales tanto del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus dos vertientes; como del Ramo Administrativo 
20 “Desarrollo Social”, para los programas que operen en el Estado. 

B. Igualmente, a la conclusión del ejercicio, un informe general de evaluación que comprenda, entre 
otros aspectos una estimación de la evolución de los indicadores sociales sobre los que inciden 
los programas desarrollados para los últimos cinco años y para el año siguiente. 

C. De igual forma, la elaboración de un documento de evaluación sobre los resultados e impactos 
de las acciones para la atención a las regiones prioritarias y de atención inmediata, para cada 
una de esas regiones del Estado, el cual debe ser formulado en el seno de Subcomité de 
Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE y en los Consejos Regionales de Desarrollo. 

Quincuagésima Primera. El Ejecutivo Federal promoverá la evaluación del impacto de los programas 
integrados a los Fondos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” en regiones prioritarias y de 
atención inmediata, y el Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar esta tarea promoviendo la 
colaboración de los gobiernos municipales que correspondan. 

Quincuagésima Segunda. Ambas partes acuerdan la realización periódica de reuniones de 
evaluación y seguimiento en el seno del COPLADE, así como en los Consejos Regionales de Desarrollo, 
con el objeto de analizar tanto los avances como los problemas encontrados y establecer medidas que 
mejoren el impacto de los programas sociales. 

El Ejecutivo del Estado se compromete igualmente, a promover ante los municipios, la realización de 
reuniones de evaluación y seguimiento dentro del COPLADEMUN y/o Consejo de Desarrollo Municipal, 
así como a apoyar a ese orden de gobierno para el fortalecimiento de esas materias en el ámbito 
municipal. 

Quincuagésima Tercera. El Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información sobre la operación y resultados del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social en sus dos vertientes y de los fondos del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

Quincuagésima Cuarta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
compromete a proporcionar asistencia técnica al Ejecutivo Estatal, cuando éste lo solicite, en materia de 
evaluación y seguimiento para los programas financiados con recursos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 
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Quincuagésima Quinta. La evaluación final sobre el impacto social de cada uno de los programas, 
deberá realizarse a través de una instancia externa, con base en lo que se establezca en las reglas de 
operación de cada programa. 

Capítulo Décimo 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Quincuagésima Sexta. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con el órgano estatal de 
control llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin de 
proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Quincuagésima Séptima. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con el órgano estatal de control, llevarán a cabo 
periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad con 
el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Quincuagésima Octava. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal a través del órgano estatal de control, realizarán la 
fiscalización y evaluación periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se 
deriven, que sean ejecutados en la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de 
conocer el grado de su cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para 
consolidar los avances, o bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a 
través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo 
acciones tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los 
programas de este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el 
control y vigilancia de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con el Ejecutivo Estatal, a través de su órgano de control estatal, un programa de 
trabajo para el presente ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los 
programas ejecutados con recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos 
convienen en proporcionar el apoyo, capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités 
Comunitarios y de los Consejos de Desarrollo Municipal, para impulsar y consolidar la estrategia del 
Programa de Contraloría Social. 

Sexagésima. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando el Sistema 
de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y acciones 
realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática-presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
acompañada de los informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de 
Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, 
administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo y apoyando la 
creación de los órganos de control y evaluación en las administraciones municipales, y en donde esta 
figura ya exista, a su fortalecimiento, así como la existencia de vocales de control y vigilancia en los 
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Consejos de Desarrollo Municipal y Comités Comunitarios, a efecto de avanzar en el esquema de 
coordinación Federación-Estado-Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal 
de Obra Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren 
en proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Primero 
Estipulaciones Finales. 

Sexagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias para 
cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación y convenios de reasignación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible. 

Sexagésima Quinta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, convenios de reasignación, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores 
públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, 
las partes convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales 
que resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubieren incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan. 

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro. 

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

Sexagésima Sexta. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen a 
operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Sexagésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

A. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución, convenios 
de concertación o convenios de reasignación derivados del presente Convenio, a los lineamientos 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, así como a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales. 

B. La aplicación de los recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
C. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
Sexagésima Octava. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y uno 

de diciembre del año dos mil, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las acciones 
coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: Oaxaca, Oax., a 26 de febrero de 
2000.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. 
Jarque Uribe.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
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Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Oaxaca, José Murat Casab.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Héctor Anuar Mafud Mafud.- Rúbrica.- El Coordinador General del COPLADE, 
Celestino Alonso Alvarez.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2000, Federación - Estado de Oaxaca celebrado el día 26 de febrero del mismo año. 

ANEXOS 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS Y DE ATENCION INMEDIATA 

ESTADO DE OAXACA 
ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIO 
  
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA  
  
ISTMO ASUNCION IXTALTEPEC 
 BARRIO DE LA SOLEDAD (EL BARRIO) 
 CIUDAD IXTEPEC 
 CHAHUITES 
 ESPINAL, EL 
 GUEVEA DE HUMBOLDT 
 JUCHITAN DE ZARAGOZA 
 MAGDALENA TLACOTEPEC 
 MATIAS ROMERO 
 SANTIAGO NILTEPEC 
 REFORMA DE PINEDA 
 SALINA CRUZ 
 SAN BLAS ATEMPA 
 SAN DIONISIO DEL MAR 
 SAN FRANCISCO DEL MAR 
 SAN FRANCISCO IXHUATAN 
 SAN JUAN GUICHICOVI 
 SAN JUAN MAZATLAN 
 SAN LUCAS CAMOTLAN 
 SAN MATEO DEL MAR 
 SAN MIGUEL CHIMALAPA 
 SAN PEDRO COMITANCILLO 
 SAN PEDRO HUILOTEPEC 
 SAN PEDRO TAPANATEPEC 
 SANTA MARIA CHIMALAPA 
 SANTA MARIA GUIENAGATI 
 SANTA MARIA JALAPA DEL MARQUES 
 SANTA MARIA MIXTEQUILLA 
 SANTA MARIA PETAPA 
 SANTA MARIA TOTOLAPILLA 
 SANTA MARIA XADANI 
 SANTIAGO IXCUINTEPEC 
 SANTIAGO LACHIGUIRI 
 SANTIAGO LAOLLAGA 
 SANTO DOMINGO INGENIO 
 SANTO DOMINGO CHIHUITAN 
 SANTO DOMINGO PETAPA 
 SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 
 SANTO DOMINGO ZANATEPEC 
 UNION HIDALGO 
  
MIXTECA CALIHUALA 
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 COICOYAN DE LAS FLORES 
 CONCEPCION BUENAVISTA 
 CONSTANCIA DEL ROSARIO 
 CHALCATONGO DE HIDALGO 
 FRESNILLO DE TRUJANO 
 GUADALUPE RAMIREZ 
 MESONES HIDALGO 
 HUAJUAPAM DE LEON 
 MAGDALENA JALTEPEC 
 MAGDALENA PEÑASCO 
 MARISCALA DE JUAREZ 
 IXPANTEPEC NIEVES 
 PUTLA VILLA DE GUERRERO 
 SAN AGUSTIN ATENANGO 
 SAN AGUSTIN TLACOTEPEC 
 SAN ANDRES CABECERA NUEVA 
 SAN ANDRES NUXIÑO 
 SAN ANDRES TEPETLAPA 
 SAN ANTONINO MONTE VERDE 
 SAN ANTONIO SINICAHUA 
 SAN BARTOLOME YUCUANE 
 SAN CRISTOBAL AMOLTEPEC 
 SAN ESTEBAN ATATLAHUCA 
 SAN FRANCISCO CAHUACUA 
 SAN FRANCISCO TEOPAN 
 SAN FRANCISCO TLAPANCINGO 
 SAN JACINTO TLACOTEPEC 
 SAN JERONIMO SILACAYOAPILLA 
 SAN JERONIMO SOSOLA 
 SAN JORGE NUCHITA 
 SAN JOSE AYUQUILA 
 SAN JUAN BAUTISTA TLACHICHILCO 
 SAN JUAN CIENEGUILLA 
 SAN JUAN DIUXI 
 SAN JUAN IHUALTEPEC 
 SAN JUAN MIXTEPEC -DISTR. 08 
 SAN JUAN ÑUMI 
 SAN JUAN TAMAZOLA 
 SAN JUAN TEITA 
 SAN LORENZO VICTORIA 
 SAN MARCOS ARTEAGA 
 SAN MARTIN HUAMELULPAM 
 SAN MARTIN ITUNYOSO 
  
MIXTECA SAN MARTIN PERAS 
 SAN MARTIN ZACATEPEC 
 SAN MATEO ETLATONGO 
 SAN MATEO NEJAPAM 
 SAN MATEO PEÑASCO 
 SAN MATEO SINDIHUI 
 SAN MIGUEL ACHIUTLA 
 SAN MIGUEL AHUEHUETITLAN 
 SAN MIGUEL AMATITLAN 
 SAN MIGUEL EL GRANDE 
 SAN MIGUEL PIEDRAS 
 SAN MIGUEL TECOMATLAN 
 SAN MIGUEL TLACOTEPEC 
 SAN NICOLAS HIDALGO 



232     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de mayo de 2000 

 SAN PABLO TIJALTEPEC 
 SAN PEDRO MARTIR YUCUXACO 
 SAN PEDRO MOLINOS 
 SAN PEDRO NOPALA 
 SAN PEDRO TEOZACOALCO 
 SAN PEDRO TIDAA 
 SAN SEBASTIAN NICANANDUTA 
 SAN SEBASTIAN TECOMAXTLAHUACA 
 SAN SIMON ZAHUATLAN 
 SANTA CATARINA TAYATA 
 SANTA CATARINA TICUA 
 SANTA CATARINA YOSONOTU 
 SANTA CATARINA ZAPOQUILA 
 SANTA CRUZ DE BRAVO 
 SANTA CRUZ ITUNDUJIA 
 SANTA CRUZ NUNDACO 
 SANTA CRUZ TACACHE DE MINA 
 SANTA CRUZ TACAHUA 
 SANTA CRUZ TAYATA 
 SANTA CRUZ ZENZONTEPEC 
 SANTA LUCIA MONTEVERDE 
 HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 
 SANTA MARIA DEL ROSARIO 
 SANTA MARIA NDUAYACO 
 SANTA MARIA TATALTEPEC 
 SANTA MARIA YOLOTEPEC 
 SANTA MARIA YOSOYUA 
 SANTA MARIA YUCUHITI 
 SANTA MARIA ZANIZA 
 SANTIAGO AMOLTEPEC 
 SANTIAGO AYUQUILILLA 
 SANTIAGO CACALOXTEPEC 
MIXTECA SANTIAGO DEL RIO 
 SANTIAGO HUAJOLOTITLAN 
 SANTIAGO JUXTLAHUACA 
 SANTIAGO NEJAPILLA 
 SANTIAGO NUNDICHE 
 SANTIAGO NUYOO 
 SANTIAGO TAMAZOLA 
 SANTIAGO TENANGO 
 SANTIAGO TEXTITLAN 
 SANTIAGO TILANTONGO 
 SANTIAGO YOSONDUA 
 SANTIAGO YUCUYACHI 
 SANTO DOMINGO IXCATLAN 
 SANTO DOMINGO NUXAA 
 SANTO DOMINGO TEOJOMULCO 
 SANTO DOMINGO TONALA 
 SANTO DOMINGO TONALTEPEC 
 SANTOS REYES TEPEJILLO 
 SANTOS REYES YUCUNA 
 SANTO TOMAS OCOTEPEC 
 SILACAYOAPAM 
 TEPELMEME VILLA DE MORELOS 
 TEZOATLAN DE SEGURA Y LUNA 
 TRINIDAD VISTA HERMOSA 
 MAGDALENA YODOCONO DE PORFIRIO DIAZ 
 YUTANDUCHI DE GUERRERO 



Miércoles 24 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     143 

 ZAPOTITLAN DEL RIO 
 ZAPOTITLAN LAGUNAS 
 ZAPOTITLAN PALMAS 
 SANTA INES DE ZARAGOZA 
  
COSTA CHATINA ASUNCION TLACOLULITA 
 CANDELARIA LOXICHA 
 MAGDALENA TEQUISISTLAN 
 MARTIRES DE TACUBAYA 
 NEJAPA DE MADERO 
 PINOTEPA DE DON LUIS 
 PLUMA HIDALGO 
 SANTA CATARINA QUIOQUITANI 
 REFORMA, LA 
 SAN AGUSTIN CHAYUCO 
 SAN AGUSTIN LOXICHA 
 SAN ANDRES HUAXPALTEPEC 
 SAN ANDRES PAXTLAN 
 SAN ANTONIO TEPETLAPA 
 SAN BALTAZAR LOXICHA 
 SAN BARTOLOME LOXICHA 
 SAN BARTOLO YAUTEPEC 
 SAN CARLOS YAUTEPEC 
 SAN CRISTOBAL AMATLAN 
 SAN FRANCISCO OZOLOTEPEC 
 SAN GABRIEL MIXTEPEC 
 SAN JERONIMO COATLAN 
 SAN JOSE ESTANCIA GRANDE 
 SAN JOSE LACHIGUIRI 
 SAN JUAN BAUTISTA LO DE SOTO 
 SAN JUAN CACAHUATEPEC 
 SAN JUAN COLORADO 
 SAN JUAN LACHAO 
 SAN JUAN LAJARCIA 
 SAN JUAN MIXTEPEC--DISTR. 26  
 SAN JUAN OZOLOTEPEC 
 SAN JUAN QUIAHIJE 
 SAN LORENZO 
 SAN MARCIAL OZOLOTEPEC 
 SAN MATEO PIÑAS 
 SAN MATEO RIO HONDO 
 SAN MIGUEL COATLAN 
 SAN MIGUEL DEL PUERTO 
 SAN MIGUEL PANIXTLAHUACA 
 SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 
 SAN MIGUEL TENANGO 
 SAN MIGUEL TLACAMAMA 
 SAN PABLO COATLAN 
 SAN PEDRO AMUZGOS 
 SAN PEDRO ATOYAC 
COSTA CHATINA SAN PEDRO EL ALTO 
 SAN PEDRO HUAMELULA 
 SAN PEDRO JICAYAN 
 SAN PEDRO JUCHATENGO 
 SAN PEDRO MARTIR QUIECHAPA 
 SAN PEDRO MIXTEPEC -- DISTR. 22  
 SAN PEDRO MIXTEPEC – DISTR. 26  
 SAN PEDRO POCHUTLA 
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 SAN PEDRO QUIATONI 
 SAN PEDRO TUTUTEPEC 
 SAN SEBASTIAN COATLAN 
 SAN SEBASTIAN IXCAPA 
 SAN SEBASTIAN RIO HONDO 
 SANTA ANA TAVELA 
 SANTA CATALINA QUIERI 
 SANTA CATARINA JUQUILA 
 SANTA CATARINA LOXICHA 
 SANTA CATARINA MECHOACAN 
 SANTA LUCIA MIAHUATLAN 
 SANTA MARIA COLOTEPEC 
 SANTA MARIA CORTIJO 
 SANTA MARIA ECATEPEC 
 SANTA MARIA HUATULCO 
 SANTA MARIA HUAZOLOTITLAN 
 SANTA MARIA IPALAPA 
 SANTA MARIA OZOLOTEPEC 
 SANTA MARIA QUIEGOLANI 
 SANTA MARIA TEMAXCALTEPEC 
 SANTA MARIA TONAMECA 
 SANTA MARIA ZACATEPEC 
 SANTIAGO ASTATA 
 SANTIAGO IXTAYUTLA 
 SANTIAGO JAMILTEPEC 
 SANTIAGO LLANO GRANDE 
 SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL 
 SANTIAGO TAPEXTLA 
 SANTIAGO TETEPEC 
 SANTIAGO XANICA 
 SANTIAGO YAITEPEC 
 SANTO DOMINGO ARMENTA 
 SANTO DOMINGO DE MORELOS 
 SANTO DOMINGO OZOLOTEPEC 
 SANTOS REYES NOPALA 
 TATALTEPEC DE VALDES 
MAZATECA PAPALOAPAN ACATLAN DE PEREZ FIGUEROA 
 AYOTZINTEPEC 
 CONCEPCION PAPALO 
 COSOLAPA 
 CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA 
 SAN JUAN CHIQUIHUITLAN 
 ELOXOCHITLAN DE FLORES MAGON 
 HUAUTEPEC 
 HUAUTLA DE JIMENEZ 
 LOMA BONITA 
 MAZATLAN VILLA DE FLORES 
 SAN ANDRES TEOTILALPAM 
 SAN BARTOLOME AYAUTLA 
 SAN FELIPE JALAPA DE DIAZ 
 SAN FELIPE USILA 
 SAN FRANCISCO CHAPULAPA 
 SAN FRANCISCO HUEHUETLAN 
 SAN JERONIMO TECOATL 
 SAN JOSE CHILTEPEC 
 SAN JOSE INDEPENDENCIA 
 SAN JOSE TENANGO 
 SAN JUAN BAUTISTA ATATLAHUCA 
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 SAN JUAN BAUTISTA COIXTLAHUACA 
 SAN JUAN BAUTISTA CUICATLAN 
 SAN JUAN BAUTISTA JAYACATLAN 
 SAN JUAN BAUTISTA TLACOATZINTEPEC 
 SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC 
 SAN JUAN COATZOSPAM 
 SAN JUAN COMALTEPEC 
 SAN JUAN COTZOCON 
 SAN JUAN LALANA 
 SAN JUAN DE LOS CUES 
 SAN JUAN TEPEUXILA 
 SAN LORENZO CUAUNECUILTITLA 
 SAN LUCAS OJITLAN 
 SAN LUCAS ZOQUIAPAM 
 SAN MARTIN TOXPALAN 
 SAN MATEO YOLOXOCHITLAN 
 SAN MIGUEL CHICAHUA 
 SAN MIGUEL HUAHUTLA 
 SAN MIGUEL SANTA FLOR 
 NUEVO SOYALTEPEC 
 SAN PEDRO CANTAROS COXCALTEPEC 
 SAN PEDRO IXCATLAN 
 SAN PEDRO JALTEPETONGO 
  
MAZATECA PAPALOAPAN SAN PEDRO JOCOTIPAC 
 SAN PEDRO OCOPETATILLO 
 SAN PEDRO SOCHIAPAM 
 SAN PEDRO TEUTILA 
 SANTA ANA ATEIXTLAHUACA 
 SANTA ANA CUAUHTEMOC 
 SANTA CRUZ ACATEPEC 
 SANTA MARIA APAZCO 
 SANTA MARIA LA ASUNCION 
 SANTA MARIA CHILCHOTLA 
 SANTA MARIA IXCATLAN 
 SANTA MARIA JACATEPEC 
 SANTA MARIA PAPALO 
 SANTA MARIA TEOPOXCO 
 SANTA MARIA TEXCATITLAN 
 SANTA MARIA TLALIXTAC 
 SANTIAGO APOALA 
 SANTIAGO CHOAPAM 
 SANTIAGO JOCOTEPEC 
 SANTIAGO NACALTEPEC 
 SANTIAGO TEXCALCINGO 
 SANTIAGO YAVEO 
 SANTOS REYES PAPALO 
 SAN JUAN BAUTISTA VALLE NACIONAL 
  
SIERRA JUAREZ ABEJONES 
 ASUNCION CACALOTEPEC 
 TAMAZULAPAM DEL ESPIRITU SANTO 
 GUELATAO DE JUAREZ 
 VILLA HIDALGO 
 IXTLAN DE JUAREZ 
 MIXISTLAN DE LA REFORMA 
 SAN ANDRES SOLAGA 
 SAN ANDRES YAA 
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 SAN BALTAZAR YATZACHI EL BAJO 
 SAN CRISTOBAL LACHIRIOAG 
 SAN ILDEFONSO VILLA ALTA 
 SAN JUAN ATEPEC 
 SAN JUAN EVANGELISTA ANALCO 
 SAN JUAN JUQUILA MIXES 
 SAN JUAN JUQUILA VIJANOS 
 SAN JUAN PETLAPA 
 SAN JUAN QUIOTEPEC 
 SAN JUAN TABAA 
 SAN JUAN YAE 
 SAN JUAN YATZONA 
 SAN MATEO CAJONOS 
 SAN MELCHOR BETAZA 
 SAN MIGUEL ALOAPAN 
 SAN MIGUEL QUETZALTEPEC 
 SAN MIGUEL TALEA DE CASTRO 
 SAN MIGUEL YOTAO 
 SAN PABLO MACUILTIANGUIS 
 SAN PABLO YAGANIZA 
 SAN PEDRO OCOTEPEC 
 SAN PEDRO YANERI 
 SAN PEDRO YOLOX 
 SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA 
 SANTA MARIA ALOTEPEC 
 SANTA MARIA JALTIANGUIS 
 SANTA MARIA TEMAXCALAPA 
 SANTA MARIA TEPANTLALI 
 SANTA MARIA TLAHUITOLTEPEC 
 SANTIAGO ATITLAN 
 SANTIAGO CAMOTLAN 
 SANTIAGO COMALTEPEC 
 SANTIAGO LALOPA 
 SANTIAGO ZACATEPEC 
 SANTO DOMINGO ALBARRADAS 
 SANTO DOMINGO ROAYAGA 
 SANTO DOMINGO TEPUXTEPEC 
 TANETZE DE ZARAGOZA 
 TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS 
REGIONES PRIORITARIAS  
VALLES CENTRALES ASUNCION OCOTLAN 
 COATECAS ALTAS 
 LA COMPAÑIA 
 EJUTLA DE CRESPO 
 MAGDALENA MIXTEPEC 
 MAGDALENA OCOTLAN 
 MAGDALENA TEITIPAC 
 MIAHUATLAN DE PORFIRIO DIAZ 
 MONJAS 
 LA PE 
 SAN JOSE DEL PROGRESO 
 SAN AGUSTIN AMATENGO 
 SAN AGUSTIN YATARENI 
 SAN ANDRES IXTLAHUACA 
 SAN ANDRES ZABACHE 
 SAN ANTONINO EL ALTO 
 SAN ANTONIO HUITEPEC 
 SAN BALTAZAR CHICHICAPAM 
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 SAN BARTOLOME QUIALANA 
 SAN BERNARDO MIXTEPEC 
 SAN DIONISIO OCOTEPEC 
 SAN FELIPE TEJALAPAM 
 SAN FRANCISCO LOGUECHE 
 SAN FRANCISCO SOLA 
 SAN IDELFONSO AMATLAN 
 SAN IDELFONSO SOLA 
 SAN JERONIMO TAVICHE 
 SAN JOSE DEL PEÑASCO 
 SAN JUAN GUELAVIA 
 SAN JUAN LACHIGALLA 
 SAN JUAN TEITIPAC 
 SAN LORENZO ALBARRADAS 
 SAN LORENZO TEXMELUCAN 
 SAN LUCAS QUIAVINI 
 SAN LUIS AMATLAN 
 SAN MARTIN DE LOS CANSECOS 
 SAN MARTIN LACHILA 
 SAN MARTIN TILCAJETE 
 SAN MIGUEL EJUTLA 
 SAN MIGUEL MIXTEPEC 
 SAN MIGUEL PERAS 
 VILLA SOLA DE VEGA 
VALLES CENTRALES SAN MIGUEL TILQUIAPAM 
 SAN NICOLAS 
 SAN PABLO CUATRO VENADOS 
 SAN PEDRO APOSTOL 
 SAN PEDRO IXTLAHUACA 
 SAN PEDRO MARTIR 
 SAN PEDRO TAVICHE 
 SAN SEBASTIAN ABASOLO 
 SAN SEBASTIAN TEITIPAC 
 SAN SIMON ALMOLONGAS 
 SANTA ANA 
 SANTA ANA DEL VALLE 
 SANTA ANA TLAPACOYAN 
 SANTA ANA ZEGACHE 
 SANTA CATARINA MINAS 
 SANTA CRUZ MIXTEPEC 
 SANTA CRUZ PAPALUTLA 
 SANTA CRUZ XITLA 
 SANTA INES DEL MONTE 
 SANTA INES YATZECHE 
 SANTA LUCIA OCOTLAN 
 AYOQUEZCO DE ALDAMA 
 SANTA MARIA ATZOMPA 
 SANTA MARIA LACHIXIO 
 SANTA MARIA PEÑOLES 
 SANTA MARIA SOLA 
 SANTA MARIA ZOQUITLAN 
 SANTIAGO APOSTOL 
 SANTIAGO LAXOPA 
 SANTIAGO MATATLAN 
 SANTIAGO MINAS 
 SANTIAGO TLAZOYALTEPEC 
 NUEVO ZOQUIAPAM 
 SANTO DOMINGO TOMALTEPEC 
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 SANTO DOMINGO XAGACIA 
 SANTO TOMAS JALIEZA 
 SANTO TOMAS MAZALTEPEC 
 SANTO TOMAS TAMAZULAPAM 
 SAN VICENTE COATLAN 
 SAN VICENTE LACHIXIO 
 SITIO DE XITLAPEHUA 
 TANICHE 
 TEOTITLAN DEL VALLE 
 SAN JERONIMO TLACOCHAHUAYA 
 TRINIDAD ZAACHILA 
 VILLA DIAZ ORDAZ 
 YAXE 
 YOGANA 
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS *  
 ASUNCION CUYOTEPEJI 
 ASUNCION NOCHIXTLAN 
 CIENEGA DE ZIMATLAN (LA CIENEGA) 
 COSOLTEPEC 
 CUILAPAM DE GUERRERO 
 GUADALUPE ETLA 
 MAGDALENA APASCO 
 SANTA MAGDALENA JICOTLAN 
 MAGDALENA ZAHUATLAN 
 NATIVIDAD 
 NAZARENO ETLA 
 OAXACA DE JUAREZ 
 OCOTLAN DE MORELOS 
 REYES ETLA 
 ROJAS DE CUAUHTEMOC 
 SAN AGUSTIN DE LAS JUNTAS 
 SAN AGUSTIN ETLA 
 SAN ANDRES DINICUITI 
 SAN ANDRES HUAYAPAM 
 SAN ANDRES LAGUNAS 
 SAN ANDRES SINAXTLA 
 SAN ANDRES ZAUTLA 
 SAN ANTONINO CASTILLO VELASCO 
 SAN ANTONIO ACUTLA 
 SAN ANTONIO DE LA CAL 
 SAN ANTONIO NANAHUATIPAM 
 SAN BARTOLO COYOTEPEC 
 SAN BARTOLOME ZOOGOCHO 
 SAN BARTOLO SOYALTEPEC 
 SAN CRISTOBAL SUCHIXTLAHUACA 
 SAN DIONISIO OCOTLAN 
 SAN FRANCISCO CAJONOS 
 SAN FRANCISCO CHINDUA 
 SAN FRANCISCO JALTEPETONGO 
 SAN FRANCISCO LACHIGOLO 
 SAN FRANCISCO NUXAÑO 
 SAN FRANCISCO TELIXTLAHUACA 
 SAN JACINTO AMILPAS 
 SAN JUAN ACHIUTLA 
 ANIMAS TRUJANO 
 SAN JUAN BAUTISTA GUELACHE 
 SAN JUAN BAUTISTA SUCHITEPEC 
 SAN JUAN CHICOMEZUCHIL 
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 SAN JUAN CHILATECA 
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * SAN JUAN DEL ESTADO 
 SAN JUAN DEL RIO 
 SAN JUAN SAYULTEPEC 
 SAN JUAN TEPOSCOLULA 
 SAN JUAN YUCUITA 
 SAN LORENZO CACAOTEPEC 
 CAPULALPAM DE MENDEZ 
 SAN MATEO TLAPILTEPEC 
 SAN MIGUEL AMATLAN 
 SAN MIGUEL DEL RIO 
 SAN MIGUEL TEQUIXTEPEC 
 SAN MIGUEL TULANCINGO 
 SAN PABLO ETLA 
 SAN PABLO HUITZO 
 SAN PABLO HUIXTEPEC 
 SAN PABLO VILLA DE MITLA 
 SAN PEDRO CAJONOS 
 SAN PEDRO TOPILTEPEC 
 SAN PEDRO TOTOLAPA 
 VILLA DE ETLA 
 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEPOSCOLULA 
 SAN PEDRO Y SAN PABLO TEQUIXTEPEC 
 SAN PEDRO YUCUNAMA 
 SAN RAYMUNDO JALPAN 
 SAN SEBASTIAN TUTLA 
 SANTA ANA YARENI 
 SANTA CATARINA CUIXTLA 
 SANTA CATARINA IXTEPEJI 
 SANTA CATARINA LACHATAO 
 SANTA CATARINA QUIANE 
 SANTA CRUZ AMILPAS 
 SANTA CRUZ XOXOCOTLAN 
 SANTA GERTRUDIS 
 SANTA LUCIA DEL CAMINO 
 SANTA MARIA CAMOTLAN 
 SANTA MARIA COYOTEPEC 
 SANTA MARIA CHACHOAPAM 
 SANTA MARIA CHILAPA DE DIAZ 
 SANTA MARIA DEL TULE 
 SANTA MARIA GUELACE 
 SANTA MARIA NATIVITAS 
 SANTA MARIA TECOMAVACA 
 SANTA MARIA YALINA 
 SANTA MARIA YAVESIA 
 SANTIAGO CHAZUMBA 
 SANTIAGO HUAUCLILLA 
 SANTIAGO IHUITLAN PLUMAS 
 SANTIAGO MILTEPEC 
  
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * SANTIAGO SUCHILQUITONGO 
 VILLA TEJUPAM DE LA UNION 
 SANTIAGO TEPETLAPA  
 SANTIAGO TILLO 
 SANTIAGO XIACUI 
 SANTIAGO YOLOMECATL 
 SANTIAGO ZOOCHILA 
 SANTO DOMINGO TLATAYAPAM 
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 SANTO DOMINGO YANHUITLAN 
 SANTO DOMINGO YODOHINO 
 SAN VICENTE NUÑU 
 SOLEDAD ETLA 
 VILLA DE TAMAZULAPAM DEL PROGRESO 
 TEOCOCUILCO DE MARCOS PEREZ 
 TEOTITLAN DE FLORES MAGON 
 TEOTONGO 
 TLACOLULA DE MATAMOROS 
 TLACOTEPEC PLUMAS 
 TLALIXTAC DE CABRERA 
 VALERIO TRUJANO 
 VILLA DE ZAACHILA 
 ZIMATLAN DE ALVAREZ 
  
 
* Estas regiones están integradas por localidades de alta y muy alta marginación y aquellas con 

población indígena según la clasificación elaborada por CONAPO, con base en los indicadores del Conteo 
de Población y Vivienda 1995 y el XI Censo General de Población y Vivienda 1990 (INEGI), así mismo 
forma parte de esta regionalización aquellas localidades en las que el Programa Crédito a la Palabra tiene 
un compromiso con los habitantes que cumplen con las recuperaciones de los créditos otorgados en las 
zonas en que estos se encuentran. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE OAXACA 

(miles de pesos) 
ANEXO 2 

  P R O G R A M A 
        

REGIO
N 

 Empleo Crédito Desarrollo Jornaleros Maestros  Zonas 

  Temporal a la Palabra Productivo Agrícolas Jubilados Aridas 
    de la Mujer    

        
 TOTAL ESTADO:  18,206.500   5,627.800   866.300   1,095.700   322.700   

363.000  
        
        
REGIONES DE ATENCION INMEDIATA  12,381.800   2,714.500   385.400   686.500   37.400   

231.000  
ISTMO  2,574.100   823.200   94.900   0.000   10.300   0.000  
MIXTECA  1,492.600   911.000   52.800   629.400   10.300   

222.200  
COSTA  3,693.100   486.400   89.900   57.100   10.300   8.800  
MAZATECA PAPALOAPAM  3,740.200   232.000   147.800   0.000   6.500   0.000  
SIERRA-JUAREZ  881.800   261.900   0.000   0.000   0.000   0.000  
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS  3,046.100   712.100   250.700   401.400   0.000   4.400  
VALLES CENTRALES  3,046.100   712.100   250.700   401.400   0.000   4.400  
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  2,778.600   2,201.200   230.200   7.800   285.300   

127.600  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE OAXACA 
(miles de pesos) 

ANEXO 3 
  P R O G R A M A 
        

REGIO
N 

 Empleo Crédito Desarrollo Jornaleros Maestros  Zonas 

  Temporal a la Palabra Productivo Agrícolas Jubilados Aridas 
    de la Mujer    

        
 TOTAL ESTADO:  

163,857.60
0  

 
50,650.100  

 7,796.600   9,861.400   2,904.300   3,267.100  

        
        
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

 
111,435.90

0  

 
24,430.000  

 3,468.900   6,178.600   336.000   2,079.200  

ISTMO  
23,167.100  

 7,408.800   853.900   0.000   92.400   0.000  

MIXTECA  
13,433.500  

 8,199.000   475.200   5,664.400   92.400   2,000.100  

COSTA  
33,237.800  

 4,377.300   809.500   514.200   92.400   79.100  

MAZATECA PAPALOAPAM  
33,661.700  

 2,088.000   1,330.300   0.000   58.800   0.000  

SIERRA-JUAREZ  7,935.800   2,356.900   0.000   0.000   0.000   0.000  
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS  

27,414.500  
 6,409.200   2,256.200   3,612.800   0.000   39.600  

VALLES CENTRALES  
27,414.500  

 6,409.200   2,256.200   3,612.800   0.000   39.600  

        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  

25,007.200  
 

19,810.900  
 2,071.500   70.000   2,568.300   1,148.300  

        
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE LA INVERSION PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR 
PROGRAMA Y 

REGION 
ESTADO DE OAXACA 
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(miles de pesos) 
ANEXO 4 

  P R O G R A M A 
        

REGIO
N 

 Empleo Crédito Desarrollo Jornaleros Maestros  Zonas 

  Temporal a la Palabra Productivo Agrícolas Jubilados Aridas 
    de la Mujer    

        
 TOTAL ESTADO:  

182,064.10
0  

 
56,277.900  

 8,662.900  10,957.100  
3,227.000  

 
3,630.10

0  

 6,630.000 

        
        
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

 
123,817.70

0  

 
27,144.500  

 3,854.300   6,865.100   373.400   
2,310.20

0  

 5,445.800 

ISTMO  25,741.200   8,232.000   948.800   0.000   102.700   0.000  
MIXTECA  14,926.100   9,110.000   528.000   6,293.800   102.700   

2,222.30
0  

 1,421.100 

COSTA  36,930.900   4,863.700   899.400   571.300   102.700   87.900   1,038.700 
MAZATECA PAPALOAPAM  37,401.900   2,320.000   1,478.100   0.000   65.300   0.000   1,354.400 
SIERRA-JUAREZ  8,817.600   2,618.800   0.000   0.000   0.000   0.000   1,028.900 
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS  30,460.600   7,121.300   2,506.900   4,014.200   0.000   44.000   1,024.700 
VALLES CENTRALES  30,460.600   7,121.300   2,506.900   4,014.200   0.000   44.000   1,024.700 
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  27,785.800   

22,012.100  
 2,301.700   77.800   

2,853.600  
 

1,275.90
0  

        
        
        
        

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
METAS FEDERALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR 

PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE OAXACA 

ANEXO 5 
  P R O G R A M A 
      Desarrollo   

REGIO
N 

 Empleo Temporal Crédito a la Palabra Productivo Jornaleros Maestros 

      de la Mujer Agrícolas Jubilados
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Proyecto Estímulo

        
 TOTAL ESTADO:  

3,955,179  
 44,946   92,091   30,697   195   99   303 

        
        
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

 
2,689,828  

 30,567   44,418   14,806   87   62   35 
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ISTMO  559,205   6,355   13,471   4,490   21   0   10 
MIXTECA  324,256   3,685   14,907   4,970   13   57   10 
COSTA  802,291   9,117   7,959   2,653   20   5   10 
MAZATECA PAPALOAPAM  812,523   9,233   3,796   1,265   33   0  
SIERRA-JUAREZ  191,553   2,177   4,285   1,428   0   0  
        
        
        
        
REGIONES PRIORITARIAS  661,729   7,520   11,653   3,884   56   36  
VALLES CENTRALES  661,729   7,520   11,653   3,884   56   36  
        
        
        
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  603,622   6,859   36,020   12,007   52   1   268 
        
        
        
        
        

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE METAS PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE OAXACA 
ANEXO 6 

  P R O G R A M A 
      Desarroll

o 
  

REGIO
N 

 Empleo Temporal Crédito a la 
Palabra 

Producti
vo 

Jornalero
s 

Maestros  

      de la 
Mujer 

Agrícolas Jubilados 

  Jornal Emple
o 

Hectáre
a 

Product
or 

Proyecto Proyecto Estímulo Proyecto

         
 TOTAL ESTADO:  

4,394,65
1  

 49,939   102,323   34,108   217   110   337  

         
         
REGIONES DE ATENCION 
INMEDIATA 

 
2,988,70

3  

 33,962   49,353   16,451   96   69   40  

ISTMO  621,339   7,061   14,967   4,989   24   0   11  
MIXTECA  360,285   4,094   16,564   5,521   13   63   11  
COSTA  891,436   10,130   8,843   2,948   22   6   11  
MAZATECA PAPALOAPAM  902,804   10,259   4,218   1,406   37   0   7  
SIERRA-JUAREZ  212,839   2,418   4,761   1,587   0   0   0  
         
         
         
         
REGIONES PRIORITARIAS  735,256   8,355   12,948   4,316   63   40   0  
VALLES CENTRALES  735,256   8,355   12,948   4,316   63   40   0  
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  670,692   7,622   40,022   13,341   58   1   297  
         
         
         
         
         
         

 
CONVENIO de Desarrollo Social 2000 que suscriben el Ejecutivo Federal y el Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 QUE SUSCRIBEN EL EJECUTIVO FEDERAL Y EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 
Antecedentes. 
Capítulo Primero. Del Objeto del Convenio. 
Capítulo Segundo. De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de 

Atención Inmediata. 
Capítulo Tercero. Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 
Capítulo Cuarto. De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 
Capítulo Quinto. Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 
Capítulo Sexto. De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 
Capítulo Séptimo. De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 
Capítulo Octavo. Del Desarrollo Institucional Municipal. 
Capítulo Noveno. De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo 

Social y Productivo en Regiones de Pobreza. 
Capítulo Décimo. Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 
Capítulo Décimo Primero. Estipulaciones Finales. 

Antecedentes. 
1. En el año de 1976, se dispuso por el Ejecutivo Federal la celebración de los Convenios Unicos de 

Coordinación cuyo propósito era coordinar con el Ejecutivo Estatal programas, obras y servicios 
públicos para la consecución del desarrollo regional; esta práctica administrativa se ha reiterado 
a lo largo del tiempo hasta nuestros días, la cual a través del Convenio de Desarrollo Social 
adiciona a sus principios la instrumentación de acciones, programas y recursos para la atención 
a la población en desventaja social y económica. 

2. Conforme al Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000 las prioridades nacionales en materia de 
desarrollo social tienen como centro fundamental de atención el abatimiento de los niveles de 
pobreza y la disminución de la desigualdad que prevalece en el país, tanto entre regiones como 
entre grupos sociales, no sólo como imperativo ético y político, sino en cumplimiento del 
mandato constitucional de alcanzar un desarrollo con justicia social. 

3. El Programa para Superar la Pobreza 1995 - 2000 establece entre sus estrategias generales, la 
de construir una política de superación de la pobreza extrema de alcance nacional como 
instrumento para sumar los esfuerzos y recursos tanto del sector público y privado, como de los 
propios beneficiarios en torno a objetivos comunes y asimismo lograr una mayor vinculación y 
coordinación de programas con la finalidad de que las acciones permitan una elevación real y 
perdurable de la calidad de vida de la población. 

4. El desarrollo social de los mexicanos y de las mexicanas, y particularmente, el mejoramiento de 
las condiciones del bienestar de los grupos más desfavorecidos, constituyen el objetivo 
fundamental de la acción gubernamental; ese fin supremo orienta el conjunto integral de los 
instrumentos de gobierno y en general toda la actividad del Estado y sus instituciones. 

5. El acceso de la población a niveles de vida cada vez más adecuados y dignos, constituye no sólo 
una exigencia de ética social correlativa a los principios y naturaleza de la Nación, sino además 
una premisa insoslayable para el desarrollo general del país. 

6. La superación de las condiciones de pobreza que observan grandes grupos de mexicanos y 
mexicanas en el mejoramiento social de la población en general, son una actividad central de la 
administración pública, y que demanda el concurso de los tres órdenes de gobierno y de la 
sociedad en su conjunto, por el enorme reto de esa problemática y los esfuerzos que deben 
desarrollar para superarla. 
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7. Por ello, la política social presenta como importantes vertientes estratégicas la integralidad de 
sus acciones y la coordinación institucional, la suma de voluntades y esfuerzos de la Federación 
y el Estado, con la participación que corresponda al municipio, así como una intensa 
participación de la sociedad, un fortalecido apoyo hacia las regiones y grupos de población más 
pobres, y un dinámico proceso de descentralización de los instrumentos de dicha política. 

8. El Convenio de Desarrollo Social para el ejercicio fiscal 2000 se ubica en el contexto de sumar 
esfuerzos, acciones y voluntades, y constituye un valioso instrumento para impulsar dichas 
estrategias de la política social. 

9. Los objetivos y estructura del Convenio hacen patente el compromiso con la justicia social y la 
atención de los grupos más necesitados, manifestación de la intención conjunta de abordar de 
manera integral esos problemas, haciendo partícipe fundamental de dichas acciones a los 
gobiernos municipales, a la sociedad en general y especialmente a la población más vulnerable 
del Estado, a fin de que se sume como un agente activo de los procesos correlativos a su 
mejoramiento social. 

10. El presente Convenio expresa el compromiso gubernamental y social para brindar un esfuerzo 
fortalecido a las regiones más pobres del Estado, a fin de apoyar la superación de su condición 
de marginación y hacer posible su acceso a mayores y mejores condiciones de bienestar. 

11. Este Convenio manifiesta la preocupación gubernamental para desarrollar una estrategia que 
permita una ocupación del territorio cada vez más adecuada, que colabore a un desarrollo 
eficiente y equilibrado entre regiones y grupos, que sea sustentable y que sea garante de la 
seguridad de los asentamientos humanos y de actividades económicas.  

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 25, 26, 105, 115 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22, 27, 31, 32 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 33, 34, 35, 36 y 44 de la Ley de Planeación; 25, 32, 33 y 46 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 16, 18, 19, 20, 66, 67, 71, 73, 74 y 75 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal del año 2000; y demás disposiciones federales aplicables; 5, 7, 69 y 70 fracciones 
XXIX y XXXVII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 3, 67 y 68 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 2, 3, 8, 15, 16, 23, 24, 26, 27, 30, 32, 34, 36, 37 y 38 
de la Ley de Planeación para el Estado, las partes suscriben el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

Cláusulas 
Capítulo Primero 

Del Objeto del Convenio. 
Primera. El presente Convenio tiene por objeto definir y establecer los criterios, estrategias y recursos 

financieros para la ejecución coordinada de proyectos y acciones entre los Ejecutivos Federal y Estatal 
con la participación que corresponda a los municipios y a los sectores de la sociedad, que permitan el 
combate a la pobreza y la promoción del desarrollo social y regional. 

Segunda. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que para cumplir con el objeto del 
presente Convenio, instrumentarán las siguientes políticas y acciones: 

A. Vincular la ejecución de las acciones derivadas de los programas a cargo de sus dependencias y 
entidades, en congruencia con las estrategias y objetivos determinados en el Plan Nacional de 
Desarrollo 1995-2000 y en el Plan Estatal de Desarrollo. 

B. Fomentar las potencialidades productivas y económicas en la entidad, como base para la 
generación de empleos que proporcionen un mayor ingreso familiar. 

C. Orientar sus esfuerzos y actividades preferentemente hacia las regiones prioritarias y de atención 
inmediata. 

D. Instrumentar políticas en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 
desarrollo urbano de los centros de población. 

E. Fortalecer la participación de los municipios y de los sectores social y privado en el diseño de 
políticas y estrategias y en la ejecución de acciones que permitan consolidar la política social y el 
combate a la pobreza, con un sentido federalista, integral y de corresponsabilidad de las 
instituciones de gobierno y de la sociedad en su conjunto. 

F. Impulsar la cultura de equidad y justicia entre hombres y mujeres, a partir de la incorporación de 
las perspectivas de género en sus programas y acciones. 

G. Promover el desarrollo institucional de los municipios para fortalecer su participación en los 
procesos de descentralización. 

H. Instaurar los mecanismos de evaluación, seguimiento y control de los programas y acciones 
materia del presente Convenio. 
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Tercera. El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal acuerdan que el presente Convenio será la vía de 
coordinación de las administraciones públicas federal y estatal para la planeación y ejecución de 
programas, acciones, y para el ejercicio de recursos que se lleven a cabo coordinadamente en la entidad 
federativa. 

Los programas y acciones que las partes acuerden, con la intervención que en su caso corresponda a 
los municipios, formarán parte de este Convenio y se formalizarán a través de Acuerdos o Convenios de 
Coordinación, Convenios de Reasignación y Anexos de Ejecución. Cuando se pretenda la ejecución de 
acciones por los gobiernos federal y estatal con la participación de los municipios y grupos sociales 
interesados, se suscribirán Convenios de Concertación. 

Asimismo, las partes acuerdan que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo 
Social, emita un dictamen de congruencia de éstos documentos con el Convenio de Desarrollo Social. 

Los convenios de reasignación deben ser sometidos, previa su suscripción, a la autorización de las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para su 
celebración se ajustarán a lo previsto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, así como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
del año 2000 y a las disposiciones legales y administrativas federales aplicables. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal que suscriban instrumentos de los 
tipos mencionados, deberán informar al respecto a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo. 

Capítulo Segundo 
De la Coordinación de Acciones en las Regiones Prioritarias y de Atención Inmediata. 

Cuarta. Las regiones prioritarias y de atención inmediata que serán objeto de atención por los 
Ejecutivos Federal y Estatal en una estrategia de articulación y suma de esfuerzos se contienen en el 
Anexo 1 del presente Instrumento, de conformidad con el Acuerdo por el que se identifican las regiones 
prioritarias y de atención inmediata por sus condiciones de rezago y marginación, conforme a indicadores 
de pobreza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de enero del año 2000. 

Quinta. Las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal deberán conjuntar esfuerzos para articular 
los programas y acciones a su cargo, que incidan en las regiones prioritarias y de atención inmediata 
referidas en la Cláusula anterior del presente Convenio, a efecto de potenciar el impacto de sus resultados 
y logros.  

Por su parte, el Ejecutivo Estatal en la realización de sus programas y acciones determinará las 
directrices conforme a las cuales sus dependencias y entidades, deberán observar la coordinación 
necesaria para vigorizar y fortalecer los esfuerzos que permitan impulsar el desarrollo social de las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, a que se refiere el párrafo anterior, considerando para ello la 
participación que corresponda a los municipios y comunidades beneficiarias. 

Sexta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que los programas, recursos y acciones a cargo de 
cada ámbito de gobierno deberán aplicarse coordinadamente, de manera que su integración redunde en 
su aplicación eficaz en beneficio de las regiones prioritarias y de atención inmediata, establecidas en el 
Anexo 1 del presente Instrumento. 

Específicamente, ambas partes propiciarán en sus programas y trabajo institucional: 
A. El fortalecimiento de la aplicación de los recursos y acciones orientados a las regiones 

prioritarias y de atención inmediata. 
B. La coordinación e integración de programas y acciones, en un marco de objetivos y estrategias, 

para incrementar el impacto de sus resultados. 
C. La participación de los gobiernos municipales y de la sociedad, en las estrategias, programas y 

acciones por realizar en las regiones de referencia. 
D. La información a los municipios, comunidades y población en general, de cada región sobre los 

programas y acciones por realizar, su desarrollo, y resultados, a fin de fortalecer el apoyo social 
hacia la actividad institucional que se realice. 

E. La evaluación y seguimiento de las acciones y programas, con los objetivos determinados a 
efecto de reorientar y ajustar su operación cuando sea necesario. 

Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a formular y/o actualizar los estudios denominados 
Programas Rectores de Desarrollo Regional para cada una de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata existentes en el Estado, con el fin de que el trabajo y acciones intergubernamentales y sociales 
por realizarse en ellas, cuente con un marco único de objetivos y estrategias. 

Asimismo, asume el compromiso de promover e instruir lo necesario para que dichos estudios, sean 
considerados como el instrumento estratégico fundamental, que orientará la acción de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, así como de los municipios en un contexto de 
coordinación y suma de esfuerzos con las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal. 
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Octava. El Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social se compromete a apoyar al 
Ejecutivo Estatal, a solicitud de este, en las actividades correlativas a la formulación, actualización, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los Programas Rectores de Desarrollo Regional de cada 
una de las regiones prioritarias y de atención inmediata. 

Asimismo, se compromete a promover entre sus dependencias y entidades los citados programas. 
Novena. Ambas partes convienen en informar trimestralmente, en el seno del Subcomité de Atención 

a Regiones Prioritarias del COPLADE, los avances y resultados de las acciones en la atención a las 
regiones prioritarias y de atención inmediata, para lo cual establecerán los mecanismos de coordinación y 
de trabajo conjunto que sean necesarios al efecto. 

Décima. El Ejecutivo Estatal acuerda participar en esa estrategia de coordinación intergubernamental 
a través de un inversión de recursos por la cantidad de $12’825,300.00 (DOCE MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que será integrada de acuerdo 
a los esquemas de financiamiento que para éste efecto establezca el Estado, a fin de impulsar el 
desarrollo de las regiones prioritarias y de atención inmediata. Anexo 2. 

Décima Primera. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover que los municipios participen en la 
formulación, instrumentación, operación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones 
correlativos a la estrategia integral que se plantea en este Capítulo. 

Particularmente las partes promoverán su participación financiera en dicha estrategia; su aportación al 
respecto se acordará en el seno del Subcomité de Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE, en el 
cual participarán los municipios respectivos. 

Capítulo Tercero 
Del Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado (COPLADE). 

Décima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan impulsar y hacer más eficiente la 
planeación del desarrollo estatal, a efecto de que apoye un trabajo institucional y social cada vez más 
coordinado, integrado y eficaz en favor del avance del Estado. 

El COPLADE es el órgano básico de planeación del desarrollo estatal y en ese sentido, ambas partes 
acuerdan sumar esfuerzos y definir conjuntamente una estrategia tendiente a hacer cada vez más 
eficiente el funcionamiento de ese organismo. 

En el mismo sentido, el Ejecutivo Estatal se compromete a formular, instrumentar, dar seguimiento y 
evaluar un programa de trabajo para el COPLADE, referido al presente ejercicio fiscal, que orientará la 
operación de dicho órgano durante el citado período. 

Al efecto, el Ejecutivo Federal asume el compromiso de proporcionar asistencia técnica, por conducto 
de la Secretaría de Desarrollo Social, para la realización de las actividades señaladas en esta Cláusula y, 
en general, para fortalecer el funcionamiento de ese órgano de planeación. 

Décima Tercera. Con objeto de impulsar la planeación en el Estado, ambas partes se comprometen a 
desarrollar conjuntamente metodologías, instrumentos, mecanismos y esquemas de planeación 
adecuados a las condiciones locales, y que favorezcan el desarrollo de esa materia en la entidad 
federativa. 

El Ejecutivo Federal realizará sus actividades derivadas de dicho compromiso por conducto de la 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Décima Cuarta. El Ejecutivo Estatal se compromete a llevar a cabo una valoración sobre la estructura 
actual y el funcionamiento del COPLADE y derivar de la misma una propuesta que, en su caso, sea 
procedente instrumentar para hacer cada vez más eficiente la operación e integración de ese órgano. 

Sobre el particular, se considerará especialmente la creación o el fortalecimiento de los Subcomités de 
Atención a Regiones Prioritarias; de Desarrollo Institucional Municipal; de Desarrollo Regional y Urbano; 
de Evaluación y Seguimiento, y Especial de Control y Evaluación. 

Asimismo, se constituirán en el COPLADE los Subcomités de Ordenamiento Territorial, y de Equidad 
de Género. 

Décima Quinta. Ambas partes acuerdan promover el fortalecimiento y/o constitución del Subcomité 
de Etnodesarrollo en el seno del COPLADE, así como su estrecha articulación con el Subcomité de 
Atención a Regiones Prioritarias (SARP), con el fin de orientar las estrategias de atención interinstitucional 
en las regiones del Estado con población indígena mayoritaria. 

Décima Sexta. El Ejecutivo Estatal conviene en apoyar las gestiones y propuestas del Subcomité de 
Etnodesarrollo ante el SARP para planear, programar y presupuestar las acciones orientadas al desarrollo 
de la población indígena ante el COPLADE. 

El Instituto Nacional Indigenista emitirá su opinión respecto del análisis y evaluación de las regiones 
indígenas que requieran de atención inmediata a efecto de que los Ejecutivos Federal y Estatal tomen en 
cuenta dicha opinión para, en su caso modificar la distribución de las regiones prioritarias y de atención 
inmediata, conforme a las orientaciones y necesidades del ejercicio fiscal. 
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Décima Séptima. Las partes se comprometen a definir e instrumentar las acciones necesarias para 
que sus respectivas dependencias y entidades coordinen sus programas y actividades en el seno del 
COPLADE, informando a este órgano sobre los avances y desarrollo de las mismas durante el presente 
ejercicio fiscal, y los resultados y metas alcanzadas al cierre de éste, informando periódicamente ante 
este órgano. 

El Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal convienen que el SARP actúe como órgano de análisis y 
evaluación para la formación de consensos en la toma de decisiones en materia de política social dirigida 
hacia esos espacios prioritarios. El Ejecutivo Estatal se compromete a fortalecer dicho Subcomité y a 
procurar la representación comunitaria y ciudadana en materia de desarrollo social. 

Décima Octava. Las partes se comprometen a desarrollar y apoyar iniciativas tendientes a favorecer 
la comunicación, coordinación e intercambio de experiencias entre los Comités de Planeación para el 
Desarrollo de los Estados, así como a impulsar la constitución de una Comisión Nacional Coordinadora 
de esos Comités.  

Capítulo Cuarto 
De los Programas para el Desarrollo Social y Productivo. 

Décima Novena. Los recursos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” previstos en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que se asignan a los 
fondos a que se refiere el Artículo 16 del propio Decreto, así como las acciones y programas que se 
ejercerán y aplicarán en el Estado, se distribuirán conforme a lo establecido en el Artículo del citado 
Decreto, y se destinarán exclusivamente a la población en pobreza extrema para la promoción del 
desarrollo integral de las comunidades y familias, la generación de ingresos y de empleos, y el desarrollo 
regional, en las regiones prioritarias y de atención inmediata a que se refiere la Cláusula Cuarta del 
presente Convenio. 

La selección de los beneficiarios se realizará con base en los criterios que se establecen en el Artículo 
67 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que 
garanticen que los apoyos lleguen a la población más necesitada. 

Vigésima. Ambas partes acuerdan promover y realizar acciones por medio de programas y proyectos 
del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, destinados a la atención de la población en pobreza 
extrema, para beneficiar a los municipios del Estado, particularmente a los comprendidos en las regiones 
prioritarias y de atención inmediata. 

Vigésima Primera. El Ejecutivo Federal asignará al Estado recursos federales del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social” por un monto de $59’363,100.00 (CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.), para el financiamiento de 
acciones y proyectos que atiendan necesidades de la población en pobreza extrema de las regiones 
prioritarias y de atención inmediata para la promoción del desarrollo integral. 

La distribución de esos recursos por programas, regiones prioritarias y de atención inmediata, 
conforme a las características que señala el Artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, se establecen en los Anexos 3, 4, 5 y 6 de este 
Convenio. 

Las partes acuerdan que la distribución de los recursos por regiones prioritarias y de atención 
inmediata será susceptible de modificarse por acuerdo de las partes, conforme a las orientaciones y 
necesidades que se presenten durante el ejercicio fiscal, con tal propósito convienen en la celebración de 
acuerdos de coordinación para dicho objeto, mismos que formarán parte integrante de este Convenio, y 
requerirán del previo acuerdo del COPLADE. 

Asimismo, los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en buscar fuentes alternativas de ingreso a fin 
de lograr una mayor autosuficiencia de los programas que se aplican en el Estado. 

Vigésima Segunda. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan que la instrumentación, operación, 
ejecución, evaluación y seguimiento de los programas que integran el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo 
Social” destinados a la atención de la población en pobreza extrema de las regiones prioritarias y de 
atención inmediata, se sujetarán a lo que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, así como a las reglas de operación que al efecto se 
emitan, a los documentos de coordinación que se suscriban para la ejecución de los citados programas, y 
a las demás disposiciones legales federales aplicables. 

Las partes acuerdan integrar proyectos productivos que se complementen con los recursos de otros 
programas que ejecutan las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado. 

Vigésima Tercera. Ambos Ejecutivos convienen que la ministración de recursos federales del 
Programa de Empleo Temporal se hará considerando la estacionalidad del gasto definida para el mismo, 
y las propuestas presentadas y aprobadas por el Comité Estatal del Programa de Empleo Temporal 
previamente validadas para su ejecución en este ejercicio fiscal. Asimismo, acordarán el calendario de 
aportaciones de los recursos estatales, a que se refiere la Cláusula Décima. 
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Vigésima Cuarta. El Ejecutivo Federal a través de las estrategias diferenciadas y complementarias 
que lleva a cabo la Secretaría de Desarrollo Social en torno a la política de desarrollo social, establece en 
este Convenio acciones que vienen ejecutando diversos órganos desconcentrados y organismos 
sectorizados a esta dependencia para el desarrollo de acciones de combate a la pobreza, mismas que se 
contienen en el presente Capítulo.  

Vigésima Quinta. El Ejecutivo Federal por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo 
Estatal se comprometen a impulsar la realización de proyectos y actividades productivas para apoyar el 
mejoramiento de empleo y las condiciones de bienestar de la población pobre, a través del Programa 
Nacional de Apoyo para las Empresas de Solidaridad (FONAES). Ambas partes promoverán la 
participación de los municipios y los grupos sociales, en el desarrollo de esa estrategia, sujetándose a las 
reglas de operación que para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación vigente. 

Vigésima Sexta. Las partes acuerdan continuar apoyando e impulsando el Programa de Educación, 
Salud y Alimentación (PROGRESA) en el Estado y desarrollar acciones para que las familias 
beneficiarias, reciban oportuna y adecuadamente los beneficios de cada componente del Programa, así 
como para fortalecer la calidad de los servicios de educación y salud que se otorgan a las familias y 
localidades beneficiarias del Programa. Las acciones del PROGRESA continuarán orientándose a las 
regiones y localidades de mayor marginación en el Estado, sujetándose a las reglas de operación que 
para tal efecto se expidan, conforme a lo previsto en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación vigente. 

El padrón de beneficiarios del PROGRESA será actualizado y administrado por la Coordinación 
Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA) y supervisado por la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

En caso de ampliarse o modificarse el padrón de familias beneficiarias del PROGRESA, el proceso de 
identificación de los beneficiarios se realizará por la CONPROGRESA, de acuerdo con los criterios 
establecidos en sus reglas de operación, así como por las disposiciones del Artículo 75 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000. 

La CONPROGRESA valorará y considerará, en su caso, las opiniones que el Ejecutivo Estatal formule 
respecto a las localidades beneficiarias, orientación y desarrollo del Programa en la entidad federativa, a 
efecto del mejor logro de sus objetivos. 

Vigésima Séptima. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en continuar la operación del 
Programa de Subsidio al Consumo de la Tortilla, cuyo beneficio consiste en el otorgamiento de un 
kilogramo diario de tortilla en forma subsidiada a las familias con ingresos menores a dos salarios 
mínimos en regiones de pobreza extrema de las zonas urbanas y suburbanas de la entidad, que integren 
el padrón correspondiente, asegurando el aporte nutricional de más de una tercera parte de energía 
requerida por la población beneficiada. 

El Programa es operado por el Fideicomiso para la Liquidación al Subsidio a la Tortilla (FIDELIST), 
quien realizará sus acciones de acuerdo con el presupuesto que le ha sido autorizado para dicho fin. 

Las partes acuerdan realizar las acciones necesarias para que las familias que forman parte del 
padrón del FIDELIST reciban de manera, oportuna, efectiva y adecuada el beneficio del Programa de 
Subsidio al Consumo de la Tortilla, sujetándose a las reglas de operación que para tal efecto se expidan, 
en atención a lo previsto por los artículos 73 y 74 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
vigente. 

La administración y actualización del referido Padrón corresponderá al FIDELIST. 
Vigésima Octava. Ambos Ejecutivos convienen en continuar impulsando y apoyando la estrategia de 

abastecimiento a las zonas rurales más pobres del Estado a través del Programa de Abasto Rural, 
orientando sus acciones sobre todo hacia las regiones de atención inmediata y en las regiones donde 
opera el PROGRESA. El Ejecutivo del Estado promoverá la participación de los municipios, para que se 
disponga de la infraestructura municipal, que apoye el desarrollo de dicho Programa. 

Diconsa, S.A. de C.V. invertirá en el Estado $2’440,000.00 (DOS MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) para el mantenimiento y acondicionamiento de su infraestructura, 
que sustente la operación del Programa. 

Ambas partes acuerdan aumentar el número de tiendas, mediante la apertura de 11 (once) 
establecimientos en la entidad, los cuales requieren de un capital de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.), comprometiéndose el Ejecutivo del Estado a promover ante los 
ayuntamientos respectivos, la obtención de recursos para hacer posible esas aperturas. 

Vigésima Novena. Para apoyar el mejoramiento de los niveles nutricionales de los grupos más 
vulnerables de población, especialmente de los niños de esos núcleos poblacionales, el Ejecutivo Federal 
distribuirá en el Estado por medio de LICONSA, S.A. de C.V., 5’696,822 litros de leche, esfuerzo que 
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representa una inversión de $33’582,492.00 (TREINTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

El padrón de beneficiarios del Programa de Abasto Social de Leche será administrado por LICONSA, 
S.A. de C.V. de acuerdo con sus reglas de operación y al presupuesto autorizado. 

Trigésima. El Ejecutivo Federal por conducto del Instituto Nacional Indigenista, y el Ejecutivo Estatal 
acuerdan impulsar la identificación de las demandas, así como la solución de los problemas, riesgos y 
rezagos de la población indígena, valorando y considerando la opinión de ese organismo, respecto de los 
beneficiarios, y de la orientación y desarrollo de las acciones interinstitucionales en las regiones indígenas 
del Estado. 

Trigésima Primera. Para fortalecer las acciones de la política social en el Estado, el Ejecutivo 
Federal, por medio de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL), llevará a cabo diversos programas y proyectos de capacitación, formación, asesoría y 
asistencia técnica, así como apoyo con fondos institucionales para las comunidades, las organizaciones 
comunitarias, sociales y las autoridades municipales, que conjuntamente con el Ejecutivo Estatal 
determinen, así como la realización de acciones de seguimiento y evaluación. 

Trigésima Segunda. Con el objeto de contribuir al fortalecimiento de las comunidades productoras de 
artesanías en el Estado, el Ejecutivo Federal a través del Fondo Nacional para el Fomento de las 
Artesanías (FONART), en coordinación con el organismo designado para tal efecto por el Ejecutivo 
Estatal, promoverá acciones de apoyo a los artesanos en materia de asesorías técnicas, otorgamiento de 
créditos, comercialización de la producción y estímulos económicos a través de concursos artesanales. 

Capítulo Quinto 
Del Ordenamiento Territorial, el Desarrollo Urbano y la Vivienda. 

Trigésima Tercera. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover, con la participación que 
corresponda al municipio, el ordenamiento territorial estatal, municipal y microregional de la entidad 
federativa el que orientará las acciones de los sectores público, social y privado para la distribución 
geográfica equilibrada de la población y de sus actividades, acorde con la localización, potencialidad y 
aprovechamiento sustentable de sus recursos naturales que conforman el entorno físico y biótico. 

En el cumplimiento de dicho propósito, las partes convienen en promover, en su caso, la adecuación 
de los ordenamientos jurídicos federales y locales con el objeto de regular el ordenamiento territorial; así 
como en suscribir acuerdos de coordinación o anexos de ejecución, derivados del presente Instrumento, 
en los cuales se coordinarán acciones y recursos para formular y evaluar los proyectos de ordenamiento 
territorial, conforme a los objetivos y estrategias de la planeación económica y social, urbana y ambiental; 
la capacitación de los servidores públicos estatales y municipales en la materia; y el otorgamiento de 
asesoría y apoyo técnico que requiera el Estado y los municipios, entre otras acciones. 

Trigésima Cuarta. El Ejecutivo del Estado se compromete a elaborar un atlas de micro-zonificación 
de riesgos a nivel regional y de centro de población, con el objeto de tomar decisiones que coadyuven a la 
prevención de desastres de origen natural y/o químico. En la elaboración del atlas citado, el Ejecutivo 
Federal se compromete a prestar, por conducto de sus dependencias y entidades, la asistencia técnica 
que se requiera por parte del Ejecutivo Estatal. 

Trigésima Quinta. Para impulsar el ordenamiento territorial de la entidad federativa, el Ejecutivo 
Federal se compromete a analizar, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, conjuntamente con 
el Ejecutivo Estatal, la factibilidad de realizar un estudio que sea la base para la formulación del Programa 
de Ordenamiento Territorial del Estado. 

Para tal efecto, el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo Estatal, mediante un anexo de ejecución 
determinarán los objetivos, alcances, aportaciones y términos de los estudios por realizar. 

Trigésima Sexta. El Ejecutivo del Estado, coordinadamente con el Ejecutivo Federal, se comprometen 
a constituir en el seno del COPLADE un Subcomité de Ordenamiento Territorial a fin de que sea la 
instancia fundamental para promover, impulsar y apoyar la definición, instrumentación, seguimiento y 
evaluación de la política respectiva y del Programa que en la materia se formule para la entidad 
federativa. 

Trigésima Séptima. El Ejecutivo Estatal se compromete a promover y apoyar la participación de los 
municipios en la estrategia de ordenamiento territorial; en ese sentido, otorgará el apoyo técnico que 
requieran para que formulen un Programa Municipal de Ordenamiento Territorial. 

De igual forma, se compromete a promover y apoyar a los municipios para que constituyan en el seno 
del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal, un Subcomité de Ordenamiento Territorial, que 
sea el foro para apoyar las tareas de formulación del programa municipal, así como para realizar su 
difusión, seguimiento y evaluación. 

El Ejecutivo Federal se compromete a apoyar el desarrollo de esas actividades, en el marco de sus 
facultades, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social. 
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Trigésima Octava. Las partes convienen en impulsar y apoyar, en el marco de sus facultades, sobre 
la base de instrumentos de planeación vigentes, un proceso ordenado y armónico de los asentamientos 
humanos en el Estado, para coadyuvar a un desarrollo estatal cada vez más eficiente, sustentable y 
equilibrado entre las regiones. 

En ese contexto, atendiendo a la concurrencia que la Constitución General de la República contempla 
en materia de asentamientos humanos, el Ejecutivo Estatal en el marco del COPLADE, se compromete a: 

A. Establecer y promover la congruencia de las disposiciones jurídicas estatales y municipales en el 
renglón de desarrollo urbano y vivienda, con la Ley General de Asentamientos Humanos y demás 
legislación y normas aplicables. 

B. Elaborar y/o actualizar, así como dar vigencia a los planes o programas estatales de desarrollo 
urbano y de vivienda, y promover ante los municipios la formulación o actualización de los 
respectivos planes de desarrollo urbano municipal y de centros de población que se requieran. 

C. Impulsar el programa de constitución de reservas territoriales para el desarrollo urbano y 
vivienda, denominado Programa de Incorporación de Suelo Social (PISO), conjuntando esfuerzos 
y recursos con los gobiernos federal y municipales. 

D. Definir e instrumentar el Programa Estatal de Manejo de Residuos Sólidos, promoviendo 
asimismo ante los municipios la formulación y desarrollo de sus programas correspondientes, 
apoyándolos al respecto.  

E. Continuar impulsando y apoyando el Programa de Cien Ciudades, para los centros de población 
de la entidad federativa considerados en el mismo. 

F. Impulsar y apoyar las acciones encaminadas a la desregulación y desgravación de los trámites 
necesarios para la producción de vivienda, principalmente la de interés social y popular. 

Para coadyuvar en los esfuerzos anteriores, el Ejecutivo Federal se compromete a apoyar con 
asistencia técnica y capacitación, así como con otras modalidades específicas que se convengan durante 
el desarrollo de las acciones. 

Trigésima Novena. Ambas partes establecen el compromiso de impulsar la participación de la 
sociedad en las tareas de planeación del desarrollo urbano, para lo cual acuerdan instalar o fortalecer en 
su caso, el Consejo Consultivo de Desarrollo Urbano promoviendo asimismo, la integración y el 
funcionamiento adecuado de los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN). 

Cuadragésima. Los dos Ejecutivos convienen continuar impulsando el Programa de Ahorro y 
Subsidios para la Vivienda Progresiva (VIVAH), considerando lo dispuesto por el Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, a fin de otorgar subsidios para la 
construcción de viviendas de tipo progresivo, para atender a la población con ingresos familiares iguales o 
inferiores a dos salarios mínimos, mediante un esquema que combina ahorro y subsidios directos y que 
alienta la corresponsabilidad entre los tres órdenes de gobierno y los beneficiarios. 

En el marco de las reglas de operación de ese Programa, ambas partes acordarán, por la vía de la 
Secretaría de Desarrollo Social en el caso del Ejecutivo Federal, las estrategias, la operación, las metas, 
las inversiones y la estructura financiera del mismo. 

Las partes promoverán la participación social y de los municipios, en la formulación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Programa. 

Cuadragésima Primera. Las partes se comprometen a la realización de acciones dirigidas al 
fortalecimiento del organismo promotor de vivienda en el Estado, con el objetivo de impulsar una 
estrategia que oriente territorialmente la atención de la problemática habitacional. 

Para tales efectos, el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, y demás 
entidades y dependencias competentes y el Ejecutivo Estatal, elaborarán en el marco de la normatividad 
aplicable, un acuerdo de coordinación y vinculación técnica, o en su caso anexo de ejecución, en los que 
se establecerá el marco estratégico y operativo para la realización de las acciones necesarias que den 
cumplimiento al objetivo mencionado. 

Cuadragésima Segunda. Las partes acuerdan realizar a través del Instituto Estatal de Vivienda un 
Programa de Mejoramiento de Vivienda Urbana y Rural, de conformidad con la normatividad establecida 
por el Fondo Nacional de Habitaciones Populares (FONHAPO). 

En todos los casos, el Ejecutivo Estatal con la participación social y de los municipios, cofinanciará los 
programas que se instrumenten. Cada uno de ellos aportará por lo menos el 10% (diez por ciento) del 
costo de estos programas. 

Capítulo Sexto 
De la Participación Social en la Política de Desarrollo Social. 

Cuadragésima Tercera. Para impulsar una amplia participación social en el proceso de formulación, 
instrumentación, seguimiento y evaluación de los programas y acciones de la política social, ambas 
partes convienen en desarrollar coordinadamente esfuerzos y acciones fortalecidas en ese campo; 
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específicamente, en el marco de sus respectivos ámbitos de competencia, los Ejecutivos Federal y Estatal 
se comprometen a: 

A. Definir e instrumentar conjuntamente un programa de fortalecimiento de la participación social, al 
efecto las partes celebrarán un acuerdo de coordinación en el que se establezcan las acciones 
por realizar. 

B. Promover la adecuación del marco jurídico correspondiente para consolidar o incorporar la figura 
de los Consejos de Desarrollo Municipal, Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEMUN) o figura similar, como el órgano fundamental para la operación y desarrollo del 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal e instancia básica para la articulación de 
esfuerzos de los gobiernos municipales y la sociedad, a fin de impulsar el desarrollo comunitario. 

C. Promover ante los municipios y apoyarlos para que los Consejos de Desarrollo Municipal, 
COPLADEMUN o figura similar, se integren y funcionen adecuada y eficientemente y se 
sustenten en una amplia participación social. 

D. Promover y apoyar ante sus dependencias, y coordinadamente ante los municipios, que se 
fortalezcan sus áreas de promoción, apoyo y asistencia a la participación social. 

E. Impulsar la integración y funcionamiento eficiente de los Consejos Regionales de Desarrollo 
como instancia de participación social para la planeación, priorización y seguimiento de acciones 
en las regiones prioritarias y de atención inmediata del Estado. 

F. Promover la participación de las dependencias federales, estatales y municipales en la operación 
de los Consejos Regionales de Desarrollo, a efecto de lograr una efectiva complementariedad de 
acciones y optimización de recursos. 

G. Desarrollar una estrategia de capacitación, asesoría y asistencia técnica para apoyar a las 
organizaciones comunitarias y sociales, a fin de coadyuvarles a lograr una eficiente participación 
en las tareas del desarrollo social. 

Capítulo Séptimo 
De la Incorporación de la Perspectiva de Género en la Política Social. 

Cuadragésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan promover y apoyar el desarrollo de 
una relación de género justa y equitativa que coadyuve a una convivencia armónica de la sociedad, para 
que ello sea factor impulsor del avance de la entidad. 

Al efecto, ambas partes acuerdan incorporar la perspectiva de género con medidas concretas en sus 
programas y acciones, especialmente en los vinculados con el desarrollo social, a fin de que se apoye el 
fortalecimiento de una cultura de equidad y justicia en el acceso a las oportunidades y recursos y en la 
distribución de las responsabilidades y beneficios, entre hombres y mujeres, tanto al interior de la vida 
familiar como al exterior de ésta. 

Correlativamente, el Ejecutivo del Estado formula el compromiso de proceder en el mismo sentido, 
respecto de sus programas y acciones, a fin de que se avance en el logro de una relación de género justa 
y equitativa entre hombres y mujeres. 

Cuadragésima Quinta. El Ejecutivo del Estado se compromete a crear el Subcomité de Equidad de 
Género del COPLADE, a efecto de coordinar e impulsar el avance de una estrategia en esa materia. En el 
caso de que exista el Subcomité de la Mujer en dicho órgano, buscará su homologación con el primero, a 
fin de darle integralidad y perspectiva a las acciones planteadas. 

Cuadragésima Sexta. El Ejecutivo Federal por conducto de las Secretarías de Desarrollo Social, a 
través del Instituto Nacional de Solidaridad, y de Gobernación, esta última a través de la Coordinación del 
Programa Nacional de la Mujer, apoyará con asistencia técnica y capacitación, los esfuerzos y acciones 
para la constitución y operación de dicho Subcomité. 

Cuadragésima Séptima. El Ejecutivo del Estado se compromete a promover ante los municipios, el 
apoyo para una mayor representación comunitaria femenina en los Consejos de Desarrollo Municipal, o 
COPLADEMUN, a efecto de hacer posible una igualdad de género en el proceso de planeación y toma de 
decisiones, de las inversiones y acciones de desarrollo comunitario. 

Capítulo Octavo 
Del Desarrollo Institucional Municipal. 

Cuadragésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en promover e impulsar, en el 
marco de sus facultades, el desarrollo institucional de los municipios, a efecto de coadyuvar al 
fortalecimiento de ese orden de gobierno y apoyar al logro de un proceso de descentralización eficiente.  

En ese contexto, el Ejecutivo del Estado promoverá la formulación o actualización del Programa de 
Desarrollo Institucional Municipal del Estado, haciendo participar en dichas actividades a los municipios, y 
a promover su adopción e instrumentación por los gobiernos municipales, así como a efectuar su 
seguimiento y evaluación, en ese mismo contexto participativo. 

Asimismo, establece el compromiso de promover entre los municipios y apoyarlos al respecto, para la 
formulación e instrumentación de sus programas propios de Desarrollo Institucional, previstos en el 
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Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los cuales serán el marco estratégico particular para orientar 
sus acciones en esa materia. 

El Ejecutivo Federal apoyará con capacitación, difusión, asesoría y asistencia técnica, que solicite el 
Estado, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de Solidaridad 
(INDESOL). 

Cuadragésima Novena. El Ejecutivo del Estado acuerda constituir o fortalecer al Subcomité de 
Desarrollo Institucional Municipal del COPLADE, para que sea el órgano en cuyo seno se formule o 
actualice, instrumente, dé seguimiento y evalúe el Programa de Desarrollo Institucional Municipal. Sobre 
el particular, se considerarán los mecanismos para hacer posible una participación adecuada de los 
municipios en ese foro. 

Quincuagésima. Ambas partes acuerdan convenir con los municipios, en el marco de las 
disposiciones del segundo párrafo del Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los programas de 
desarrollo institucional municipal que de manera directa planteen realizar los municipios en esta materia, 
con la disposición de hasta el 2% (dos por ciento) de los recursos del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal. 

Las partes acuerdan constituir o fortalecer el Fondo para apoyar el Programa de Desarrollo 
Institucional Municipal, aportando al mismo recursos financieros. Al efecto, el Ejecutivo Federal, por 
medio de la Secretaría de Desarrollo Social, y el Ejecutivo Estatal conforme a las reglas de operación del 
Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, acordarán el marco estratégico, operativo, metas, inversiones 
y estructura financiera.  

Capítulo Noveno 
De la Evaluación y Seguimiento de los Programas para el Desarrollo Social y Productivo en 

Regiones de Pobreza. 
Quincuagésima Primera. Ambas partes convienen en evaluar los programas y acciones de desarrollo 

social que se realizan en el Estado. 
El Ejecutivo del Estado se compromete a proporcionar al Ejecutivo Federal, por medio de la Secretaría 

de Desarrollo Social: 
A. Informes trimestrales evaluatorios de los beneficios económicos y sociales tanto del Fondo de 

Aportaciones para la Infraestructura Social, en sus vertientes; como del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, para los programas que operen en el Estado. 

B. Igualmente, a la conclusión del ejercicio, un informe general de evaluación que comprenda, entre 
otros aspectos una estimación de la evolución de los indicadores sociales sobre los que inciden 
los programas desarrollados para los últimos cinco años y para el año siguiente. 

C. De igual forma, la elaboración de un documento de evaluación sobre los resultados e impactos 
de las acciones para la atención a las regiones prioritarias y de atención inmediata, para cada 
una de esas regiones del Estado, el cual debe ser formulado en el seno del Subcomité de 
Atención a Regiones Prioritarias del COPLADE y en los Consejos Regionales de Desarrollo. 

Quincuagésima Segunda. El Ejecutivo Federal promoverá la evaluación del impacto de los 
programas integrados a los Fondos del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social” en regiones 
prioritarias y de atención inmediata, y el Ejecutivo Estatal se compromete a apoyar esta tarea 
promoviendo la colaboración de los gobiernos municipales que correspondan. 

Quincuagésima Tercera. Ambas partes acuerdan la realización periódica de reuniones de evaluación 
y seguimiento en el seno del COPLADE, así como en los Consejos Regionales de Desarrollo, con el 
objeto de analizar tanto los avances como los problemas encontrados y establecer medidas que mejoren 
el impacto de los programas sociales. 

El Ejecutivo del Estado se compromete igualmente, a promover ante los municipios, la realización de 
reuniones de evaluación y seguimiento dentro del COPLADEMUN, así como a apoyar a ese orden de 
gobierno para el fortalecimiento de esas materias en el ámbito municipal.  

Quincuagésima Cuarta. El Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar periódicamente al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con lo dispuesto en 
el Artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, la información sobre la operación y resultados del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social en sus dos vertientes y de los fondos del Ramo 
Administrativo 20 “Desarrollo Social”, con las particularidades, tiempos y términos definidos por esa 
Secretaría. En el caso del Fondo para la Infraestructura Social Municipal, la información que se entregue 
será la que generen y proporcionen los municipios conforme a los formatos establecidos al efecto. 

Quincuagésima Quinta. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social, se 
compromete a proporcionar asistencia técnica al Ejecutivo Estatal, cuando éste lo solicite, en materia de 
evaluación y seguimiento para los programas financiados con recursos del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”. 
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Quincuagésima Sexta. La evaluación final sobre el impacto social de cada uno de los programas, 
deberá realizarse a través de una instancia externa, con base en lo que se establezca en las reglas de 
operación de cada programa. 

Capítulo Décimo 
Del Sistema Estatal de Control y Desarrollo Administrativo. 

Quincuagésima Séptima. El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, se compromete a asesorar y apoyar al Ejecutivo Estatal en la realización de acciones para 
la instrumentación y consolidación de los sistemas de control y evaluación, para el desarrollo y 
modernización de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal, a fin de asegurar la aplicación 
transparente, honesta y eficaz de los recursos federales objeto del presente Convenio. 

Para efecto de lo anterior, las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo, en el ámbito de sus respectivas competencias, conjuntamente con la Contraloría del 
Ejecutivo Estatal llevarán a cabo periódicamente el análisis de resultados de las acciones realizadas a fin 
de proponer, en su caso, las medidas pertinentes para el logro de los objetivos. 

Quincuagésima Octava. En el caso del PROGRESA, la CONPROGRESA y la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, conjuntamente con la Contraloría del Ejecutivo Estatal, llevarán a 
cabo periódicamente el análisis de los resultados de las acciones realizadas en el Estado, de conformidad 
con el programa de trabajo que al efecto se acuerde. 

Quincuagésima Novena. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, y la Contraloría del Ejecutivo Estatal, realizarán la fiscalización y evaluación 
periódica de los programas objeto de este Convenio y de los que de él se deriven, que sean ejecutados en 
la entidad con recursos federales asignados al Estado, con el objeto de conocer el grado de su 
cumplimiento y proponer, en su caso, las medidas que sean necesarias para consolidar los avances, o 
bien para prever insuficiencias o corregir irregularidades detectadas. 

En lo concerniente a la supervisión y control de los recursos del Ramo General 33 “Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas y Municipios” el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, y el Ejecutivo Estatal por conducto de su órgano de control y 
supervisión, se sujetarán a lo dispuesto en el Artículo 46 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Sexagésima. El Ejecutivo Federal, conforme a la normatividad que al efecto establezca a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Ejecutivo Estatal llevarán a cabo acciones 
tendientes a impulsar y consolidar el Programa de Contraloría Social, en la ejecución de los programas de 
este Convenio, apoyando y promoviendo la participación comunitaria organizada en el control y vigilancia 
de las acciones y obras financiadas parcial o totalmente con recursos federales. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
propondrá y acordará con la Contraloría del Ejecutivo Estatal, un programa de trabajo para el presente 
ejercicio fiscal, en materia de control, inspección, evaluación y vigilancia de los programas ejecutados con 
recursos federales asignados al Estado. Asimismo, ambos Ejecutivos convienen en proporcionar el apoyo, 
capacitación y asesoría técnica a los integrantes de los Comités Comunitarios, Consejos de Desarrollo 
Municipal y/o COPLADEMUN, para impulsar y consolidar la estrategia del Programa de Contraloría 
Social. 

Sexagésima Primera. El Ejecutivo Estatal se compromete a continuar promoviendo e impulsando el 
Sistema de Atención a la Ciudadanía y de Quejas y Denuncias, en relación con los programas, obras y 
acciones realizadas en el marco de este Convenio, informando periódicamente a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo sobre la situación de las mismas. 

Para la adecuada operación y consolidación de este Sistema, el Ejecutivo Federal, a través de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, proporcionará el apoyo y asistencia necesarios. 

Sexagésima Segunda. El Ejecutivo Estatal se compromete a entregar trimestralmente a las 
Secretarías de Hacienda y Crédito Público, Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, 
la información programática - presupuestaria y de avances físicos y financieros, en relación con la 
ejecución de los distintos programas previstos en el Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, 
acompañada de los informes de resultados que se lleven a cabo en el seno del Subcomité Especial de 
Control y Evaluación del COPLADE, así como a solicitud de parte, la documentación de carácter técnico, 
administrativo o contable relativa a los mismos programas. 

Asimismo, el Ejecutivo Estatal se compromete a proporcionar a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo, la información que la misma requiera para efectuar el control, inspección, 
evaluación y vigilancia del ejercicio de los demás recursos federales que se transfieran o reasignen al 
Estado. 

Sexagésima Tercera. El Ejecutivo Estatatal, a través de la Contraloría del Ejecutivo Estatal se 
compromete a continuar promoviendo y apoyando la creación de los órganos de control y evaluación en 
las administraciones municipales, y en donde esta figura ya exista, a su fortalecimiento, así como la 
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existencia de vocales de control y vigilancia en los Comités Comunitarios, Consejos de Desarrollo 
Municipal y/o COPLADEMUN, a efecto de avanzar en el esquema de coordinación Federación - Estado - 
Municipio en esta materia. 

A tal efecto, los Ejecutivos Federal y Estatal proporcionarán a los municipios la asesoría y apoyo 
técnico necesarios, a fin de que se establezcan los mecanismos de supervisión y vigilancia del gasto 
público, particularmente el que corresponde a recursos aplicados en el marco de este Convenio. 

Sexagésima Cuarta. Los Ejecutivos Federal y Estatal, continuarán elaborando el Inventario Estatal de 
Obra Pública, registrando en el mismo, las obras y acciones terminadas y aquellas que se encuentren en 
proceso, enviándose a las Secretarías de Desarrollo Social, y de Contraloría y Desarrollo Administrativo 
para la planeación y ejecución de los programas de trabajo correspondientes. 

Capítulo Décimo Primero  
Estipulaciones Finales. 

Sexagésima Quinta. Los Ejecutivos Federal y Estatal acuerdan realizar las acciones necesarias para 
cumplir con los compromisos pactados en este Convenio, así como en los acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación y convenios de reasignación que de él 
deriven. En el evento de que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 
son correlativas; manifestando dichas circunstancias por escrito, a la brevedad posible.  

Sexagésima Sexta. Cuando el incumplimiento del presente Convenio, acuerdos o convenios de 
coordinación, anexos de ejecución, convenios de concertación, convenios de reasignación, así como a las 
reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 “Desarrollo Social”, y demás reglas de 
los diversos programas federales, sea consecuencia del dolo, culpa o negligencia de los servidores 
públicos y demás autoridades a quienes compete realizar las acciones previstas en dichos instrumentos, 
las partes convienen en que se procederá a comunicar los hechos a las autoridades federales o locales 
que resulten competentes, a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o 
penales en que se hubieren incurrido y se apliquen las sanciones que conforme a derecho procedan.  

Cuando en el ejercicio de sus atribuciones las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, o de Desarrollo Social, detecten desviaciones o incumplimiento a 
lo convenido, la Secretaría de Desarrollo Social después de escuchar la opinión del Ejecutivo Estatal, 
podrá suspender la radicación de los recursos federales provenientes del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, e inclusive solicitar su reintegro.  

De las controversias que se susciten con motivo de la ejecución del presente Convenio, así como de 
los instrumentos de coordinación que de él deriven, conocerá la H. Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; y las que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de los diversos instrumentos 
de concertación derivados del propio Convenio, serán resueltas por los tribunales competentes, conforme 
a las leyes aplicables. 

Sexagésima Séptima. Ambos Ejecutivos a través de sus respectivas dependencias, se comprometen 
a operar los programas en forma institucional, garantizando que los mismos se canalicen a la población 
objetivo. El incumplimiento de esta Cláusula se sancionará en términos de los ordenamientos legales 
correspondientes. 

Sexagésima Octava. Los Ejecutivos Federal y Estatal convienen en que serán causas de 
inobservancia del presente Convenio, las siguientes: 

A. El incumplimiento de los acuerdos o convenios de coordinación, anexos de ejecución, convenios 
de concertación o convenios de reasignación derivados del presente Convenio, a los lineamientos 
que establece el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del 
año 2000, así como a las reglas de operación de los programas del Ramo Administrativo 20 
“Desarrollo Social”, y demás reglas de los diversos programas federales. 

B. La aplicación de los recursos federales transferidos al Estado a fines distintos de los pactados. 
C. La falta de entrega de la información, reportes y demás documentación prevista en diversos 

instrumentos derivados de este Convenio. 
Sexagésima Novena. Este Convenio surte sus efectos a partir del día primero de enero al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil, y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano informativo oficial del Gobierno del Estado, con el propósito de que la población conozca de las 
acciones coordinadas de la Federación con el Estado. 

El presente Convenio se suscribe por los titulares de los Ejecutivos Federal y Estatal, así como por los 
servidores públicos federales y estatales que a continuación se señalan: Tlaxcala, Tlax., a 14 de marzo de 
2000.- El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Diódoro Carrasco Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, José Angel Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Social, Carlos M. 
Jarque Uribe.- Rúbrica.- El Secretario de Contraloría y Desarrollo Administrativo, Arsenio Farell 
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Cubillas.- Rúbrica.- El Gobernador del Estado de Tlaxcala, Alfonso Sánchez Anaya.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, Fabián Pérez Flores.- Rúbrica. 

Las firmas que anteceden, corresponden a los servidores públicos que suscriben el Convenio de 
Desarrollo Social 2000, Federación - Estado de Tlaxcala celebrado el día 14 de marzo del mismo año. 

ANEXOS 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 2000 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
REGIONES PRIORITARIAS 

ESTADO DE TLAXCALA 
ANEXO 1 

REGIONES MUNICIPIOS 
REGIONES PRIORITARIAS 
NORPONIENTE 
 

 
Atlangatepec 
Altzayanca 
Calpulalpan 
El Carmen Tequexquitla 
Cuapiaxtla 
Españita 
Hueyotlipan 
Ixtacuixtla de Mariano Matamoros 
Sanctórum de Lázaro Cárdenas 
Nanacamilpa de Mariano Arista 
Panotla 
Terrenate 
Tlaxco 
Xaltocan 
Benito Juárez 
Emiliano Zapata 
Lázaro Cárdenas 
Santa Ana Nopalucan 
 

SURORIENTE Apizaco 
Chiautempan 
Huamantla 
Ixtenco 
Contla de Juan Cuamatzi 
San Pablo del Monte 
Teolocholco 
Zitlaltepec de Trinidad Sánchez Santos 
La Magdalena Tlaltelulco 
San Francisco Tetlanohcan 
San José Teacalco 
 



Miércoles 24 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     167 

OTRAS REGIONES PRIORITARIAS * 
 

Amaxac de Guerrero 
Apetatitlán de Antonio Carbajal 
Cuaxomulco 
Muñoz de Domingo Arenas 
Mazatecochco de José María Morelos 
Tepetitla de Lardizabal 
Acuamanala de Miguel Hidalgo 
Nativitas 
Santa Cruz Tlaxcala 
Tenancingo 
Tepeyanco 
Tetla de la Solidaridad 
Tetlatlahuca 
Tlaxcala 
Tocatlán  
Totolac 
Tzompantepec 
Xalostoc 
Papalotla de Xicohténcatl 
Xicohtzinco 
Yauhquemehcan 
Zacatelco 
San Damián Texoloc 
San Jerónimo Zacualpan 
San Juan Huactzinco 
San Lorenzo Axocomanitla 
San Lucas Tecopilco 
Santa Apolonia Teacalco 
Santa Catarina Ayometla 
Santa Cruz Quilehtla 
Santa Isabel Xiloxoxtla 
 

 
* Estas regiones están integradas por comunidades de muy alta y alta marginación, según 

clasificación de CONAPO en base en el Conteo de Población y Vivienda de 1995 y el XI Censo General de 
Población de 1990 (INEGI)., asimismo forma parte de esta regionalización aquellas localidades en donde 
el Programa Crédito a la Palabra tiene un compromiso con los habitantes que cumplen con la 
recuperación de los créditos otorgados en la región en que ellos se encuentran. 

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
DISTRIBUCION DE LA INVERSION ESTATAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 

REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE TLAXCALA 

(miles de pesos) 
ANEXO 2 

  P R O G R A M A 
      

REGION  Empleo Crédito a la Desarrollo Maestros Servicio
  Temporal Palabra Productivo Jubilados Social
    de la Mujer  
      

 TOTAL ESTADO: 12,825.3    
      
      
      
      
REGIONES PRIORITARIAS 10,098.2    
     
NORPONIENTE 6,103.8    
SURORIENTE 3,994.4    
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OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 2,727.1    
      
      
      
      
      
      
      

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

DISTRIBUCION DE LA INVERSION FEDERAL PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE TLAXCALA 
(miles de pesos) 

ANEXO 3 
   P R O G R A M A 
      

REGION  Empleo Crédito a la Desarrollo Maestros Servicio
  Temporal Palabra Productivo Jubilados Social
    de la Mujer  

      
 TOTAL ESTADO: 39,669.0 8,109.0 3,996.8 1,638.0 4,459.5
      
      
      
      
REGIONES PRIORITARIAS 31,735.2 6,628.5 3,007.3  3,121.6
     
NORPONIENTE 16,968.2 5,125.5 1,842.6  1,631.0
SURORIENTE 14,767.0 1,503.0 1,164.7  1,490.6
      
      
      
       
      
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 7,933.8 1,480.5 989.5 1,638.0 1,337.9
      
      
      
      
      
      
      
      

 
CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE LA INVERSION PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR 
PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE TLAXCALA 

(miles de pesos) 
ANEXO 4 

  P R O G R A M A 
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REGION  Empleo Crédito a la Desarrollo Maestros Servicio

  Temporal Palabra Productivo Jubilados Social
    de la Mujer   

      
 TOTAL ESTADO: 52,494.3 8,109.0 3,996.8 1,638.0 4,459.5
      
      
      
      
REGIONES PRIORITARIAS 41,833.4 6,628.5 3,007.3  3,121.6
     
NORPONIENTE 23,072.0 5,125.5 1,842.6  1,631.0
SURORIENTE 18,761.4 1,503.0 1,164.7  1,490.6
      
      
      
      
       
      
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS 10,660.9 1,480.5 989.5 1,638.0 1,337.9
      
      
      
      
      
      
      

CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 
METAS FEDERALES PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO REGIONAL POR 

PROGRAMA Y REGION 
ESTADO DE TLAXCALA 

ANEXO 5 
  P R O G R A M A 
      Desarrollo 

REGIO
N 

 Empleo Temporal Crédito a la Palabra Productivo Maestros

      de la Mujer Jubilados
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Estímulo

       
 TOTAL ESTADO:  957,527   10,881   14,743   4,914   69  
       
       
       
       
REGIONES PRIORITARIAS  766,022   8,705   12,052   4,017   54  
      
NORPONIENTE  409,577   4,654   9,319   3,106   35  
SURORIENTE  356,445   4,051   2,733   911   19  
       
       
       
       
        
       
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  191,505   2,176   2,691   897   15  
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CONVENIO DE DESARROLLO SOCIAL 

CONSOLIDADO DE METAS PROYECTADAS PARA LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
REGIONAL POR PROGRAMA Y REGION 

ESTADO DE TLAXCALA 
ANEXO 6 

  P R O G R A M A 
      Desarrollo 

REGIO
N 

 Empleo Temporal Crédito a la Palabra Productivo Maestros

      de la Mujer Jubilados
  Jornal Empleo Hectárea Productor Proyecto Estímulo

       
 TOTAL ESTADO:  1,267,103   14,399   14,743   4,914   69  
       
       
       
       
REGIONES PRIORITARIAS  1,009,772   11,475   12,052   4,017   54  
      
NORPONIENTE  556,910   6,328   9,319   3,106   35  
SURORIENTE  452,862   5,147   2,733   911   19  
       
       
       
       
        
       
OTRAS REGIONES PRIORITARIAS  257,331   2,924   2,691   897   15  
       
       
       
       
       
       
       

 

 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 

DESARROLLO RURAL 
CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural y el Estado de Jalisco, con el fin de instrumentar en dicha entidad federativa el Programa de 
Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales para las cosechas de maíz, 
trigo, sorgo y arroz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A 
TRAVES DE LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL, 
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REPRESENTADA POR SU TITULAR, ROMARICO ARROYO MARROQUIN, LA QUE EN LO SUCESIVO 
SE DENOMINARA LA SAGAR, ASISTIDO POR MARIO BARREIRO PERERA, DIRECTOR EN JEFE DE 
APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACION AGROPECUARIA, ORGANO ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO DE LA SAGAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA ASERCA, Y POR 
LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE ALBERTO 
CARDENAS JIMENEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR LOS SECRETARIOS DE 
GOBIERNO, FERNANDO GUZMAN PEREZ PELAEZ Y DE DESARROLLO RURAL, FRANCISCO JAVIER 
MAYORGA CASTAÑEDA, EN LO SUCESIVO EL EJECUTIVO DEL ESTADO; CON EL FIN DE 
INSTRUMENTAR EN DICHA ENTIDAD FEDERATIVA EL PROGRAMA DE APOYOS A LA 
COMERCIALIZACION Y DESARROLLO DE MERCADOS REGIONALES PARA LAS COSECHAS DE 
MAIZ, TRIGO, SORGO Y ARROZ; AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
De conformidad con el artículo 76 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

del año 2000, el Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales buscará 
primordialmente el fomento de los mercados regionales, la reconversión de cultivos, la promoción de la 
agricultura por contrato, las exportaciones y el desarrollo de las cadenas agroalimentarias para, a través 
de ello, mejorar el ingreso de los productores, adecuando los patrones de cultivo a las demandas de los 
mercados regionales. 

En el precepto antes citado, también se establece que la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural podrá apoyar la comercialización de diversos volúmenes de trigo, sorgo, maíz y arroz, 
para lo cual convendrá con los Gobiernos de las entidades federativas, escuchando previamente la 
opinión de los Consejos Estatales Agropecuarios, en los primeros treinta días del año, los productos 
materia de apoyo, el uso de los recursos para los fines señalados y, en su caso, los montos máximos y la 
distribución del total de toneladas a apoyar en cada entidad federativa entre los cuatro cultivos señalados. 

Derivado del Programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales, la 
SAGAR por conducto de ASERCA instrumentará diversos subprogramas tendientes a promover el 
desarrollo de mercados regionales procurando que tengan un carácter redistributivo, a favor de los 
productores de menores ingresos. 

DECLARACIONES 
I. De la SAGAR: 
I.1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia del Ejecutivo Federal con las atribuciones que le confiere el artículo 
35 del propio ordenamiento y las demás disposiciones legales, reglamentarias y normativas aplicables. 

I.2.- Que Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria (ASERCA), es un Organo 
Administrativo Desconcentrado de la SAGAR, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3o., 34 y 35 fracción II del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 12 de abril de 1996 y que tiene entre las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 42 del 
Reglamento antes citado, la de elaborar, promover, y desarrollar sistemas y programas para fortalecer la 
comercialización de productos agropecuarios; instrumentar, ejecutar, supervisar y evaluar los sistemas y 
programas relativos a la comercialización agropecuaria; promover el diseño y desarrollo de programas de 
financiamiento y cobertura de precios para apoyar la comercialización de productos agropecuarios; 
fomentar la organización y capacitación de productores para la producción y comercialización de 
productos agropecuarios; y, participar como mediador en las negociaciones que se establezcan entre 
productores y compradores. 

I.3.- Que el Secretario del Despacho y el Director en Jefe de ASERCA poseen las atribuciones 
necesarias para suscribir el presente Convenio conforme a los artículos 6o. fracción XIX, 36 fracciones V, 
VII y XVII, y 45 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural. 

I.4.- Que señala como su domicilio para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en avenida de 
los Insurgentes Sur 476, decimotercer piso, colonia Roma, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II.- Del EJECUTIVO DEL ESTADO: 
II.1.- Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 36, 46 y 50 fracciones X, XVIII y XXIII de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1o., 3o., 19 fracción III, 20, 21, 22 
fracciones I, IV, XI, XXI y XXII, 32 bis fracciones I, III, VI y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
Estatal, está facultado para celebrar el presente Convenio. 

II.2.- Que señala como su domicilio, para todos los efectos legales del presente Convenio, el Palacio 
de Gobierno, ubicado en la avenida Corona y la calle Pedro Moreno, en Guadalajara, Jalisco. 
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III.- Ambas partes declaran que están interesadas en instrumentar Programas de Maíz, Trigo, Sorgo y 
Arroz para Fomentar la Agricultura por Contrato y la Reconversión de Cultivos, para garantizar la 
comercialización de las cosechas de maíz del ciclo agrícola P-V 1999, de trigo del ciclo Otoño-Invierno 
1999/2000 y de arroz correspondiente a la producción de los ciclos P-V 99 y O-I 99/2000, y promover el 
cambio estructural en el Sector Agrícola Productor de Maíz, Trigo, Sorgo y Arroz de la entidad. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en lo establecido por los artículos 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17, 26 y 35 fracción XIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; artículos 36, 46 y 50 fracciones X, XVIII y XXIII de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 1o., 3o., 19 fracción III, 20, 21, 22 fracciones I, IV, XI, XXI y XXII, 
32 bis fracciones I, III, VI y XII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo Estatal; 3o., 6o. fracción XIX, 34, 35 
fracción II, 42 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural y 
en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 76 y noveno transitorio del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000 y con el Acuerdo que Establece las Reglas de Operación 
del Programa de Apoyos a la Comercialización publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
marzo de 1999, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse 
a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA.- Las partes convienen, de conformidad con lo estipulado en el artículo 76 del Presupuesto 

de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal del año 2000, que la SAGAR, por conducto de 
ASERCA, instrumentará conjuntamente con el Ejecutivo del Estado, el Programa de Apoyos a la 
Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales para las cosechas de maíz, trigo, sorgo y arroz del 
Estado de Jalisco, con los siguientes subprogramas: 

a) Apoyos a la comercialización: se apoyará un volumen máximo de 60,000 (sesenta mil) 
toneladas de trigo correspondiente al ciclo agrícola O/I 1999-2000, mediante la asignación del 
apoyo por el mecanismo de subasta; un volumen de hasta 925,000 (novecientas veinticinco mil) 
toneladas de maíz blanco correspondiente al ciclo agrícola P-V 1999 a través de un apoyo por 
tonelada predeterminado por ASERCA. Por lo que respecta al apoyo del maíz del Ciclo P-V 2000, 
en caso de que se requiera apoyar la cosecha de este ciclo, previo acuerdo del Ejecutivo del 
Estado con la SAGAR a través de ASERCA, se determinará si será a través de un apoyo 
predeterminado o mediante subasta. Asimismo, ASERCA otorgará apoyos para un volumen de 
5,500 (cinco mil quinientas) toneladas del arroz producido en los ciclos agrícolas P-V 99 y O-I 
99/2000 a través de un apoyo fijo por tonelada comercializada, entregado directamente a los 
productores. Ambas partes acuerdan que para los próximos ciclos agrícolas el mecanismo de 
otorgamiento de los apoyos a la comercialización de los cultivos sujetos a apoyo será analizado 
de manera conjunta para lo cual se creará una comisión de análisis y evaluación constituida por 
las partes, que deberá reunirse con la periodicidad necesaria. Esta comisión estará representada 
por los titulares de SEDER, SAGAR y ASERCA, quienes nombrarán a sus representantes. 

b) Agricultura por contrato: se promoverá a través del Ejecutivo del Estado la celebración de 
Contratos de Compraventa a término entre productores y compradores de trigo y maíz para 
garantizar que el mayor volumen posible de esas cosechas sea comercializado al momento de su 
salida. 

c) Reconversión de cultivos: con el propósito de disminuir las superficies cultivadas de maíz 
blanco y trigo en el Estado de Jalisco, para evitar en lo posible la sobreoferta estacional de estos 
cereales, se apoyará, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, la sustitución de maíz blanco y 
trigo por otros cultivos como maíz amarillo, soya, cártamo, canola, etc., hasta por una superficie 
de 50,000 (cincuenta mil) hectáreas que en el ciclo agrícola O/I 1999-2000 se hubieren sembrado 
con trigo y con maíz, en el ciclo P-V 99. 

d) Pignoración de cosechas con cobertura de precios: este apoyo podrá ser entregado a los 
productores u organizaciones de productores para propiciar el incremento en los precios de 
comercialización domésticos, al retirar del mercado volúmenes que propicien mejores niveles de 
precio pignorando sus cosechas, a través de la instrumentación de mecanismos específicos de 
financiamiento a la comercialización de granos con administración de riesgo para productores, 
contando éstos con un financiamiento de opciones de venta en las bolsas de futuros. 

SEGUNDA.- A efecto de instrumentar los subprogramas enunciados en la cláusula primera, la SAGAR 
por conducto de ASERCA y el Ejecutivo del Estado de Jalisco, podrán emitir Convocatorias o 
Lineamientos y Mecanismos específicos para cada subprograma, los que se publicarán en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TERCERA.- Con el objeto de definir la participación del EJECUTIVO DEL ESTADO y de ASERCA en 
la operación de los subprogramas señalados en la cláusula primera, ASERCA por conducto del 
Coordinador General de Apoyos a la Comercialización y el Secretario de Desarrollo Rural del Estado de 
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Jalisco, podrán suscribir Anexos Técnicos, derivados del presente instrumento y en concordancia con las 
Convocatorias o Lineamientos y Mecanismos específicos a que se refiere el artículo anterior. En dichos 
Anexos se podrá establecer la participación que en su caso tendría el EJECUTIVO DEL ESTADO con 
recursos propios en la instrumentación de los subprogramas a que se refiere la cláusula primera, sin 
llegar a ser una condicionante para el Ejecutivo del Estado ya que los montos para apoyar la 
comercialización de los granos de apoyo, están contemplados en el presupuesto asignado por el Gobierno 
Federal. 

CUARTA.- Conforme a lo señalado en la cláusula primera inciso a, las partes acuerdan que ASERCA 
opere un subprograma de Apoyos a la Comercialización, a través del cual se apoye un volumen máximo 
de 60,000 (sesenta mil) toneladas de trigo correspondiente al ciclo agrícola otoño-invierno 1999-2000, 
utilizando para tal efecto el mecanismo de subasta. Las subastas se realizarán con la oportunidad 
suficiente para que los apoyos sean asignados con anterioridad a la salida de la cosecha y los 
productores puedan programar y eficientar sus producciones y preparar la logística de la movilización de 
sus cosechas a los puntos de recepción de sus compradores. Adicionalmente, se apoyará un volumen de 
hasta 925,000 (novecientas veinticinco mil) toneladas de maíz blanco correspondiente al ciclo agrícola P-
V 1999 a través de un apoyo por tonelada predeterminado por ASERCA; asimismo, ASERCA otorgará 
apoyos para un volumen de hasta 5,500 (cinco mil quinientas) toneladas de arroz producido en los ciclos 
agrícolas P-V 99 y O-I 99/2000 a través de un apoyo fijo por tonelada comercializada, entregado 
directamente a los productores.  

QUINTA.- Conforme a lo señalado en la cláusula primera inciso b, las partes acuerdan que ASERCA y 
el Ejecutivo del Estado, operen un subprograma de Agricultura por Contrato, el que se llevará a cabo de 
acuerdo a la siguiente mecánica operativa: 

1.- Podrán definir lineamientos mínimos que deberán observarse en la formalización de los contratos. 
2.- Los contratos establecerán, el precio por tonelada o se establecerá una fórmula para llevar a cabo 

la determinación del mismo, el volumen o tonelaje del trigo o maíz materia de la compra-venta, la fecha o 
periodo de entrega del grano, el lugar de entrega, la forma de pago correspondiente y las garantías de 
cumplimiento que las partes se otorguen. Estas operaciones podrán estar soportadas con coberturas de 
precios tanto para el productor como para el comprador. 

3.- Los contratos deberán ser formalizados y registrados en ASERCA cuando menos 60 días antes de 
la fecha de la cosecha. 

4.- ASERCA y el Ejecutivo del Estado se reservan el derecho de revisar los términos de los contratos y 
si éstos no son aceptables rechazar su registro al programa de agricultura por contrato. 

5.- ASERCA se reserva el derecho de auditar directamente o a través de terceros contratados para 
este propósito, la existencia y términos de los contratos y, si éstos no hubieran sido debidamente 
formalizados, no se hubieran realizado en tiempo, no cubrieran los elementos mínimos de precio, 
especificaciones del producto, volumen, lugar y fecha de entrega o presentaran alguna irregularidad, 
proceder a cancelar su registro. 

6.- Los compradores que registren contratos a término en ASERCA podrán, si así lo deciden y lo 
notifican a ASERCA, recibir un monto de apoyo por tonelada equivalente al promedio ponderado que 
otorgue ASERCA mediante el mecanismo de subasta en el subprograma de apoyos a la comercialización, 
en caso de que se realicen varias subastas ASERCA definirá la que corresponda para los efectos antes 
señalados. Los compradores podrán acogerse a esta opción hasta por un volumen equivalente al 50% del 
volumen que hubieren adquirido bajo el Programa de apoyos establecido por ASERCA en el año fiscal de 
1999. Las organizaciones de productores podrán acogerse hasta por el 100% del volumen adquirido el 
año anterior. 

7.- Los contratos registrados tendrán la posibilidad de ser cubiertos en el mercado de futuros con 
apoyo de ASERCA a partir de su fecha de registro y hasta 60 días antes de la fecha de entrega. 

8.- Las coberturas se realizarán mediante operaciones financieras derivadas de contratos de opciones 
de venta tipo “put” y de compra tipo “call” y corresponderán a cada una de las partes según los términos 
que se hayan pactado en el contrato. 

9.- Las coberturas podrán ser tanto para el comprador como para el vendedor de acuerdo con los 
términos pactados en el contrato (y siempre y cuando ambas posiciones se tomen simultáneamente). Las 
coberturas se realizarán a precio de mercado del contrato relevante para la fecha de entrega y ASERCA 
cubrirá el 50% del costo, quedando el 50% restante a cargo de las partes interesadas. 

10.- Los ingresos derivados de las coberturas se aplicarán en primer término al reembolso de la prima 
pagada por el interesado, en segundo término al reembolso de la prima pagada por ASERCA y el 
remanente será entregado en su totalidad al interesado. 

11.- En caso de que cualquiera de las partes incumpla los términos pactados en los contratos, las 
partes deberán pactar como pena convencional el que ASERCA, a petición de la parte afectada, podrá 
retener cualquier beneficio derivado de las coberturas y, previo aviso a las partes, entregarlo a la parte 
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afectada. Asimismo, procederá a cancelar la participación de la parte en incumplimiento de cualquier 
programa o subprograma de apoyos que opere ASERCA. Se procederá de igual forma si el registro del 
contrato fuera cancelado por irregularidades detectadas en las auditorías que ASERCA realice, 
conservando ASERCA como compensación, en este caso, cualquier producto derivado de las coberturas 
que se hayan efectuado. 

SEXTA.- Conforme a lo señalado en la cláusula primera inciso c, las partes acuerdan que ASERCA y 
el Ejecutivo del Estado operen un subprograma de reconversión de cultivos, el que se llevará a cabo de 
acuerdo a la siguiente mecánica operativa: 

1.- Este subprograma estará orientado a reducir la superficie sembrada de trigo para el ciclo agrícola 
otoño-invierno 2000/2001 y la de maíz blanco en el ciclo P-V 2000. 

2.- Podrán participar todas las organizaciones de productores del Estado de Jalisco, para lo cual 
deberán presentar un proyecto de sustitución de trigo o maíz blanco por otro producto, el cual deberá 
justificar la viabilidad económica para el Gobierno Federal. 

3.- Dicho proyecto deberá ser presentado en la oficina de la Dirección Regional de ASERCA y/o en la 
Secretaría de Desarrollo Rural de Jalisco, para su análisis y posible aprobación. 

4.- En caso de aceptarse en el subprograma, los productores podrán recibir un apoyo equivalente al 
que hubieran recibido en caso de haber sembrado trigo o maíz blanco. 

SEPTIMA.- Conforme a lo señalado en la cláusula primera inciso d, las partes acuerdan que ASERCA 
opere un subprograma de Pignoración de Cosechas con Cobertura de Precios, con la participación del 
Ejecutivo del Estado, el que se llevará a cabo de acuerdo a la siguiente mecánica operativa: 

1.- Serán sujetos de esta modalidad de entrega de apoyos, los productores u Organizaciones de 
Productores del Estado de Jalisco, que hayan pignorado la cosecha correspondiente al maíz producido en 
el ciclo P-V 99, y que pretendan pignorar las correspondientes a maíz del ciclo P-V 2000. 

2.- El apoyo, será otorgado a los productores o a las Organizaciones de Productores que contraten 
créditos mediante los cuales se pignoren las mencionadas cosechas, el monto de éste, será por el 
equivalente al 50% de los costos financieros, a tasa de mercado, que se generen durante la vigencia del 
crédito, hasta por un periodo de cuatro meses. 

3.- Asimismo, será otorgado a los productores o a las organizaciones de productores, un apoyo 
equivalente al 100% del costo de la prima de contratar una cobertura de precios con opciones "put" con 
vencimiento al mes de marzo del año 2000 (para el caso del maíz cosechado en el ciclo P-V 99) y con 
vencimiento al mes de diciembre para el maíz producido en el ciclo P-V 2000.  

4.- Si el productor o la organización de productores deseara cubrirse a un nivel mayor al de mercado, 
la diferencia del costo de la prima deberá ser cubierto por el propio productor u organización. 

5.- Adicionalmente al mecanismo específico que se instrumente para la aplicación de esta modalidad, 
los productores u organizaciones deberán presentar ante la Dirección Regional de ASERCA y/o la 
Secretaría de Desarrollo Rural del Estado de Jalisco, la siguiente documentación: 

a) Copia simple del contrato de crédito, suscrito con alguna institución reconocida por las autoridades 
competentes, que avale el volumen pignorado objeto del apoyo. 

b) Estado de cuenta emitido por la institución que otorgó el crédito, que refleje los costos financieros 
generados cada mes. 

c) Contrato de cesión de derechos al cobro del apoyo a favor de la institución que otorgó el crédito, en 
donde el productor o la organización de productores sea el cedente y la institución la cesionaria. Esta 
cesión de derechos, será requisito indispensable para el pago del apoyo por concepto de costos 
financieros. 

OCTAVA.- El EJECUTIVO DEL ESTADO a través de su Secretaría de Desarrollo Rural, realizará entre 
otras, las siguientes acciones: 

1.- Participará de manera directa en el diseño y elaboración de los anexos técnicos, difusión y 
operación de los subprogramas, utilizando los medios de comunicación necesarios, así como a través de 
los Distritos de Desarrollo Rural y de los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural. 

2.- En coordinación con la Dirección Regional y las áreas operativas de ASERCA, llevará a cabo 
orientación y capacitación para una mejor comprensión de los distintos subprogramas, así como del 
clausulado de los contratos a término. 

3.- Será coadyuvante y enlace para el acercamiento entre productores agrícolas y comercializadores e 
industriales. 

4.- Proporcionará información de mercados a los productores a través de los Distritos de Desarrollo 
Rural o de las oficinas de las Presidencias Municipales del Estado. 

NOVENA.- Las partes convienen como criterio redistributivo en la instrumentación de los 
subprogramas a que se refiere la cláusula primera, el que se dará prioridad a los productores de menores 
ingresos y de menor superficie cultivada per cápita para que comercialicen rápidamente sus cosechas en 
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las mejores condiciones posibles. Por lo que el EJECUTIVO DEL ESTADO manifiesta que para efectos 
del programa de Apoyos a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Regionales en su entidad, no 
requiere de otro criterio o mecanismo redistributivo distinto al ya señalado. 

DECIMA.- Las partes acuerdan que los subprogramas a que se refiere el presente instrumento se 
ejecutarán bajo la responsabilidad y dirección de ASERCA y del Ejecutivo del Estado y éstas emitirán 
conforme a lo dispuesto en las cláusulas segunda y tercera las Convocatorias o Lineamientos y 
Mecanismos específicos para cada uno de los subprogramas. 

DECIMA PRIMERA.- Las partes acuerdan participar en la planeación, ejecución y control de las 
acciones objeto del presente Convenio, en el seno de la Comisión de Regulación y Seguimiento, integrada 
con representantes de la SAGAR, ASERCA y del EJECUTIVO DEL ESTADO, que para tal efecto se 
constituya en un plazo no mayor de 20 días hábiles, contados a partir de la fecha de firma del presente 
Convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- Las partes acuerdan que los recursos que se destinen serán de los radicados a 
ASERCA y que el Ejecutivo del Estado no participará con recursos propios salvo excepciones, siempre y 
cuando su presupuesto se lo permita. 

DECIMA TERCERA.- Las partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la 
interpretación de este Convenio respecto de su formalización, ejecución y cumplimiento, se esté a lo 
previsto en el Convenio de Desarrollo Social vigente, suscrito por los Ejecutivos Federal y del Estado de 
Jalisco. 

DECIMA CUARTA.- El presente Convenio estará vigente desde su fecha de firma y hasta el 30 de 
noviembre de 2000. 

DECIMA QUINTA.- El presente Convenio podrá ser revisado, modificado o adicionado de común 
acuerdo por las partes. 

Conscientes de la importancia, trascendencia, alcance y fuerza legal de su contenido y de sus 
estipulaciones, ambas partes firman de conformidad al margen y al calce en cinco ejemplares el presente 
Convenio, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los treinta y un días del mes de marzo de dos mil.- Por 
el Ejecutivo Federal: el Secretario de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, Romárico Arroyo 
Marroquín.- Rúbrica.- El Director en Jefe de ASERCA, Mario Barreiro Perera.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo 
del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Alberto Cárdenas Jiménez.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobierno, Fernando Guzmán Pérez Peláez.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Rural, 
Francisco Javier Mayorga Castañeda.- Rúbrica. 

 
REGLAS de operación del Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva 
2000, en zonas con sequía recurrente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural. 

REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA INTEGRAL DE AGRICULTURA SOSTENIBLE Y 
RECONVERSION PRODUCTIVA 2000 EN ZONAS CON SEQUIA RECURRENTE. 

MARCO LEGAL 
Las presentes Reglas de Operación, se establecen para dar cumplimiento al acuerdo 00-XII-1 de la 

Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento, tomado en su Sesión XII del día 12 de abril del año 
2000. 

Asimismo, en atención a lo dispuesto en el Numeral X de las Reglas Generales de Operación del 
Programa de Empleo Temporal, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de febrero del 
año 2000. 

I.- Consideraciones 
El Plan Nacional de Desarrollo, asume como objetivo el de promover un crecimiento económico 

vigoroso, sostenido y sustentable, en beneficio de todos los mexicanos, definiendo para ello las líneas de 
política para alcanzar un desarrollo sustentable, con el propósito de arribar a un equilibrio entre los 
objetivos económicos, sociales y ambientales, de tal forma que se logren contener los procesos de 
deterioro ambiental, inducir un ordenamiento del territorio nacional considerando la necesidad de hacer 
compatible el desarrollo con las aptitudes y capacidades de cada región; aprovechar de manera plena los 
recursos naturales y cuidar el ambiente, como condición básica para alcanzar la superación de la pobreza 
y una mayor equidad. 

El deterioro de los recursos naturales del país, ha agravado las condiciones de pobreza rural, ya que la 
disminución y en ocasiones el agotamiento del potencial productivo, impiden el incremento del ingreso de 
los productores, condición que se ve acentuada por falta de opciones productivas para las comunidades. 
Adicionalmente, la República Mexicana debido a su situación geográfica es en un alto porcentaje árida y 
semiárida, con precipitaciones medias anuales menores a los 400 mm para el primer caso y entre 400 y 
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800 mm para el segundo; a esta escasez de lluvia se agrega la gran variabilidad de la misma, ya que en 
un solo evento se puede llegar a precipitar el total de la lluvia de una temporada. 

La situación anterior aunada a la falta de infraestructura para captar el agua de lluvia, así como la 
necesaria para propiciar su infiltración en el subsuelo ocasiona entre otros aspectos: 1) abatimiento de los 
niveles freáticos y de los gastos hidráulicos en los pozos que abastecen de agua potable tanto a los 
grandes centros urbanos, como a las pequeñas localidades rurales; 2) aumento del grado de erosión de 
los suelos, ya que al no existir obras que aminoren la velocidad del agua, ésta actúa de manera más 
severa incrementando el arrastre de sólidos y por tanto la pérdida de suelo, se estima que anualmente se 
pierden por erosión alrededor de 40 ton/ha; 3) disminución de la productividad en los agostaderos, al no 
disponer de infraestructura para retener humedad; 4) incremento del número y magnitud de incendios en 
las áreas con pastizales y agostaderos. 

Las severas condiciones que prevalecen de manera natural en las zonas áridas y semiáridas del país, 
se vieron incrementadas en los últimos cinco años (1995-1999), periodo en el cual se registraron en el 
país déficits en la precipitación que ocasionaron la presencia de una sequía severa y prolongada que 
afectó no solo la actividad agropecuaria, sino también las condiciones y calidad de vida de los habitantes 
de las regiones áridas y semiáridas del país, regiones que incluyen principalmente estados del norte del 
territorio nacional. 

Para mitigar los daños ocasionados por la sequía, el gobierno federal en coordinación con los 
gobiernos de los estados afectados, implementó a partir de 1995 programas emergentes en apoyo a 
productores agropecuarios afectados por sequía. 

Para el año 2000 con objeto de reducir al máximo posible las afectaciones por sequías recurrentes, el 
Gobierno Federal dentro de las Reglas Generales de Operación del Programa de Empleo Temporal, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 15 de febrero de 2000, consideró la posibilidad de 
instrumentar programas de agricultura sostenible y reconversión productiva, para que se sumen a los de 
otras dependencias que convengan en participar en ellos; correspondiendo a la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural la instrumentación de los mismos. 

II.- Presentación general 
Para la atención del deterioro en los recursos naturales y activos productivos a causa de las sequías, 

las Secretarías de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural; de Desarrollo Social; de Medio Ambiente, 
Recursos Naturales y Pesca; y la de Comunicaciones y Transportes, con fecha 1o. de marzo del año 
2000, suscribieron las Bases de Colaboración Interinstitucional para la instrumentación del Programa 
Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva, en el cual se prevé la realización de 
acciones productivas en beneficio del sector agropecuario de los Estados de Baja California Sur, 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas, 
afectados por sequías recurrentes, publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de mayo 
de 2000. 

Así, la “SAGAR”, “SEDESOL”, “SEMARNAP” y la “SCT”, a través de sus representaciones estatales, y 
los Gobiernos de los Estados conjuntarán esfuerzos y recursos, para impulsar la reconversión productiva 
hacia sistemas de producción sostenibles como alternativa para el mejor aprovechamiento de los 
recursos, disminuir el impacto de factores naturales adversos, conservar los recursos naturales e 
incrementar los ingresos, empleo y bienestar de los productores agropecuarios. 

En este marco, se suscribe con los 10 Estados mencionados, un Convenio de Coordinación para la 
implementación del programa, en el que se acuerda entre otros aspectos, impulsar el desarrollo sostenible 
en las regiones con mayor vulnerabilidad, a fin de realizar acciones preventivas para contrarrestar los 
efectos que ocasiona la sequía, con el objeto de que sus pobladores tengan posibilidades de afrontar la 
anomalía climática, así como de preservar y aprovechar en forma racional los recursos naturales con los 
que cuentan, estableciéndose la utilización de recursos provenientes del Programa de Empleo Temporal, 
de sus modalidades normal y para atención a emergencias, y por parte de los Gobiernos de los Estados 
participantes en este Programa, el compromiso de no solicitar recursos del Fonden para la atención de las 
afectaciones por sequía en áreas productivas de temporal del sector agropecuario, en las regiones y 
municipios participantes en el programa. 

Las Reglas Generales de Operación del Programa de Empleo Temporal 2000 y las Reglas de 
Operación del Fondo de Desastres Naturales, Fonden, disponen que las dependencias participantes en el 
programa materia de las presentes reglas, podrán acceder a los recursos reservados para situaciones de 
emergencia del PET, con la finalidad de instrumentar programas de agricultura sostenible y reconversión 
productiva, previo acuerdo de la Comisión Intersecretarial de Gasto Financiamiento. 

III.- Participación institucional 
Para la instrumentación y ejecución del Programa, se enlistan a continuación las principales instancias 

participantes, quienes tienen, entre otras más, las siguientes atribuciones y responsabilidades: 
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- Del Gobierno del Estado.- Aportar los recursos que le correspondan para el programa; 
coordinar el Comité Estatal de Reconversión Productiva; difundir las acciones y beneficios del 
programa, así como promover la participación de los ayuntamientos municipales para la 
conformación de los Comités municipales y de beneficiarios. 

- De la Secretaría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural (SAGAR).- Aportar los recursos 
para el programa conforme se establece en las Bases de Colaboración Interinstitucional suscritas 
con SEDESOL, SEMARNAP y SCT el 1o. de marzo del año 2000, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 9 de mayo de 2000, provenientes de su respectivo ramo 
presupuestal, del Programa de Empleo Temporal de sus rubros normal y del reservado para 
situaciones de emergencias, los que se ejercerán a través del Fideicomiso de Riesgo Compartido 
(FIRCO), el cual fungirá como su agente técnico. 

 Le corresponde la instrumentación del Programa, asimismo, la determinación de los Estados, 
regiones y municipios participantes en los mismos, así como, las acciones y periodos en que 
habrán de desarrollarse. 

 Se coordinará para la instrumentación del programa, con las dependencias y gobiernos de los 
estados participantes, materia de las presentes Reglas de Operación. 

- De las Secretarías de Desarrollo Social (SEDESOL), de Medio Ambiente Recursos 
Naturales y Pesca (SEMARNAP) y de Comunicaciones y Transportes (SCT).- Aportarán los 
recursos para el programa conforme se establece en las Bases de Colaboración Interinstitucional 
suscritas el 1o. de marzo del año 2000, publicadas en el Diario Oficial de la Federación con 
fecha 9 de mayo de 2000, provenientes de sus respectivos ramos presupuestales, del Programa 
de Empleo Temporal de sus rubros normal y del reservado para situaciones de emergencias, los 
que se ejercerán de conformidad con las aprobaciones que determine el Comité Estatal en apego 
a las presentes reglas y en el universo de atención que defina la SAGAR en coordinación con las 
dependencias y gobiernos estatales participantes. 

- Del Fideicomiso de Riesgo Compartido (FIRCO).- Fungirá como agente técnico de la SAGAR 
y por conducto de sus Gerencias Estatales, en coordinación con las Delegaciones Estatales de la 
SAGAR y los correspondientes Gobiernos de los Estados, será responsable de revisar, analizar y 
dictaminar las solicitudes y proyectos presentados para alcanzar los beneficios del programa, 
asimismo consolidar la información para el seguimiento del mismo. Para lo cual tanto SEDESOL, 
SCT y SEMARNAP, se comprometen a entregar al FIRCO en el seno del Comité Estatal la 
información correspondiente a los avances y resultados de las acciones bajo su responsabilidad, 
de conformidad a las autorizaciones que al efecto haya emitido el Comité Estatal de 
Reconversión Productiva. 

- De ASERCA (Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria).- Otorgará el 
PROCAMPO a los productores elegibles de los apoyos de este programa, conforme a la 
normatividad aplicable, mediante el esquema de Cesión de Derechos. 

IV.- Instancias de coordinación 
Para la instrumentación, operación, seguimiento y evaluación del Programa Integral de Agricultura 

Sostenible y Reconversión Productiva 2000 en Zonas con Sequía Recurrente, se contará con instancias 
de coordinación de nivel nacional, estatal y municipal y de los beneficiarios, con las siguientes 
atribuciones. 

- Grupo de Apoyo Central.- Se constituirá por los funcionarios que designe el Titular de cada una 
de las Dependencias Federales que participan en el programa, fungiendo como coordinador del 
mismo el representante de la SAGAR. 

 Este grupo hará las veces de Comisión de Regulación y Seguimiento y tendrá como principales 
funciones coordinar la supervisión, dar seguimiento y evaluar las acciones del programa. Esta 
instancia deberá conocer el programa responsabilidad de cada dependencia, en el cual se 
deberán detallar las metas y acciones a realizar por cada una de ellas con el fin de integrar un 
programa nacional en el cual las acciones de todas las dependencias se orienten, de manera 
complementaria, consistente y evitando su duplicidad, hacia la reconversión productiva de 
microcuencas, regiones, terrenos comunales, individuales y nacionales. 

- Comité Estatal de Reconversión Productiva.- Conformado por los representantes estatales de 
SEDESOL, SCT, SEMARNAP, SAGAR y FIRCO; así como por un representante del Gobierno del 
Estado, quien lo coordinará. 

 Esta instancia tendrá como parte de sus atribuciones y responsabilidades, la autorización de los 
proyectos de reconversión y en los casos que se requiera dar la autorización para la adquisición 
de los bienes (insumos, materiales, herramientas, maquinaria y equipo, entre otros) que para el 
cumplimiento de los objetivos del programa sean necesarios suministrar a los beneficiarios. 
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- Comité Municipal de Reconversión Productiva.- Se integrará con la representación de la 
Presidencia Municipal, representantes de las Organizaciones de Productores en este ámbito, 
personal técnico de las dependencias responsables de la operación del programa. Esta instancia 
tendrá, como parte de sus atribuciones y responsabilidades, la recepción de los proyectos que 
presenten los solicitantes. 

- Comité de Beneficiarios.- Participarán en él, todos los habitantes rurales que así lo deseen, 
principalmente los que soliciten apoyo para la realización de un proyecto de reconversión 
productiva; su función principal es el ejecutar, operar y difundir las acciones y características 
generales de las obras a ejecutar, asimismo, promover y fortalecer la corresponsabilidad social 
que permita su presencia en la toma de decisiones y evaluación de los proyectos y acciones 
desarrollados. 

V.- Objetivos del programa 
Fomentar un desarrollo sustentable en Regiones con Sequía Recurrente, impulsando la reconversión 

productiva hacia sistemas de producción sostenibles como alternativa para el mejor aprovechamiento de 
los recursos, disminuir el impacto de factores naturales adversos, conservar los recursos naturales e 
incrementar los ingresos y el bienestar de los estratos más vulnerables de la población rural del país. 

Lo anterior mediante acciones que incluyan la preservación, conservación y mejoramiento de bienes 
públicos como el agua, aire, suelo y fauna y flora silvestres; en beneficio no solo de los productores 
agropecuarios de cada región, sino de la sociedad en general. 

Para alcanzar el objetivo propuesto, resulta de gran importancia destacar que las regiones áridas y 
semiáridas del país, a diferencia de otras regiones del territorio nacional, el productor en general dispone 
de superficies de terreno que en términos absolutos resultan de gran extensión, pero con una reducida 
capacidad productiva; por ejemplo en Baja California Sur, de acuerdo a la información del VII Censo 
Agropecuario, realizado por INEGI en 1991, señala que existen en la entidad 4,920 unidades de 
producción con una extensión cercana a los dos millones de hectáreas dedicadas a la actividad 
agropecuaria y forestal, localizándose el mayor número de unidades (28%) con superficies entre 100 y 
1,000 hectáreas por unidad. 

Sin embargo considerando que la ganadería es la actividad que mayor superficie demanda, también 
es importante mencionar los coeficientes de agostadero ponderados señalados por el Comité Técnico 
Consultivo de Coeficientes de Agostadero (COTECOCA) en el Compendio Estadístico de la Producción 
Agropecuaria 1989-1993, los cuales oscilan entre 9.07 y 52.17 ha/unidad animal, en el siguiente cuadro se 
muestran los coeficientes de agostadero por entidad federativa: 

 
Para incrementar el impacto del Programa, se articularán apoyos de diversas componentes de la 

Alianza para el Campo y de otros programas institucionales, aplicando para ello la normatividad aplicable 
en cada caso en particular, mediante la Coordinación Interinstitucional establecida en las Bases de 
Colaboración para la instrumentación de este programa. Los apoyos derivados de esta coordinación serán 
de tipo complementario y por ningún motivo implicarán duplicidad. 

VI.- Lineamientos generales 
VI.1. Población Objetivo. 
Serán elegibles a participar de los beneficios y apoyos del programa, productores agropecuarios 

individuales o en grupos cuyos predios, terrenos comunales o nacionales que se exploten bajo 
condiciones de temporal y se localicen dentro de las áreas de atención definidas por la SAGAR, en 
coordinación con las dependencias federales participantes, en los estados de Baja California Sur, 
Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tamaulipas y Zacatecas. 

También podrán participar de los apoyos del programa los productores rurales, jornaleros con o sin 
tierra, y hombres y mujeres mayores de 16 años que habiten en las zonas rurales en pobreza extrema, 
objeto del presente programa. 
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VI.2. Direccionalidad. 
Los apoyos del programa se otorgarán a los beneficiarios por conducto de sus Comités de 

beneficiarios u organizaciones constituidos formalmente para este fin. 
En el Anexo 1 de estas Reglas, se relacionan los municipios, sin ser limitativos, donde 

preferentemente se instrumentará el Programa, en virtud de que en ellos, estadísticamente, se tiene la 
mayor recurrencia de afectaciones por sequías. 

La inversión por entidad federativa participante en el Programa, de conformidad con las Bases de 
Colaboración Interinstitucional suscritas entre las dependencias el día 1o. de marzo del año 2000, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 9 de mayo de 2000, se describe a 
continuación:  

(Millones de Pesos) 
ESTADO EMERGENTE ESTATAL PET NORMAL PROCAMPO PRONARE SUMAS

Baja California Sur 17.94            7.69           6.55              -             -             32.18         

Coahuila 28.35            12.15         33.77            8.20           0.94           83.41         

Chihuahua 41.74            17.89         30.18            38.83         -             128.64        

Durango 46.57            19.96         19.94            36.56         1.50           124.53        

Nuevo León 18.03            7.73           10.19            18.33         -             54.28         

San Luis Potosí 37.65            16.14         31.71            57.68         0.32           143.50        

Sinaloa 32.62            13.98         19.40            26.38         -             92.38         

Sonora 33.75            14.46         34.29            2.10           -             84.60         

Tamaulipas 26.73            11.46         19.83            22.86         -             80.88         

Zacatecas 49.91            21.39         42.49            58.05         0.87           172.71        

Total 333.29 142.85 248.35 268.98 3.63 997.10  
En virtud de que el programa esta dirigido para la atención de los productores con mayores carencias, 

así como a proyectos que ofrezcan los más altos impactos, en la jerarquización de las solicitudes deberán 
observarse los siguientes criterios: 

1. En el subsector Agrícola 
- Tendrán preferencia los proyectos comunitarios de reconversión productiva, agricultura 

sustentable o de inducción tecnológica que reduzcan el riesgo de siniestralidad o bajas 
productividades, que contemplen acciones necesarias para el desarrollo, conservación y 
mejoramiento de una microcuenca, región o terrenos comunales y nacionales. 

- En segundo orden de prioridad se apoyarán proyectos individuales de reconversión productiva, 
agricultura sustentable o de inducción tecnológica en el predio y parcela, para reducir índices de 
siniestralidad e incrementar productividad.  

2. En el subsector Pecuario 
- Tendrán mayor prioridad aquellos proyectos orientados a la construcción y mejoramiento de la 

infraestructura ganadera como bordos y pozos para abrevadero, silos, instalaciones de manejo y 
pastoreo del ganado, etc.; asimismo, rehabilitación de los agostaderos naturales, inducción a la 
siembra de pastos con semillas resistentes a las sequías, entre otros. 

- En segunda prioridad, se atenderán acciones de suplementación alimenticia para el ganado. 
VII.- Tipos de obras y apoyos 
Las presentes Reglas de Operación son de aplicación para el ejercicio de los recursos que provienen y 

se integran por parte de la SAGAR, SEDESOL, SCT, SEMARNAP y de las entidades federativas 
participantes, que se describen en el apartado de Direccionalidad. 

A estos recursos podrán sumarse los de otros programas normales de las Dependencias, que incidan 
en las zonas donde se instrumente el Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión 
Productiva, siempre y cuando, tengan carácter complementario y no se dupliquen entre sí, así como, se 
operen bajo la normatividad aplicable para cada uno de ellos. 

Aplicación de los Recursos 
- Los recursos normales del Programa de Empleo Temporal, serán ejercidos directamente por las 

Dependencias responsables del presupuesto, con base en lo dispuesto en las Reglas Generales 
de Operación de este programa, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de 
febrero del año 2000. 

- Los recursos provenientes del rubro de emergencias del Programa de Empleo Temporal, así 
como los correspondientes a cada entidad federativa, serán ejercidos bajo la responsabilidad 
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directa de la SAGAR, a través de su agente técnico; para ello, en el nivel central se formularán 
las transferencias necesarias para la radicación de los recursos en el presupuesto de la SAGAR; 
por su parte los Gobiernos de los Estados depositarán en una cuenta especifica los recursos que 
les corresponde aportar. 

 Con estos recursos podrán apoyarse las obras y acciones contempladas en las presentes 
Reglas, salvo lo relacionado a los caminos rurales que son competencia de la SCT. 

- Los recursos del PROCAMPO serán entregados directamente a los productores elegibles de los 
apoyos de este Programa, para ello, las delegaciones de la SAGAR elaborarán un listado que 
contendrá el nombre del productor y el folio de la solicitud de apoyo PROCAMPO del último ciclo 
agrícola primavera-verano en el que fue apoyado el predio y la superficie que se propone 
incorporar al programa de reconversión productiva en el ciclo agrícola primavera-verano 2000, el 
cual entregarán a la Dirección Regional de ASERCA. No son susceptibles de incorporarse a este 
programa, los predios que previamente (antes del ciclo primavera-verano 2000) hayan realizado 
conversión productiva en PROCAMPO. 

 Los recursos de PROCAMPO serán entregados a los productores elegibles de los apoyos de este 
programa, bajo su normatividad especifica, y que participen en el Programa Integral de 
Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva. Para que estos productores sean elegibles 
dentro del apoyo de los costos financieros incurridos por la Cesión de Derechos, la reconversión 
productiva deberá realizarse durante el ciclo primavera-verano 2000 y deberá consistir en un 
cambio de uso de suelo de acuerdo a su vocación natural, que implique un cambio de cultivos 
anuales a perennes, de integración agropecuaria o de uso de suelo de carácter forestal o 
silvoagropecuario. 

Monto de los Apoyos. 
Los proyectos de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva dictaminados por el agente técnico 

de la SAGAR y que se sometan a la aprobación del Comité Estatal del Programa, deberán tener como 
base los siguientes esquemas de apoyos máximos y de conformidad a las Reglas de Operación del 
Programa de Empleo Temporal y del Fondo de Desastres Naturales: 

- Recursos provenientes del rubro de emergencias del Programa de Empleo Temporal. 
1. Productores agrícolas de temporal con cultivos anuales, hasta 281 pesos por hectárea, 

hasta 5 hectáreas por productor, o tal monto en especie. 
2. Productores agrícolas de temporal con plantaciones de frutales y cultivos perennes, hasta 

315 pesos por hectárea, hasta 3 hectáreas por productor, o tal monto en especie. 
3. Productores agrícolas de temporal con plantaciones de nopal, hasta 281 pesos por 

hectárea, hasta 3 hectáreas por productor, o tal monto en especie. 
4. Productores pecuarios, hasta 197 pesos por cabeza de ganado, hasta 25 cabezas por 

productor, o tal monto en especie. 
En el caso de que se presenten proyectos productivos que por su naturaleza y por su carácter 

contingente ante la presencia del fenómeno natural, requieran de un mayor monto respecto a los apoyos 
descritos, el Comité Estatal del programa, observando las Reglas de Operación del Fondo de Desastres 
Naturales y contando con el dictamen del agente técnico de la SAGAR, podrá autorizar coberturas más 
amplias en cuanto a hectáreas y cabezas de ganado por productor, siempre y cuando, no se rebasen los 
límites estipulados en cuanto a montos por hectárea o por cabeza de ganado. 

- Recursos Normales del Programa de Empleo Temporal. 
Estos se aplicarán utilizando los criterios establecidos en las Reglas Generales de Operación de este 

programa. 
Para estar en posibilidades de atender localidades y municipios que no estén contemplados en el 

universo de atención del Programa de Empleo Temporal, y que soliciten participar en el Programa Integral 
de Agricultura Sostenible y Reconversión Productiva, deberán utilizarse los mecanismos establecidos en 
las citadas Reglas Generales de Operación del PET y que además cuenten con el dictamen favorable del 
agente técnico de la SAGAR, para que se autorice su inclusión. 

Tipo de Obras y Acciones. 
Las Dependencias responsables de ejecutar los programas, en su respectiva competencia, elaborarán 

un catálogo de conceptos y precios unitarios que servirán de base para el costo de las obras y acciones, y 
lo hará del conocimiento del Comité Estatal del programa y de los beneficiarios. 

Las obras y acciones que apoyará el programa, entre otras análogas, son las siguientes: 
1) Labranza de conservación.- Siembra de cultivos como frijol, avena, cebada, etc., aplicando el 

mínimo de labores culturales, para reducir la demanda de agua; 
2) Cosecha y aprovechamiento del agua de lluvia.- Captación del agua de lluvia para su 

aprovechamiento en áreas agrícolas y pecuarias; 
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3) Control de escorrentías.- Pequeñas presas de gaviones, de ramas, de piedra acomodada, para 
controlar los volúmenes y velocidad de los escurrimientos en una microcuenca y evitar el arrastre 
de azolve a las áreas agrícolas y la erosión hídrica;  

4) Mejoramiento territorial.- Ejecución de pequeñas obras y prácticas de conservación de suelo y 
agua, como despiedres, construcción de terrazas, nivelación de suelos, establecimiento de 
cultivos de cobertera, siembras en contorno y establecimiento de barreras vivas;  

5) Fertilización orgánica.- Incorporación de residuos de cosecha, compostas, aplicación de 
estiércol y gallinaza, mejorando la estructura de los suelos, y su capacidad de retención de 
humedad y su fertilidad; 

6) Diversificación de cultivos.- Ampliación del patrón de cultivos de una zona o región, 
incorporando aquellos que por su capacidad productiva, representen una mejor alternativa para 
los productores;  

7) Cultivos intercalados.- Establecimiento de cultivos perennes (nopal y maguey) con cultivos 
anuales (maíz y frijol), aprovechando al máximo el área de cultivo;  

8) Establecimiento y mejoramiento de praderas anuales y perennes.- Siembra y resiembra de 
pastos y forrajes anuales (alfalfa, sorgo, cebada y avena), así como el control de plantas 
indeseables en los agostaderos;  

9) Conservación de forrajes y esquilmos.- Construcción de silos de trinchera, incentivando la 
disposición de forraje en épocas críticas (estiaje);  

10) Manejo del pastoreo en agostaderos.- Apoyos para la construcción de cercos perimetrales y 
divisorios, tendido de líneas de conducción y construcción de bebederos, y rehabilitación de 
agostaderos; 

11) Equipamiento de unidades de producción forrajeras.- Adquisición de equipo para elaboración 
y empaque de complementos alimenticios para el ganado;  

12) Areas de exclusión en zonas deterioradas.- Recuperación de la capacidad forrajera de áreas 
afectadas por sobrepastoreo, mediante la construcción de cercos perimetrales y el 
establecimiento de pastos y plantas forrajeras y forestación con especies nativas;  

13) Infraestructura agropecuaria.- Construcción, rehabilitación y mejoramiento de bordos, caminos 
sacacosecha y corta fuego, pozos y norias, corrales de manejo, entre otras; 

14) Fomento de la ganadería familiar y de especies menores.- Rehabilitación y recuperación de 
la infraestructura de traspatios y solares de la vivienda rural, mediante apoyos para adquisición 
de: paquetes de materiales de construcción (clavo, láminas, tela de gallinero, tabicón, cemento, 
armex, etc.), y paquetes familiares de hortalizas y de especies menores (aves de corral, conejos, 
cerdos, ovinos y caprinos), y 

15) Conservación, construcción y reconstrucción de caminos rurales.- Generación de fuentes 
transitorias de ingresos para las familias más afectadas por el fenómeno de la sequía, mediante 
el aprovechamiento de la mano de obra campesina local, para la conservación, construcción y 
reconstrucción de la red rural. 

Asimismo, todos aquellos trabajos y acciones que permitan la reconversión productiva de los predios, 
terrenos comunales, microcuencas y/o terrenos nacionales hacia sistemas de producción sostenibles 
como alternativa para el mejor aprovechamiento de los recursos, disminuir el impacto de factores 
naturales adversos y conservar los recursos naturales. 

VIII.- Instrumentación del programa 
Para formalizar la ejecución del Programa, deberán suscribirse Convenios de Coordinación entre el 

Gobierno Federal, a través de las Secretarías de Estado y los Gobiernos de los Estados participantes. 
Dichos instrumentos, deberán de complementarse con su correspondiente anexo técnico en el que se 
detalle el universo de operación en cada entidad federativa, el presupuesto autorizado y las metas; estos 
anexos técnicos habrán de ser revisados por la SAGAR y autorizados por el Comité Estatal de 
Reconversión Productiva, previos a su firma. 

Dichos Convenios deberán establecer que los Gobiernos de los estados de sus propios recursos, 
deberán aportar en un pari-pasu 70-30% federación-estado; sobre los recursos provenientes del rubro 
atención a emergencias del Programa de Empleo Temporal. 

Los Gobiernos de los Estados, con el apoyo de las dependencias federales responsables de la 
operación del Programa, deberán implementar acciones para su difusión e impulsar la participación de los 
gobiernos municipales para la conformación de Comités de Beneficiarios, quienes serán los responsables 
de proponer y ejecutar las obras y acciones más convenientes en cada municipio o comunidad. 

Para dar formalidad a la concertación de compromisos entre los beneficiarios y la dependencia 
ejecutora del gasto se celebrarán convenios de participación en los que se especifiquen las acciones a 
ejecutar en los predios, o en su caso, en los terrenos de uso común o nacionales; los términos de 
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aportación de cada una de las partes; así como el destino de los recursos del programa y el periodo de 
ejecución de las acciones sujetas de apoyo. 

La entrega de los apoyos podrá efectuarse en especie mediante el suministro de bienes (insumos, 
materiales, herramientas, maquinaria y equipo, entre otros) adquiridos por las instituciones responsables 
de la operación del Programa o en efectivo a los beneficiarios directamente o a través de los Comités de 
beneficiarios; en los casos en que éstos convengan con proveedores y/o prestadores de servicios el 
suministro de bienes objeto de los apoyos del programa; se considera también una modalidad de pago 
directo a los proveedores con los que los productores convengan, por cuenta y orden escrita de los 
representantes de los beneficiarios. En cualquiera de los casos, el otorgamiento de los apoyos de 
referencia deberá documentarse en favor del Comité de beneficiarios o persona física, con la que la 
dependencia ejecutora del gasto suscriba el convenio de participación respectivo. 

Recepción y dictamen de solicitudes. Los productores interesados en participar de los beneficios y 
apoyos del programa deberán presentar, al Comité Municipal de Reconversión Productiva, la solicitud 
correspondiente, acompañada del proyecto de reconversión y/o tecnificación del predio, el terreno 
comunal, la microcuenca, región o terrenos nacionales a la que pretendan canalizar los apoyos; dicho 
proyecto será dictaminado por el agente técnico de la SAGAR, y deberá contener: 
ü Información general de la unidad (tamaño, localización, colindancias y croquis o plano). 
ü Síntesis del proyecto a desarrollar (descripción, finalidad, metodología y metas). 
ü Descripción de la tecnología de producción a utilizar. 
ü Requerimientos de asistencia técnica. 
ü Presupuesto de inversión (detallando conceptos, unidades de medida, cantidad, precios unitarios, 

importes y fuentes de aportación). 
ü En su caso, proyecto(s) ejecutivo(s) de la(s) obra(s) de infraestructura a ejecutarse. 
Concertación. Una vez autorizado por el Comité Estatal de Reconversión Productiva el proyecto 

individual o de un grupo de beneficiarios, se procederá a requisitar el convenio de participación 
correspondiente, el cual se suscribirá entre los Representantes de los Productores y la instancia ejecutora 
del gasto. En dichos documentos se especificarán el tipo de acciones a realizar; en su caso, las 
aportaciones de los productores; los apoyos gubernamentales y los calendarios para la ejecución y pago 
de los trabajos y acciones a desarrollar. 

Ejecución. En el caso de bonificaciones para los diferentes conceptos de apoyo, éstos se otorgarán, 
previa presentación de la documentación que soporte la adquisición o el pago correspondiente, (facturas, 
nóminas, recibos o notas) y constancia emitida por el productor o representante del grupo, de haber 
verificado que las acciones efectivamente se realizaron. 

Cuando los apoyos se otorguen en especie, la institución responsable de la adquisición y/o 
contratación del servicio correspondiente, deberá observar los lineamientos normativos aplicables y 
entregar los bienes y/o servicios motivo del apoyo a productores, en los términos y condiciones de 
cantidad, calidad y oportunidad convenidos con los beneficiarios. 

La documentación soporte de las erogaciones a liquidar por la instancia ejecutora del gasto serán: el 
acta constitutiva del Grupo u Organización; la solicitud de los productores; el Proyecto de reconversión y/o 
tecnificación de la unidad de producción; el análisis de éste y su correspondiente dictamen de viabilidad 
técnica; la autorización del Comité Estatal de Reconversión Productiva; el Convenio de Participación; el 
acta de verificación y entrega recepción de las acciones y/o trabajos realizados; copia de la 
documentación soporte de los pagos y adquisiciones efectuados por los beneficiarios (nóminas, facturas, 
recibos, notas, etc.); y los que la normatividad correspondiente señale en los casos de adquisiciones 
realizadas por las instituciones. 

Supervisión. La supervisión de las acciones y trabajos a ejecutar por los beneficiarios, en los casos 
de grupos u organizaciones, estará bajo la estricta responsabilidad de los representantes de los 
productores; reservándose las Instituciones participantes el derecho de corroborar la exactitud y veracidad 
de la información proporcionada por éstos, mediante la realización de revisiones muestrales a por lo 
menos el 10% del universo global de trabajo. 

La determinación, por conducto de la supervisión Institucional, de información inexacta o fraudulenta 
proporcionada por los representantes de los productores, será sancionada con la cancelación de 
beneficios del programa a la totalidad de integrantes del Grupo u Organización. 

Pago de los apoyos. Con base en los avances de trabajo, documentados por los representantes de 
los productores y el personal de las Instituciones participantes, la instancia ejecutora del gasto realizará 
pagos parciales o globales, conforme al soporte documental de que disponga. 

El pago a productores podrá realizarse mediante cualesquiera de los siguientes procedimientos: 
radicación de fondos vía órdenes de pago a favor de los beneficiarios en la sucursal operativa 
correspondiente; emisión de cheques nominativos a favor de los representantes de los grupos de trabajo; 
mediante pago directo a proveedores y/o prestadores de servicios, por cuenta y orden de los productores; 
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y, en el caso de pago de jornales, mediante la contratación para este efecto de servicios especializados 
para el transporte, custodia y distribución de valores. 

Gastos de Operación. Los gastos de operación que se originen para la instrumentación y ejecución 
del programa, forman parte del presupuesto autorizado para cada dependencia. Para el caso de los 
recursos del Programa de Empleo Temporal, los gastos indirectos para operación, supervisión y 
evaluación, serán de hasta el 4 por ciento para la SEDESOL, la SAGAR y la SEMARNAP, y hasta el 7 por 
ciento para la SCT.  

Los gastos de operación podrán utilizarse única y exclusivamente en los rubros y/o conceptos que al 
efecto autorice las instancias centrales de cada dependencia participante; pudiendo ser, entre otros, para: 
la contratación de servicios especializados, gastos de viaje, gastos de movilización de personas, 
combustibles y lubricantes para vehículos oficiales, reparación y mantenimiento de vehículos oficiales, 
adquisición de papelería, impresos y útiles de escritorio, material de difusión, divulgación y evaluación. 
Estos recursos no podrán ser utilizados por las dependencias participantes para el pago de servicios 
personales, con excepción de la SCT. 

La comprobación de tales erogaciones se realizará con la normatividad de la Institución responsable 
del gasto correspondiente. En aquellos casos en que se asignen recursos a instancias participantes 
diferentes a la ejecutora del gasto, esta última mantendrá en su poder copia de la documentación soporte 
del gasto realizado y los originales quedarán en resguardo de la institución correspondiente, debiendo 
cancelarse la misma con la leyenda: el “Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión 
Productiva 2000, en su Modalidad para Zonas con Sequía Recurrente”. 

IX. De los libros blancos 
Los Libros Blancos a que se hace referencia en el Sección III del Capítulo VII de las Reglas de 

Operación del FONDEN publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 29 de febrero de 2000, sólo 
se integrarán respecto de los recursos provenientes del rubro atención a emergencias del Programa de 
Empleo Temporal, así como los correspondientes al pari-pasu de la aportación de los gobiernos estatales 
participantes, siendo responsable de su formulación la instancia que ejerza directamente estos recursos. 

X. De la evaluación 
En cada entidad federativa, se deberá realizar una evaluación del Programa, conforme a los términos 

de referencia que elaboren de manera conjunta las Dependencias participantes, recayendo la 
responsabilidad de la formulación de los indicadores de impacto y de evaluación en el agente técnico de la 
SAGAR, quien los remitirá para su autorización a la SHCP, en apego a lo señalado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal del año 2000. La elaboración de esta evaluación será 
responsabilidad de los Comités Estatales de Reconversión Productiva. 

XI. Transitorios 
1. Una vez concluida la suscripción de los Convenios de Coordinación referidos en la Presentación 

General de las presentes Reglas, la SAGAR en un plazo de 5 días hábiles, lo remitirá a la 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo y a la Coordinación General de 
Protección Civil de la Secretaría de Gobernación. 

2. Las presentes Reglas entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de abril de dos mil.- El Secretario de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, Romárico Arroyo Marroquín.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO 1 

PROGRAMA INTEGRAL DE AGRICULTURA SOSTENIBLE Y RECONVERSION PRODUCTIVA 2000 
EN ZONAS CON SEQUIA RECURRENTE 

RELACION DE ESTADOS Y MUNICIPIOS CON MAYOR PROBABILIDAD DE PARTICIPACION 
ENTIDAD CLAVE NOMBRE DEL MUNICIPIO 

 
BAJA CALIFORNIA SUR 3001  COMONDU 
 3002  MULEGE 
 3003  PAZ, LA 
 3008  CABOS, LOS 
 3009  LORETO 
SUBTOTAL MUNICIPIOS BAJA CALIFORNIA SUR 5 

 
COAHUILA 5001  ABASOLO 
 5002  ACUÑA 
 5003  ALLENDE 
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 5004  ARTEAGA 
 5005  CANDELA 
 5006  CASTAÑOS 
 5007  CUATROCIENEGAS 
 5008  ESCOBEDO 
 5009  FRANCISCO I MADERO 
 5010  FRONTERA 
 5011  GENERAL CEPEDA 
 5012  GUERRERO 
 5013  HIDALGO 
 5014  JIMENEZ 
 5015  JUAREZ 
 5016  LAMADRID 
 5017  MATAMOROS 
 5018  MONCLOVA 
 5019  MORELOS 
 5020  MUZQUIZ 
 5021  NADADORES 
 5022  NAVA 
 5023  OCAMPO 
 5024  PARRAS 
 5025  PIEDRAS NEGRAS 
 5026  PROGRESO 
 5027  RAMOS ARIZPE 
 5028  SABINAS 
 5029  SACRAMENTO 
 5030  SALTILLO 
 5031  SAN BUENAVENTURA 
 5032  SAN JUAN DE SABINAS 
 5033  SAN PEDRO 
 5034  SIERRA MOJADA 
 5035  TORREON 
 5036  VIESCA 
 5037  VILLA UNION 
 5038  ZARAGOZA 

SUBTOTAL MUNICIPIOS COAHUILA 38 
 

CHIHUAHUA 8001  AHUMADA 
 8002  ALDAMA 
 8003  ALLENDE 
 8004  AQUILES SERDAN 
 8005  ASCENSION 
 8006  BACHINIVA 
 8007  BALLEZA 
 8008  BATOPILAS 
 8009  BOCOYNA 
 8010  BUENAVENTURA 
 8011  CAMARGO 
 8012  CARICHI 
 8013  CASAS GRANDES 
 8014  CORONADO 
 8015  COYAME 
 8016  CRUZ, LA 
 8017  CUAUHTEMOC 
 8018  CUSIHUIRIACHI 
 8019  CHIHUAHUA 
 8020  CHINIPAS 
 8021  DELICIAS 
 8022  DOCTOR BELISARIO DOMINGUEZ 
 8023  GALEANA 
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 8024  GENERAL TRIAS 
 8025  GOMEZ FARIAS 
 8026  GRAN MORELOS 
 8027  GUACHOCHI 
 8028  GUADALUPE 
 8029  GUADALUPE Y CALVO 
 8030  GUAZAPARES 
 8031  GUERRERO 
 8032  HIDALGO DEL PARRAL 
 8033  HUEJOTITAN 
 8034  IGNACIO ZARAGOZA 
 8035  JANOS 
 8036  JIMENEZ 
 8037  JUAREZ 
 8038  JULIMES 
 8039  LOPEZ 
 8040  MADERA 
 8041  MAGUARICHI 
 8042  MANUEL BENAVIDES 
 8043  MATACHI 
 8044  MATAMOROS 
 8045  MEOQUI 
 8046  MORELOS 
 8047  MORIS 
 8048  NAMIQUIPA 
 8049  NONOAVA 
 8050  NUEVO CASAS GRANDES 
 8051  OCAMPO 
 8052  OJINAGA 
 8053  PRAXEDIS G. GUERRERO 
 8054  RIVA PALACIO 
 8055  ROSALES 
 8056  ROSARIO 
 8057  SAN FRANCISCO DE BORJA 
 8058  SAN FRANCISCO DE CONCHOS 
 8059  SAN FRANCISCO DEL ORO 
 8060  SANTA BARBARA 
 8061  SATEVO 
 8062  SAUCILLO 
 8063  TEMOSACHI 
 8064  TULE, EL 
 8065  URIQUE 
 8066  URUACHI 

SUBTOTAL MUNICIPIOS CHIHUAHUA 66 
 

DURANGO 10001  CANATLAN 
 10002  CANELAS 
 10003  CONETO DE COMONFORT 
 10004  CUENCAME 
 10005  DURANGO 
 10006  GRAL. SIMON BOLIVAR 
 10007  GOMEZ PALACIO 
 10008  GUADALUPE VICTORIA 
 10009  GUANACEVI 
 10010  HIDALGO 
 10011  INDE 
 10012  LERDO 
 10013  MAPIMI 
 10014  MEZQUITAL 
 10015  NAZAS 
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 10016  NOMBRE DE DIOS 
 10017  OCAMPO 
 10018  ORO, EL 
 10019  OTAEZ 
 10020  PANUCO DE CORONADO 
 10021  PEÑON BLANCO 
 10022  POANAS 
 10023  PUEBLO NUEVO 
 10024  RODEO 
 10025  SAN BERNARDO 
 10026  SAN DIMAS 
 10027  SAN JUAN DE GUADALUPE 
 10028  SAN JUAN DEL RIO 
 10029  SAN LUIS DEL CORDERO 
 10030  SAN PEDRO DEL GALLO 
 10031  SANTA CLARA 
 10032  SANTIAGO PAPASQUIARO 
 10033  SUCHIL 
 10034  TAMAZULA 
 10035  TEPEHUANES 
 10036  TLAHUALILO 
 10037  TOPIA 
 10038  VICENTE GUERRERO 
 10039  NUEVO IDEAL 

SUBTOTAL MUNICIPIOS DURANGO 39 
 

NUEVO LEON 19002  AGUALEGUAS 
 19003  ALDAMAS, LOS 
 19004  ALLENDE 
 19005  ANAHUAC 
 19006  APODACA 
 19007  ARAMBERRI 
 19008  BUSTAMANTE 
 19009  CADEREYTA JIMENEZ 
 19010  CARMEN 
 19011  CERRALVO 
 19012  CIENEGA DE FLORES 
 19013  CHINA 
 19014  DOCTOR ARROYO 
 19015  DOCTOR COSS 
 19016  DOCTOR GONZALEZ 
 19017  GALEANA 
 19018  GARCIA 
 19019  GENERAL TREVIÑO 
 19020  GENERAL BRAVO 
 19020  GENERAL ZARAGOZA 
 19021  GENERAL ZUAZUA 
 19022  GENERAL TERAN 
 19023  HERRERAS, LOS 
 19024  HIGUERAS 
 19026  ITURBIDE 
 19028  LAMPAZOS DE NARANJO 
 19029  HUALAHUISES 
 19029  LINARES 
 19030  MARIN 
 19031  MELCHOR OCAMPO 
 19032  MIER Y NORIEGA 
 19037  MINA 
 19038  MONTEMORELOS 
 19040  PARAS 
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 19041  PESQUERIA 
 19042  RAMONES, LOS 
 19043  RAYONES 
 19044  SABINAS HIDALGO 
 19045  SALINAS VICTORIA 
 19047  HIDALGO 
 19048  SANTA CATARINA 
 19050  VALLECILLO 
 19051  VILLALDAMA 

SUBTOTAL MUNICIPIOS NUEVO LEON 43 
 

SAN LUIS POTOSI 24001  AHUALULCO 
 24002  ALAQUINES 
 24004  ARMADILLO DE LOS INFANTE 
 24005  CARDENAS 
 24006  CATORCE 
 24007  CEDRAL 
 24008  CERRITOS 
 24009  CERRO DE SAN PEDRO 
 24010  CIUDAD DEL MAIZ 
 24011  CIUDAD FERNANDEZ 
 24015  CHARCAS 
 24017  GUADALCAZAR 
 24019  LAGUNILLAS 
 24020  MATEHUALA 
 24021  MEXQUITIC DE CARMONA 
 24022  MOCTEZUMA 
 24023  RAYON 
 24024  RIOVERDE 
 24025  SALINAS 
 24027  SAN CIRO DE ACOSTA 
 24028  SAN LUIS POTOSI 
 24030  SAN NICOLAS TOLENTINO 
 24031  SANTA CATARINA 
 24032  SANTA MARIA DEL RIO 
 24033  SANTO DOMINGO 
 24035  SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ 
 24043  TIERRANUEVA 
 24044  VANEGAS 
 24045  VENADO 
 24046  VILLA DE ARRIAGA 
 24047  VILLA DE GUADALUPE 
 24048  VILLA DE LA PAZ 
 24049  VILLA DE RAMOS 
 24050  VILLA DE REYES 
 24051  VILLA HIDALGO 
 24052  VILLA JUAREZ 
 24055  ZARAGOZA 
 24056  VILLA DE ARISTA 

SUBTOTAL MUNICIPIOS SAN LUIS POTOSI 38 
 

SINALOA 25003  BADIRAGUATO 
 25004  CONCORDIA 
 25005  COSALA 
 25006  CULIACAN 
 25007  CHOIX 
 25008  ELOTA 
 25009  ESCUINAPA 
 25010  FUERTE, EL 
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 25012  MAZATLAN 
 25013  MOCORITO 
 25014  ROSARIO 
 25016  SAN IGNACIO 
 25017  SINALOA 

SUBTOTAL MUNICIPIOS SINALOA 13 
 

SONORA 26001  ACONCHI 
 26002  AGUA PRIETA 
 26003  ALAMOS 
 26004  ALTAR 
 26005  ARIVECHI 
 26006  ARIZPE 
 26007  ATIL 
 26008  BACADEHUACHI 
 26009  BACANORA 
 26010  BACERAC 
 26011  BACOACHI 
 26012  BACUM 
 26013  BANAMICHI 
 26014  BAVIACORA 
 26015  BAVISPE 
 26016  BENJAMIN HILL 
 26017  CABORCA 
 26018  CAJEME 
 26019  CANANEA 
 26020  CARBO 
 26021  COLORADA, LA 
 26022  CUCURPE 
 26023  CUMPAS 
 26024  DIVISADEROS 
 26025  EMPALME 
 26026  ETCHOJOA 
 26027  FRONTERAS 
 26028  GRANADOS 
 26029  GUAYMAS 
 26030  HERMOSILLO 
 26031  HUACHINERA 
 26032  HUASABAS 
 26033  HUATABAMPO 
 26034  HUEPAC 
 26035  IMURIS 
 26036  MAGDALENA 
 26037  MAZATAN 
 26038  MOCTEZUMA 
 26039  NACO 
 26040  NACORI CHICO 
 26041  NACOZARI DE GARCIA 
 26042  NAVOJOA 
 26043  NOGALES 
 26044  ONAVAS 
 26045  OPODEPE 
 26046  OQUITOA 
 26047  PITIQUITO 
 26048  PUERTO PEÑASCO 
 26049  QUIRIEGO 
 26050  RAYON 
 26051  ROSARIO 
 26052  SAHUARIPA 
 26053  SAN FELIPE DE JESUS 
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 26054  SAN JAVIER 
 26055  SAN LUIS RIO COLORADO 
 26056  SAN MIGUEL DE HORCASITAS 
 26057  SAN PEDRO DE LA CUEVA 
 26058  SANTA ANA 
 26059  SANTA CRUZ 
 26060  SARIC 
 26061  SOYOPA 
 26062  SUAQUI GRANDE 
 26063  TEPACHE 
 26064  TRINCHERAS 
 26065  TUBUTAMA 
 26066  URES 
 26067  VILLA HIDALGO 
 26068  VILLA PESQUEIRA 
 26069  YECORA 
 26070  GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES 
 26999  SAN IGNACIO RIO MUERTO 
 26999  BENITO JUAREZ 

SUBTOTAL MUNICIPIOS 
SONORA 

 72 

 
TAMAULIPAS 28001  ABASOLO 
 28002  ALDAMA 
 28003  ALTAMIRA 
 28004  ANTIGUO MORELOS 
 28005  BURGOS 
 28006  BUSTAMANTE 
 28007  CAMARGO 
 28008  CASAS 
 28010  CRUILLAS 
 28011  GOMEZ FARIAS 
 28012  GONZALEZ 
 28013  GÜEMEZ 
 28014  GUERRERO 
 28015  GUSTAVO DIAZ ORDAZ 
 28016  HIDALGO 
 28017  JAUMAVE 
 28018  JIMENEZ 
 28019  LLERA 
 28020  MAINERO 
 28021  MANTE, EL 
 28022  MATAMOROS 
 28023  MENDEZ 
 28024  MIER 
 28025  MIGUEL ALEMAN 
 28026  MIQUIHUANA 
 28027  NUEVO LAREDO 
 28028  NUEVO MORELOS 
 28029  OCAMPO 
 28030  PADILLA 
 28031  PALMILLAS 
 28032  REYNOSA 
 28033  RIO BRAVO 
 28034  SAN CARLOS 
 28035  SAN FERNANDO 
 28036  SAN NICOLAS 
 28037  SOTO LA MARINA 
 28039  TULA 
 28040  VALLE HERMOSO 
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 28041  VICTORIA 
 28042  VILLAGRAN 
 28043  XICOTENCATL 

SUBTOTAL MUNICIPIOS TAMAULIPAS 41 
 
ZACATECAS 32001  APOZOL 
 32002  APULCO 
 32003  ATOLINGA 
 32004  BENITO JUAREZ 
 32005  CALERA 
 32006  CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR 
 32007  CONCEPCION DEL ORO 
 32008  CUAUHTEMOC 
 32009  CHALCHIHUITES 
 32010  FRESNILLO 
 32011  TRINIDAD GARCIA DE LA CADENA 
 32012  GENARO CODINA 
 32013  GENERAL ENRIQUE ESTRADA 
 32014  FRANCISCO R. MURGUIA 
 32015  GENERAL JOAQUIN AMARO 
 32016  GENERAL PANFILO NATERA 
 32017  GUADALUPE 
 32018  HUANUSCO 
 32019  JALPA 
 32020  JEREZ 
 32021  JIMENEZ DEL TEUL 
 32022  JUAN ALDAMA 
 32023  JUCHIPILA 
 32024  LORETO 
 32025  LUIS MOYA 
 32026  MAZAPIL 
 32027  MELCHOR OCAMPO 
 32028  MEZQUITAL DEL ORO 
 32029  MIGUEL AUZA 
 32030  MOMAX 
 32031  MONTE ESCOBEDO 
 32032  MORELOS 
 32033  MOYAHUA DE ESTRADA 
 32034  NOCHISTLAN DE MEJIA 
 32035  NORIA DE ANGELES 
 32036  OJOCALIENTE 
 32037  PANUCO 
 32038  PINOS 
 32039  RIO GRANDE 
 32040  SAIN ALTO 
 32041  SALVADOR, EL 
 32042  SOMBRERETE 
 32043  SUSTICACAN 
 32044  TABASCO 
 32045  TEPECHITLAN 
 32046  TEPETONGO 
 32047  TEUL DE GONZALEZ ORTEGA 
 32048  TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN 
 32049  VALPARAISO 
 32050  VETAGRANDE 
 32051  VILLA DE COS 
 32052  VILLA GARCIA 
 32053  VILLA GONZALEZ ORTEGA 
 32054  VILLA HIDALGO 
 32055  VILLANUEVA 
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 32056  ZACATECAS 
SUBTOTAL MUNICIPIOS ZACATECAS 56 

 
GRAN TOTAL MUNICIPIOS 411 

 

 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 
Para notificar a los terceros perjudicados Esteban Bonilla Salas y Teodoro Guevara Pérez, señalados con 
tal carácter en el Juicio de Garantías 989/99-B, promovido por Laura J. Chong Gutiérrez, apoderada de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica, contra actos del Delegado en el Distrito Federal de la Procuraduría 
General de la República y como acto reclamado el no ejercicio de la acción penal, dictado en la resolución 
del seis de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, relativo a la averiguación previa número 
1661/DGM/96, habiéndose ordenado el emplazamiento por edictos en auto de dieciocho de enero del año 
en curso, los cuales se publicarán tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los diarios de mayor circulación en la República, para el efecto de que comparezcan ante este 
Juzgado, si así conviene a sus intereses, en el término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación, quedando en la Secretaría la copia simple de la demanda de garantías para su traslado: 
asimismo, se le hace saber que fueron señaladas las nueve horas con treinta minutos del diecinueve de 
junio del año en curso, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 
México, D.F., a 24 de abril de 2000. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. María Aurora Nandi Galeana 
Rúbrica. 
(R.- 124491) 
Alfa, S.A. de C.V. 
INFORME DEL COMISARIO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el ejercicio que 
terminó el 31 de diciembre de 1999: 
1. Asistí a las juntas del Consejo de Administración y recabé la información que consideré necesaria 
respecto a las operaciones de la sociedad. 
2. Los auditores externos de la empresa y de sus subsidiarias han llevado a cabo exámenes, de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los estados financieros consolidados de Alfa, 
S.A. de C.V. y subsidiarias y de los individuales de Alfa, S.A. de C.V. (empresa Controladora), preparados 
por y bajo la responsabilidad de la administración de las empresas. 
3. En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes descritas y en los dictámenes de los 
auditores externos: 
a. Las políticas y criterios contables y de información seguidos por las empresas se apegan a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, son adecuados y suficientes en sus circunstancias y 
se aplicaron sobre bases consistentes con las del año anterior. 
b. Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situación financiera de Alfa, S.A. de C.V. y 
subsidiarias y de Alfa, S.A. de C.V. (como entidad legal separada) al 31 de diciembre de 1999, así como 
el resultado de sus operaciones, las variaciones en su capital contable y los cambios en su situación 
financiera por el año, por lo que me permito proponer su aprobación a la Asamblea General de 
Accionistas. 
Monterrey, N.L., a 24 de enero de 2000. 
Comisario 
C.P. Raúl Ramírez V. 
Rúbrica. 
ALFA, S.A. DE C.V. 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
A los accionistas: 
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Hemos examinado los estados consolidados de situación financiera de Alfa, S.A. de C.V. y subsidiarias e 
individuales de Alfa, S.A. de C.V. (como entidad legal separada) al 31 de diciembre de 1999 y 1998 y los 
estados de resultados, de variaciones en el capital contable y de cambios en la situación financiera que 
les son relativos por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la administración de la empresa. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una 
opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que las auditorías sean planeadas y realizadas de tal manera que permitan obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. Una auditoría incluye 
el examen, a base de pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros y la evaluación de los principios de contabilidad utilizados, de las estimaciones 
significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros tomados en 
su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar 
nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Alfa, S.A. de C.V. y subsidiarias y de Alfa, S.A. de C.V. 
(como entidad legal separada) al 31 de diciembre de 1999 y 1998 y los resultados de sus operaciones, las 
variaciones en su capital contable y los cambios en su situación financiera por los años que terminaron en 
esas fechas, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
Monterrey, N.L., a 24 de enero de 2000. 
C.P. Raúl Ramírez V. 
Rúbrica. 
ALFA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 COMPARATIVO CON 1998 
millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo y valores de realización inmediata $ 4,073 $ 4,209 
Clientes 5,830 5,834 
Otras cuentas y documentos por cobrar 2,049 1,798 
Inventarios (nota 3) 5,891 6,163 
Otros activos 201 266 
Total activo circulante 18,044 18,270 
Inversión en acciones de asociadas (notas 1 y 4) 2,141 3,535 
Inmuebles, maquinaria y equipo (nota 5) 43,929 47,274 
Cargos diferidos (nota 2.e) 2,399 2,151 
Otros activos (nota 2.f) 1,129 602 
Total activo $ 67,642 $ 71,832 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo 
Vencimientos en un año de la deuda a largo plazo (nota 7) $ 1,941 $ 2,002 
Préstamos bancarios y documentos por pagar (nota 7) 4,886 6,750 
Proveedores 4,282 3,616 
Otras cuentas por pagar y gastos acumulados 2,207 2,422 
Total pasivo a corto plazo 13,316 14,790 
Pasivo a largo plazo 
Deuda a largo plazo (nota 7) 22,980 26,135 
Otros pasivos (nota 2.i) 2 487 
Estimación de remuneraciones al retiro (notas 2.h y 8) 1,116 996 
Total pasivo a largo plazo 24,098 27,618 
Total pasivo 37,414 42,408 
Capital contable (nota 10) 
Interés mayoritario 
Capital social nominal 299 296 
Incremento por actualización 2,491 2,468 
Capital contribuido 2,790 2,764 
Capital ganado 19,905 19,828 
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Total interés mayoritario 22,695 22,592 
Interés minoritario 7,533 6,832 
Total capital contable 30,228 29,424 
Compromisos (nota 13) _______ _______ 
Total pasivo y capital contable $ 67,642 $ 71,832 
Las trece notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
Director General Ejecutivo 
Ing. Dionisio Garza Medina 
Rúbrica. 
Director Corporativo 
Ing. Alfonso González Migoya 
Rúbrica. 
ALFA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE RESULTADOS 
POR EL AÑO 1999 COMPARATIVO CON 1998 
millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Ventas netas $ 40,345 $ 40,483 
Costo de ventas (29,921) (29,384) 
Utilidad bruta 10,424 11,099 
Gastos de operación (4,952) (4,688) 
Utilidad de operación 5,472 6,411 
Resultado integral de financiamiento, neto (nota 11) 797 (3,601) 
 6,269 2,810 
Otros (gastos) ingresos, neto (180) 10 
Participación en resultados de asociadas (1,239) (729) 
Utilidad antes de las siguientes provisiones 4,850 2,091 
Provisiones para (nota 12) 
Impuestos Sobre la Renta y al Activo (2,103) (441) 
Participación de los trabajadores en las utilidades (141) (99) 
Utilidad antes de partida extraordinaria 2,606 1,551 
Partida extraordinaria- Reducción de Impuesto Sobre la Renta 
y acreditamiento de Impuesto al Activo (nota 12) 1,197 119 
Utilidad neta consolidada 3,803 1,670 
Utilidad neta del interés minoritario (829) (512) 
Utilidad neta del interés mayoritario $ 2,974 $ 1,158 
Utilidad por acción, en pesos (nota 2.m) $ 5.04 $1.96 
Las trece notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
Director General Ejecutivo 
Ing. Dionisio Garza Medina 
Rúbrica. 
Director Corporativo 
Ing. Alfonso González Migoya 
Rúbrica. 
ALFA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR EL AÑO 1999 COMPARATIVO CON 1998 
millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Operación 
Utilidad antes de partida extraordinaria $ 2,606 $ 1,551 
Partidas que no afectaron los recursos 
Depreciación y amortización 2,518 2,460 
Participación en resultados de asociadas 1,239 729 
Otras, neto 206 139 
 6,569 4,879 
Cambios en el capital de trabajo excluyendo financiamiento 
Cuentas por cobrar (358) (345) 
Inventarios (711) (1,113) 
Proveedores 768 258 
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Otros 168 94 
Recursos generados por la operación antes de partida extraordinaria6,436 3,773 
Partida extraordinaria- Reducción de Impuesto Sobre la Renta 
y acreditamiento de Impuesto al Activo 1,197 119 
Recursos generados por la operación 7,633 3,892 
Inversión 
Inversión en acciones (68) (3,071) 
Inmuebles, maquinaria y equipo (3,467) (6,663) 
Otros activos (957) (389) 
Recursos aplicados a actividades de inversión (4,492) (10,123) 
Recursos generados (aplicados) antes de actividades financieras 3,141 (6,231) 
Financiamiento 
Créditos a corto plazo 5,772 7,744 
Créditos a largo plazo 5,837 13,752 
 11,609 21,496 
Pago de créditos (16,005) (14,258) 
(Disminución) aumento en financiamiento bancario (4,396) 7,238 
Incremento del interés minoritario 1,314 62 
Dividendos decretados por Alfa  (1,349) 
Dividendos de subsidiarias al interés minoritario (389) (440) 
Ventas (compras) de acciones en tesorería, neto 250 (137) 
Resultado de opciones sobre acciones propias y bonos convertibles (2) (23) 
Recursos (aplicados a) generados por actividades financieras (3,223) 5,351 
Disminución en efectivo y valores de realización inmediata (82) (880) 
Efectivo y valores de realización inmediata de empresas desinvertidas(54) 
Efectivo y valores de realización inmediata al principio del año 4,209 5,089 
Efectivo y valores de realización inmediata al fin del año $ 4,073 $ 4,209 
Las trece notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
Director General Ejecutivo 
Ing. Dionisio Garza Medina 
Rúbrica. 
Director Corporativo 
Ing. Alfonso González Migoya 
Rúbrica. 
ALFA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ESTADO CONSOLIDADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
POR EL AÑO 1999 COMPARATIVO CON 1998 
millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
  Capital 
  contribuido  
   Controladora 
   Exceso Participación
   en la en el capital
 Capital Utilidades actualización de subsidiarias
 social acumuladas del capital y asociadas
Saldos al 31 de diciembre de 1997 $ 2,774 $ 8,504 $ 1,330 $ 11,508
Variaciones en 1998 
Dividendos decretados por ALFA en marzo (1.12 pesos por acción)  (667)  
Dividendos decretados por ALFA en diciembre (1.16 pesos por acción)  (682)  
Dividendos de subsidiarias al interés minoritario    
Compras de acciones en tesorería, neto (10) (127)  
Resultado de opciones sobre acciones 
propias y bonos convertibles (Nota 9)  (1,363)  (59)
Utilidad (pérdida) neta  2,716  (1,558)
Efecto de conversión de entidades extranjeras    (76)
Resultado por tenencia de activos no monetarios   67 235
Movimientos en la tenencia minoritaria ______ ______ ______ _____
Saldos al 31 de diciembre de 1998 2,764 8,381 1,397 10,050
Variaciones en 1999 
Dividendos de subsidiarias al interés minoritario    
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Ventas de acciones en tesorería, neto 26 224  
Resultado de opciones sobre acciones propias 
y bonos convertibles (nota 9)  569  39
Utilidad neta  1,419  1,555
Efecto de conversión de entidades extranjeras    (103)
Resultado por tenencia de activos no monetarios   (248) (3,378)
Movimientos en la tenencia minoritaria ______ _______ ______ _____
Saldos al 31 de diciembre de 1999 (nota 10) $ 2,790 $ 10,593 $ 1,149 $ 8,163
Este estado es aplicable a y también forma parte de los estados financieros individuales de Alfa como 
empresa Controladora. 
Las trece notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
 Director General EjecutivoDirector Corporativo 
 Ing. Dionisio Garza MedinaIng. Alfonso González Migoya 
 Rúbrica. Rúbrica. 
ALFA, S.A. DE C.V. 
(EMPRESA CONTROLADORA) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 COMPARATIVO CON 1998 
millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Activo 
Activo circulante 
Efectivo y valores de realización inmediata $ 1,222 $ 1,416 
Cuentas por cobrar 585 420 
Total activo circulante 1,807 1,836 
Cuentas por cobrar a subsidiarias 27 223 
Inversión en acciones de asociadas (notas 1 y 4) 622 789 
Inversión en acciones de subsidiarias (nota 1) 21,305 22,212 
Inmuebles y equipo 399 399 
Cargos diferidos (nota 2.e)  22 
Otros activos (nota 2.f) 463 _______ 
Total activo $ 24,623 $25,481 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo 
Préstamos bancarios  $ 888 
Otras cuentas por pagar y gastos acumulados $ 24 46 
Total pasivo a corto plazo 24 934 
Pasivo a largo plazo 
Deuda a largo plazo (nota 7) 1,904 1,515 
Otros pasivos (nota 2.i) ____ 440 
Total pasivo a largo plazo 1,904 1,955 
Total pasivo 1,928 2,889 
Capital contable (nota 10) 
Capital social nominal 299 296 
Incremento por actualización 2,491 2,468 
Capital contribuido 2,790 2,764 
Capital ganado 19,905 19,828 
Total capital contable 22,695 22,592 
Compromisos (nota 13) _______ ______ 
Total pasivo y capital contable $ 24,623 $25,481 
Las trece notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
Director General Ejecutivo 
Ing. Dionisio Garza Medina 
Rúbrica. 
Director Corporativo 
Ing. Alfonso González Migoya 
Rúbrica. 
ALFA, S.A. DE C.V. 
(EMPRESA CONTROLADORA) 
ESTADO DE RESULTADOS 
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POR EL AÑO 1999 COMPARATIVO CON 1998 
millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Ingresos recibidos de subsidiarias por 
Dividendos $ 923 $ 2,473 
Servicios administrativos 311 313 
 1,234 2,786 
Gastos de operación (234) (229) 
Utilidad de operación 1,000 2,557 
Resultado integral de financiamiento, neto (nota 11) (14) (252) 
 986 2,305 
Otros gastos, neto (26) _____ 
Utilidad antes de impuestos 960 2,305 
Efecto por consolidación fiscal de 
impuestos Sobre la Renta y al Activo 459 411 
Utilidad antes de participación 
en subsidiarias y asociadas 1,419 2,716 
Participación en subsidiarias y asociadas 
Resultados del año 2,478 915 
Dividendos recibidos (923) (2,473) 
 1,555 (1,558) 
Utilidad neta $ 2,974 $ 1,158 
Utilidad por acción, en pesos (nota 2.m) $ 5.04 $ 1.96 
Las trece notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
Director General Ejecutivo 
Ing. Dionisio Garza Medina 
Rúbrica. 
Director Corporativo 
Ing. Alfonso González Migoya 
Rúbrica. 
ALFA, S.A. DE C.V. 
(EMPRESA CONTROLADORA) 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
POR EL AÑO 1999 COMPARATIVO CON 1998 
millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Operación 
Utilidad neta $ 2,974 $1,158 
Partidas que no afectaron los recursos 
Participación en resultados de subsidiarias y asociadas, neto (1,555) 1,558 
Otras, neto 51 29 
 1,470 2,745 
Cambios en el capital de trabajo excluyendo financiamiento 
Cuentas por cobrar y por pagar (188) 119 
Recursos generados por la operación 1,282 2,864 
Inversión 
Inversión en acciones y financiamiento a subsidiarias (895) (779) 
Otros activos (330) (373) 
Recursos aplicados a actividades de inversión (1,225) (1,152) 
Recursos generados antes de actividades financieras 57 1,712 
Financiamiento 
Créditos a corto plazo  1,240 
Créditos a largo plazo 1,019 1,199 
 1,019 2,439 
Pago de créditos (1,518) (1,933) 
(Disminución) aumento en financiamiento bancario (499) 506 
Dividendos decretados  (1,349) 
Ventas (compras) de acciones en tesorería, neto 250 (137) 
Resultado de opciones sobre acciones propias y bonos convertibles (2) (23) 
Recursos aplicados a actividades financieras (251) (1,003) 
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(Disminución) aumento en efectivo y valores de realización inmediata(194) 709 
Efectivo y valores de realización inmediata al principio del año 1,416 707 
Efectivo y valores de realización inmediata al fin del año $ 1,222 $1,416 
Las trece notas adjuntas forman parte integrante de estos estados financieros. 
Director General Ejecutivo 
Ing. Dionisio Garza Medina 
Rúbrica. 
Director Corporativo 
Ing. Alfonso González Migoya 
Rúbrica. 
ALFA, S.A. DE C.V. Y SUBSIDIARIAS 
ALFA, S.A. DE C.V. 
NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS E INDIVIDUALES 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 COMPARATIVOS CON 1998 
(millones de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
excepto que se indique otra denominación) 
1. Actividades de las empresas de Alfa 
Alfa realiza su actividad a través de empresas subsidiarias de las cuales es propietaria directa o 
indirectamente de la mayoría de las acciones comunes representativas de sus capitales sociales o de las 
cuales tiene su control de otra manera. También tiene inversiones en empresas asociadas en las cuales 
tiene influencia significativa en su administración, pero sin llegar a tener control. Las principales 
subsidiarias y asociadas son: 
 % de tenencia al 
 31 de diciembre de (a) 
    1999
Productos petroquímicos y fibras sintéticas 
Alpek, S.A. de C.V. (Controladora) 100   100
Akra Teijin, S.A. de C.V. (b)  51  
Fibras Químicas, S.A. (b)   100 
Coenergy, S.A. de C.V.  100  
Aceltek, S.A. de C.V.   51 
Filamentos Elastoméricos de México, S.A. de C.V.  60  
Grupo Centek, S.A. de C.V.  51  
Nylon de México, S.A. de C.V.   100 
Petrotemex, S.A. de C.V.  100  
Petrocel, S.A.   100 
Productos Derivados del Xileno, S.A. de C.V. (c)   71 
Productora de Tereftalatos de Altamira, S.A. de C.V. (c)   91 
Tereftalatos Mexicanos, S.A. (c)   91 
Polimor, S.A. de C.V.  100  
DuPont-Akra Polyester, L.L.C. (d)   50 
Polioles, S.A. de C.V.  51  
Polykrón, S.A. de C.V.  51  
Tenedora Indelpro, S.A. de C.V.  51  
Indelpro, S.A. de C.V.   100 
Productos de acero y derivados 
Hylsamex, S.A. de C.V. (Controladora) 82   82
Galvak, S.A. de C.V.  100  
Hylsa, S.A. de C.V.  100  
Acerex, S.A. de C.V.   51 
Consorcio Minero Benito Juárez, 
Peña Colorada, S.A. de C.V.   51 
Consorcio Siderurgia Amazonia, Ltd. (e)  35  
CVG Siderúrgica del Orinoco, C.A. (e)   70 
Hylsa-Bekaert, S.A. de C.V. (f)    
Alimentos refrigerados 
Sigma Alimentos, S.A. de C.V. (Controladora) 94   89
Sigma Alimentos Centro, S.A. de C.V.  100  
Sigma Alimentos Lácteos, S.A. de C.V.  100  
Sigma Alimentos Noreste, S.A. de C.V.  100  
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Sigma Alimentos Noroeste, S.A. de C.V.  100  
Sigma Alimentos Occidente, S.A. de C.V.  100  
Cabezas de motor, alfombras, espuma 
de poliuretano y materiales para construcción 
Versax, S.A. de C.V. (Controladora) 100   100
Colombin Bel, S.A. de C.V.  100  
Tenedora Nemak, S.A. de C.V.  80  
Nemak, S.A.   100 
Tenedora Selther, S.A. de C.V. (g)    
Tenedora Terza, S.A. de C.V.  51  
Terza, S.A. de C.V.   100 
Total Home de México, S.A. de C.V.  100  
Telecomunicaciones 
Onexa, S.A. de C.V. (Controladora) (h) 51   51
Alestra, S. de R.L. de C.V. (h)  51  
Otras empresas 
Alfa Corporativo, S.A. de C.V. 100   100
Dinámica, S.A. de C.V. 100   100
(a) % de tenencia que ALFA tiene en las controladoras de cada grupo de negocios y % de tenencia que 
dichas controladoras tienen en las empresas que integran los grupos. 
(b) En abril de 1999, Alpek, S.A. de C.V. a través de su subsidiaria Akra Teijin, S.A. de C.V., vendió el 
49% de su tenencia accionaria indirecta en Fibras Químicas, S.A. 
(c) En marzo de 1999, Productos Derivados del Xileno, S.A. de C.V. y Productora de Tereftalatos de 
Altamira, S.A. de C.V., se escindieron de Tereftalatos Mexicanos, S.A. 
(d) En abril de 1999, se creó DuPont-Akra Polyester, L.L.C., empresa asociada con sede en Carolina del 
Norte, Estados Unidos (véase nota 4). 
(e) En enero de 1998, Consorcio Siderurgia Amazonia, Ltd. (Amazonia), de la que Hylsamex, S.A. de C.V. 
(Hylsamex) posee el 35%, adquirió el 70% de CVG Siderúrgica del Orinoco, C.A. (Sidor), empresa 
venezolana (véanse notas 4 y 13). 
(f) En diciembre de 1999, Hylsamex vendió su participación en Hylsa-Bekaert, S.A. de C.V. 
(g) En abril de 1999, Versax, S.A. de C.V. vendió su participación en Tenedora Selther, S.A. de C.V. 
(producción y comercialización de colchones). 
(h) Asociadas mexicanas (véase nota 4). 
2. Resumen de políticas de contabilidad significativas 
Los estados financieros consolidados incluyen los de Alfa y los de todas sus subsidiarias. 
Los estados financieros individuales de Alfa (Controladora) han sido preparados para cumplir con 
disposiciones legales a las que está sujeta como una entidad jurídica independiente. En estos estados 
financieros la inversión en acciones de subsidiarias se valúa por el método de participación (inciso c. 
siguiente). 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados, aplicando en forma integral las disposiciones normativas relativas al 
reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera. Consecuentemente todos los 
estados financieros, incluyendo los de ejercicios anteriores que se presentan para fines comparativos, se 
expresan en pesos constantes de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999. 
Los índices (Indice Nacional de Precios al Consumidor - INPC) más importantes utilizados para reconocer 
los efectos de la inflación fueron: 308.919, 275.038 y 231.886 al 31 de diciembre de 1999, 1998 y 1997, 
respectivamente (1994 = 100). 
A continuación se resumen las políticas de contabilidad más importantes: 
a. Valores de realización inmediata 
Estos valores se expresan a su valor de mercado. 
b. Inventarios y costo de ventas (nota 3) 
Los inventarios se expresan a su costo estimado de reposición, principalmente con base en los últimos 
precios de compra y costos de producción del ejercicio, sin que excedan a su valor de mercado. 
El costo de ventas se determina con base en los costos estimados de reposición de las fechas en que se 
efectuaron las ventas. 
c. Inversión en acciones de asociadas (nota 4) 
Las acciones de empresas asociadas (véanse (d), (e) y (h) en nota 1) se presentan valuadas por el 
método de participación. Conforme a este método, el costo de adquisición de las acciones se modifica por 
la parte proporcional de los cambios en las cuentas del capital contable de las emisoras, posteriores a la 
fecha de compra. 
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La inversión en Amazonia y Sidor se determina con base en sus estados financieros al 30 de septiembre, 
por lo que el método de participación se calcula con una diferencia de tres meses. Debido a que la 
inversión en estas asociadas está designada como cobertura económica de un pasivo en moneda 
extranjera, las diferencias cambiarias provenientes de dicho pasivo se registran directamente en el capital 
contable. El efecto de la conversión de dichos estados financieros también se registra en el capital 
contable. 
Los estados financieros de las asociadas extranjeras se conforman a principios de contabilidad 
generalmente aceptados en México y se convierten a pesos al tipo de cambio vigente a la fecha de cierre 
de Alfa (31 de diciembre). 
d. Inmuebles, maquinaria, equipo y depreciación (nota 5) 
Los inmuebles, maquinaria y equipo y su correspondiente depreciación acumulada se expresan a su valor 
actualizado mediante la aplicación al costo histórico de factores derivados del INPC, excepto por la 
maquinaria y equipo de procedencia extranjera, cuyo valor se actualiza aplicando el índice de inflación 
general del país de origen a los montos correspondientes en moneda extranjera y convirtiendo esos 
montos a pesos al tipo de cambio vigente a la fecha de cierre. 
La depreciación se calcula por el método de línea recta con base en las vidas útiles de los activos 
estimadas por las empresas. 
El resultado integral de financiamiento de pasivos contraídos para construcciones en proceso, se 
capitaliza como parte de estos activos hasta que inician su operación normal. 
e. Cargos diferidos 
Este rubro se expresa a su valor actualizado mediante la aplicación al costo histórico de factores 
derivados del INPC e incluye principalmente excesos de costo sobre valor contable de acciones de 
subsidiarias y asociadas, fundos mineros, costos relativos al desarrollo e implantación de sistemas 
computacionales integrados, gastos por colocación de deuda y gastos preoperativos, los cuales están 
sujetos a amortización. 
f. Otros activos 
Este concepto incluye un activo intangible derivado del plan de pensiones, aportaciones realizadas por 
algunas subsidiarias para la creación de fondos en fideicomisos destinados a investigación y desarrollo de 
tecnología y planes de retiro, y en 1999 los efectos de la valuación de operaciones financieras derivadas 
sobre acciones propias (inciso i. siguiente). 
g. Transacciones en divisas y diferencias cambiarias (nota 6) 
Los activos y pasivos monetarios en divisas, principalmente dólares americanos (US$), se expresan en 
moneda nacional al tipo de cambio vigente a la fecha de cierre. Las diferencias cambiarias derivadas de 
las fluctuaciones en el tipo de cambio entre la fecha en que se concertaron las transacciones y la de su 
liquidación o valuación a la fecha del estado de situación financiera, se registran dentro del resultado 
integral de financiamiento o en el capital contable, en el renglón de efecto de conversión de entidades 
extranjeras, por los financiamientos identificados con la adquisición de asociadas extranjeras. 
h. Estimación de remuneraciones al retiro (nota 8) 
Los planes de remuneraciones al retiro (jubilaciones y primas de antigüedad), tanto formales como 
informales, se reconocen como costo en los años en que los trabajadores prestan los servicios 
correspondientes, de acuerdo con estudios actuariales elaborados por expertos independientes. 
En 1999 las empresas adoptaron las nuevas disposiciones normativas contenidas en el Boletín D-3 
Obligaciones Laborales emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Dichas disposiciones: 
(a) incluyen las bases para calcular otros beneficios posteriores al retiro, tales como gastos médicos, y (b) 
establecen la obligación de registrar y revelar algunos conceptos relativos a dichos beneficios. Como 
consecuencia de la adopción de las nuevas disposiciones, los resultados de 1999 incluyen un cargo 
adicional de $76 aproximadamente. 
Los demás pagos basados en antigüedad a que pueden tener derecho los trabajadores en caso de 
separación o muerte, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, se registran en resultados en el año en 
que se vuelven exigibles. 
i. Operaciones financieras derivadas sobre acciones propias (nota 9) 
Los activos y pasivos resultantes de operaciones financieras sobre acciones propias se expresan a su 
valor de intercambio (fair value) y se clasifican como otros activos o pasivos en el estado de situación 
financiera. Las diferencias entre el valor de intercambio (fair value) y el costo de adquisición (incluyendo 
gastos de compra y primas o descuentos), así como las ganancias y pérdidas realizadas, se registran 
directamente en el capital contable. 
j. Acciones en tesorería (nota 10) 
Las acciones en tesorería se cargan al capital contable originalmente a su precio de compra, 
disminuyendo del capital social su valor teórico actualizado, y el excedente, de la reserva para adquisición 
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de acciones propias. Estos importes se expresan a su valor actualizado mediante la aplicación de factores 
derivados del INPC. 
k. Resultado integral de financiamiento (nota 11) 
El resultado integral de financiamiento se determina agrupando en el estado de resultados: los gastos y 
productos financieros, las diferencias cambiarias y la ganancia o pérdida por posición monetaria. 
La ganancia o pérdida por posición monetaria representa el efecto de la inflación, medido en términos del 
INPC, sobre el neto de los activos y pasivos monetarios mensuales del año. 
l. Impuestos Sobre la Renta y al Activo y Participación de los Trabajadores en las Utilidades (nota 12) 
Alfa y sus controladas para fines fiscales, consolidan sus resultados para efectos de los impuestos Sobre 
la Renta y al Activo. 
Hasta 1999 el Impuesto Sobre la Renta y la Participación de los Trabajadores en las Utilidades se 
registran por el método parcial de impuestos diferidos. Bajo este método, el efecto de las diferencias 
temporales no recurrentes entre la utilidad fiscal y la contable, que se espera se reviertan en un periodo 
definido, se registra como impuesto y participación diferidos. 
A partir del 1 de enero de 2000, las empresas adoptarán las disposiciones del Boletín D-4 Revisado, 
Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los 
Trabajadores en la Utilidad. Este Boletín cambia de manera importante el tratamiento contable del 
Impuesto Sobre la Renta, eliminando el método de pasivo con enfoque parcial mencionado en el párrafo 
anterior, y estableciendo en su lugar el método de activos y pasivos con enfoque integral. Bajo este 
método se reconoce, en principio, un impuesto diferido para todas las diferencias entre los valores 
contables y fiscales de los activos y pasivos. 
De acuerdo con el propio Boletín, el efecto acumulado de adoptarlo al 1 de enero de 2000 se cargará 
directamente al capital contable. La empresa estima que dicho efecto acumulado requerirá el 
reconocimiento de un pasivo neto consolidado por Impuesto Sobre la Renta diferido de aproximadamente 
$6,323 y un cargo neto al capital contable por la misma cantidad, de la cual $4,933 corresponden al 
interés mayoritario. En el caso de los estados financieros individuales de Alfa, el efecto se reparte de la 
siguiente manera: un aumento en el pasivo de $1,904 y una disminución en el valor de la inversión en 
acciones de subsidiarias de $3,029. El impuesto sobre la renta diferido que surja de diferencias entre los 
valores contables y fiscales que se generen a partir del 1 de enero de 2000, afectará principalmente los 
resultados de cada ejercicio. 
m. Utilidad por acción 
La utilidad por acción común se calcula sobre el promedio ponderado de acciones comunes en circulación 
durante el año. No existen efectos que deriven de acciones potencialmente dilutivas. 
3. Inventarios 
Las cifras consolidadas de inventarios se integraban como sigue: 
 1999 1998 
Productos terminados $ 1,963 $ 2,027 
Materias primas y productos en proceso 2,260 2,363 
Otros 1,668 1,773 
Costo estimado de reposición $ 5,891 $ 6,163 
4. Inversión en acciones de asociadas 
Esta inversión se integraba como sigue (véanse (d), (e) y (h) en nota 1): 
 1999 1998 
Consolidado 
Amazonia/Sidor (véase nota 13) $ 1,148 $ 2,581 
Onexa /Alestra 617 783 
DuPont-Akra Polyester 246 
Otras 130 171 
 $ 2,141 $ 3,535 
Alfa 
Onexa/Alestra $ 617 $ 783 
Otras 5 6 
 $ 622 $ 789 
5. Inmuebles, maquinaria y equipo 
El rubro consolidado comprendía lo siguiente: 
 1999 1998 
Terrenos $ 2,912 $ 2,922 
Activos depreciables 68,341 70,389 
Inversiones en proceso y otros activos 3,564 7,437 
 74,817 80,748 
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Depreciación acumulada (30,888) (33,474) 
Valor neto actualizado $ 43,929 $ 47,274 
Al 31 de diciembre de 1999 el costo bruto de los inmuebles, maquinaria y equipo incluye $2,478 ($2,784 
en 1998) de costo integral de financiamiento capitalizado. 
La depreciación cargada a resultados representó tasas anuales promedio de 3.4% en 1999 y 3.3% en 
1998. 
6. Posición en divisas 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 el tipo de cambio fue de 9.52 y 9.88 pesos nominales por dólar 
americano, respectivamente. Al 24 de enero de 2000, fecha de emisión de los estados financieros 
dictaminados, el tipo de cambio es de 9.40 pesos nominales por dólar. 
Las cifras que se muestran a continuación en esta nota están expresadas en miles de dólares, por ser la 
moneda extranjera preponderante para las empresas. 
Al 31 de diciembre de 1999 se tenían los siguientes activos y pasivos en divisas: 
  Interés 
 Consolidado mayoritario ALFA 
Activos monetarios US $ 757,527 US $ 604,924 US $174,447 
Pasivo a corto plazo (1,000,191) (737,157) (1,065) 
Pasivo a largo plazo (2,228,320) (1,778,417) (200,000) 
Posición monetaria en divisas (US $ 2,470,984) (US $ 1,910,650) (US $ 26,618) 
Activos no monetarios US $ 2,817,921 US $ 2,197,254 US $ 59,833 
Los activos no monetarios (inventarios, maquinaria y equipo) que antes se mencionan, son aquéllos cuya 
manufactura se realiza fuera de México y se expresan a su valor neto actualizado. 
También se incluye en este concepto la inversión en acciones de asociadas. 
A continuación se resumen las cifras consolidadas de las transacciones importantes en divisas: 
 1999 1998 
Mercancías y servicios 
Exportaciones US $ 956,575 US $ 747,509 
Importaciones (961,161) (825,219) 
 (4,586) (77,710) 
Intereses 
Ingresos 21,364 23,977 
Gastos (230,029) (246,857) 
 (208,665) (222,880) 
Resultado neto (US $ 213,251) (US $ 300,590) 
Importaciones de maquinaria y equipo (US $ 124,503) (US $ 174,939) 
7. Préstamos bancarios a corto plazo y deuda a largo plazo 
Al 31 de diciembre de 1999 el rubro consolidado de préstamos bancarios y documentos por pagar a corto 
plazo comprendía lo siguiente: 
Préstamos bancarios  $ 4,554 
Documentos por pagar  332 
  $ 4,886 
Al 31 de diciembre de 1999 la deuda a largo plazo comprendía lo siguiente: 
   Tasa de 
 Consolidado ALFA interés %(*) 
Préstamos en dólares 
Eurobonos $ 2,826  9.82 
Obligaciones (a) 849  7.16 
Papel comercial USCP 571  11.38 
Bancarios, garantizados 
con exportaciones (b) 3,637  8.01 
Bancarios, garantizados 3,590 $ 1,904 8.56 
Bancarios, sin garantía (c) 11,572  8.56 
Documentos por pagar 69  8.57 
Préstamos en moneda nacional 
Bancarios, garantizados 146  20.10 
Bancarios, sin garantía 1,654  19.02 
Obligaciones 7 ______ 23.06 
 24,921 1,904 
Vencimientos a corto plazo (1,941) ______ 
Deuda a largo plazo $ 22,980 $ 1,904 
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(*) Promedio ponderado de las tasas nominales vigentes al 31 de diciembre de 1999. 
(a) Este pasivo, con valor nominal de US $100 millones, se presenta neto de un descuento de US $10.8 
millones (equivalentes a $103). 
(b) Este pasivo se presenta neto de un depósito en efectivo por US $31.9 millones (equivalentes a $303.7) 
aplicable a la porción a corto plazo. 
(c) Incluye préstamos por US $242.1 millones contratados por Hylsamex e Hylsa, S.A. de C.V., para 
cubrir la inversión en Amazonia (véase (e) en nota 1). El 14 de enero de 2000 Hylsa reestructuró su 
préstamo, por lo que la porción que originalmente vencía en 2000, de US $52.5 millones (equivalentes a 
$500), se reclasificó a largo plazo al 31 de diciembre de 1999. 
Los contratos de préstamos bancarios vigentes contienen ciertas restricciones y compromisos. Algunos de 
ellos establecen límites a razones financieras que de no cumplirse o no remediarse en un plazo 
determinado a satisfacción de los bancos, podrían considerarse como causa de vencimiento anticipado. 
Al 31 de diciembre de 1999, Hylsamex tenía un crédito a largo plazo por US $62.7 millones (equivalentes 
a $597), por el que no se cumplía con una de las condiciones financieras; sin embargo, a la fecha de 
emisión de los estados financieros la empresa estaba en pláticas con los bancos acreedores con el fin de 
obtener la dispensa correspondiente. 
La Compañía considera que como resultado de la disminución en su capital contable al 1 de enero de 
2000, que resultará del reconocimiento contable del efecto acumulado de la adopción del Boletín D-4 
revisado (ver nota 2.l), al 31 de marzo de 2000 podría no cumplirse con ciertas razones financieras 
establecidas en algunos de los contratos de crédito antes mencionados. 
Al 31 de diciembre de 1999 los vencimientos de la deuda a largo plazo eran como sigue: 
 Consolidado Alfa 
2001 $ 2,864 
2002 8,462 $1,904 
2003 5,091 
2004 en adelante 6,563 ______ 
 $ 22,980 $ 1,904 
Al 31 de diciembre de 1999 existían pasivos con importe total de $8,222 garantizados con: cuentas por 
cobrar y derechos fideicomisarios de subsidiarias por $235, inmuebles, maquinaria y equipo por $3,258, 
acciones de subsidiarias con valor contable de $4,869, y por ciertas ventas de exportación que realicen 
varias subsidiarias. 
8. Estimación de remuneraciones al retiro 
La valuación de las obligaciones laborales por planes de remuneraciones al retiro, formales e informales, 
cubre a todos los trabajadores y se basa principalmente en los años de servicio cumplidos por éstos, su 
edad actual y su remuneración a la fecha de retiro. 
Los planes formales de remuneraciones al retiro cubren aproximadamente al 48% de los trabajadores de 
las empresas, y son congruentes con y complementarios a las condiciones establecidas por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social a este respecto. Adicionalmente algunas subsidiarias tienen establecidos 
planes de gastos médicos para su personal jubilado. 
Las principales subsidiarias de Alfa han constituido fondos destinados al pago de remuneraciones al retiro 
y gastos médicos a través de fideicomisos irrevocables. 
A continuación se resumen los principales conceptos financieros consolidados de dichas obligaciones: 
 1999 1998 
Obligación por beneficios actuales $ 1,528 $1,431 
Pasivo neto actual $ 1,031 $ 918 
Obligación por beneficios proyectados $ 2,218 $ 1,604 
Activos de los planes a valor de mercado (579) (513) 
Servicios anteriores no amortizados (pasivo de transición) (1,605) (1,228) 
Variaciones en supuestos y ajustes por experiencia, neto 558 602 
Pasivo neto proyectado 592 465 
Pasivo adicional 524 531 
Estimación de remuneraciones al retiro $ 1,116 $ 996 
Costo neto del año ($ 248) ($ 183) 
El costo de los servicios anteriores (pasivo de transición), modificaciones a los planes, variaciones en 
supuestos y ajustes por experiencia, se amortizan mediante cargos a resultados por el método de línea 
recta, durante la vida laboral promedio remanente del personal que se espera reciba los beneficios, como 
sigue: 
 1999 1998 
Periodo de amortización 
Pasivo de transición 15 años 16 años 
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Variaciones en supuestos y ajustes 
por experiencia no amortizados 19 años 19 años 
Tasa ponderada de descuento (en términos reales) 6% 6% 
Rendimiento estimado a largo plazo de 
los activos de los planes (en términos reales) 8% 7% 
9. Operaciones derivadas de capital sobre acciones propias 
Alfa y una de sus subsidiarias (las empresas) han celebrado diversos contratos de operaciones 
financieras derivadas de capital, referidos a las acciones de Alfa, los cuales les otorgan derechos y/u 
obligaciones de compra y/o de venta sobre las mismas, al precio originalmente convenido (precio de 
referencia). La cantidad de acciones involucradas en dichos contratos y los años de vencimiento de los 
mismos se resumen como sigue: 
 Derechos y/u obligaciones de 
 Compra Venta 
2000 10,230,000 10,000,000 
2001 17,100,000 
2002 54,683,312 18,786,000 
2003 9,458,303 _________ 
 91,471,615 28,786,000 
Los contratos mencionados otorgan a las empresas el derecho a elegir, entre realizar la operación referida 
o, en su caso, liquidar en efectivo las diferencias entre el valor de mercado de las acciones de Alfa en la 
fecha de vencimiento de los contratos y el precio de referencia, considerando que en algunos de ellos se 
establecen límites superiores e inferiores a dichas diferencias. En todos los contratos los valores se miden 
en dólares. Los precios de referencia y/o el número de acciones son ajustados por los dividendos 
pagados. En algunos contratos se estipulan pagos al inicio y/o pagos trimestrales durante su vigencia. 
El efecto neto de estas operaciones se registró directamente en el capital contable y se resume como 
sigue (véase nota 2.i): 
 1999 1998 
Pérdida en compra de bonos convertibles  ($ 135) 
(Pérdida) ganancia realizada en operaciones 
derivadas sobre acciones propias ($ 2) 112 
 (2) (23) 
Ganancia por valuación de bonos 
convertibles en circulación 21 517 
Ganancia (pérdida) por valuación de 
operaciones derivadas sobre acciones propias 550 (1,857) 
 571 (1,340) 
 $ 569 ($ 1,363) 
Hylsamex ha celebrado contratos por operaciones similares referidos a 11,089,671 de sus propias 
acciones con vencimientos entre 2000 y 2004. El efecto neto de estas operaciones, favorable de $45 en 
1999 (desfavorable de $72 en 1998), se registró directamente en el capital contable. 
10. Capital contable 
Al 31 de diciembre de 1999 las cifras actualizadas del capital contable se integraban como sigue: 
 Valor  Valor 
 nominal Actualización actualizado 
Capital contribuido 
Capital social $ 299 $ 2,491 $ 2,790 
Capital ganado 
Reserva para adquisición de acciones propias, 
menos $110 de acciones en tesorería 2,041 3,550 5,591 
Utilidades acumuladas 3,307 1,695 5,002 
 5,348 5,245 10,593 
Exceso en la actualización del capital _____ 1,149 1,149 
 5,348 6,394 11,742 
Participación en el capital de subsidiarias 
y asociadas 
Utilidades acumuladas 6,002 3,678 9,680 
Insuficiencia en la actualización del capital  (1,338) (1,338) 
Efecto de conversión de entidades extranjeras ____ (179) (179) 
 6,002 2,161 8,163 
Total capital ganado 11,350 8,555 19,905 
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Total interés mayoritario 11,649 11,046 22,695 
Interés minoritario 4,363 3,170 7,533 
Capital contable consolidado $ 16,012 $ 14,216 $ 30,228 
El capital social es variable, con un mínimo fijo sin derecho a retiro de $300, representado por 
600,000,000 de acciones nominativas clase I de la serie A, sin expresión de valor nominal, íntegramente 
suscritas y pagadas. Las acciones de la serie A son de suscripción y circulación restringida a mexicanos. 
Al 31 de diciembre de 1999, Alfa tenía 2,404,780 acciones en tesorería y el valor de mercado de la acción 
era de 44.35 pesos. 
Las utilidades acumuladas distribuibles de Alfa, determinadas conforme al criterio de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, ascienden a $10,593 e incluyen $5,591 aplicados a la reserva para 
adquisición de acciones propias y $130 aplicados a la reserva legal. 
Los dividendos que se paguen de utilidades acumuladas que no hayan sido previamente gravadas con el 
Impuesto Sobre la Renta están sujetos al pago de dicho impuesto a cargo de la empresa. 
El exceso (insuficiencia) en la actualización del capital comprende principalmente el resultado por tenencia 
de activos no monetarios. Este resultado representa el importe diferencial entre la actualización específica 
de estos activos y su actualización con base en la inflación medida en términos del INPC. 
Al 31 de diciembre de 1999 el efecto acumulado de conversión de entidades extranjeras se integraba 
como sigue: 
  Interés 
 Consolidado mayoritario 
Pérdida en conversión de estados financieros 
de asociadas extranjeras ($428) ($352) 
Ganancia cambiaria de financiamientos identificados 
con la adquisición de asociadas extranjeras 210 173 
 ($218) ($179) 
11. Resultado integral de financiamiento, neto 
 1999 1998 
Consolidado 
Gastos financieros ($ 2,948) ($ 3,212) 
Productos financieros 415 515 
Ganancia (pérdida) cambiaria, neto 826 (5,459) 
Ganancia por posición monetaria 2,810 4,038 
 1,103 (4,118) 
Porción capitalizada a inmuebles, maquinaria 
y equipo (nota 5) (306) 517 
 $ 797 ($ 3,601) 
Alfa 
Gastos financieros ($ 207) ($ 178) 
Productos financieros 117 79 
Ganancia (pérdida) cambiaria, neto 51 (259) 
Ganancia por posición monetaria 25 106 
 ($ 14) ($ 252) 
12. Impuestos Sobre la Renta y al Activo y Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
El cargo neto a los resultados consolidados por concepto de impuestos fue como sigue: 
 1999 1998 
Impuesto Sobre la Renta ($ 2,076) ($ 202) 
Impuesto al Activo (27) (239) 
 (2,103) (441) 
Reducción de Impuesto Sobre la Renta 
por amortización de pérdidas fiscales 
de años anteriores, acreditamiento 
de Impuesto al Activo y otros 1,197 119 
 ($ 906) ($ 322) 
Los resultados fiscales consolidados difieren de los contables por: (a) diferencias permanentes, 
principalmente en los conceptos que se registran para reflejar los efectos de la inflación, y (b) diferencias 
temporales recurrentes que afectan los resultados contables y fiscales en distintos ejercicios, básicamente 
la deducción fiscal de las compras de inventarios, depreciaciones y ciertas provisiones. Debido a su 
carácter recurrente, dichas diferencias temporales no requieren reconocimiento de impuestos diferidos 
(véase nota 2.l). 



Miércoles 24 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     205 

El Impuesto al Activo se causa al 1.8% sobre el importe neto de ciertos activos y pasivos sólo cuando éste 
excede al Impuesto Sobre la Renta a cargo. El Impuesto al Activo pagado puede ser recuperado en los 
siguientes diez años en el grado en el que el Impuesto Sobre la Renta exceda al Impuesto al Activo 
causado en dichos años. Al 31 de diciembre de 1999 existía Impuesto al Activo que se podría recuperar 
en los términos antes indicados, que caduca en los siguientes años: 
2003 $ 61 
2004 227 
2005 204 
2006 424 
 $916 
A partir de 1999 el régimen de consolidación fiscal fue objeto de modificaciones y, entre otras, se limita la 
consolidación a un 60% de la participación accionaria en las subsidiarias. Hasta 1998 se consolidaba el 
100% de la participación accionaria. 
La Participación de los Trabajadores en las Utilidades de cada subsidiaria se determina a la tasa de 10% 
sobre la utilidad gravable ajustada de acuerdo con lo establecido en la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
El acreditamiento de Impuesto al Activo no es aplicable para efectos de reducir la Participación de los 
Trabajadores en las Utilidades. 
13. Compromisos 
El contrato de compraventa de las acciones de Sidor establece ciertas obligaciones garantizadas por 
Amazonia y sus accionistas hasta por US $150 millones. Adicionalmente, Amazonia celebró un contrato 
de garantía con recurso hacia sus accionistas, por el pasivo de Sidor que asciende a US $603 millones, 
más los intereses devengados y no pagados. Para cubrir parcialmente la adquisición de las acciones de 
Sidor, Amazonia contrató un préstamo bancario con saldo de US $385 millones al 30 de septiembre de 
1999, que vence el 27 de enero de 2000 (dicho vencimiento se prorrogará al formalizarse la 
reestructuración a que se hace referencia más adelante), dando en garantía sus propias acciones y las de 
Sidor. Las obligaciones contingentes de Hylsamex (subsidiaria a través de la cual se canaliza esta 
inversión) son proporcionales a su participación de 35% en Amazonia. 
En los últimos dos años, el panorama competitivo de Sidor ha sido negativamente afectado por la 
recesión económica en Venezuela, así como por varios factores locales e internacionales. Lo anterior ha 
debilitado la posición financiera y económica de Sidor, conduciéndola a no cumplir con ciertas 
restricciones y compromisos contenidos en sus contratos de crédito y permitiendo a sus acreedores poder 
requerir el pago total de la deuda, la cual asciende aproximadamente a US $1,437 millones, considerando 
la deuda de Amazonia mencionada en el primer párrafo de esta nota y otros pasivos a corto plazo. 
Dadas tales condiciones adversas, los accionistas de Amazonia y Sidor (incluyendo al gobierno de la 
República de Venezuela), han acordado en principio con los acreedores, llevar a cabo una estrategia 
conjunta de reestructuración de deuda que permita a Sidor superar las actuales dificultades, destacando el 
compromiso de los accionistas de apoyar económicamente con US $300 millones en efectivo. Al 31 de 
diciembre de 1999 se habían aportado US $91 millones de los cuales a Hylsamex le han correspondido 
US $35.5 millones. 
Las proyecciones financieras de Sidor que han servido de base para efectos de la reestructuración antes 
mencionada, a petición de los acreedores, fueron revisadas por una firma de expertos independientes. 
Director General Ejecutivo 
Ing. Dionisio Garza Medina 
Rúbrica. 
Director Corporativo 
Ing. Alfonso González Migoya 
Rúbrica. 
(R.- 124708) 
Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. 
(subsidiaria de Banco Nacional de MExico, S.A., InstituciOn de Banca MUltiple, Grupo Financiero 
Banamex Accival) 
A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. (Afore), al 31 de 
diciembre de 1999 y de 1998, los estados de resultados, de cambios en el capital contable y de cambios 
en la situación financiera que les son relativos por los años que terminaron en esas fechas. Dichos 
estados financieros son responsabilidad de la administración de la Afore. Nuestra responsabilidad 
consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
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preparados de acuerdo con las bases contables que les son aplicables. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
La Afore está obligada a preparar y presentar sus estados financieros conforme a las bases contables 
prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para las administradoras de 
fondos para el retiro. En la nota 1 a los estados financieros se indican las bases contables más 
importantes y las diferencias significativas entre estas bases y los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V., al 31 de diciembre 
de 1999 y de 1998, los resultados de sus operaciones, los cambios en el capital contable y los cambios en 
su situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las bases 
contables antes mencionadas. 
13 de enero de 2000. 
PricewaterhouseCoopers, S.C. 
C.P. Eduardo González Dávila Garay 
Rúbrica. 
Afore Banamex AegOn, S.A. de C.V. 
(subsidiaria de Banco Nacional de MExico, S.A., InstituciOn de Banca MUltiple, Grupo Financiero 
Banamex Accival) 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el ejercicio que 
concluyó el 31 de diciembre de 1999: 
Asistí a las juntas del Consejo de Administración y recabé la información que consideré necesaria 
respecto a las operaciones de la sociedad. 
Los auditores externos de la empresa PricewaterhouseCoopers, S.C., firma de la cual soy socio, han 
llevado a cabo un examen, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los 
estados financieros preparados por y bajo la responsabilidad de la administración de la Compañía. El 
dictamen de los auditores externos hace referencia a que Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V., está 
obligada a preparar y presentar sus estados financieros conforme a las bases contables emitidas por la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para administradoras de fondos para el retiro. En 
la nota 1 a los estados financieros se indican las bases contables más importantes y las diferencias 
significativas entre estas bases y los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes descritas y en el dictamen de los auditores: 
a. Las políticas y criterios contables y de información seguidos por la sociedad se apegan a las bases 
contables antes descritas, son adecuados y suficientes en sus circunstancias y se aplicaron sobre bases 
consistentes con las del año anterior. 
b. Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situación financiera de Afore Banamex 
Aegon, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1999, así como el resultado de sus operaciones, los cambios 
en el capital contable y los cambios en su situación financiera por el año que terminó en esa fecha, de 
conformidad con las bases contables antes mencionadas, por lo que me permito proponer su aprobación 
a la Asamblea General de Accionistas. 
13 de enero de 2000. 
Comisario 
C.P. Alfredo M. Bolio y Lope 
Rúbrica. 
AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL) 
BALANCE GENERAL 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de 
diciembre de 1999, excepto cuentas de orden) 
 31 de diciembre de 
Cta. Scta. Concepto 1999 1998 (*)
  Activo 
 Inversiones (nota 2) 
1232 10Inversiones en la reserva especial$ 884,947$ 597,308
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 90Actualización de la inversión 
 en la reserva especial 303,917 103,647
1233 10Inversiones en capital social 
mínimo 4,248 4,771 
 90Actualización de la inversión 
 en capital social mínimo 3,476 1,998
   1,196,588 707,724
1101  Caja 15 13
1102  Bancos 320 176
1103 Inversiones del disponible (nota 3)54,845 7,343
   55,180 7,532
 Deudores diversos 
1301  Deudores 2,762 11
1312 Impuestos por acreditar 218,240 2
   221,002 13
  Otras inversiones 
1401 Inversiones en empresas de 
servicios 9,135 7,554 
  Total activo $ 1,481,905 $ 722,823
  Pasivo 
 Otras obligaciones 
2101 Acreedores diversos 760 704
2103 Provisiones para gastos 66,103 19,217
2104 Impuestos por pagar 235,914 32,215
  Total pasivo 302,777 52,136
 Capital contable (nota 6) 
4101 Capital social pagado 597,535 597,535
4102 Prima en venta de acciones 3,389 3,389
4201  Reserva legal 9,942 
4301 Resultado de ejercicios anteriores59,821 (140,648)
4302 Resultado del ejercicio 508,441 210,411
 Total capital contable 1,179,128 670,687
 Suma pasivo más capital$ 1,481,905 $ 722,823
 Cuentas de orden deudoras 
7101 Capital social autorizado $500,000 $ 500,000
7102 Acciones emitidas 500,000 500,000
7103 Aportaciones vivienda (nota 1f.)13,102,989$8,893,848
7107 Acciones de Siefores, posición 
propia 619,647,369 418,210,120 
7114 Títulos administrados de los 
trabajadores 8,804,637,256 6,260,222,317 
7115 Origen de aportaciones  $ 62,050
7116 Recaudación acumulada$ 5,413,973 
7117 Retiros acumulación 87,124 
7118 Traspasos acumulados 29 
7303 Información vivienda 577,533 306,695
7304 Recursos en Banxico 1,064,773 556,766
7313 Traspaso trabajadores a 
administradora  10,332 
7315 Aviso de aportaciones  17,442
7316 Recaudación acumulada 669,251 
7317 Retiros acumulación 679 
Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
(*) Cifras reclasificadas para efectos de comparabilidad. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo con las reglas de agrupación de 
cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas Comisario 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido MacíasAlfredo M. Bolio y Lope 
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 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL) 
ESTADO DE RESULTADOS 
(nota 1) 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, 
excepto información de la sociedad de inversión administrada por la Afore) 
 Año que terminó al 
 31 de diciembre de 
Cta. Scta. Concepto 1999 1998
5101 Ingresos por comisiones$ 1,074,329 $ 878,305
5104 Por realización de plusvalía en Inv. 
Siefores 17,241 5,173 
5105  Otros productos 183,842 99,711
5106 Participación en los resultados de 
subsidiarias 33,530 9,227 
  Total de ingresos $ 1,308,942 $ 992,416
  Egresos 
5203 Remuneraciones a consejeros y 
comisarios $ 925 $ 347 
5204 Honorarios profesionales 2,723 1,301
5205  Rentas pagadas 7,210 157
5206 Gastos de promoción 27,907 5,436
5207 Otros gastos de operación 
administración 28,630 7,409 
5208 Comisiones pagadas 52 118
5210 Servicios administrativos y 
asesoría 320,891 308,987 
5211 Impuestos diversos 326,614 82,457
5213  Amortizaciones  321,066
5214 Gastos no deducibles 994 1,167
5222 Resultado por posición monetaria 
(nota 2g.) 84,555 53,560 
  Total de egresos 800,501 782,005
4302 Resultado del ejercicio $ 508,441 $ 210,411
A continuación se detalla el total de acciones en circulación de la sociedad de inversión administrada por 
la Afore: 
 Número de acciones 
 Clave de pizarra en circulaciónPrecio de valuación Importe total
Sociedad de Inversión Deuda Tasa Real 
Tenencia posición propia Afore SIEBNMI 619,647,369 $ 1.931079 $ 1,196,588
Tenencia trabajadores SIEBNMI 8,804,637,256 1.931079 17,002,450
 Total de sociedades   $ 18,199,038
Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo con las reglas de agrupación de 
cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas Comisario 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido MacíasAlfredo M. Bolio y Lope 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
 
AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL) 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE POR LOS AÑOS 
QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y DE 1998 
(nota 6) 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 



Miércoles 24 de mayo de 2000 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     209 

  Capital social  Prima en
    venta de
 Fijo Variable Total acciones
Saldos al 1 de enero de 1998 $ 37,571 $ 522,396 $ 559,967 $ 3,389
Resultado de ejercicios anteriores    
Capitalización de la reserva de 
previsión  37,568 37,568 
Resultado del ejercicio ______ _______ _______ ______
Saldos al 31 de diciembre de 1998 37,571 559,964 597,535 3,389
Resultado de ejercicios anteriores    
Resultado del ejercicio ______ _______ _______ _____
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 37,571 $ 559,964 $ 597,535 $ 3,389
Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas Comisario 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido MacíasAlfredo M. Bolio y Lope 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL) 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
(miles de pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999) 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
 1999 1998 
Utilidad del ejercicio $ 508,441 $ 210,411 
Cargos (créditos) a resultados que no requirieron ni 
originaron recursos 
Amortización de gastos preoperativos  321,066 
Participación en los resultados de subsidiarias (33,530) (9,227) 
 474,911 522,250 
Operación 
Variación en deudores diversos, impuestos por acreditar 
(pagar), acreedores diversos y provisiones para gastos 29,652 41,619 
Recursos utilizados en la operación 504,563 563,869 
Inversión 
Inversión obligatoria en la reserva especial (33,091) (66,167) 
Adquisición de acciones de empresas de servicios _________ (1,122) 
Recursos utilizados en actividades de inversión (33,091) (67,289) 
Incremento en el disponible e inversión de los excedentes 
en la reserva especial 471,472 496,580 
Disponible e inversión de los excedentes en la reserva 
especial al principio del periodo 602,548 105,968 
Disponible e inversión de los excedentes en la reserva 
especial al final del periodo $ 1,074,020 $ 602,548 
Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas Comisario 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido MacíasAlfredo M. Bolio y Lope 
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
(SUBSIDIARIA DE BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A., 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL) 
NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y DE 1998 
(cifras expresadas en miles de pesos de poder adquisitivo del 
31 de diciembre de 1999, excepto número de acciones, valor 
unitario de acciones y cifras fiscales incluidas en la nota 7) 
Nota 1- Operaciones de la sociedad y resumen de políticas de contabilidad significativas 
La actividad principal de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. (Afore) es la administración de los fondos 
para el retiro provenientes de las cuentas individuales de trabajadores, canalizar los recursos de éstos y 
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administrar sociedades de inversión, de conformidad con la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro 
(LSAR). 
Con fecha 20 de agosto de 1998, la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR), 
mediante el oficio número D00/1000/0357/98, autorizó a la Afore a cambiar su denominación social de 
Afore Banamex, S.A. de C.V., a Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. 
La Afore recibe servicios administrativos de Banco Nacional de México, S.A., Grupo Financiero Banamex 
Accival (Banamex), Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. (SERCOR) y PRH Afore 
Banamex Aegon, S.A. de C.V. (PRH), partes relacionadas. 
Los estados financieros que se acompañan han sido preparados conforme a las bases contables 
prescritas por la CONSAR para las administradoras de fondos para el retiro, como autoridad de 
inspección y vigilancia para este tipo de sociedades, con base en las facultades que le confiere la LSAR, 
las que difieren de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) por: (1) la CONSAR 
requiere de agrupaciones específicas para los distintos rubros de los estados financieros; (2) considera 
como partidas no monetarias a las inversiones obligatorias, en los términos de las disposiciones vigentes, 
en acciones de Siefore Banamex número 1, S.A. de C.V. (SIEFORE); y (3) por lo mencionado en los 
incisos h. e i. siguientes. 
Los estados financieros adjuntos están sujetos a la revisión por parte de la CONSAR, quien cuenta con la 
facultad de ordenar modificaciones a los mismos. 
A continuación se describen las bases contables más importantes: 
a. Las inversiones consisten en acciones de SIEFORE y se expresan en el balance general a su valor de 
mercado con base en el precio de la acción al cierre del ejercicio determinado por una compañía 
valuadora independiente. 
La diferencia entre el costo y el valor registrado en libros al final del año se registra como sigue: 
i. La que proviene de las inversiones obligatorias se determina y registra conforme a lo que se menciona 
en los puntos b. y c. siguientes, respectivamente. 
ii. La que se genera de las acciones, que excede a la inversión obligatoria como reserva especial, se 
registra en los resultados del ejercicio dentro de la cuenta otros productos. 
b. SIEFORE, compañía administrada y operada por la Afore, prepara y presenta sus estados financieros 
de acuerdo con las prácticas contables establecidas por la CONSAR para este tipo de entidades. Por 
tanto, no reconoce los efectos de la inflación en su información financiera y el efecto de valuación a 
mercado de sus inversiones en valores se registra con crédito al capital contable y no al resultado del 
ejercicio. 
c. Las inversiones permanentes se expresan como sigue: 
Las acciones de SERCOR y PRH se expresan al costo ajustado por el método de participación con base 
en estados financieros dictaminados al cierre del ejercicio, no se consideró importante su efecto para 
efectuar la consolidación de sus estados financieros con los de Afore. 
Los efectos del reconocimiento de la participación en los resultados y actualizaciones de las subsidiarias 
se acreditan a las cuentas participación en los resultados de subsidiarias en el estado de resultados. 
La acción de Procesar, S.A. de C.V. se expresa a su costo de adquisición actualizado mediante la 
aplicación de factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). La diferencia entre 
el costo de adquisición y el ajustado se acredita a la cuenta exceso (insuficiencia) en la actualización del 
capital. 
d. El Impuesto Sobre la Renta (ISR) se calcula sobre la utilidad contable antes de este concepto, más los 
gastos no deducibles de tipo permanente y las diferencias temporales recurrentes cuya materialización no 
se puede identificar en el tiempo. Al 31 de diciembre de 1999 no existen partidas que reúnan las 
condiciones para el registro de impuestos diferidos, de conformidad con las disposiciones contables 
vigentes en México. 
A partir del 1 de enero de 2000 la Compañía adoptará las disposiciones del Boletín D-4 revisado, 
Tratamiento Contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los 
Trabajadores en la Utilidad. Este boletín cambia de manera importante el tratamiento contable del 
Impuesto Sobre la Renta, eliminando el enfoque anterior, conocido como el método de pasivo con 
enfoque parcial, y estableciendo en su lugar el método de activos y pasivos con enfoque integral. Bajo 
este método se reconoce, en principio, un impuesto diferido para todas las diferencias entre los valores 
contables y fiscales de los activos y pasivos. 
De acuerdo con el boletín, el efecto acumulado al 1 de enero de 2000 se cargará directamente al capital 
contable. La Compañía estima que dicho efecto acumulado es inmaterial. 
e. El capital social, la prima en venta de acciones, el resultado de ejercicios anteriores y el resultado del 
ejercicio representan los valores de dichos conceptos en términos de poder adquisitivo del 31 de 
diciembre de 1999, y se determinan aplicando al importe histórico factores derivados del INPC. 
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f. El rubro aportaciones vivienda incluido en las cuentas de orden representa recursos de los afiliados a la 
Afore administrados por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 
(INFONAVIT), el cual, de acuerdo con las disposiciones legales en la materia y las reglas generales 
emitidas por la CONSAR, la Afore debe presentar como dato en su información financiera. 
g. El resultado por posición monetaria representa el efecto de la inflación, medida en términos del INPC, 
sobre el neto de los activos y pasivos monetarios mensuales, actualizado a pesos de poder adquisitivo del 
cierre del último ejercicio. 
h. Los ingresos por comisiones por los servicios que prestan a los trabajadores se reconocen en el estado 
de resultados en el momento en que se reciben. 
i. Las reglas de agrupación de CONSAR no consideran la presentación, por separado, del ISR ni de los 
beneficios fiscales que pudieran aplicar a este impuesto, por lo que su efecto neto se presenta dentro del 
rubro impuestos diversos. 
Nota 2- Inversiones 
Las inversiones están representadas por acciones de la SIEFORE cuya actualización está determinada 
por la diferencia entre el valor a la fecha de adquisición y el precio al cierre del ejercicio, determinado por 
una compañía valuadora independiente, el cual, al 30 de diciembre de 1999, último día hábil del ejercicio, 
fue de $1.931079 (de $1.506783 en 1998). Al 13 de enero de 2000 el valor de la acción es de $1.949305. 
De acuerdo con la Circular 02-1 de la CONSAR, la Afore debe constituir una inversión en la reserva 
especial equivalente a la cantidad que resulte mayor entre $25,000 o el 1% del capital variable suscrito y 
pagado por los trabajadores registrados en la SIEFORE. Al 31 de diciembre de 1999 la inversión en la 
reserva especial determinada de acuerdo con el procedimiento antes descrito es de $170,025. El exceso 
de este importe registrado en ese rubro corresponde a la inversión de excedentes de efectivo de la Afore, 
el cual, al 31 de diciembre de 1999 y 1998, devengó un rendimiento de $174,000 y de $79,254, 
respectivamente, quedando registrado en el rubro de otros productos en el estado de resultados. 
Nota 3- Inversiones del disponible 
Mediante la Circular informativa a las administradoras de fondos para el retiro número 02/98, emitida por 
la CONSAR el 13 de enero de 1998, se autorizó a estas entidades, que no cuenten con un régimen de 
inversión particular, a invertir aquellos recursos excedentes de su capital mínimo exigido, en títulos de 
deuda con plazo de vencimiento inferior a 90 días emitidos por el Gobierno Federal o por el Banco de 
México. 
Al 31 de diciembre de 1999 y de 1998, las inversiones del disponible se integran por certificados de la 
Tesorería de la Federación adquiridos en reporto y en directo, respectivamente, dentro de los lineamientos 
antes descritos. 
Nota 4- Gastos preoperativos 
En junta del Consejo de Administración celebrada el 10 de diciembre de 1998, con el fin de facilitar el 
análisis consistente de la información financiera de la Afore, se acordó la amortización de la totalidad de 
los gastos preoperativos. 
El cargo a los resultados por este concepto fue de $321,066 en 1998. 
Nota 5- Análisis de saldos y operaciones con partes relacionadas 
Por el periodo que terminó el 31 de diciembre de 1999 y de 1998, se tenían los siguientes saldos y 
operaciones con partes relacionadas: 
 31 de diciembre de 
Saldos 1999 1998 
Cuentas por cobrar con PRH  $ 11 
Cuentas por pagar con Banamex $ 41,142 
Operación 
Servicios recibidos de Banamex $ 153,674 $ 210,137 
Servicios administrativos recibidos de SERCOR $ 69,658 $ 46,113 
Servicios administrativos recibidos de PRH $ 47,745 
Nota 6- Capital contable 
El capital máximo autorizado es por $500,000 pesos nominales ($25,000 correspondientes al capital 
social fijo y $475,000 al capital social variable). 
Con fecha 21 de mayo de 1998, el Consejo de Administración aprobó aumentar la parte variable del 
capital social en la cantidad de $25,000 ($37,571 a pesos de cierre del ejercicio), mediante la 
capitalización de la aportación registrada en la cuenta denominada Reserva de Previsión y la suscripción y 
pago de 12,750 acciones de la serie A y 12,250 acciones de la serie B. 
Al 31 de diciembre de 1999, el capital social pagado de la Afore se encuentra integrado como se muestra 
a continuación: 
 Número de 
 acciones (1) Descripción Importe 
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 25,000Acciones ordinarias nominativas 
representativas del 
 capital social mínimo fijo $ 25,000 
 Acciones ordinarias nominativas 
representativas 
 410,000del capital social variable 410,000 
 435,000  435,000 
 Incremento por actualización162,535 
 Total capital social $ 597,535 
(1) Con valor nominal de $1,000. 
El capital social estará representado en todo momento por acciones de dos series: la serie A, que 
representará cuando menos el cincuenta y uno por ciento del capital social, y deberá ser suscrita por 
personas físicas o morales mexicanas. La serie B representará hasta el cuarenta y nueve por ciento del 
capital social y será de libre suscripción. 
De acuerdo con los estatutos de la Afore, el Consejo de Administración tiene facultades para aprobar 
aumentos a la porción variable del capital social. 
Las empresas que paguen dividendos a personas morales residentes en México estarán libres de 
impuestos, si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). Los dividendos pagados en exceso 
del saldo de la CUFIN están sujetos a un Impuesto Sobre la Renta de 35% sobre el resultado de 
multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385; el impuesto correspondiente será a cargo de la 
empresa. 
Adicionalmente, los dividendos pagados a personas físicas o residentes en el extranjero son objeto de una 
retención a cargo del accionista de 5% sobre el resultado de multiplicar dichos dividendos por el factor de 
1.5385 (1.515 si los dividendos son pagados a personas residentes en México y éstos provienen de la 
CUFIN). 
Cuando el pago de dividendos se haga a residentes en países con los que se tengan celebrados tratados 
para evitar doble tributación, la retención se realizará de acuerdo con los términos del tratado 
correspondiente. 
Cuando los dividendos o utilidades distribuidos provengan de la CUFIN reinvertida, pagarán el impuesto 
que se hubiese diferido, aplicando la tasa de 5% al resultado de multiplicar los dividendos por el factor de 
1.5385 (por los dividendos o utilidades gravadas en el ejercicio de 1999 se aplicará la tasa de 3%). 
En caso de reducción del capital estará tratado como si fuera dividendo el excedente del capital contable 
sobre las aportaciones actualizadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta (LISR). 
De las utilidades anuales netas se separará un 5% para integrar la reserva legal hasta que se alcance un 
monto equivalente a 20% del capital social de la Afore. 
Nota 7- Aspectos fiscales 
Al 31 de diciembre de 1999 y de 1998 la Compañía determinó una utilidad fiscal por $737,143 y por 
$463,713, respectivamente (pesos nominales). La diferencia entre los resultados contable y fiscal se debe 
principalmente al efecto del componente inflacionario y al tratamiento de los gastos realizados durante los 
primeros meses del ejercicio, de conformidad con lo dispuesto en la LISR. 
Con la utilidad fiscal de 1998 se amortizó la pérdida de 1997 obteniendo un beneficio fiscal, el cual se 
incluyó en el resultado del ejercicio dentro del rubro de impuestos diversos. 
De acuerdo con las disposiciones vigentes, la Afore no causó el Impuesto al Activo en los ejercicio de 
1999 y de 1998, los cuales corresponden, para efectos fiscales, a los dos siguientes ejercicios al de inicio 
de operaciones. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
(R.- 124827) 
Siefore Banamex NO. 1, S.A. de C.V. 
A la Asamblea de Accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Siefore Banamex No. 1, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 
1999 y de 1998, y los estados de resultados, de cambios en el capital contable y de cambios en la 
situación financiera que les son relativos por los años que terminaron en esas fechas. Dichos estados 
financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en 
expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, 
las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
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seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con las bases contables aplicables a la Compañía. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros, incluyendo la confirmación escrita de la sociedad que ejerce las funciones de 
custodia de las inversiones en valores que se muestran en el balance general; asimismo, incluye la 
evaluación de las bases contables utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la 
administración y de la presentación de los estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos 
que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. es responsable de los estados financieros de Siefore Banamex No. 1, 
S.A. de C.V. y está obligada a preparar y presentar dichos estados financieros conforme a las bases 
contables prescritas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro para las sociedades 
de inversión especializadas de fondos para el retiro. En la nota 1 sobre los estados financieros se indican 
las bases contables más importantes y las diferencias significativas entre estas bases y los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Siefore Banamex No. 1, S.A. de C.V. al 31 de diciembre 
de 1999 y de 1998, y los resultados de sus operaciones, los cambios en el capital contable y los cambios 
en la situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las bases 
contables antes mencionadas. 
13 de enero de 2000. 
PricewaterhouseCoopers, S.C. 
C.P. Eduardo González Dávila Garay 
Rúbrica. 
Siefore Banamex NO. 1, S.A. de C.V. 
A la Asamblea de Accionistas: 
En mi carácter de comisario, me permito rendir el siguiente informe en relación con el año que terminó el 
31 de diciembre de 1999: 
Asistí a las juntas del Consejo de Administración y recabé la información que consideré necesaria 
respecto a las operaciones de la sociedad. 
Los auditores externos de la empresa, PricewaterhouseCoopers, S.C., firma de la cual soy socio, han 
llevado a cabo un examen, de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, de los 
estados financieros preparados por y bajo la responsabilidad de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. 
(administradora de la sociedad). 
El dictamen de los auditores externos hace referencia a que la Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. es 
responsable de los estados financieros de Siefore Banamex No. 1, S.A. de C.V. y está obligada a preparar 
y presentar dichos estados financieros conforme a las bases contables prescritas por la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR) para sociedades de inversión especializadas de 
fondos para el retiro. En la nota 2 sobre los estados financieros se indican las bases contables más 
importantes y las diferencias significativas entre estas bases y los principios de contabilidad generalmente 
aceptados. 
En mi opinión, basada en las funciones de vigilancia antes descritas y en el dictamen de los auditores: 
a. Las políticas y criterios contables y de información seguidos por la sociedad se apegan a las bases 
contables prescritas por la CONSAR, son adecuados y suficientes en sus circunstancias y se aplicaron 
sobre bases consistentes con las del ejercicio anterior. 
b. Los estados financieros adjuntos reflejan razonablemente la situación financiera de Siefore Banamex 
No. 1, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1999, así como el resultado de sus operaciones y los cambios 
en el capital contable y en la situación financiera por el año que terminó en esa fecha, por lo que me 
permito proponer su aprobación a la asamblea general de accionistas. 
13 de enero de 2000. 
Comisario 
C.P. Alfredo Miguel Bolio y Lope 
Rúbrica. 
SIEFORE BANAMEX NO. 1, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL 
(cifras en miles de pesos, excepto número de acciones en las cuentas de orden y precio de la 
acción) 
 31 de diciembre de 
 Cta. Scta. Concepto 1999
   Activo 
  Inversiones (anexo 1) 
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 1202 Inversión en instrumentos de tasa real
  01Gubernamentales $ 15,419,004
  03 Privados 104,162
 6101 02Plusvalía en instrumentos de tasa real
1203  Inversión en instrumentos de tasa nominal
  03 Privados 328,071
 6101 03Plusvalía en instrumentos de tasa nominal
   Disponible 
 1101  Caja 
 1102  Bancos 12
  Cuentas por cobrar 
 1303 Intereses devengados sobre valores
 1304 Reportos por cobrar 242,987
    577,648
   Total activo $ 18,237,443
   Pasivo 
   Corto plazo 
 2104 Impuestos retenidos por pagar$ 939
 2105 
 2106  Total pasivo 939
   Capital 
   Capital contable 
  Capital social pagado 
  10Fijo sin derecho a retiro 4,000
 4101 21Variable reserva especial Afore615,647
  22Variable inversión permanente Afore
  23Variable trabajadores 8,804,637
  Prima en venta de acciones3,731,989
 4102 Resultado de ejercicios anteriores 
  Reserva para adquisición de acciones
 4103 propias de ejercicios anteriores1,336,196
  Resultados del ejercicio/reserva para
  adquisición de acciones propias 
   del ejercicio 3'142,145
  Subtotal del capital 17'634,614
  Plus(minus)valías 601,890
 6102 Total capital contable 18'236,504
  Total pasivo más capital$ 18'237,443
  Cuentas de orden deudoras 
 7101 Capital social autorizado$ 12'004,000
 7102 Acciones emitidas 12,004'000,000
 7103 Valores entregados 
   en custodia 17'659,783
 7104 Valores entregados 
  en custodia por reporto 242,987
 7105 Acciones en circulación9,424'284,625
El valuador de esta sociedad de inversión determinó 
Una plus(minus)valía de 
Un valor de los activos netos de $ 601,890 
El precio de la acción de 18'236,504 
 1.935054 
Las cuatro notas y el Anexo I adjuntos son parte integrante de estos estados financieros. 
(*) Cifras reclasificadas para fines de comparabilidad. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo con las reglas de agrupación de 
cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas Comisario 
 José Joaquín Marrón CajigaJuan Luz Garrido MacíasAlfredo Miguel Bolio y Lope
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
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SIEFORE BANAMEX No. 1, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
(cifras en miles de pesos) 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
Cta. Concepto 1999 1998 
  Ingresos 
5102 Venta de instrumentos de tasa real $ 5'724,227 $ 5'228,294 
5103 Venta de instrumentos de tasa nominal 8'873,667 8'905,632 
5119 Premios cobrados por reporto 40,008 28,720 
5132 Intereses sobre inversión en valores _2'600,846 _1'020,101 
  Total ingresos $ 17'238,748 $ 15'182,747
  Egresos 
5202 Costo de ventas de instrumentos de tasa real $ 5'672,762 $ 5'204,884 
5203 Costo de ventas de instrumentos de tasa nominal 8'419,687 8'658,829 
5230 Gastos generales _____4,154 _________ 
  Total egresos _14'096,603 13'863,713
4104 Resultados del ejercicio/reserva para adquisición de 
 acciones propias del ejercicio$ 3'142,145 $ 1'319,034
Las cuatro notas y el Anexo I adjuntos son parte integrante de estos estados financieros. 
Los presentes estados financieros han sido formulados de acuerdo con las reglas de agrupación de 
cuentas establecidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y bajo la estricta 
responsabilidad de los funcionarios siguientes: 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas Comisario 
 José Joaquín Marrón CajigaJuan Luz Garrido MacíasAlfredo Miguel Bolio y Lope
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
 
SIEFORE BANAMEX No. 1, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE POR LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1999 Y DE 1998 
(nota 3) 
(cifras en miles de pesos) 
    
    
    
   Variable 
    
  Reserva Inversión 
  especial permanente 
 Fijo Afore Afore Trabajadores
Saldos al 31 de diciembre de 1997 $ 4,000 $ 66,118 $ 20,076 $ 788,503
Resultado de ejercicios anteriores    
Aumento de capital social  328,016  5'471,719
Prima en venta de acciones    
Plusvalías estimadas por el valuador 
independiente    
Resultado del ejercicio de 1998 ______ _______ _______ _________
Saldos al 31 de diciembre de 1998 4,000 394,134 20,076 6'260,222
Resultado de ejercicios anteriores    
Aumento de capital social  201,437  2'544,415
Prima en venta de acciones    
Reclasificación de cuentas  20,076 (20,076) 
Plusvalías estimadas por el valuador 
independiente    
Resultado del ejercicio de 1999 _____ ________ _______ _________
Saldos al 31 de diciembre de 1999 $ 4,000 $ 615,647 $ - $ 8'804,637
Las cuatro notas y el Anexo I adjuntos son parte integrante de estos estados financieros. 
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 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas Comisario 
 José Joaquín Marrón CajigaJuan Luz Garrido MacíasAlfredo Miguel Bolio y Lope
 Rúbrica. Rúbrica. Rúbrica. 
SIEFORE BANAMEX No. 1, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
(cifras en miles de pesos) 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
El efectivo provino de (se usó en) 1999 1998 
Resultados del ejercicio/reserva para adquisición 
de acciones propias del ejercicio $ 3'142,145 $ 1'319,034 
Aumento en cuentas por cobrar (157,552) (165,829) 
Aumento en cuentas por pagar 939 
Compras netas de inversiones (7'674,054) (8'602,692) 
Incremento en la reserva especial de la Afore 201,437 328,016 
Incremento en el capital variable de trabajadores 2'544,415 5'471,719 
Aumento en prima en venta de acciones 1'942,681 1'649,752 
Aumento de efectivo 11 - 
Efectivo al principio del periodo 1 1 
Efectivo al final del ejercicio $ 12 $ 1 
Las cuatro notas y el Anexo I adjuntos son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José Joaquín Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Comisario 
 Alfredo Miguel Bolio y Lope 
 Rúbrica. 
SIEFORE BANAMEX No. 1, S.A. DE C.V. 
NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y DE 1998 
(cifras expresadas en miles de pesos, excepto número y precio de acciones) 
Nota 1- Operaciones de la sociedad resumen de bases contables significativas 
Siefore Banamex No. 1, S.A. de C.V. (SIEFORE), tiene como objeto exclusivo invertir los recursos 
provenientes de las cuentas individuales de los trabajadores que reciba en términos de las leyes de 
seguridad social y realizar las inversiones con cargo al capital social mínimo pagado y a la reserva 
especial de la administradora de fondos para el retiro que le preste servicios de administración. 
SIEFORE es una sociedad de inversión especializada en fondos de ahorro para el retiro. Establece a 
través de su Comité de Inversión sus políticas de inversión, de adquisición y selección de valores, de 
acuerdo con su prospecto de información al público inversionista, en el marco de las disposiciones de las 
circulares 15-1 y 15-2 emitidas por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 
El prospecto de información al público inversionista fue autorizado por la CONSAR el 30 de junio de 1997, 
mediante oficio número D00/1000/801/97, para hacerse del conocimiento del público inversionista. 
Asimismo, la CONSAR tomó conocimiento de las adecuaciones al citado prospecto consistentes en la 
incorporación de las disposiciones previstas en la Circular CONSAR 15-2, a través del oficio número 
CNSAR/D00/2100/231/98 de fecha 25 de marzo de 1998. 
Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. (Afore) es la administradora y tiene a su cargo la función de 
administración general, así como prestar los servicios de distribución y recompra de las acciones de la 
SIEFORE. 
Afore, con cargo a sus ingresos, es responsable directamente de todos los actos, comisiones y 
operaciones que realice la SIEFORE, con motivo de su participación en los sistemas de ahorro para el 
retiro. 
La valuación de los activos está a cargo de una empresa independiente de la SIEFORE, de acuerdo con lo 
provisto en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro (LSAR) y conforme a lo establecido en la 
Circular 15-1 de la CONSAR. 
Los estados financieros que se acompañan se han preparado de acuerdo con las bases contables 
establecidas por la CONSAR para sociedades de inversión especializadas en fondos para el retiro, las 
cuales coinciden con los principios de contabilidad generalmente aceptados, excepto porque: (1) no 
obligan al reconocimiento de los efectos de la inflación en la información financiera ni requieren que las 
cifras de los estados financieros se expresen en pesos de poder adquisitivo de cierre del último ejercicio; 
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(2) el estado de cambios en la situación financiera que se acompaña no clasifica los recursos generados y 
utilizados como de operación, financiamiento o de inversión; (3) no requieren de la presentación en el 
estado de resultados de la utilidad básica por acción determinada en función al promedio ponderado de 
acciones en circulación, ni de la estimación por la baja de dicha utilidad; (4) la CONSAR requiere de 
agrupaciones especiales para los distintos rubros de los estados financieros; y (5) por lo mencionado en 
los incisos a., b. y c. siguientes. 
A continuación se resumen las bases contables más importantes: 
a. Las inversiones en valores se expresan a su valor estimado de mercado, determinado con base en los 
vectores de precios procesados por la Bolsa Mexicana de Valores, S.A. de C.V. (BMV) al cierre del 
ejercicio. La diferencia entre el costo (método de costos promedio) y el de mercado se registra en la 
cuenta de plus (minus) valías que se presenta dentro del capital contable. 
El valor de la acción de la SIEFORE está determinado de acuerdo con los últimos hechos de mercado 
sobre los instrumentos que integran la cartera de SIEFORE publicados por la BMV, los que incluyen los 
rendimientos devengados hasta el primer día hábil del ejercicio siguiente. 
b. Las acciones propias recompradas se convierten en acciones en tesorería, con la consecuente 
reducción del capital social pagado y de su correspondiente prima en venta de acciones. 
c. La cuenta de Prima en venta de acciones se integra por el crédito o el cargo de la diferencia entre el 
valor nominal de las acciones en circulación y su valor de suscripción, y por la diferencia entre el valor de 
recompra y el mencionado valor nominal de las acciones. 
Nota 2- Inversiones en valores 
Al 31 de diciembre de 1999 el 67% de la cartera de valores de SIEFORE está representada por 
instrumentos de deuda, cuyo plazo promedio de vencimiento está comprendido entre 2 y 4 años, por lo 
que su sensibilidad en valuación frente a los cambios de tasa de interés es mayor a la de aquellos 
instrumentos de corto plazo. 
Nota 3- Capital contable 
Al 31 de diciembre de 1999 el capital social máximo de referencia autorizado está integrado como se 
muestra a continuación: 
 Acciones (1) Descripción  Monto
 4,000,000Serie A representativa del capital 
mínimo fijo, 
 cuya tenencia corresponde a la 
Afore y su 
 transmisión está sujeta a 
aprobación previa  de la Comisión  $ 4,000
 12,000'000,000Serie B representativa de la parte 
variable del 
 capital social máximo de referencia  12',000,000
 12,004'000,000   $ 12'004,000
(1) Con valor nominal de $1 cada una. 
El valor de mercado de la acción al 30 de diciembre de 1999, último día hábil del ejercicio, era de 
$1.931079, el cual compara con el de $1.949305 al 13 de enero de 2000, fecha de emisión de los estados 
financieros. 
De acuerdo con la LSAR y los estatutos de la sociedad, en la serie B, que corresponde a la porción 
variable del capital social, sólo podrán participar los trabajadores que inviertan los recursos de las cuentas 
individuales previstas en las leyes de seguridad social, así como la administradora de esta sociedad. 
Nota 4- Impuesto Sobre la Renta (ISR) 
La SIEFORE no es contribuyente del ISR. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José Joaquín Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Anexo I 
 SIEFORE BANAMEX No. 1, S.A. DE C.V. 
INVERSION EN VALORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos, excepto costo unitario y valor de mercado) 
  Cantidad de Costo Costo de
Emisión  títulos unitario adquisición
Inversión en instrumentos 
de tasa real 
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Gubernamentales 
Udibono 000217 65,240 $ 251.743979 $ 16,424
Udibono 000330 46,970 191.615064 9,000
Udibono 000511 29,155 193.960522 5,655
Udibono 000928 68,057 209.175822 14,236
Udibono 001123 837,805 247.743764 207,561
Udibono 020214 645,717 231.000337 149,161
Udibono 020509 943,369 222.374686 209,781
Udibono 020801 617,876 243.635342 150,536
Udibono 020926 960,419 235.074951 225,770
Udibono 021121 3,051,241 204.422395 623,742
Udibono 030130 1,729,420 257.681646 445,640
Udibono 030327 121,959 261.268942 31,864
Udibono 030522 772,614 221.581288 171,197
Udibono 030731 467,665 207.293438 96,944
Udibono 040129 270,515 270.492709 73,172
Udibono 040729 978,523 272.361428 266,512
Bonde91 001019 473,045 97.854921 46,290
Bonde91 001116 2,296,870 99.238674 227,938
Bonde91 001214 945,865 98.695928 93,353
Bonde91 010118 250,929 97.540967 24,476
Bonde91 010315 10,685,693 98.979574 1,057,665
Bonde91 010419 964,874 98.476678 95,018
Bonde91 010517 1,624,658 96.533296 156,834
Bonde91 010614 2,443,808 98.343900 240,334
Bonde91 010719 4,827,492 97.971106 472,955
Bonde91 010816 5,076,641 97.681810 495,895
Bonde91 010913 2,140,332 97.983321 209,717
Bonde91 011018 1,243,048 97.382613 121,051
Bonde91 011115 1,736,581 97.641420 169,562
Bonde91 011213 4,897,152 98.239964 481,096
Bonde91 020117 6,548,537 97.935734 641,336
Bonde91 020214 2,099,785 97.710295 205,171
Bonde91 020314 12,351,698 97.493998 1,204,216
Bonde91 020418 15,941,849 97.059103 1,547,301
Bonde91 020516 8,844,674 97.362272 861,137
Bonde91 020613 4,599,632 97.607062 448,957
Bonde91 020718 7,340,160 96.934515 711,515
Bonde91 020815 2,580,020 97.645972 251,929
Bonde91 020912 28,951,030 97.382725 2,819,330
Bonde91 021114 1,410,000 98.392037 138,733
DEPBMX 0000001 88 2.647516 
    15,419,004
 Anexo I 
SIEFORE BANAMEX No. 1, S.A. DE C.V. 
INVERSION EN VALORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
(cifras en miles de pesos, excepto costo unitario y valor de mercado) 
  Cantidad de Costo Costo de
Emisión  títulos unitario adquisición
Bancarios 
Meta 991U 226,275 $ 257.945000 $ 58,366
Meta 992U 77,535 257.945000 20,000
    78,366
Privados 
HIPNAL P99U 15,200 262.553300 3,991
PAN-MEX P99U 380,000 263.606600 100,171
    104,162
Inversión en instrumentos 
de tasa nominal 
Gubernamentales 
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Cetes 000713 32'754,523 8.169630 267,592
Cetes 000907 34'592,349 8.550631 295,786
Cetes 001012 63'266,910 8.387394 530,645
Cetes 001109 4'058,586 8.443091 34,267
    1'128,290
Privados 
Ford P99 750,000 100.000000 75,000
Telmex P98 1'000,000 100.000000 100,000
Vitro P98 400,000 100.000000 40,000
Vitro P98-2 530,714 100.000000 53,071
Ektfin 981 600,000 100.000000 60,000
    328,071
Suma inversión en instrumentos 
adquiridos en directo    17'057,893
Inversión en instrumentos 
en reporto 
Gubernamentales 
Bondes 010215 2'438,413 99.467360 242,543
Suma inversión en instrumentos 
adquiridos en reporto    242,543
    17'300,436
(R.- 124830) 
Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. 
(subsidiaria de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V.) 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
A los accionistas: 
Hemos examinado los balances generales de Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. al 31 
de diciembre de 1999 y de 1998, y los estados de resultados, de cambios en la inversión de los 
accionistas y de cambios en la situación financiera que les son relativos por los años que terminaron en 
esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 
Nuestros exámenes se efectuaron de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros, asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. al 31 
de diciembre de 1999 y de 1998, y los resultados de sus operaciones, los cambios en la inversión de los 
accionistas y los cambios en la situación financiera por los años que terminaron en esas fechas, de 
conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 13 de enero de 2000. 
PricewaterhouseCoopers 
Socio de Auditoría 
C.P. Eduardo González Dávila Garay 
Rúbrica. 
Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. 
(subsidiaria de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V.) 
INFORME DEL COMISARIO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y de los estatutos de la sociedad, rindo mi dictamen sobre la veracidad, 
suficiencia y razonabilidad de la información financiera que ha presentado a ustedes el Consejo de 
Administración, en relación con la marcha de la sociedad, por el año que terminó el 31 de diciembre de 
1999. 
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He asistido a las asambleas de accionistas y a las juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado y he obtenido de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que consideré necesario examinar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información financiera seguidos por la sociedad y 
considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos 
a esta asamblea, son adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; 
por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de 
Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 1999, los resultados de sus 
operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, por el año que 
terminó en esa fecha, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 13 de enero de 2000. 
Comisario 
C.P. Alfredo Miguel Bolio y Lope 
Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
(subsidiaria de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. ) 
BALANCE GENERAL 
(nota 1) 
cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999 
 31 de diciembre de 
Activo 1999 1998 
Efectivo en bancos e inversiones temporales $ 11,426,825 $ 6,554,165 
Deudores diversos 82,027 4,538 
Funcionarios y empleados 877,167 107,847 
Impuestos por acreditar 21,502 163,429 
Suma el activo circulante 12,407,521 6,829,979 
Activo fijo- Neto (incluye $428,135 y $13,146 de depreciación 
acumulada en 1999 y 1998, respectivamente) 1,758,961 364,850 
Activo intangible (nota 3) 5,152,315 4,847,884 
Suma el activo $ 19,318,797 $ 12,042,713 
Pasivo 
Impuestos por pagar $ 5,985,131 $ 1,665,226 
Cuentas por pagar y gastos acumulados 1,071,349 965,883 
Impuesto Sobre la Renta 657,423 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad 412,680 253,904 
Suma el pasivo a corto plazo 8,126,583 2,885,013 
Provisión para primas de antigüedad e indemnizaciones (nota 3)8,978,366 7,188,934 
Suma el pasivo 17,104,949 10,073,947 
Inversión de los accionistas (nota 4) 
Capital social 1,477,850 1,477,850 
Reserva legal 22,210 
Resultados de ejercicios anteriores 468,706 133,005 
Utilidad del ejercicio 245,082 357,911 
Suma la inversión de los accionistas 2,213,848 1,968,766 
Evento posterior (nota 6) _________ __________ 
Suma el pasivo y la inversión de los accionistas $ 19,318,797 $ 12,042,713 
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General . 
 Héctor Joaquín Brena León 
 Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
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 1999 1998 
Ingresos por servicios prestados a Afore Banamex 
Aegon, S.A. de C.V., tenedora $ 68,897,951 $ 45,808,206 
Gastos de operación 67,692,110 45,741,102 
Utilidad de operación 1,205,841 67,104 
Producto integral de financiamiento 
Intereses ganados- Neto 1,404,379 1,754,292 
Pérdida por posición monetaria (144,652) (383,612) 
 1,259,727 1,370,680 
Otros gastos 686,012 301,195 
Utilidad antes de Impuesto Sobre la Renta (ISR) y 
Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) 1,779,556 1,136,589 
ISR (nota 5) 1,142,318 524,774 
PTU (nota 5) 392,156 253,904 
Utilidad del ejercicio $ 245,082 $ 357,911 
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General . 
 Héctor Joaquín Brena León 
 Rúbrica. 
 . 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y DE 1998 
(nota 4) 
cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999 
   Resultados de 
 Capital Reserva ejercicios Utilidad
 social legal anteriores del ejercicio
Saldos al 1 de enero de 1998 $1,477,850   $133,005
Aplicación de la utilidad de 
ejercicio anterior   $ 133,005 (133,005)
Utilidad del ejercicio _________  _______ 357,911
Saldos al 31 de diciembre de 
1998 1,477,850  133,005 357,911
Aplicación de la utilidad de 
ejercicio anterior  $ 22,210 335,701 (357,911)
Utilidad del ejercicio _______ ______ _______ 245,082
Saldos al 31 de diciembre de 
1999 $ 1,477,850 $ 22,210 $ 468,706 $ 245,082
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
Contador General . 
Héctor Joaquín Brena León 
Rúbrica. 
 . 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999 
 Año que terminó el 
 31 de diciembre de 
Operación 1999 1998 
Utilidad del ejercicio $ 245,082 $ 357,911 
Cargos a resultados que no afectaron los recursos 
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Depreciación 414,989 13,146 
Variación en cuentas por cobrar y por pagar 6,021,689 (5,924,624) 
Recursos generados por (utilizados en) la operación 6,681,760 (5,553,567) 
Inversión 
Adquisición de activo fijo (1,809,100) (377,996) 
Aumento (disminución) de efectivo en bancos e 
inversiones temporales 4,872,660 (5,931,563) 
Efectivo en bancos e inversiones temporales 
al inicio del periodo 6,554,165 12,485,728 
Efectivo en bancos e inversiones temporales 
al final del periodo $ 11,426,825 $ 6,554,165 
Las siete notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General . 
 Héctor Joaquín Brena León 
 Rúbrica. 
SERVICIOS CORPORATIVOS AFORE BANAMEX, S.A. DE C.V. 
(subsidiaria de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. ) 
NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y DE 1998 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999, excepto valor 
nominal 
por acción y las cifras fiscales incluidas en la nota 5) 
Nota 1- Operaciones de la sociedad y resumen de políticas de contabilidad significativas 
Servicios Corporativos Afore Banamex, S.A. de C.V. es subsidiaria de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. 
(Afore). La principal actividad de la Compañía es la prestación de servicios complementarios o auxiliares 
a Afore, incluyendo todo tipo de servicios de operación, corporativos, administrativos, legales, contables, 
laborales y, en general, todos los que sean necesarios para coadyuvar a que la Afore cumpla su objeto 
social. 
La Compañía está sujeta a la regulación y supervisión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (CONSAR), sin perjuicio de que la Afore sea la responsable de la debida prestación de sus 
servicios, de acuerdo con la normatividad aplicable. 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados. A continuación se resumen las políticas de contabilidad más importantes 
seguidas en la formulación de los estados financieros: 
a. Los estados financieros se expresan en pesos constantes de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 
1999. 
b. Las inversiones en valores están representadas por instrumentos gubernamentales de deuda a corto 
plazo, los que fueron comprados mediante contratos de reporto cuyo vencimiento y liquidación se 
realizaran en los primeros días de 2000. Los rendimientos obtenidos de las inversiones en valores se 
registran en la cuenta de intereses ganados en el estado de resultados conforme se devengan. 
c. Las primas de antigüedad que los trabajadores tienen derecho a percibir al terminar la relación laboral 
después de 15 años de servicios y los demás pagos basados en antigüedad a que pueden tener derecho 
los trabajadores en caso de separación o muerte, de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, así como las 
indemnizaciones legales que la Compañía tendría que pagar a su personal, se reconocen como costo de 
los años que se prestan los servicios correspondientes, de acuerdo con los lineamientos del Boletín D-3 
Obligaciones Laborales (véase nota 3). 
d. El Impuesto Sobre la Renta (ISR) y la Participación de los Trabajadores en la Utilidad (PTU) cargados a 
los resultados del año se registran por el método parcial de impuestos diferidos, en los términos del 
Boletín D-4 emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos. Este método establece el registro 
del efecto diferido exclusivamente sobre aquellas diferencias temporales no recurrentes entre la utilidad 
contable y la gravable cuya realización se prevé dentro de un plazo definido. Al 31 de diciembre de 1999 y 
de 1998 no existían diferencias temporales de importancia, véase nota 6. 
e. La actualización del capital social, la reserva legal, los resultados de ejercicios anteriores, la utilidad del 
ejercicio se determina multiplicando las aportaciones de capital social y los resultados obtenidos por 
factores derivados del Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 
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f. La pérdida por posición monetaria representa el efecto de la inflación, medida en términos del INPC, 
sobre el monto neto de los activos y pasivos monetarios mensuales del año, expresados en pesos de 
poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999. 
Nota 2- Saldos y operaciones con partes relacionadas 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 los saldos con partes relacionadas se integran como se muestra a 
continuación: 
Saldos: 1999 1998 
Inversiones en valores con Acciones y Valores de 
México, S.A. de C.V., Casa de Bolsa $ 8,717,471 $ 1,256,712 
Cuentas por cobrar a Seguros Banamex AEGON, 
S.A. de C.V. $ 82,000 $ 92,094 
Operaciones 
Ingresos por prestación de servicios a Afore $ 68,897,951 $ 45,808,206 
Nota 3- Obligaciones laborales 
La Compañía registra una provisión para indemnizaciones legales y primas de antigüedad que se basa 
principalmente en los años de servicios cumplidos por el empleado y su remuneración a la fecha de retiro. 
Las obligaciones y costos correspondientes a las indemnizaciones legales, así como los correspondientes 
a las primas de antigüedad que los empleados tienen derecho a percibir al terminar la relación laboral 
después de 15 años de servicios, se reconocen con base en estudios actuariales elaborados por expertos 
independientes. 
A continuación se resumen los principales datos financieros de dicho plan: 
 1999 1998 
Obligación por beneficios proyectados ($ 11,451,480) ($ 9,181,293) 
Activos de los planes a valor de mercado 0 0 
Pasivo de transición pendiente de amortizar 6,811,917 7,018,498 
Utilidad (pérdida) por variación en supuestos 813,512 (178,255) 
Pasivo neto proyectado ($ 3,826,051) ($ 2,341,050) 
Obligación por beneficios actuales ($ 8,978,366) ($ 7,188,934) 
Pasivo adicional y activo intangible ($ 5,152,315) ($ 4,847,884) 
Resultado neto del periodo ($ 1,474,491) $ 1,299,377 
El cargo (crédito) a resultados por este concepto se incluye en la cuenta Gastos de operación. 
Las variaciones en supuestos y ajustes por experiencia y el pasivo de transición se amortizan sobre la 
vida laboral promedio remanente de los trabajadores que se espera reciban los beneficios del plan, la cual 
es de aproximadamente 25 años. 
Nota 4- Inversión de los accionistas 
Al 31 de diciembre de 1999 el capital social se compone de la siguiente manera: 
 Número de 
 acciones Concepto Importe 
 999) Acciones serie A 999,000 
 1) Acciones serie B 1,000 
 1,000 (1)  1,000,000
 Incremento por actualización477,850 
   1,477,850 
(1) Acciones ordinarias con valor nominal de $1,000 cada una. 
La serie A representará cuando menos el 99% del capital social, cuya propiedad se encuentra reservada a 
administradoras de fondos para el retiro a las que se presten servicios complementarios o auxiliares para 
la realización de su objeto. Las modificaciones en el capital social fijo requieren de la autorización de la 
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y ser autorizadas por la CONSAR. 
La serie B representará hasta el 1% restante y es de libre suscripción. 
El capital variable estará representado por acciones de las series A y B en la misma proporción que el 
capital social fijo. 
Las empresas que paguen dividendos a personas morales residentes en México estarán libres de 
impuestos si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). Los dividendos pagados en exceso 
del saldo de la CUFIN están sujetos a un Impuesto Sobre la Renta de 35% sobre el resultado de 
multiplicar el dividendo pagado por el factor de 1.5385; el impuesto correspondiente será a cargo de la 
Compañía. 
En caso de reducción de capital, estará tratado como si fuera dividendo el excedente del capital contable 
sobre las aportaciones actualizadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
Nota 5- Aspectos fiscales 
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Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 la Compañía obtuvo una utilidad fiscal de $3,263,766 y $1,345,300. 
La diferencia entre los resultados contable y fiscal se debe, principalmente, al efecto del componente 
inflacionario. 
La Compañía está en el segundo ejercicio después del inicio de operaciones, por lo que, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes de la Ley del Impuesto al Activo, no está obligada al pago de dicho impuesto. 
En los años que terminaron al 31 de diciembre de 1999 y de 1998 la Compañía determinó un importe de 
$385,631 y $226,074 de Participación de los Trabajadores en la Utilidad, respectivamente. 
Nota 6- Evento posterior 
A partir del 1 de enero de 2000 entraron en vigor las disposiciones del Boletín D-4 Revisado "Tratamiento 
Contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores" 
en la Utilidad. Este Boletín cambia de manera importante el tratamiento contable del Impuesto Sobre la 
Renta, eliminado el enfoque anterior, conocido como el método de pasivo con enfoque parcial, y 
estableciendo en su lugar el método de activos y pasivos con enfoque integral. Bajo este método se 
reconoce, en principio, un impuesto diferido para todas las diferencias entre los valores contables y 
fiscales de los activos y pasivos. 
De acuerdo con el Boletín, el efecto acumulado al 1 de enero de 2000 se cargará directamente al capital 
contable. La Compañía estima que dicho efecto acumulado requerirá el reconocimiento de un activo neto 
por Impuesto Sobre la Renta diferido de aproximadamente $1,267,198 y un crédito neto al capital contable 
por la misma cantidad. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
Contador General . 
Héctor Joaquín Brena León 
Rúbrica. 
(R.- 124833) 
PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. 
(subsidiaria de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V.) 
DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 
A los accionistas: 
Hemos examinado el balance general de PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. al 31 de diciembre de 
1999 y de 1998, y los estados de resultados, de cambios en la inversión de los accionistas y de cambios 
en la situación financiera que les son relativos por el año que terminó el 31 de diciembre de 1999 y por el 
periodo del 29 de septiembre (fecha de constitución) al 31 de diciembre de 1998. Dichos estados 
financieros son responsabilidad de la administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad consiste en 
expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras auditorías. 
Nuestros exámenes se efectuaron de acuerdo con las normas de auditoría generalmente aceptadas, las 
cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una 
seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados. La auditoría consiste en el 
examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las bases contables utilizadas, de las 
estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados 
financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base 
razonable para sustentar nuestra opinión. 
En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera de PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. al 31 de 
diciembre de 1999 y de 1998, y el resultado de sus operaciones, los cambios en la inversión de los 
accionistas y los cambios en la situación financiera por el año que terminó el 31 de diciembre de 1999 y 
por el periodo del 29 de septiembre (fecha de constitución) al 31 de diciembre de 1998, de conformidad 
con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 13 de enero de 2000. 
PricewaterhouseCoopers 
C.P. Eduardo González Dávila Garay 
Rúbrica. 
PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. 
(subsidiaria de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V.) 
INFORME DEL COMISARIO 
A la Asamblea General de Accionistas: 
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En mi carácter de comisario y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles y de los estatutos de la sociedad, rindo mi dictamen sobre la veracidad, 
suficiencia y razonabilidad de la información financiera que ha presentado a ustedes el Consejo de 
Administración, en relación con la marcha de la sociedad, por el año que terminó el 31 de diciembre de 
1999. 
He asistido a las asambleas de accionistas y a las juntas del Consejo de Administración a las que he sido 
convocado y he obtenido de los directores y administradores, la información sobre las operaciones, 
documentación y registros que consideré necesario examinar. Mi revisión ha sido efectuada de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas. 
En mi opinión, los criterios y políticas contables y de información financiera seguidos por la sociedad y 
considerados por los administradores para preparar la información financiera presentada por los mismos 
a esta asamblea, son adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; 
por lo tanto, dicha información refleja en forma veraz, razonable y suficiente la situación financiera de 
PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1999, los resultados de sus operaciones, 
las variaciones en el capital contable y los cambios en la situación financiera, por el año que terminó en 
esa fecha, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 
México, D.F., a 13 de enero de 2000. 
Comisario 
C.P. Alfredo Miguel Bolio y Lope 
Rúbrica. 
PRH AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
(subsidiaria de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. ) 
BALANCE GENERAL 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
 31 de diciembre de 
Activo 1999 1998 
Efectivo en bancos e inversiones temporales (nota 2) $ 5,903,427 $ 1,129,889 
Impuestos al Valor Agregado por acreditar y deudores diversos662,140 3,713 
Suma el activo circulante 6,565,567 1,133,602 
Activo fijo- neto (incluye $17,310 de depreciación acumulada) 121,168 ________ 
Suma el activo $ 6,686,735 $ 1,133,602 
Pasivo 
Cuentas por pagar $ 1,570,596 $ 34,184 
Impuestos por pagar 2,399,321 814 
Impuesto Sobre la Renta por pagar 244,162 _______ 
Suma el pasivo a corto plazo 4,214,079 34,998 
Provisión para primas de antigüedad e indemnizaciones (nota 3)257,431 _______ 
Suma el pasivo 4,471,510 34,998 
Inversión de los accionistas (nota 4) 
Capital social 1,123,100 1,123,100 
Resultado del ejercicio anterior (24,496) 
Utilidad (pérdida) del ejercicio 1,116,621 (24,496) 
Suma la inversión de los accionistas 2,215,225 1,098,604 
Evento posterior (nota 6) _______ ________ 
Suma el pasivo y la inversión de los accionistas $ 6,686,735 $ 1,133,602 
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General . 
 Héctor Joaquín Brena León 
 Rúbrica. 
PRH AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
 Periodo del 29 de 
 Año queseptiembre (fecha 
 terminó el 31de constitución) al 
 de diciembre 31 de diciembre 
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 de 1999 de 1998 
Ingresos por servicios prestados a Afore 
Banamex Aegon, S.A. de C.V., tenedora $ 47,248,831 
Gastos de operación 46,291,272 $ 31,291 
Utilidad de operación 957,559 (31,291) 
Producto integral de financiamiento 
Intereses ganados- Neto 900,672 6,795 
Pérdida por posición monetaria (168,833) ______ 
Utilidad (pérdida) antes de Impuesto Sobre la Renta 
(ISR) 1,689,398 (24,496) 
ISR 572,777 ______ 
Utilidad (pérdida) del ejercicio $ 1,116,621 ($ 24,496) 
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General . 
 Héctor Joaquín Brena León 
 Rúbrica. 
PRH AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 
POR EL AÑO QUE TERMINO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 
POR EL PERIODO DEL 29 DE SEPTIEMBRE 
(FECHA DE CONSTITUCION) AL 31 DE DICIEMBRE DE 1998 
(nota 4) 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
  Resultado de Utilidad 
 Capital ejercicios (pérdida) 
 social anteriores del ejercicio Total
Aportación inicial de capital social $ 1,123,100   $ 1,123,100
Pérdida del ejercicio _______  ($ 24,496) (24,496)
Saldos al 31 de diciembre de 1998 1,123,100  (24,496) 1,098,604
Aplicación de la pérdida del ejercicio anterior  (24,496) 24,496 
Utilidad del ejercicio _______ ______ 1,116,621 1,116,621
Saldos al 31 de diciembre de 
1999 $ 1,123,100 ($ 24,496) $ 1,116,621 $ 2,215,225
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General . 
 Héctor Joaquín Brena León 
 Rúbrica. 
PRH AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 
(cifras expresadas en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
 Periodo del 29 de 
 Año queseptiembre (fecha 
 terminó el 31de constitución) al 
 de diciembre 31 de diciembre 
Operación de 1999 de 1998 
Utilidad (pérdida) del ejercicio $ 1,116,621 ($ 24,496) 
Cargos a resultados que no afectaron recursos 
Depreciación 17,310 
Variación en cuentas por cobrar y por pagar 3,778,085 31,285 
Recursos generados por la operación 4,912,016 6,789 
Financiamiento 
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Aportación inicial de capital social  1,123,100 
Inversión 
Adquisición de activo fijo (138,478) _________ 
Aumento de efectivo en bancos e inversiones 
temporales 4,773,538 1,129,889 
Efectivo en bancos e inversiones temporales al 
inicio del año y periodo 1,129,889 _________ 
Efectivo en bancos e inversiones temporales 
al final del año y periodo $ 5,903,427 $ 1,129,889 
Las seis notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General . 
 Héctor Joaquín Brena León 
 Rúbrica. 
PRH AFORE BANAMEX AEGON, S.A. DE C.V. 
(subsidiaria de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. ) 
NOTAS SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y DE 1998 
(cifras monetarias en pesos de poder adquisitivo al 31 de diciembre de 1999) 
Nota 1- Operaciones de la sociedad y resumen de políticas de contabilidad significativas 
PRH Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. (PRH) es subsidiaria de Afore Banamex Aegon, S.A. de C.V. 
(Afore) y fue constituida el 29 de septiembre de 1998, bajo las leyes de la República Mexicana con una 
duración indefinida. 
La principal actividad de la Compañía es prestar servicios complementarios o auxiliares a Afore que 
consistan en la realización de actividades, por cuenta de ésta, relativas a la comercialización, promoción, 
registro, traspaso y demás actividades inherentes, relacionadas con las cuentas individuales de ahorro 
para el retiro de los trabajadores. 
La Compañía está sujeta a la regulación y supervisión de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro (CONSAR), sin perjuicio de que la Afore sea la responsable de la debida prestación de sus 
servicios de acuerdo con la ley. 
Los estados financieros que se acompañan fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados, y a continuación se resumen las políticas de contabilidad más importantes 
seguidas en la formulación de los estados financieros: 
a. Los estados financieros se expresan en pesos constantes de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 
1999. 
b. Las inversiones en valores están representadas por instrumentos gubernamentales de deuda a corto 
plazo, los que fueron comprados mediante contratos de reporto, cuyo vencimiento y liquidación se realizó 
en los primeros días de 2000. Los rendimientos obtenidos de las inversiones en valores se registran en la 
cuenta de intereses ganados en el estado de resultados conforme se devengan. 
c. Las primas de antigüedad que los trabajadores tienen derecho a percibir al terminar la relación laboral 
después de 15 años de servicios y los demás pagos basados en antigüedad a que pueden tener derecho 
los trabajadores en caso de separación o muerte, de acuerdo con Ley Federal de Trabajo, así como las 
indemnizaciones legales que la Compañía tendría que pagar a su persona, se reconocen como costo de 
los años en que se prestan los servicios correspondientes, de acuerdo con los lineamientos del Boletín D-
3 Obligaciones Laborales (véase nota 3). 
d. El Impuesto Sobre la Renta (ISR) se registra por el método parcial de impuestos diferidos, en los 
términos del Boletín D-4 emitido por el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, reconociéndose el 
efecto del ISR exclusivamente sobre aquellas diferencias temporales no recurrentes cuya realización se 
prevé dentro de un plazo definido. Al 31 de diciembre de 1999 no existían diferencias temporales de 
importancia. Véase nota 7. 
e. La actualización del capital social, los resultados del ejercicio anterior y del ejercicio, se determina 
multiplicando las aportaciones de capital social y los resultados obtenidos por factores derivados del 
Indice Nacional de Precios al Consumidor (INPC). 
f. La pérdida por posición monetaria representa el efecto de la inflación, medida en términos del INPC, 
sobre el monto neto de los activos y pasivos monetarios mensuales del año, expresados en pesos de 
poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999. 
Nota 2- Saldos y operaciones con partes relacionadas 
Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 los saldos con partes relacionadas se integran como sigue: 
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Saldos 1999 1998 
Inversiones en valores con Acciones y Valores de México, 
S.A. de C.V., Casa de Bolsa $ 5,850,956 $ 1,129,889 
Operaciones 
Ingresos por prestación de servicios a Afore $ 47,248,831 
Nota 3- Obligaciones laborales 
La Compañía registra una provisión para indemnizaciones legales y primas de antigüedad que se basa 
principalmente en los años de servicios cumplidos por el empleado y su remuneración a la fecha de retiro. 
Las obligaciones y costos correspondientes a las indemnizaciones legales, así como los correspondientes 
a las primas de antigüedad que los empleados tienen derecho a percibir al terminar la relación laboral 
después de 15 años de servicios, se reconocen con base en estudios actuariales elaborados por expertos 
independientes. 
A continuación se resumen los principales datos financieros de dicho plan al 31 de diciembre de 1999: 
Obligación por beneficios proyectados ($ 257,431) 
Activos de los planes a valor de mercado _______ 
Pasivo neto proyectado ($ 257,431) 
Obligación por beneficios actuales ($ 209,258) 
Costo neto del periodo $ 257,431 
El cargo a resultados por este concepto se incluye en la cuenta gastos de operación. 
Nota 4 - Inversión de los accionistas 
El 29 de septiembre de 1998 se constituyó la Compañía como una sociedad anónima de capital variable, 
con el objeto social que se describe en la nota 1, con fecha 26 de diciembre de 1998 se suscribió y pagó 
íntegramente el capital, mediante la aportación de 1,000 acciones ordinarias, con valor nominal de $1,000 
cada una. 
Al 31 de diciembre de 1999 el capital social se compone de la siguiente manera: 
 Número de 
 acciones Concepto Importe 
 999 Acciones serie A $ 999,000 
 1 Acciones serie B 1,000 
 1,000  1,000,000 
 Incremento por actualización123,100 
   $ 1,123,100 
La serie A representará cuando menos el 99% del capital social, cuya propiedad se encuentra reservada a 
administradoras de fondos para el retiro a las que se presten servicios complementarios o auxiliares para 
la realización de su objeto. Las modificaciones en el capital social fijo requieren de la autorización de la 
asamblea general extraordinaria de accionistas y ser autorizadas por la CONSAR. 
La serie B representará hasta el 1% restante y es de libre suscripción. 
El capital variable estará representado por acciones de la serie A y B y se constituirá en la misma 
proporción que el capital social fijo. 
Las empresas que paguen dividendos a personas morales residentes en México estarán libres de 
impuestos si provienen de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta (CUFIN). Los dividendos pagados en exceso 
del saldo de la CUFIN, están sujetos a un Impuesto Sobre la Renta de 35% sobre el resultado de 
multiplicar el dividendo pagado por el factor del 1.5385; el impuesto correspondiente será a cargo de la 
Compañía. 
En caso de reducción del capital, estará tratado como si fuera dividendo el excedente del capital contable 
sobre las aportaciones actualizadas, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta. 
Nota 5- Aspectos fiscales 
Las cifras de esta nota están expresadas en pesos nominales. Al 31 de diciembre de 1999 y 1998 la 
Compañía obtuvo una utilidad fiscal de $1,666,942 y una pérdida fiscal de $27,727, respectivamente. La 
diferencia entre los resultados contable y fiscal se debe principalmente al efecto del componente 
inflacionario. 
La pérdida fiscal del ejercicio que terminó el 31 de diciembre de 1998 se amortizó totalmente con la 
utilidad fiscal de 1999. El efecto del beneficio obtenido por esta amortización se incluye dentro del ISR en 
el estado de resultados. 
La Compañía está en su segundo ejercicio de operaciones, por lo que de acuerdo con las disposiciones 
vigentes de la Ley del Impuesto al Activo, no está obligada al pago de dicho impuesto. 
El año que terminó el 31 de diciembre de 1999 fue el primer ejercicio de operación de la Compañía por lo 
que no estuvo sujeta al cálculo y pago de la Participación de los Trabajadores en las Utilidades. En el 
periodo que terminó el 31 de diciembre de 1998 la Compañía no tenía empleados. 
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Nota 6- Evento posterior 
A partir del 1 de enero de 2000 entran en vigor las disposiciones del Boletín D-4 Revisado Tratamiento 
Contable del Impuesto Sobre la Renta, del Impuesto al Activo y de la Participación de los Trabajadores en 
la Utilidad. Este Boletín cambia de manera importante el tratamiento contable del Impuesto Sobre la 
Renta, eliminado el enfoque anterior, conocido como el método de pasivo con enfoque parcial, y 
estableciendo en su lugar el método de activos y pasivos con enfoque integral. Bajo este método se 
reconoce, en principio, un impuesto diferido para todas las diferencias entre los valores contables y 
fiscales de los activos y pasivos. 
De acuerdo con el boletín, el efecto acumulado al 1 de enero de 2000 se cargará directamente al capital 
contable. La Compañía estima que dicho efecto acumulado no será importante. 
 Director GeneralDirector de Administración y 
Finanzas 
 José J. Marrón CajigaJuan Luz Garrido Macías 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 Contador General . 
 Héctor Joaquín Brena León 
 Rúbrica. 
(R.- 124837) 
CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
CBI GRUPO FINANCIERO 
A los señores accionistas: 
Hemos examinado los balances generales consolidados de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo 
Financiero y subsidiaria, al 31 de diciembre de 1999 y 1998, las cuentas de orden relativas a operaciones 
por cuenta de terceros y por cuenta propia y los estados consolidados de resultados, de movimientos en 
el capital contable y de cambios en la situación financiera, que les son relativos, por los años terminados 
en esas fechas. Dichos estados financieros son responsabilidad de la administración de la Casa de Bolsa. 
Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base en nuestras 
auditorías. 
Con excepción de lo que se menciona en el párrafo siguiente, nuestros exámenes fueron realizados de 
acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en México, las cuales requieren que la 
auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener una seguridad razonable de que los 
estados financieros no contienen errores importantes y de que están preparados de acuerdo con las 
prácticas contables establecidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la Comisión). La 
auditoría consiste en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y 
revelaciones de los estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las prácticas contables 
utilizadas, de las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los 
estados financieros tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una 
base razonable para sustentar nuestra opinión. 
Como se indica en la nota 4 a los estados financieros, la Casa de Bolsa consolidó sus estados financieros 
con los de CBI International Securities, Inc., sociedad en la cual la Casa de Bolsa participa en el cien por 
ciento de su capital social y tiene el control de la administración, cuyos activos a nivel consolidado 
representan el 3%. Por causas ajenas a la administración, los estados financieros del ejercicio de 1999 no 
han sido dictaminados por auditores externos, por lo que no pudimos satisfacernos de si las cifras 
incorporadas en la consolidación de esta subsidiaria son correctas y si existen contingencias que pudieran 
afectar a la Casa de Bolsa. Los estados financieros de 1998, fueron dictaminados por otros auditores. 
Durante el segundo semestre de 1999, la NASD Regulation, Inc. y la Securities and Exchange 
Commission llevaron a cabo revisiones a esta subsidiaria y los reportes emitidos no incluyeron 
observaciones de importancia. 
Como se indica en la nota 1 a los estados financieros consolidados, las condiciones económicas que han 
prevalecido en México y otros factores internos ocasionaron que la Casa de Bolsa no genere flujos de 
efectivo positivos de sus operaciones, y en consecuencia que haya incurrido en pérdidas de operación en 
los últimos años. Los accionistas de CBI Grupo Financiero, S.A. de C.V. (el Grupo Financiero) se habían 
comprometido a efectuar un aumento de capital en el Grupo Financiero por aproximadamente $30 
millones de pesos a más tardar a finales del mes de mayo de 1999, el cual se destinaría íntegramente a 
incrementar el capital social de la Casa de Bolsa, lo cual mejoraría la situación financiera y de liquidez de 
la misma. Sin embargo, a la fecha, los accionistas no han cumplido con el acuerdo de llevar a cabo el 
aumento de capital social al que se comprometieron. 
Asimismo, en asamblea general extraordinaria de accionistas del Grupo Financiero celebrada el 5 de 
enero de 2000, los accionistas acordaron se evalúen todas aquellas acciones tendientes a preservar el 
valor patrimonial del Grupo Financiero capitalizándolo o en su caso vendiendo las acciones 
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representativas de la Casa de Bolsa y de CBI Seguros, S.A., CBI Grupo Financiero, compañía afiliada, y/o 
vendiendo los activos de las sociedades indicadas, a fin de que los recursos obtenidos sean destinados 
para que el Grupo Financiero dé cumplimiento al convenio de responsabilidad que tiene suscrito con cada 
una de las entidades que conforman el Grupo Financiero. Para tal efecto la Casa de Bolsa ajustó sus 
principales activos no monetarios a valor de realización. Consecuentemente, el futuro de las operaciones 
de la Casa de Bolsa, dependerá del éxito del plan de negocios que establezca la administración o en su 
caso el futuro accionista. 
Como se explica en las notas 1 a 4 a los estados financieros consolidados, las actividades de la Casa de 
Bolsa y sus requerimientos de información financiera están regulados por la Comisión a través de la 
emisión de circulares contables para tal efecto, así como oficios generales y particulares que regulan el 
registro contable de las transacciones y otras leyes aplicables. En la nota 1, se hace referencia a las 
actividades de la Casa de Bolsa, en la nota 2, se señalan las diferencias entre las prácticas contables 
establecidas por la Comisión y los principios de contabilidad generalmente aceptados en México, 
aplicados comúnmente en la preparación de estados financieros para otro tipo de sociedades no 
reguladas. En la nota 3, se indican los cambios en políticas contables que debe utilizar la Casa de Bolsa 
en la preparación de su información financiera, que entran en vigor a partir del 1 de enero de 2000, 
establecidos por la Comisión a través de la Circular 10-234. 
En nuestra opinión, los estados financieros consolidados antes mencionados presentan razonablemente, 
en todos los aspectos importantes, la situación financiera de CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V., CBI Grupo 
Financiero y subsidiaria, al 31 de diciembre de 1999 y 1998, los resultados consolidados de sus 
operaciones, los movimientos en el capital contable y los cambios en la situación financiera por los años 
terminados en esas fechas, de conformidad con las prácticas contables prescritas por la Comisión. 
También en nuestra opinión, la información consignada en las cuentas de orden, presenta 
razonablemente la situación de operaciones por cuenta de terceros y por cuenta propia y ha sido 
preparada de conformidad con las citadas prácticas contables. 
México, D.F., a 31 de marzo de 2000, excepto por lo que se indica en la nota 4, cuya fecha es 27 de abril 
de 2000. 
Ruiz, Urquiza y Cía., S.C. 
Registro en la Administración General 
de Auditoría Fiscal Federal No. 8015 
C.P. Jorge Tapia del Barrio 
Rúbrica. 
CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
CBI GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIA 
BALANCES GENERALES CONSOLIDADOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos con poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Activo 
Disponibilidades $ 3,725 $ 1,824 
Instrumentos financieros 
Títulos para negociar 12,398 19,431 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos deudores en operaciones de reporto 8,259 36,098 
Otras cuentas por cobrar, neto 6,205 8,993 
Inmuebles, mobiliario y equipo, neto 66,296 74,652 
Inversiones permanentes en acciones 37,457 45,917 
Otros activos 
Otros activos, cargos diferidos e intangibles 494 3,515 
Total del activo $ 134,834 $ 190,430 
Pasivo y capital contable 
Operaciones con valores y derivadas 
Saldos acreedores en operaciones de reporto $ 8,129 $ 35,885 
Otras cuentas por pagar 
Impuesto Sobre la Renta y participación a los empleados 
de las utilidades por pagar 1,679 2,604 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 28,653 35,985 
Total del pasivo 38,461 74,474 
Capital contable 
Capital contribuido 
Capital social 477,646 501,109 
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Primas en venta de acciones - 48,510 
Capital ganado 
Reservas de capital 25,055 25,055 
Resultado por conversión de operaciones extranjeras 160 163 
Efectos de valuación en empresas asociadas y afiliadas 3,556 7,509 
Insuficiencia en la actualización del capital contable (388,149) (389,271) 
Pérdida neta (21,895) (77,119) 
Total del capital contable 96,373 115,956 
Total del pasivo y capital contable $ 134,834 $ 190,430 
Cuentas de orden 
Operaciones por cuenta de terceros 
Clientes cuentas corrientes 
Bancos de clientes $ 9,186 $ 125 
Liquidación de operaciones de clientes 8,442 (2,143) 
Valores de clientes 
Valores de clientes recibidos en custodia 4,521,238 6,783,914 
Operaciones por cuenta de clientes 
Opciones de compra (precio de la opción) 104 1,252 
Total por cuenta de terceros $ 4,538,970 $ 6,783,148 
Operaciones por cuenta propia 
Cuentas de registro propias 
Valores de la sociedad entregados en custodia $ 12,398 $ 7,690 
Valores gubernamentales de la sociedad en custodia - 5,149 
Operaciones de reporto 
Reportada 
Parte activa 1,219,751 3,690,646 
Parte pasiva 1,227,880 3,726,531 
Reportadora 
Parte activa 1,082,202 3,589,603 
Parte pasiva 1,073,943 3,553,505 
Total por cuenta propia $ 12,528 $ 13,052 
Los presentes balances generales consolidados, se formularon de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 bis, 26 bis 2, 26 bis 4 y 26 bis 7 de la Ley del Mercado de 
Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas 
las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa y su subsidiaria hasta las fechas arriba mencionadas, 
las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos balances generales consolidados. 
Los presentes balances generales consolidados fueron aprobados por el Consejo de Administración bajo 
la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Director General 
Lic. José Manuel González Crespo 
Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Adolfo Cortés Boeneker 
Rúbrica. 
Director de Contraloría 
C.P. Leticia Robles Sánchez 
Rúbrica. 
Contador 
Lic. José Manuel Corona Cervantes 
Rúbrica. 
CBI CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V. 
CBI GRUPO FINANCIERO Y SUBSIDIARIA 
ESTADOS CONSOLIDADOS DE RESULTADOS POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE 
DE 1999 Y 1998 
expresados en miles de pesos con poder adquisitivo del 31 de diciembre de 1999 
 1999 1998 
Comisiones y tarifas $ (4,395) $ (5,696) 
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Utilidad por compraventa 168,503 169,159 
Ingresos por intereses 34,449 41,473 
Pérdida por compraventa (93,325) (119,346) 
Gastos por intereses (3,475) (2,711) 
Resultado por valuación a mercado 4,470 1,018 
Resultado por posición monetaria, neto (margen financiero) 627 (2,639) 
Margen financiero por intermediación 111,249 86,954 
Ingresos totales de la operación 106,854 81,258 
Gastos de administración 141,993 147,766 
Pérdida de operación (35,139) (66,508) 
Otros productos (gastos), neto 8,164 (4,232) 
Resultado antes de Impuesto al Activo, participación a los 
empleados de las utilidades y participación en el resultado 
de subsidiarias, asociadas y afiliadas (26,975) (70,740) 
Impuesto al Activo y Participación a los Trabajadores de las 
Utilidades causados 545 585 
Resultado antes de participación en el resultado de asociadas 
y afiliadas (27,520) (71,325) 
Participación en el resultado de asociadas y afiliadas, neto 5,625 (5,794) 
Pérdida neta $ (21,895) $ (77,119) 
Los presentes estados consolidados de resultados se formularon de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las casas de bolsa, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores con 
fundamento en lo establecido en los artículos 26 bis, 26 bis 2, 26 bis 4 y 26 bis 7 de la Ley del Mercado de 
Valores, de observancia general y obligatoria, aplicados de manera consistente, encontrándose reflejados 
todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Casa de Bolsa y su 
subsidiaria hasta las fechas arriba mencionadas, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas 
prácticas bursátiles y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados consolidados. 
Los presentes estados consolidados de resultados fueron aprobados por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Director General 
Lic. José Manuel González Crespo 
Rúbrica. 
Director de Administración y Finanzas 
C.P. Adolfo Cortés Boeneker 
Rúbrica. 
Director de Contraloría 
C.P. Leticia Robles Sánchez 
Rúbrica. 
Contador 
Lic. José Manuel Corona Cervantes 
Rúbrica. 
(R.- 125007) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Amparos 
Mesa V 
Expediente 15/2000-V 
EDICTO 
Tercero perjudicado: Norberta Marco Gutiérrez 
Se dictó un auto que a la letra dice: 
México, Distrito Federal, a veinticinco de abril del año dos mil. 
...Por lo que hace al oficio de cuenta que suscribe el Primer Subcomandante de la Policía Judicial Federal 
encargado de la Subdelegación, por medio del cual manifiesta su imposibilidad para dar cumplimiento a lo 
ordenado mediante proveído de trece de marzo del año en curso, en consecuencia, con fundamento en el 
primer párrafo del artículo 30 de la Ley de Amparo, en relación con la segunda fracción del citado artículo 
y el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la 
materia, requiérase al quejoso Mario Ramón Marco Méndez, para que dentro del término de tres días, 
contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación ordenada, comparezca a este 
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órgano jurisdiccional a recoger los edictos para que se emplace a juicio a la tercera perjudicada Norberta 
Marco Gutiérrez, por medio de edictos a costa de la citada parte quejosa, los cuales se publicarán por tres 
veces, en intervalos de siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 
circulación en el Distrito Federal, haciéndole saber que dichas publicaciones deben presentarse dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente a la de la última publicación y fijándose en las 
puertas del Juzgado copia del presente acuerdo; en caso de no comparecer la multicitada tercera 
perjudicada o por conducto de persona que la represente, se le seguirá el juicio en rebeldía, haciéndole las 
posteriores notificaciones, aun las de carácter personal por medio de lista con fundamento en el artículo 
30 de la Ley de Amparo, apercibido el quejoso que en caso de no presentarse a recoger los edictos, se 
sobreseerá el presente Juicio de Garantías por falta de interés jurídico. 
Notifíquese personalmente al quejoso. 
Lo proveyó y firma el licenciado Alejandro Dzib Sotelo, Juez Quinto de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal.- Doy fe.- Doy fe. Licenciado. A.D.S.- Licenciado R.M.M.- Dos firmas ilegibles.- Rúbricas. 
México, D.F., a 3 de mayo de 2000. 
El Secretario de Acuerdos 
Lic. Raúl Martínez Morales 
Rúbrica. 
(R.- 125159) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Pedro Miguel Garza Covián. 
En los autos del Juicio de Amparo número 570/99-I, promovido por Marcela Valero Berdejo, contra actos 
del Magistrado Unitario Integrante de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, licenciado Humberto Navarro Mayoral y otra autoridad, radicado en este Juzgado Octavo de 
Distrito en Materia Civil, en esta capital; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su 
domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, se 
hace de su conocimiento que en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 
Atentamente 
México, D.F., a 2 de mayo de 2000. 
El Secretario de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rafael Enrique Domínguez Bolaños 
Rúbrica. 
(R.- 125171) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Tercero de lo Concursal 
EDICTO 
En la Suspensión de Pagos de Sociedad Cooperativa Trabajadores de Pascual, S.C.L., cuaderno principal 
tomo IV, expediente número 41/99, el ciudadano Juez Tercero de lo Concursal, mediante auto de fecha 
dieciocho de febrero del año en curso, señaló las nueve horas del día veintinueve de junio del año en 
curso, para que tenga verificativo la junta de reconocimiento, rectificación y gradación de créditos, 
debiéndose llevar el siguiente orden del día: 1.- Apertura de la junta; 2.- Lectura de lista provisional de 
acreedores, redactada por la sindicatura; 3.- Apertura de debate sobre cada uno de los créditos que han 
promovido su reconocimiento en tiempo; 4.- Designación de interventor definitivo, debiéndose publicar los 
edictos por tres veces consecutivas, en días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Diario de México. 
Para su publicación por tres veces consecutivas, en días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y 
en el periódico Diario de México. 
México, D.F., a 26 de abril de 2000. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. José Ventura Vázquez Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 125296) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Nuevo León 
Monterrey, N.L. 
EDICTO 
A quien corresponda y/o Constantino López Mora. 
Como está ordenado por acuerdo de esta fecha, dictado dentro de la causa penal número 69/99, que se 
instruyó en contra de Lucas Onoralio Anzaldúa Maldonado, por un delito contra la salud, de conformidad 
con el artículo 8 fracción II incisos a) y b) de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, 
Decomisados y Abandonados, se notifica a Constantino López Mora y/o a quien corresponda, por este 
medio, por no haberse decretado el decomiso del vehículo camioneta tipo pick-up, marca Ford, color azul, 
placas de circulación PL-97263 del Estado de Nuevo León, y con apoyo en los diversos numerales 44 
fracción I, 45 y 5o. transitorio de la citada ley, se le otorga un plazo de noventa días naturales, contado a 
partir de la legal notificación de esta determinación, para que justifique ser legítimo propietario del 
automotor de referencia y proceda a su reclamación, bajo el apercibimiento que de no comparecer dentro 
del plazo señalado, se declarará abandonado por el Servicio de Administración de Bienes Asegurados y, 
en su oportunidad, se ingresará como aprovechamiento en los términos del Código Fiscal de la 
Federación y su producto se enterará a la Tesorería de la Federación, previos los gastos que su 
mantenimiento y conservación hayan ocasionado.- En la inteligencia de que el domicilio oficial de este 
Tribunal, se encuentra ubicado en avenida Constitución número 241 al poniente de esta ciudad. 
Atentamente 
Monterrey, N.L., a 3 de marzo de 2000. 
La C. Juez Quinto de Distrito en el Estado 
Lic. Edna María Navarro García 
Rúbrica. 
(R.- 125553) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Veracruz, Ver. 
EDICTO 
En el expediente 435/95, ejecutivo mercantil promovido por el licenciado Pedro Ramírez Casas, en su 
carácter de apoderado legal de Multibanco Mercantil Probursa, S.A., en contra de Manuel Sanz Gavito, 
por el cobro de pesos, se ordenó por auto de fecha quince de febrero de dos mil, notificar de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 1070 del Código de Comercio, al diverso acreedor licenciado Jesús Alvarez 
Anaya, a través de edictos a fin de informarle el estado actual que guardan los citados autos y para que, 
si así lo desea, comparezca ante este Juzgado manifestando lo que a su derecho convenga, lo anterior 
por el término de tres días a partir de su última publicación. 
Y para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
Excélsior que se editan en la Ciudad de México, Distrito Federal. Se expide el presente en la H. ciudad de 
Veracruz, Ver., a los veintitrés días del mes de marzo de dos mil. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. María Teresa de Jesús Vivanco Cid 
Rúbrica. 
(R.- 125783) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgados Séptimo de lo Civil 
Morelia, Michoacán 
EDICTO 
Notificación a: Rafael Zamudio Tena 
Por este medio se le hace saber en vía de notificación, que dentro del Juicio Ordinario Civil número 
822/96, que sobre declaración de inexistencia de mandato promueve Alfonso Rodríguez Ambriz en su 
contra, se dictó sentencia definitiva al tenor de los siguientes puntos resolutivos. 
Morelia, Michoacán, a 28 veintiocho de abril del año 2000, dos mil.- Sentencia definitiva.- Puntos 
Resolutivos.- PRIMERO.- Este Juzgado es competente para conocer y resolver en definitiva el presente 
contradictorio.- SEGUNDO.- En los términos del considerando segundo de esta resolución, se declara que 
el licenciado José Cortés Martínez en cuanto Notario Público número 13 de esta ciudad, carece de 
legitimación para ser demandado en el presente asunto.- TERCERO.- La parte actora acreditó los 
elementos constitutivos de la acción que sobre inexistencia de mandato, nulidad de ratificación, 
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inexistencia de contrato de compraventa y escritura, reinvindicación de inmueble y nulidad de juicio 
ejercitó frente a Rafael Zamudio Tena, Jesús Tena Rosas y Notario Público número 14 de esta ciudad, 
licenciado Rafael Servín Orozco, por lo que se declara que han procedido las acciones en referencia, y en 
consecuencia de esto.- CUARTO.- Se decreta la inexistencia del mandato de fecha 2 dos de noviembre de 
1988 mil novecientos ochenta y ocho, otorgado por Alfonso Rodríguez Ambriz a favor de Rafael Zamudio 
Tena, así como la nulidad de la ratificación que del mismo tuvo efecto en la fecha antes indicada ante el 
Notario Público número 13 de esta ciudad.- QUINTO.- Se decreta la inexistencia del contrato de 
compraventa celebrado entre Rafael Zamudio Tena y Jesús Tena Rosas, en fecha 13 trece de septiembre 
de 1989 mil novecientos ochenta y nueve, así como la inexistencia de la escritura pública en que se 
contiene, por lo que se ordena hacer la anotación respectiva en el protocolo de la Notaría Pública número 
14 de esta ciudad, así como la cancelación de la inscripción tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Raíz en el Estado, como en la Administración de Rentas e Impuesto Predial.- SEXTO.- Se absuelve al 
Notario Público número 14 de esta, ciudad licenciado Rafael Servín Orozco, de la responsabilidad que se 
le reclama.- SEPTIMO.- Se condena a Jesús Tena Rosas a devolver al demandante el inmueble ubicado 
en la calle Sánchez de Tagle número 900 de esta ciudad, con sus frutos y accesiones.- OCTAVO.- Se 
declara la nulidad del Juicio Ordinario Civil número 1141/89 tramitado ante el Juzgado Tercero de lo Civil 
de este Distrito Judicial.- NOVENO.- Se absuelve a los demandados del pago de los daños y perjuicios 
que les fueron reclamados.- DECIMO.- No se hace especial condena en costas, debiendo cada parte 
soportar las que hubiere erogado, notifíquese personalmente a la actora y a los codemandados José 
Cortés Martínez, Notario Público número 14 de esta ciudad, licenciado Rafael Servín Orozco y Jesús Tena 
Rosas; y al codemandado Rafael Zamudio Tena mediante la publicación de un edicto por una sola vez en 
los estrados de este Juzgado, Periódico Oficial del Estado, Diario Oficial de la Federación, diario de 
mayor circulación en la entidad y uno de mayor circulación en el país. 
Atentamente 
Morelia, Mich., a 4 de mayo de 2000. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Ma. Eugenia Alquicira Alvarado 
Rúbrica. 
(R.- 125840) 
MIGUEL E. ABED, S.A. 
CONVOCATORIA 
Para el 16 de junio de 2000 a las 12:00 horas. 
Se cita a los accionistas de Miguel E. Abed, S.A., a la Asamblea Ordinaria que tendrá lugar en las oficinas 
de esta empresa en Eje Central Lázaro Cárdenas número 13, piso 22, con el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Informe del administrador y del comisario de la sociedad. 
2.- Discusión y aprobación, en su caso, de estados financieros por el ejercicio de 1999. 
3.- Aplicación de los resultados del ejercicio de 1999. 
4.- Asuntos generales. 
Atentamente 
México, D.F., a 17 de mayo de 2000. 
Administrador Unico 
Miguel M. Abed Bueno 
Rúbrica. 
(R.- 125844) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 94-1 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula décima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 94-1, por el septuagésimo tercer periodo, comprendido 
del 18 de mayo al 15 de junio de 2000, será de 15.78% sobre el saldo insoluto de los bonos en 
circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 18 de mayo de 2000, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes a 24 días efectivamente transcurridos del 
septuagésimo segundo periodo, comprendido del 20 de abril al 18 de mayo de 2000, contra la entrega del 
cupón número 72. 
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México, D.F., a 16 de mayo de 2000. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 125861) 
FINANCIERA NACIONAL AZUCARERA, S.N.C. 
INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
AVISO A LOS TENEDORES DE BONOS BANCARIOS DE DESARROLLO 
FINASA 1-99 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula séptima del Acta de Emisión, hacemos de su 
conocimiento que la tasa anual de interés bruto que devengarán los Bonos Bancarios de Desarrollo de 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C., FINASA 1-99, por el décimo séptimo periodo comprendido del 18 
de mayo al 15 de junio de 2000, será de 15.00% sobre el saldo insoluto de los bonos en circulación. 
Asimismo, comunicamos que a partir del 18 de mayo de 2000, en el domicilio de la S.D. Indeval, S.A. de 
C.V., Institución para el Depósito de Valores, Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, México, Distrito 
Federal, se pagarán los intereses correspondientes a 24 días efectivamente transcurridos del décimo 
sexto periodo, comprendido del 20 de abril al 18 de mayo de 2000. 
México, D.F., a 17 de mayo de 2000. 
Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 
Institución de Banca de Desarrollo 
Rúbrica. 
(R.- 125863) 
GRUPO COSTAMEX, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA GLOBAL Y 
COLATERAL 
COSTAMX 1996 
En cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta del Acta de Emisión de Obligaciones con Garantía 
Fiduciaria Global y Colateral (COSTAMX) 1996, informamos que la tasa de interés bruto que devengarán 
las obligaciones por el periodo comprendido del 10 de abril al 9 de mayo de 2000, será de 19.66% anual, 
sobre el valor nominal ajustado de las mismas, conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
Asimismo, se informa que a partir del 10 de abril se llevará a cabo la liquidación de los intereses del 
cupón 43, comprendido del 10 de marzo al 9 de abril de 2000, por un importe de $633,307.55, así como la 
amortización correspondiente por $653,765.74. El valor nominal ajustado de las obligaciones al día 10 de 
abril de 2000, será de $170.606927 por cada título en circulación. 
El pago se efectuará por Bancomer, S.A., Administración Fiduciaria, en las oficinas ubicadas en avenida 
Universidad 1200, colonia Xoco, código postal 03339, Distrito Federal, así como en las oficinas de 
Guadalajara, Jal. y Monterrey, N.L., del centro regional correspondiente. 
México, D.F., a 4 de abril de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Lic. Julio Godínez Cortés 
Rúbrica. 
(R.- 125875) 
GRUPO COSTAMEX, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA GLOBAL Y 
COLATERAL 
COSTAMX 1996 
En cumplimiento a lo dispuesto en la cláusula quinta del Acta de Emisión de Obligaciones con Garantía 
Fiduciaria Global y Colateral (COSTAMX) 1996, informamos que la tasa de interés bruto que devengarán 
las obligaciones por el periodo comprendido del 10 de mayo al 9 de junio de 2000, será de 20.01% anual, 
sobre el valor nominal ajustado de las mismas, conforme a las disposiciones fiscales vigentes. 
Asimismo, se informa que a partir del 10 de mayo se llevará a cabo la liquidación de los intereses del 
cupón 44, comprendido del 10 de abril al 9 de mayo de 2000, por un importe de $541,818.82, así como la 
amortización correspondiente por $657,440.00. El valor nominal ajustado de las obligaciones al día 10 de 
mayo de 2000, será de $171.565761 por cada título en circulación. 
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El pago se efectuará por Bancomer, S.A., Administración Fiduciaria, en las oficinas ubicadas en avenida 
Universidad 1200, colonia Xoco, código postal 03339, Distrito Federal, así como en las oficinas de 
Guadalajara, Jal. y Monterrey, N.L., del centro regional correspondiente. 
México, D.F., a 3 de mayo de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Lic. Julio Godínez Cortés 
Rúbrica. 
(R.- 125878) 
ARRENDADORA LEASE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
ALEASE 1993 
Se informa que el interés trimestral que devengaron las obligaciones por el periodo del 16 de enero al 15 
de abril de 2000, fue de 22.9219% anual bruto. Asimismo, de conformidad a la cláusula sexta del Acta de 
Emisión, se les comunica que se llevará a cabo la octava y última amortización de 25,000 Obligaciones 
Quirografarias de la serie VIII, a su valor nominal. 
El pago de los intereses y la amortización antes referidos, así como el pago adicional de un día de 
intereses correspondiente al siguiente día hábil a la fecha de vencimiento de la emisión, se hará contra la 
entrega del título con cupón 28 adherido a él, a partir del 17 de abril de 2000. 
El pago se efectuará por Bancomer, S.A., Administración Fiduciaria, en las oficinas ubicadas en avenida 
Universidad 1200, colonia Xoco, código postal 03339, Distrito Federal, así como en las oficinas de 
Guadalajara, Jal. y Monterrey, N.L., del centro regional correspondiente. 
México, D.F., a 11 de abril de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Lic. Julio Godínez Cortés 
Rúbrica. 
(R.- 125880) 
MATERIALES Y ACABADOS PUENTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DEL PAGARE DE MEDIANO PLAZO 
PUENTE P97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el título que ampara la emisión del pagaré (PUENTE) P97, informamos 
que la tasa de interés bruto que devengarán los pagarés para el periodo del 1 de abril al 1 de mayo de 
2000, será de 18.59% anual, sobre el valor nominal ajustado de los mismos, conforme a las disposiciones 
fiscales vigentes. Dicho interés se liquidará a los tenedores a partir del 2 de mayo de 2000. 
Asimismo, se informa que el valor nominal ajustado de los pagarés al 1 de abril de 2000 es de $9.880915 
por cada pagaré en circulación, mismo que servirá de base para liquidar los intereses correspondientes al 
periodo número 32, que comprende del 1 de marzo al 1 de abril de 2000, a partir del 3 de abril de 2000 
por $9,341.92, fecha en la que también se liquidará la amortización por $163,702.06. 
El pago se efectuará por Bancomer, S.A., Administración Fiduciaria, en las oficinas ubicadas en avenida 
Universidad 1200, colonia Xoco, código postal 03339, Distrito Federal, así como en las oficinas de 
Guadalajara, Jal. y Monterrey, N.L., del centro regional correspondiente. 
México, D.F., a 28 de marzo de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Lic. Julio Godínez Cortés 
Rúbrica. 
(R.- 125882) 
MATERIALES Y ACABADOS PUENTE, 
S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DEL PAGARE DE MEDIANO PLAZO 
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PUENTE P97 
En cumplimiento a lo dispuesto en el título que ampara la emisión del pagaré (PUENTE) P97, informamos 
que la tasa de interés bruto que devengarán los pagarés para el periodo del 1 de mayo al 1 de junio de 
2000, será de 18.89% anual, sobre el valor nominal ajustado de los mismos, conforme a las disposiciones 
fiscales vigentes. Dicho interés se liquidará a los tenedores a partir del 1 de junio de 2000. 
Asimismo, se informa que el valor nominal ajustado de los pagarés al 1 de mayo de 2000 es de 
$7.450460 por cada pagaré en circulación, mismo que servirá de base para liquidar a los intereses 
correspondientes al periodo número 33 que comprende del 1 de abril al 1 de mayo de 2000, a partir del 2 
de mayo de 2000, por $6,629.64, fecha en la que también se liquidará la amortización por $164,580.67. 
El pago se efectuará por Bancomer, S.A., Administración Fiduciaria, en las oficinas ubicadas en avenida 
Universidad 1200, colonia Xoco, código postal 03339, Distrito Federal, así como en las oficinas de 
Guadalajara, Jal. y Monterrey, N.L., del centro regional correspondiente. 
México, D.F., a 25 de abril de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Bancomer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero 
Administración Fiduciaria 
Lic. Julio Godínez Cortés 
Rúbrica. 
(R.- 125885) 
CONCESIONARIA PAC, S.A. DE C.V. 
TRIBASA SECTOR CONCESIONARIAS 
AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION ORDINARIOS 
AMORTIZABLES, EMITIDOS POR BANCO INTERACCIONES, S.A., DIVISION FIDUCIARIA, RESPECTO 
DE LOS DERECHOS AL COBRO DE LA CARRETERA PEÑON-TEXCOCO 
(PAC) 1994 
En cumplimiento a lo establecido en el Acta de Emisión correspondiente, y en relación con el rendimiento 
de referencia neto correspondiente al cupón número 23, devengado por el periodo comprendido entre el 
15 de febrero y el 15 de mayo de 2000, hacemos de su conocimiento que: 
1. El rendimiento de referencia asciende a $20'460,776.89. 
2. El importe a pagar a tenedores será de $20'460,776.89. 
3. El valor ajustado por título al 15 de mayo de 2000 será de $3,166.0777. 
El importe de intereses mencionado, correspondiente al vigésimo tercer trimestre, se pagará a partir del 
15 de mayo de 2000 en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma 
número 255, colonia Cuauhtémoc, 06500, México, Distrito Federal, contra entrega del cupón número 23. 
México, D.F., a 11 de mayo de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 125888) 
FACTOR QUADRUM DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
(FAQUAME 1992) 
En cumplimiento a lo establecido en la cláusula de intereses del clausulado de la Escritura de Emisión 
correspondiente, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Subordinadas no convertibles en capital 
(FAQUAME 1992), por el periodo comprendido del 30 de abril al 29 de mayo de 2000, será de 22.75%. 
México, D.F., a 28 de abril de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco del Atlántico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atlántico 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 125890) 
COPPEL, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES CON GARANTIA FIDUCIARIA 
(ALMACO) 1992 
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En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos de su 
conocimiento que la tasa de interés bruto que devengarán las Obligaciones con Garantía Fiduciaria de 
Coppel, S.A. de C.V. (ALMACO) 1992, por el periodo comprendido del 10 de mayo al 9 de junio de 2000, 
será de 19.78% sobre el valor nominal de las mismas, sujeto a la ley fiscal vigente. 
México, D.F., a 8 de mayo de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
CBI Casa de Bolsa, S.A. de C.V. 
CBI Grupo Financiero 
Rúbrica. 
(R.- 125891) 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA PERINORTE, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES AVALADAS 
(PERINOR) 1992 
En cumplimiento a lo establecido en la Escritura de Emisión correspondiente, y como representantes 
comunes de obligacionistas, hacemos de su conocimiento que: 
La tasa anual de interés bruto que devengarán las Obligaciones Avaladas de Constructora e Inmobiliaria 
Perinorte, S.A. de C.V. (PERINOR) 1992, por el periodo comprendido del 30 de abril al 29 de mayo de 
2000, será de 21.80% anual sobre el valor nominal de las mismas. 
México, D.F., a 28 de abril de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco del Atlántico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atlántico 
Dirección Divisional Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 125892) 
SIGMA ALIMENTOS, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(SIGMA) 1993 
La tasa anual de interés neto que devengarán las obligaciones de Sigma Alimentos, S.A. de C.V. (SIGMA 
93), por el periodo del 18 de mayo al 17 de junio de 2000, será de 20.56% más el 1.80% de I.S.R., dando 
una tasa bruta de 22.36%. 
México, D.F., a 15 de mayo de 2000. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Banco del Atlántico, S.A. 
Grupo Financiero GBM Atlántico 
División Fiduciaria 
Rúbrica. 
(R.- 125893) 
UNION DE CREDITO PARA LA CONTADURIA PUBLICA, S.A. DE C.V. 
ORGANIZACION AUXILIAR DEL CREDITO 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO CON GARANTIA FIDUCIARIA 
UNICON P97 / P98" / P98-2 
En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo con Garantía 
Fiduciaria de UNICON P97 / P98" / P98-2, por el periodo comprendido del 9 de mayo al 5 de junio de 
2000, será de 17.77% anual bruto sobre el valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 9 de mayo de 2000, en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución para 
el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
vigésimo quinto, trigésimo y trigésimo primer periodos a razón de una tasa anual de 17.92%. Este pago 
se hará contra cupón número 25, 30 y 31 correspondientes. 
México, D.F., a 3 de mayo de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 125895) 
GRUPO CARSO, S.A. DE C.V. 
AVISO A LOS TENEDORES DE PAGARES DE MEDIANO PLAZO 
GCARSO P-98 
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En cumplimiento a lo establecido en el clausulado de la Escritura de Emisión correspondiente, hacemos 
de su conocimiento que la tasa de interés que devengarán los Pagarés de Mediano Plazo GCARSO/ P-98, 
por el periodo comprendido del 11 de mayo al 7 de junio de 2000, será de 16.64% anual bruto sobre el 
valor nominal de las mismas. 
Asimismo, a partir del 11 de mayo de 2000 en las oficinas de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Institución 
para el Depósito de Valores, ubicadas en avenida Paseo de la Reforma número 255, piso 3, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, Distrito Federal, se pagarán los intereses correspondientes al 
vigésimo quinto periodo a razón de una tasa anual de 16.22%. Este pago se hará contra entrega del 
cupón número 25. 
México, D.F., a 8 de mayo de 2000. 
Representante Común de los Tenedores 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 125896) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal Jalisco 
Agencia Federal de Procedimientos Penales de Ciudad Guzmán, Jalisco 
EDICTO 
Notifíquese al ciudadano José Luis Aguilera Robles o su representante legal y/o quien resulte con interés 
jurídico respecto del vehículo marca Chevrolet, modelo 1999, motor hecho en México, serie número 
3GCJC54K4XM104809, con placas de circulación KP32146 del Estado de México, tipo redilas, asegurado 
dentro de la Averiguación Previa 46/2000, por un delito contra la salud, dejando a su disposición en la 
Agencia del Ministerio Público de la Federación de Ciudad Guzmán, Jalisco, copia del acta de 
aseguramiento, apercibiéndosele que no podrá enajenar o gravar el bien asegurado, asimismo, se le 
previene para que en el caso de no hacer manifestación alguna en los plazos señalados por el artículo 44 
de la Ley Federal para la Administración de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, el bien 
causará abondono a favor de la Federación. 
Guadalajara, Jal., a 18 de abril de 2000. 
El Agente del Ministerio Público de la Federación 
Lic. Arturo Gaona Rodríguez 
Rúbrica. 
(R.- 126055) 
Procuraduría General de la República 
Ministerio Público de la Federación 
Sección Procedimientos Penales 
Oficio 1419 
Expediente A.P. 210/2000-IV 
Asunto: El que se indica. 
A quien corresponda 
Domicilio desconocido. 
En cumplimiento a lo establecido por los artículos 7, 8, 39 y 44 de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica que con fecha seis de los corrientes, 
esta Representación Social de la Federación, dentro de la Averiguación Previa Penal número 210/2000-IV, 
que se instruye en contra de quien resulte responsable por la comisión de un delito contra la salud, 
decretó el aseguramiento del vehículo marca Ford, tipo pick up, cabina y media, modelo 1992, color 
guinda, serie 1FTEX15Y4NKB95165, placas 3MPZ58 del Estado de Texas. Lo que se hace de su 
conocimiento con el apercibimiento que deberá abstenerse de realizar actos que tiendan a modificar la 
propiedad de dicho mueble, en la inteligencia que queda a su disposición en estas oficinas una copia 
certificada del acta levantada con motivo de dicho aseguramiento y que incluye el inventario del bien que 
actualmente se encuentra en poder del Servicio de Administración, dependiente de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. Asimismo, se le notifica que dentro de un término de seis meses, computable 
a partir de la presente notificación se presente a recoger la unidad vehicular descrita, apercibiéndolo que 
de no hacerlo se declarará abandonada y causará abandono a favor de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de abril de 2000. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Federal de Procedimientos Penales 
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número Cuatro 
Lic. Juan Uriza Lara 
Rúbrica. 
(R.- 126061) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Mixta 
Nuevo Laredo, Tamps. 
Sección Averiguaciones Previas 
Mesa Mixta 
Oficio 107/2000-M 
Expediente A.P. 02/2000-M 
Asunto: El que se indica. 
A quien corresponda 
Domicilio desconocido. 
En cumplimiento a lo establecido por los artículos 7, 8, 39 y 44 de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica que con fecha doce de abril del año en 
curso, esta Representación Social de la Federación, dentro de la Averiguación Previa Penal número 
02/2000-M que se instruye en contra de quien resulte responsable, por la comisión de un delito de 
violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, decretó el aseguramiento del vehículo marca 
Ford, tipo Bronco 4x4, modelo 1979, color amarillo, estándar, placas de circulación número TDW-12G del 
Estado de Texas, serie número U15HLDE5437. Lo que se hace de su conocimiento con el apercibimiento 
que deberán de abstenerse de realizar actos que tiende a modificar la propiedad de dicho mueble, en la 
inteligencia que queda a su disposición en estas oficinas una copia certificada del acta levantada con 
motivo de dicho aseguramiento y que incluye el inventario del bien que actualmente se encuentra en poder 
del servicio de administración, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, se 
le notifica de que dentro de un plazo de seis meses, computable a partir de la presente notificación, se 
presente a recoger la unidad vehicular descrita, apercibiendo que de no hacerlo causará abandono a favor 
de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de mayo de 2000. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación Mixta 
Lic. Javier Julio Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 126065) 
Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de la República 
Delegación Estatal en Tamaulipas 
Agencia del Ministerio Público de la Federación Mixta 
Nuevo Laredo, Tamps. 
Sección Averiguaciones Previas 
Mesa Mixta 
Oficio 112/2000-M 
Expediente A.P. 05/2000-M 
Mario Arnulfo Guerrero Guerrero 
González No. 8810 
Col. Buena Vista 
Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
En cumplimiento a lo establecido por los artículos 7, 8, 39 y 44 de la Ley Federal para la Administración 
de Bienes Asegurados, Decomisados y Abandonados, se notifica que con fecha doce de abril del año en 
curso, esta representación social de la Federación, dentro de la Averiguación Previa Penal número 
05/2000-M que se instruye en contra de quien resulte responsable, por la comisión de un delito contra la 
salud decretó el aseguramiento del bien inmueble ubicado en la calle González número 8810 de la colonia 
Buena Vista de esta ciudad. Lo que se hace de su conocimiento con el apercibimiento que deberán de 
abstenerse de realizar actos que tienden a modificar la propiedad de dicho mueble, en la inteligencia que 
queda a su disposición en estas oficinas, una copia certificada del acta levantada con motivo de dicho 
aseguramiento y que incluye el inventario del bien que actualmente se encuentra en poder del Servicio de 
Administración dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, se le notifica que 



232     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 24 de mayo de 2000 

dentro de un plazo de un año, computable a partir de la presente notificación se presente a reclamar el 
bien inmueble descrito, apercibiendo que de no hacerlo causará abandono a favor de la Federación. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Nuevo Laredo, Tamps., a 16 de mayo de 2000. 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación Mixta 
Lic. Javier Julio Díaz 
Rúbrica. 
(R.- 126068) 
Poder Judicial del Estado de Yucatán 
Juzgado Cuarto de lo Civil del Primer Departamento 
Judicial del Estado de Yucatán 
Expediente 1829/95-BIS 
EDICTO 
Por ordenarlo la Juez Cuarto de lo Civil del Primer Departamento Judicial del Estado de Yucatán, en el 
expediente número 1829/95-BIS, relativo al Juicio de Suspensión de Pagos promovido por Siderúrgica de 
Yucatán, Sociedad Anónima, representada por el señor Víctor Manuel Erosa Lizárraga, como presidente 
del Consejo de Administración y delegado especial de la Asamblea de Accionistas de dicha persona 
moral, se convoca a los acreedores de la referida sociedad para la junta de reconocimiento, rectificación y 
graduación de créditos, misma que se celebrará en el local de este Juzgado a las nueve horas treinta 
minutos del día veintinueve de mayo del año dos mil, de acuerdo al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de presentes. 
2.- Lectura de la lista provisional de acreedores redactada por la sindicatura. 
3.- Apertura de debate contradictorio sobre cada uno de los créditos. 
4.- Cuestiones generales que surjan relacionadas con los puntos anteriores. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el Diario de 
Yucatán, de esta ciudad de Mérida, Yucatán. 
Mérida, Yuc., a 3 de mayo de 2000. 
La C. Juez Cuarto de lo Civil 
del Primer Departamento Judicial del Estado 
Abog. Sara Elena González Martínez Barallobre de Toledo 
Rúbrica. 
(R.- 126166) 
 


